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El asesinato del Ca~denal Juan Jesfis Posadas Ocampo, el levantamien 
to armado de Chiapas:\ .. la indecis.ión de Manuel Camacho Solis, el 

homicidio del candidat~\, presidencial del PRI Luis Donaldo Colosio 
asi como la renuncia sorpresiva y regreso a su cargo del doctor 
Jorge carpizo al frente de la Secret.aria de Gobernación. Fueron 
acontecimientos que conmovieron y perjudicaron a muchas familias 
mexicanas, desde las más humildes en el Estado de Chiapas hasta 
de prominentes banqueros mexicanos. 

Estas circunstancias obligaron a las fuerzas que ostentan 
el poder, a instaurar una serie de medidas en base a la justicia, 

democracia y soberania con el fin de 'legitimar la credibilidad 

del poder. 
La verdad es que en toda elección hay incertidumbre, no obst8!). 

te se consulta al pueblo para saber por que. candidato se decide 
y hasta no realizarse la elec."ión~ .'1a.· .. Í.ncertidumbre persiste;pues _ 
sino la hubiera las votaciones saldrian sobrando. 

En la elección presidencial, la ·voluntad ciudadana otorga 

no solamente un mando sexenal ·sino que decide la ruta que el pais 
seguiré, la que abrirá horizontes e· impulsará a esta nación que 
no termina de inteo¡rarse al encu.,;ntro de un sistema de gobierno 
plural. En donde la efectividad del ·sufragio esté casi siempre 
en entre dicho y solamente la no'relección es el principio y.reali

dad. 

La conmoción social .de l9Í.o, c:,La Revoiución; cambió el régimen 
de propiedad de la tierra; >estal>1~.':1Ó fÓ~múias de equilibrio entre 
los factores de producción ásÍ:~is~o exteridió'y ;orgariizÓ la educa

ción popular; pero no/ p\'ido' c~ear'. ~ sis~einá politico que diese 
a MéxiCo .e.l: po~~r;,dei;e1é9.Ír)lib~eme~te;·a sus.· gobernantes cuya 
titularidad la ¿,;;t~llfa·~i i>r'~si.ién't~·:·c;;~~tit.:Í.Cional de los Estados 
Unidos· Mexicariós:·; · .·.' ··.· • · · ) :< ' · 

A , Méxl~o·, : Íe '' ha". llegado> el,: momento de enfrentarse con la 

realidad dEl úri..:~s~ciEldad'.p'C,1itiz..:da;. pero profundamente desinfor
mada, 'si 'ei gobierno éirg..:~iza lácmec;6nica:electoral, los ciudadanos 
tenemos que de.fender< .la mecánica moral; actuando con un apego 
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al derecho y con la responsabilidad de nuestra condición civil. 
Cada quien lleva en la conciencia su convicción y su preferen

cia pero todos debemos conscientizarnos de algo muy simple; las 

divergencias nacionales deben resolverse por los caminos de la 

legitimidad y nunca por las vias ajenas al derecho. 
Hoy los mexicanos tenemos el derecho de elegir al. jefe de 

nuestro gobierno, este es un derecho no. concesionado sino conquistª 
do que nadie puede quitarnos. El asunto es relevante porque mien
tras más mexicanos confiemos en la legitimidad del sufragio más 
vigoroso será nuestro futuro. 

Los partidos políticos tienen que entender que la lucha Y 
los procesos electorales después de una elección han quedado atrás 
pues es el momento de impulsar una profunda reforma politica y 
social. Ya que el fundamento de la democracia es saber ganar 
y saber perder. 

Dicen al9Ur1os tratadistas que la prueba máxima de democracia 
es cuando se efectua un cambio de gobierno debido a la derrota 
del partido que ostenta el poder, no es sin embargo la única manera 
como se puede constatar la existencia de un proceso electoral 
democrático. 

Existen avances de importancia que destacan como: un mejor 
padrón electoral. y ia foto credencial.ización; una mejor composición 
de organismos electorales; una mayor ,participación ciudadana; 
asi como la búsqueda de'··consensos. entre las autoridades y los 
partidos politicos. 

La lucha por la dem~cracia .<iue .Ía\ hac~ aparecer como una 
insurgencia de l.a soclédad:contra :~1.·réginÍen ~:del :'partido de Estado, 

tiene una connotación. más Profúrlda; .: 'abr'e .. el, Í:,~irio al gC:,bierno 

de los ci udad";nos_; : . · . ·· . f<' · ':- '' • . . . v · ·• ·· · ·· · · · · 
La sociedad enfrenta ."el -~dil.ema :.de '.'cómo'. t'i~t~:r.· ... ~ quien . nos. 

qobiern~~ La ConstitUcÍón mexicana es :·tajante 'c:uando dice qÜe 
todos somos iquales ante• la '1ey, i>é~o iá: afirmaci6~ ·se diluye 
cuando llegamos a los p;,iÍtil.egfos.y pode~e~•qu~ Úene el presidente 
mexicano. 
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Las atribuciones legales que· posee el mandatario mexicano 
son en verdad·. excepcionales. Nombr'a y remueve libr'emente a los 
mie~ros de su gab.inete, de· icjual for'ma se las arregla para' ajustar 
o forzar, ia~ leyés. a las ·necesidades de su proyecto de gobieú10 . 

. . El ejeóutivo .también; tiene ·una enorme capacidad para decidir' 
cómo se gasta: e~··'.dinero de.•los contribuyentes y por· si;,esto'•fuera. . 
poco dené ási9nada'.:.íma'·i.mportante 'cantidad (el llamado fondo·;secr~· · 
to) del cual rio:rlndé cuentas a'nadie. , .. '.:< 

·• Se E!l'lúel'ló~ ~l'ltoJl~ed ~ue puede ir por el mundo; J>~r. el;~~i;, y 

por la• ~ida 'iír~~i:·í~arid.o •.1a · m~9nánimidad de un menaré~ sex~l'la1: •. · F:n ·. 
tanto: qué l?"•·PrÓ.blemas'. de México· siguen creciendo y 'rÍ~ )es,' justo, 
ióÍJicÓ o,~prudel'lt~· ;.¡ti.e ,un.· soio hoinbre éoncentrE!. táriÍ:~ )ód~r. 'por 

lo que d.:.be 'darse.: a, .la figura presidencial la 'dimerÍsiÓri :chuinana 
y politiCa ;<itie' 'debe tene~. sólo .de esta ·maner~ dare;.o's~ sentido; 

a la clá,';ica; · ,sén6il la'; maravUlosa fórmula republiéaná de CÍ.udad-

dano Pre,si~ente; {;;;, .· ..... · ... ·· ·.· , .. · .. · .. , ....... , .· ... ,.: . . .. 
Por·.·1o•·que el estudio e•investigación de·1a·ElecciónPresiden-

~!:; en el Mar,~~x;J~~~.tf,fa§~o.f!al M;>xicÉmo l? fór'miilo e.n cinco .capi ty 

·En ~l pr/iitei>c~Pi.tÚl~··~'stablezco·l~ cronologia'~el· sufragio; 
que· es lá Í'~spÓnsab}.Udad ·política· que nos 'sirve para 1nanifestar' 
nuestras ;e:o'rivicciones/~.al j tiempo .que en México ha resurgido '.la 

•actuación• poIÍÜ9a deVclero, .donde eL factor religioso intervÚne' 
en el 'pais 'más :<ie: '!e» 'que'. muchos mexicanos quisieramOS de aCUer'dO 
con nues'ti-á trÍldiciÓn. ·laica; 

_Eri tanto ·que :la. representación, la concibo como la legitimidad 
del poder' 'que:, descansa· en el consentimiento del pueblo; por lo 
que ·nin9'una·. ~;,torÍ.dad tiene facultad par'a ejercer, sino es en 
virtud de' la· part.icipación de los destinatar'ios del :poder. 

,El. segundo capitulo está destinado a nuestro sistema de gobier 
no presidencial; nuestra Constitución Politica le dedica todo 
su tercer titulo a la separación de poderes en cuyos ordenamientos 
constitucionales se determina la integración y facultades del 

Poder' Ejecutivo, concentrando todos los poderes en un solo hombre, 
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provocando el centralismo administrativo con todos sus defectos · 
y cuyo control .comprende desde la designación del Presidente de 
la Rep(lblica · por el ' mandatado . saliente; hasta la del alcalde 
del municipio. más pequ.;116 del:·páÍ.s. · 'i':si .. hemos ·llegado a lo que 
se conoce ·como ,::égimen': d.; gobÍ.er~o p,:.es'id.;nci..:1. en dónde.· destaca 
a diario' el>aterít~dci qü'e:~~fi:-~¡h\lé!sfr~ est~d~ de derecho.. . ' 

Bn.'el.'sigu.f.érit~ C:~;ltuÍo~'h'abÍ?de.·lad~mo~racia que entiendo 
como una utopia quÍ:'moviÚza ;. gr~p;s s'ocialÉ!s Y, al mismo Ü.;mpo 

como :i.•·ss~t~=\~:t~:~ºf6j;J~'!i1~i:~sl: !!:!!;:~~:e:~té. carg~da·.~e 
valores hWnan6$'.l'(j~f;'<'n'.mea;;~~.al~an~;.n pleóa,.,;ente; en cambioiciomo .·.· 
sistema .politic.;ies' .míi:;d~,;;ocracia realmente .. existent.;,; pero' está·.· 
muy lejos de 

0

0fr~~;;r iguá1C1'á.i;: libertad, pluralismo 'y partictpació~ 
del pueblo e~ las 'deciision'e,,{;que le ataf\en. . ' '" .·••···•··· ·.. '• ' 

Desde 19Í 7;1"1éÍtico'• !lá· recorrido el. camino. hacia la d.;11\ocracia, 

acaso no .ha ,º:"~ádo~.~~~~~'._co~o .'Son l~ educaciÓri •. : lcao'n.svae1n,~ide····n:~t1e'ª.:Y1.·~uivc' .h~ea!lr .. · 
da, trabajo;.::: cul.tura'.: y,: recreación; pero es 
por la ; s;;!¡,ü~ción?<i~ :1á. vida 'de~oc;;ática .·del ~;.is/; 'E:~t;;.h; ;.,'h •1'.in 
error quien~s. _d.ic~n, :que' ;én i Méxic6 !!º h~Y,_:d~~?4rá~i-~E(~~rtf~nclie~doc' 
los·. términ?s ; de.'.;(f~~o~.:"ª~ia y r'7pres"n ta, ti yida,d. ;·q':!C, ~°:<:l?; _lo ((lirclin§. ·• 
criben:_• al::respetc>.-·def'•voto.•.qué-.•.se;,deposita';.-en :;las ;:urnas: el dia 

de la ele~ciÓh:f ",~~ ~,~::p.;>, :,. ;~' ;: :.·'. . ..... ~ . ,,, : ;." ( • ~- .· .. ·:i 
si· cúárto'• capitulo.:· lo: fundamento ·en:ila:creaci6.r:' de>los. partí-: 

:~s b::~ i~c::i. ····;;i~=~:~:s l:~ e:::::::~;f :~:t:_~~;=·· . ::ms~~~:::::a1ªZ 
desaparecen; al tiempo que: hacen. alianzas · <>;ciuédeiriim9:Í";Íin9:dos: 

Quienes inventarón l~ qúe O:ti.;ra ~s e'i ;Piü~'sab{a.n lo ~~e estac 
ban haciendo: un verdadero ,apoy'." :a(gobi.,rno';:en/turno,' apoyo que· 
no podía, ni puede, pre~cindir . a·.· s~·;;,~~ ·del \ápoyo~ d.;1/ gobierno 
y de los recursos del pueblo que éste ·~anda: ·;,;;~ Íó que' es absolu:.: 
tamente imposible separar al PRI .·dei :gobl~rno; L.;_ ·fógica . del 
partido es cohet'ente al apoyar a su ca:~di.d,;t~: oficial·. · pei:-o partie!l. 
do de una perspectiva constitucional _actuan ilegalmente. 

Finalmente el capitulo quinto,.:.· 10 ··integro por· las etapas 
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en que se compone el proceso electoral, mismas que están subordina
das al representante del ejecutivo como máxima autoridad electoral; 
dentro de las cuales hoy dia la ciudadania tiene un papel relevan
te tanto en el ejercicio del voto, como colaborador en el proceso, 
siempre y cuando ostente la calidad de ciudadano mexicano y pueda 
ejercer sus derechos politices. 



e ~ e. 1 t 1:1 t o 1 

BLBCCl:óilE:s LIBIU!s iliiSB VB QN Gól\IBRtro REÉ'MSll~tiil.tIY.Q 

iiHt1j! Aritl!i<::eileritei'i Hist6ti'Ci>s v. B:\.ió.lüi:ii:ón 41'1 Sürra<Ji<i üiiiiie!::iial 
i!lii 116'.lti<ii> 
Históricamente la forma que ha tenido el gobierno para conservar 
el poder ha sido mediante !..!!. conquista ~ régimen; formando un 
sistema politico o sustituyendo el orden establecido. 

La herencia; que reconoce un carácter .superior en el titular 
del poder, lo que permite la conservación de. las dinastias. 

Otra manera de conservar t)l; pod.e~/e~:" la forma electiva; estó 
es, eligiendo a un determinado .. n.úmero:;·de\entre:.:los contendientes 
posibles. ·-.· ··:., · ·2:-:' .·.· 

. Bn México .son . tres los periód~s •• hÍstÓrÍ~o~; ~e condicionaron 
la evolución\ electoral y dÚ1rÓn, 1G9'ár .;~:: 1~. ;,'gitada y paulatina 
formación: de :;i~{nabi-o~alÍdad m.~·~1-c·~~O:; ·:,;,::~~b·~r~ :·_: :::.'~>-

i~vasiÓn · ~~Jii~~~{~~- a Espana es el 
punto de arranque de nuestro pais:para bu~car.su'vidai.ndependiente 
y constitucional. La independencia ·de· México· .·~e ve. favorecida 
con la Constitución de Cádiz de 1812, en la que se establece: . . . . ; . 

" Desde este momento, espafioles ·americanos, Os 
veis elevados a la dignidad de hombres libres; 
no sois ya los mismos que.antes, encorvados b.!!, 
jo el yugo mucho más duro mientras.más distan
tes estábais del centro del poder, mirados 
con indiferencia, vejados por la codicia e ~
ignorados. 1~ 1. _ 

(1) Convocatoria de las Cortés de Oádiz. Redición del lo de enero 
de 1613, tomo II, p/456. Cámara de Diputados del Honorable Congre
so de la Unión. LII Legislatura. 
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Con tal afirmación se les·reconoce a los habitantes de las c2. 
lonias los mismos derechos que a los peninsulares, consagrándose -

tiempo despúes. en la C~nst:i tución . de' 18Ú, fecha en .la que se 

establece '}Ue Ú nac
0

ión me><icana •es una repÜblica · r~pr~sentativ'a 
y popular, .. adenlá,;'• de ~~ . 'se . efect"Ua:,;t. elecciones . mectiante las 

legislatur~s dé';'los. ;,,;t:..:dos.' . Én "sí,;te~Í.s, .en. la conséitt!ciÓn 

de 1824 se si~ntan iás b~,;.;~ ·del suf~a\i:Í.o\universai y eln..:ciniie;n~ 
to de· 1a nacionaiidad.mexiCana~ 

~:,; tiiéR~~f'~;~in~.'../E~':l~ Constitución.· de 1~~7·s~' marca la· Consolida

ción de .ii°tlí;,;i:r..: 'naciorúiÚdad .. al. lado de·. l~ ~;,fo,;ma liberal, qu~ 
establece::·· 1ós derechos ciudadanos': . votar;: ser votado y asocj_arse 
para asuntos'• p~Útico,;, asi .•. con:io ,;us ~i>Ú~acfon.;s; inscribirse 

en el padrón m~·icipal"; vi:it.ar p~r..: elec~iones p~pulares y desempe

flar car')"ós:d°Ei ~Íecc;:ión popular. 

~'.i! · jjij,_Ei~"li>XW:Ú:~n;. La Constitución de 1917 establece la elección 

dii~éta, e· in.i~i~ ·la nue.va -cor~iente dei consti ti.icional ismo soci
al,. donde se reconocen los derechos sociales, ori')"inandose la 
cd.stalización ·. juridica de la revolución mexicana. 

Uno de los i•leales políticos de la revolución de 1910 es 
el sufra')"io efectivo por lo que la Constitución de 1917 lo adopta 
para ele'Jir_ al presidente de la república. 

Hasta antes de está.Constitución operaba el sist.ema de elecci 
6n indirecta' en atención a las condiciones sociales. económicas 
Y politicas imperantes en el pals, la cual a menudo mediatizaba 
la voluntad· popular, suplantándola. 

El lo de septiembre de 1937 el presidente Lázaro Cárdenas manifes-
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tó la necesidad de reformar.el Código del· pais ·a fin do que le 111u
jer. mitad integral de: la' sociedad mexii:an~; . fuera rehabilitada 
en el más trascedental·de los:d.er~cho~:.civicos::e1.:del' voto. 

Les razones que, ~tl~a~6n ?.al bre;;¡iderite ' de la república 
para justificar·· 1ainov~~ióri cÍe ~;.,estr6:~é9'i.meri''~ou tico fuerón: 

a). constituí~ ;;.iia. i:~iliá ~c;ii~e una\;a~e de mayor igualdad; 
b) vr6porcfonárie'. ¡,·;¡á mt1jer;~~yorés •aptitÜdes de trabajo. 
de cultura \ •. d~ ; í:e'~¡;i,ri~~bi li~a·~·: dc;f é~tica ';·.ciudadana. 
Tras. reeonoc.;r ia~plÉma: capaÓidad 'éivi 1: ec~nómica y educati

va de . las·. muj;,re';;¡; ~;.u~.'iri~~pltci'd;d':<b~Úticá no se justificaba 

¡¡:~~~~~~g;5~~l?~~~;::~0f~:~~; 
No es hásfa 1947 :cuando 'el ~r;~1d~{~-<';~ ~6~~titucional otorga 

el vot~ a:.· iJs l!lujeres;'ij:i'!rci: exélúsi:,,~:ne.nte 'pa~a '.participar .en 

procesos . elect.orales de nivel ll'u?icipaL ·.• : . < . •.,_·' . , 
·. En . dicie~bre:·f'd:é > 1952 •. ;1 i'Pz:~;;¡idi;;:;t;.; ';J\dolf~. Ruiz cortinez 

:r::;:!!Jrªitt.Zt:al~t~~d:1:{:l~t:t:t:1'.f~:i:•Annic::1tt ::~:::::·· 

:::~;l~ii1~~~f
1

~tlifiJft~f::L:zj~~tfl{i
1

~~1:~::~;;~::~:~~=:· 
a ia· pO·b'1,~~i6~!'fe~enT~'~;~,'.·; ~., 

P~r' l~ ;;qt.;e se l.; ''reconoc~ ~l\ • d~r~ch;) ~ la: ciudada~ia .Y. 
desde 61; 17. de' ócti.tbre de i9s3; ··indistintamente son ciudádanos 
tanto los hoinbi-;.s' como las: m~j.;re~·~e rea.:.~;,. los 'requisitos 
del articulo. 3f de ri~estra cons~i.tucióri. 



Al promulgarse la Constitución de 1917 se considera la edad de 
21 aftos para ser ciudadano inexicano, en caso de ser soltero y, 
16 anos si es casado. Sin embargo, esté distinción se elimina 
por decreto el 18 de diciembre de 1969 al establecerse la edad 
de 18 anos de manera general. 

De esta forma queda plasmada en nuestra Constitución la inqui~ 

tud juvenil de participar politicMJente, "inquietud que tuvo una 
manifestación clara en el· movimiento. ·estudiantil de 1968 y que 
motivo que la Carta Magna del ,·pais se ·adaptara a la realidad 
de l'!éxico, ya que en su mayorta··estfl::-c~nstituido por jovenes. 

Por todo ello el articulo •34,•··c~nsÚtucional senala en su 
primera fracción " haber cumplido 'is•'&~.;'~'d~·ed.ad ••. 

En consecue':'~ia; ; ~a~ .r~f~r,~~~ ~ei;;:.;.~~ i~ (,~972 a l~ fracción 
segunda, de1.·:.-articulo::.-.55."cconstitucional•::redujo ; la edad •miriima 
requerida pa¡:~ ~er~dili\.lt°ád6\'ci~25 ;á 21 'ai'lb"~ y;de .351~··30 anos 

para ser se':'l1~.ºI:'.;;s.;~,n,(,'~n~~~¡;;idii1;"ºn;el áZ:úciiio ;se ·C:~nstit;,cio-
nal. ·· > . • • ·-.-./:: ... · , :, . • · •·•·•.e<· · 

,·. °;''· 

~~tQ l\~t:'i~ ~ lto~'t.iú11~t:r~~ ae .J:ii tiiJ;eii'.t'a 
'·' ,.,. 

D~sde l;,_s p~i~e~~s'"~e~~da~ de nuestra independenci~~. e~ '.l.S:' ~onsti tg 
ción de:lS24 y en''ia~·bases órganicas de 1643, prev~lece'eit México 
un Estado Óonf~sióriai que interviene en los asuntos''.~ r.:lligi¡;sos 
ante la ·rep~-~sÉintación de los candidatos que ocuparán -.1',,s. sed.::.s 
episcopáles. En la Constitución de 1657 se establece ;;¡J~'.-la ':Í.gle.c 
sia catÓÚca'.' d,otada de patrimonio económico superior ál dE>l .. Esta

do, .Y con marcada influencia política por el. Partido ·conservador, 
se mantendrá separada del Estado; 

Se l.Ímita de esta manera al Estado en los asuntos .reti<J.iosos 
y a la·i~lesia en los.de toda politice partidista. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 11336 inhabili tar.6n a 
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los ministros de .culto. para que parciciparan en los puestos de 
elección popular. És.ta conv1cc1on ha perdurado. a lo largo de 

la historia constitucional. . . . 
La el!postción de motivos de la·· nueva legislacióO' ·aátolica · 

sobre liberta.des. reli'3iOsas'. del 2s' de enero .de 1992, .. es; una 
constante amnistía· de'~rdóri Ciue ·~1 Ést~do le otorga a la"':i.ii.lesÍ.a 
por ·"Í:os .· er~ores· com.;;tidos :a·····10 largo de la. historia :d~'!'léí<fco 
cont~a su· po·d~r> .. :c~·n· ·~~·· citi~· re-~é.atO. y conSoiidó · sU·-,s~~~--~.~ri;t~·~:'.:·· .. :~.> 

Las: li~Üaciones ~ lá actuación de los minÚ;t~os: de:''cüÍto 

no constituy~;. >~ás que 
y sus derechos Í>óÜÚcos. 

incompatibilidades 

La influencia,' morál que· ejercen los sacerdotes ,;13obre'. 'una 

d:n··~~:~.•::r7jti~:~i:i~~~ qran mayo:.Cia: d~: la pobÍa~ión, los coloca 
ante la ig\laldad,(que de hecho los titulares 

cos ·~oseen< .·:' __ ;> .. _-·._- ,- .. · .. :_ ... ~- .... _ .... ·'.:: .. : ,_:~;~::-.:~-~?:::~- ·:.> 
Otro,. Punto s.e encuenti:-a en. el orden. r!>ligioso; donde se 

aÚrma que lós''--minist~'os; de culto ;'debén";·.;;;,~ar. al :servicio de 

la poblaciém sin~ d:Í. f'->ren.~iás. de.· bander~s -6 :~~; ~ai:údos . pÓÚ ti~os; 
además de·'q;;<r;d:~¡;~~ ~~r;,. :nit'i:is,i:ros:>cÍe l:ienip~' c6mpleto y no de 
tiempo co~¡;;i.;,tidb~i, ' · :;e ''·' · ' 

.El; ·códi~()~del, ~é'~ecbi:i'canó~ico··e·n. sus númerales 277. 285, 
287 y·· 1329'' tíacie. incompatibÍes•. la misión de los clérigos con los 
cargos" .públicos'·'qúe.:-~o-~· llevan' un'a participación en el. ejercicio 

de la potc:st'ad · civi!-. además de qu,a les vada su participación 
en partidos politicos y en direcciones sindicales. 

En cons~cué'ncia·ta nueva legislación determina que los minis
tros de culto sólo pueden participar politicamente cuando deciden 
separarse .de sus funciones. lo cual deben hacer de manera formal. 
mater.ial. y definitiva cuando menos cinco anos antes de que pueda 
ser· ·votado y tres a la aceptación de un. cargo pUblico. Dicha 
separación debe acreditarse por medio de un comunicado de su 
asociación religiosa, o incluso del propio ministro. ante la 
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Secretaría de Gobernación, acompa~ado de una copia de su renW'lcia, 

con sello del i:-épresentante do ia asociación religiosa a la que -

pertenecio. 

'.fü121 ~l iü $1\f'i:D.lJl:I) 
Es el derecho que el 'ciudadano tiene, 'Para;.exi>resar pÚblica o 
secret:am~~te;- su, voluntad, en asuntos de: :·o~d~n<·.· 'S~Ci·ai,~··.: con él 

fin de, decidir mediante elección periódica "a ·.los oco~pone~tes 
de los órganos del Estado. 

El ·sufragio .no , debe confundirse con el voto.· ·El voto es 

la forma pri1ctica del sufra<Jio, adernás de que es, la marii festación 

de la voluntad de 'un ciudadano que participa en .. la intégracl.ón 

de los órganos politicos de elección popular. 
Por su parte el sufragio es un acto politico complejo, ya 

que ·a.l mismo t:iempo es un deb.er, un derecho y una función. p(Jblica 

estatal indis.pensable para integrar los órganos del Estado; 

iír\'i\&'i:sai. Ocuri:-e cuando todos los integrant:es del cuerpo social 

están habilitados para ejercerlo. sin mediar limi ta·~iones pcoveni

entes' de su capacidad económica o cultural. 

Esto no r¡uiere decir que el sufraq-io universal alcance el 
total de lo~ habitantes de un Escado. Las restricciones de ~ste 

sufra<Jio pcovienen de la edad ( ceconocida a purti.r de los 18 a

f\os ) aunque se consideran t.ambien ~il.n:-tas incapacidades en fur1ci

ón d<! haber sido inhabilitados por ord~n judiclal. 

La univ~rsal idad no altera esta restrici:"ión del voto. en 
ape90 al art,iculo 41, pai:-rafo tercero de nuestra Constitución. 

i:il.ii,:i,ciidr). El derecho electoral es limitado <:uando determinadas 

personas quedan excluidas de su ejercicio por causas económicas 

FALLA DE ORIGEN 
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o de capacidad. 
Las limitaciones económicas constituyen el denominado sufra

!11º. censitario. en el r¡ue se exi.'Je · disp.o~~r de uria renta minima 
o de cierto patrimonio para poder ··va.tar, Las limitaciones por 
capacidad provienen del requis.i ta·· de·'. tener .. lin grado minino de 

ostudios, de d<>nde se establ"'.ce el. sufragio' limitado. 

~SS'iVO. De acuerdo con la frá.se· que emplea nUest.ra C.onstitución 
en su articulo '.l5, parrafo 11, el poder ser votados para los 
cargos de el•1c:ción popular se traduce en una facultad o potestad 

de naturaleza juridl.co-formal, consistente en la posibilidad 
viable que tiene el ciudadano para ser electo, designado o selec

cionado para ooupar cargos de elección popular; siempre y cuandl'J 
reúna las· cualidades o calidades qu~ establece la ley. 

f.:Q»
1

l!i~Q. El sufragio 1;?S público porque .. como derecho polit.ico 

que es, forma parte del estatus p'.lrsonal que tiene el individuo 
frente al Estado y sus autoridad.es. Se dice que ést.e ejercicio 
es potestativo porque es el propio ciudadano el CJUe decide- si 
lo ejerce o no. 

i\'ó:t:l\ú~. El sufragio activo es si mu\ táneamente un derecho poli tico 
Y una obligación ciudadana. 

Su cáracter obligatorio se e-stablccc claramente en la Consti

tución dentro de HU articuio 36, fracción 111. El voto activo 
es la faculcad jurídica que s•~ fundamenta en la libertad de elegir 

o seleccionar a la persona •) pcrs:onns que deseen formen porte 
de los órganos del gobierno. 

Al ejercer el sufragio activo. 

función pública estatal; esto E:~s, 

normas juríd:i cu~ qenerales o bien, 
como óraano dQ] Estado. 

el ciudadano cumple con una 

participa en la creación de 

interviene en la vida pública 

FALLA DE ORIGEN 
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Respecto al origen del sufragio encontramos dos tesis contunden

tes: 

Li:lii a1 si.i~i! .. iJ.i;i:i. otjiitC! tJe~íilfü'!l . En está tesis se· le considera 

al sufragio co110 un derecho natural del hombre, propio .y .anterior': 
a la existencia del Estado. su esfera de potestad':':'. se deriva 

de la naturaleza de cada persona. 
El sufragio como derech<.> os la expresión de la soberanía 

popular en la r¡ue cada r.omponen te del !Jrupo social' <is ~oberan~, 
su ·consecuencia politica es la universalidad del ·;·~uf~~glo: si 
la persona por el hecho de ser lo, goza def. ·dar.echo. di.. eKpon·er 

su opinión y su p·ostura pol!.tica. ninguna ·:1ey; /~tléde: limitar 

esa potestad" 
Dado qt1e el sufragio es un derecho de ·cada .1.liu1' de la:s 'perso

nas, el ordenamiento juri.dic.o únicamente regula su.' ejercicio, 

pero nunca ·1imita o excluye a nin9ún individuo-·O g.rupo·~ ·.;: : . 

2ii¡_ í3.~ $Ü#'.ai;i:ií). QQ~'Q F.ürt'4':íX1ii. En está segunda tesis se e~tablece 
que la sobe~ania indivi.dual sur!Je con la organizllcÍó~ :estatii:L 

res.ide en la nación, y es declarada por la •Jonstitución ·en su 
articulo 39. 

De lo ant.erior se desprende r¡ue el elector vota en· virtud 
de un título otor-gado y derivado de la Constitución, pero no 

por un derecho;. el derecho de elección no es un poder propio 
sino el ejercicio de un poder de la colectividad. 

Las consecuencias poli.tices de está t<lsis es que sólo tendrán 
derecho al sufragio aquellos a quienes la ley se lo otor-qa. 

La Constitución Politica,de los Estados Unidos Mexicanos set'lala 
en su articulo 41~ parrafo tercero: 

FALLA DE ORIGEN 
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" El sufragio es universal, libre, secreto y 
directo. n 2. . 

Por su parte e 1 Códig·o ·Federal de· Procesos· li:lectorales. en su 

articulo 49. fracción segunda; agrega: 

" El sufragio e~ ::persC.ñá1·., e 'iiitrasferil;le. ". 3 • 
• , > :.:: ••••• : .. :.' • • 

\9\.1'.ftiililk\ tioi'if~,t'$;!ü1• Las caract_;,risticas: dei. sÜfragio universal -
quedarón e>1puestas páginas antes· ( p/6. f en' el ap;'u;tad6 correspon

diente a .las formas teórica~ de( ,suf~agio.'' , 
i;¡'tlr:i'iiij'i!,) L'ibf~- Es la facultad'.qÜe tienen los' ciudadanos para ex-
poner sus opiniones sin impedimento aÍguno de '1as autoridades, 

a esta facultad se le conoce · ccimó:: la posibilidad pura actuar 

politicamente sin limitaciones ni trabas arbitrarias. 

SÜ'fJ;'.iiiJ'j.!,) ifü(iri;it.Qc. El sufragio Se<:"retÓ es un asunto de carácter 
politico al que no se le da públicidad para evitar qu.e su divulaa
ción perjudique el interés de quien emite su voto. 
s\ü:taili't! [j~j:'i). El sufragio directo consisto en la posibilidad 
de que cada ciudadano nombre, en ·linea recta. a su o sus represen

tantes, sin que se interponga su.jeto politico al1Juno ent.re candid!! 
to y elector. 
S\Uitali'ti;:! P.:i!i:ciicinal::. Ya que las p"rsonas son los únicos posibles· 

sujetos del derecho, al sufra<Jar se escablece un voto ·por :cada 
miembro del cuerpo electoral; él ello se le conoce. como SUfral)iO 
personal. 

S\i'f''ra'<ii't! ':J:i'ff;i)¡i$'.f:ar:.:í;t;ü;~. El sufra<Jio intrasferible· es .aquel en 
el que el ciudadano, como sujeto de derecho, no trasmite ·a· otro 
su derecho politico de sufral)ar. 

(?.) 
na, 
(3) 

·•. . ·'·. ' 

Leyes t!onstitucional~s y Electorales ~exic~r:ia. s~ .. ::Editorial .D.ia
Mé~ico, l994, pp/424 y 763. 
Id .. 
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!11;1!)'J1 fle'levlliiot~ \fo lt~ ~iis.t:tt:®.'t!>ií en ilil R~~iiiieii RePr31isen:tji·el:Vli'ii 
La palabra Constitución proviene del. ,.vocablo ·latino constitutio
ruw,: ·ttue significa acción o efecto de constituir; naturaleza 
o esencia; P.n nuestr.:i tema, la·· Constituci6n .. es la ley fundamental 
de la organ·i~a.ción de un Estado. 

. La constit:uCi6n, a lo· largo de ia. hist.oria, ha sido analizada 

desde diversos puntos:. Arist6tele'.' l_a ,Pe~,'.:i)l)§'ci~<> ~na ºf~aniZaci 
ón y una libertad; Lasalle la concib_ió como;'la'súma'.,de.'los. facto
res reales . del poder de una nación;' 'HeÚer/;como el'. sel:" qu~ d<i · 

forma alas .. normas; Schmitt.· com,o:'.;,1J~()~j*~6.:,d_~:~~7f~i~~~~ poHti 
cas del titular del poder con.stituy_em:e ,:~; 'l\ndre,Ha~ri()u•.: ·como, 

=~m:n:t::~:::;,dej:~:~:~ d:;.:j~!!lltt~f~~:t~f tticf~; ,:e~:~d.ecir_ . 
. Al ... hablar •... le~r y estJdi~r. i'a'l~y'.:rÜnd~ént:al ~sc~aril!~Ós 

la columna vertebra1 . ,; .. ;,i·· co~a~ón de. 'úli ¡;~eb10:: por lnédio . de 
ella se plasma la evolución.'juridii:o-poliÚca de' cÜalquier 'náaon,. 
asi como los principios más :im~or~antes d~ su fo~ma de ser ;, 
de actua~~ ade11ás.: la ley. fundam¿;~tai oto~qa' las rea las :.iei cÓmpoi; .. ' 
tamieni:o : poÜÚco de los gobernantes y gobernados, 
asegura io~·derechos intrinsecos ·de los ~iudadanos. 

a .la -~ez. q~e . . :~,-· 

_De aqui q;Je la. Constitución se perciba como la norma .Primera· 
del Esiado; la norma de mayor jerarquía por la qÜe se. cr·e~n·'·y 
delimitan las demás normas del orden jurídico. 

Nuestra norma suprema de 1917 tia alcanzado 78 al\os de- viqen-. 
cia, en ella se han desarrollado las bases del Estado ·.social 
de derecho que el Constituyente de Querétaro vislumbro. Detr:'as 
de cada palabra de nuestra primera norma se encuentran· las reglas 
d<?l hacer politico me>ticano; en cada una de ellas están, insÓritas 
las garantias y los medios para hacer valer l.as facultad~s que 
fortalecen al Estado de derecho y que determinan lo que es México 
Y lo que debe ser: la Constitución no es s.ólo un se·r o un deber 
ser: c-s un ser con un deber-ser. 
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La Consti cución es la regulación del poder; por medio de 
ella se institucionaliza y, al .tie11po, el Estado cobr-a existencia 

al .vincular- el derecho al poder. El derecho se convier-te en 
una institución estatal en donde el poder- se inspir-a Y se justifi

ca.· 

La represerl ta~ Í.·ó~. ciud8dana es 
. . . : . 

la antesala del.: poder: ·el poder 

es 

de volUntades entre .gobernantes y g~bernados" además de que reprec 
senta \m ~amblo de ~spir~ciones y:de décisÍ.onés. > 

l.a repi-esentáciión ¿s un~ car.:.cteristica proriiá \Jei io~ ré9ime-. 
nes de,;,oÚáticos.e~.·los que, . se supone, ié{ pÓder d<>l Estado "rir,.;vii 
ne del puebló .Y·: lo' ejerce medfarite un grupo ·'de' funcionarios cuya 
inv0st.idllrB :. piOCede·· ºdC :·Una. eieC.~i6il ·. POputa'r: ~ _ _ ~·::'::":/.' ::;"·-~· ._.-..-. ;: .. -·" 

Sin esa.· r~pr:'ésentación no ·.• puede · habl¡,;:r~~. :· válida:m~~te . d~ 
demo~racii~;, áunque ésta se· proclame dogÍnáticam~nte ;;;n ~.i~.bon~titu~ 

·- -.· -· 
ción · co;.,o forma .de: gobierno."' 

La palab'ra représentáción proviene del latín ~cPraesé.:it:;.,re,. 
que s.ignifi.:,a .presentar :de nuevo, reproducir. imitar~ De ácuerdo 

con la . c;,iisÚ túción, en el derecho público la ~epresent.:..;ió~ 
se define: como el gobierno del pueblo por medio de person;.,s . a 

quienes les corresponde tomar decisiones fundamentales del· pais .. 

La representación es el fundamento politico-jurf.dico·· más 
importante ya que proviene del pueblo, y óste no ·delibera ni 

gobierna sino por medio de sus representantes. La. le<Ji.timida·d 
del poder descansa en el consentimiento de los o:1obernados, por 

lo q•~e ninguna autoridad tiene facultad para ejercer, .sino es 
en virtud de la efectiva participación de los destinatarios del 

poder. 
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Para que la masa social de un Estado· sea representada en el orden 
nacional.· los ciudadanos deben de intervenir mediante . el ~oto. 

En nuestro sist:ema son ór<Jan~s ;,cepresent:B.tivos; excLÚsivamen~ 
te de elección popular: el presid~~t:é de \n r'eptfuÚ~a., :16s diputa-, 
dos y senadores del Congreso .. de 0., ia 'Ú'i:.iorl;' -; los gobernadores de 

las entidades federativas, así como los' miémbr'.6s.'de la<'asamblea 

de represen t:ant:es, y los di~~ta~~s/ci~ . ia'.~ :\ié~Í.slat:uras legales 
y de los ayuntamiento, en apego·a1·articulo:·l06·'const:itucional. ·. 

La elección. es per'iódioa.. · al. j;;°~ésí.d~,'..i:e de iB. república 
\;'- :·. ''.·' - .. ·.·· . ·. ' . 

se le elige cada seis anos, ·.,en . conformidad - con el articulo 63 
de nuestra l~y má'xima: . 

Los siste~as < repr~~eri°t:ativos ;son u'na .·necesid~d para 111ejorar la 
forma ·de ,'gobierno. Dado que i.os grupos -sociale~ · ~.:ie. integran. 

los, estados no intervienen directamente en los.· asÜ.ntos' politices, 
es preciso elegir al individuo que actuará en nombré 'y" de acuerd<! 
a los intereses del pueblo. 

Dos grandes procedimientos cara9terizan a'1os·siste11as electQ. 
ralas dentro del régim.,,n representativo: 

Es el procedimiento por .el ,qui: _se-.lleva··a 
cabo una elección. Bajo esta forma el yoto indirecto· significa 

el procedimiento por el que. los titulares del derech~ electoral 
transfieren su derecho al voto a un· gran - ele~tdr .:con·,-:e1·:»·fin.:de·· 

que lo ejerza on nombre de sus ot:oruantes. 

Es sistema direct:o es un procedimiento llano, 
sin transferencia de derechos: es el cómput6 electo~ai..'más popular 
de naturaleza democrática. 
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A su vez, los sistemas directo e indirecto se clasifican 
en cinco qrandes grupos que son: 

ii}. ll!l! sfatet'ria i~aY.lii':itlii!:iJ:i. Siili\P.'te. Consiste en asignar la. totali
dad de los cargos al partido o a la Ústa ~ue h'1 ·~btenido ·~1 
mayor número de sufragios, sin exigir que esa··mayoi;:ia sea abso.lu-
ta. - -

ii!'.} Sll iiJ;Sit:• Ci.e mY.iQi\'ta absQl\l'!ili. Se rdi.,re:cuando : candidato 
obtiene en for11a individual. por lo menos la'mi.Í:ad .. más Uno de los
votos emitidos y válidoz. En caso de que la· distr.ibuci.ón de los -
sufragios entre más de dos postulantes impida· alca.nzar esa mayoria 

absoluta, se hara una segunda vuelta entre los candidatos más vot~ 
dos, con el fin de asegurar que.el elegido haya conseguido el apo
yo de la mayor parte del electorado. 

Es aquel ·en·donde el elector no vota 
por la totalidad de los cargos q•ie·: se· desean· cubrir, sino por 
una cantidad restringida; de esa;·: manera. los cargos restantes 

se cubren por los integrantes que l~· ... fguierón e~ n(uncro de votos. 
A éste sistema tambien se ·le .. conoce· ·como lista : Lncompleta 

Q. :!!Q..!;Q. limitado. 

iU El !ii;!i'tiilita pi;óP.Ot<Oii:\iiii;1:. Cónsiste •,en. di~tribuÍ:r .16~' cargos 
que se desean cubrir en forma ·prÓporcionaÚa' lo~: v~·tos :;¡;:,.;·:: c~da 
partido hubiera obtenido: Sll. ~igenci;,_ ~e:;;fi~llla e~.~~· icÍea de: 
justicia politioa que ásegura en lo~ ·~u.Jrpos 'co1.Jiiiád~~,;;,,~ repre-

:..-o;.'~-sentación que refleja a el cuerpo: ele'ctora1·:·;; • '"' 

e) !;tú~ si$ti,ii~S. 9(.í:>ii'.;ó$. Son aquellos ;en ;~Ó~ 2: ~·c _~'. ie'S_tm~n ;',los:· -
principios de más de un ré.gimen electórai; 'com~·: el :si;;f.;.,i!•' del v"¿,
to acumulativo qu'3 l~ perni~·t~.~·.·a1·"··-~~:¿~rit·~:/~¡·~~~-~_bu_i~r.~-·s·u~>.~~.t:,;~.·:'c~ 
tr'3 todos los candidatos 'o' asÍ.g~árie n;és'l'·d~· ;Jri ~\ioi:ó a ~l~uho 
de ellos. . .. . > ... ·· •.. · •• .· ··.,·• ·• .•. • ••. . 

En nuestro pais, en atención a las car.acteristicas del parti-
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do dominante, el Partido de la Revolución Institucional (PRI), se_ 
introdujo una reforma que consiste en elegir a los legisladores s~ 
gún la mayoría :de sufragios que hubieran obtenido en cada distri-.. 

to; a ell?s se les conoce como diputados de partido, es decir; 
los partidos politices que obtienen p•:;¡r lo menos el . 5% adicional 

en la .elección, con un máximo de 25 diputados. De esta manera 
se le ·da. posibilidad a un mínimo de representantes, obviamente, 

no alterán. fa capacidad decisoria y si exterioriza aspectos demo

cráticos en un sistema políticamente dominado por el PRI. 

Nuestro pais constftuido por voluntad del pueblo mexicano, tiene 

como características en los artículos 39, 40 y 41 de nuestra: 
Ley Magna la reafirmación del sü:te11a de represenfación. . . 

En México la forma de gobierno es la de una república: repre-
sentat.iva, democrática y federal. 

El término de república ha tenido al paso del 'tiempo;. div~r
sas conotac iones: desde la muy general que se orÚ;iÚ1ó: en· .. ii6ma 
por cuya etimología la entendemos literalmente co~o~c.;~a·'·públi~~·; 
hasta la más particular y concreta que le dio Maquiave1o··a1·0.[:.orier:·· 
la república con la monarquía. 

Con todo ello, la Rép'úbliCla <is el sistema d~ · gob·Í.~rn~ en 
el que la jefatura del Estado no es vitalicia sino de renóvación 
periódica; Para renovarla se consulta la voluntad popular. 

La república es una forma de gobierno en la que la sociedad 
misma permanece soberana y ejerce sus funciones supremas por 

medio de sus propios órganos delegados, responsables ... ante el i;. 
Y designados de manera temporal. La permanencia del poder sobera
no en la sociedad es SIJ nota esencial y característica, por lo 

qÚe la temporalidad, la responsabilidad y multiplicidad. de los 
ór9anos directores son sus caracterlsticas naturales. 
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La primera caracteristica de la república mexicana es su represen
tatividad, () ,;ea; . 

0

la forma en que .el pueblo. ejerce sus funciones 
por medio .- de·. s"us ;· re~resentánt<>~. legitimas.- En consecuencia, 

las dec"iS1'oneS .:sobr~-. su \;~·d~ ~stata\ :.sé··-.t~rTian.: medi~nte. e~· sistema 
indirecto. ' - -- ·. - · -· 

La segunda : c~r~~;~ris-tiia. se.- r.;fiere ·a ,q;,e nuestra repúbHca 
es demOCrA"t.ica:; .. ·.'de . manera tal q1J-;:" - la Constitución consa.'J'ra' a 

la dem6crác.ia>·e;:.:·e.í·.·,ré~i;;¡J11 · ~olltico donde el pueblo es. CJObernante 

y CJOb~~-~Eld~} doÜde el :cludndano cuenta con qarantias individuales 
y dond;, ,,;E,'-ci~nsEi<Jra él principio de La divición de poderes, el 

de la ~lecci6;:.· ~o~ular de t•~dos los gobernantes y el del sistema 
de partidos que .-permite el pluralislllo ideolóqico. 

En el. articulo 3o constit.u.-.::ional se en.-.::uentra lo que ·a1 

Constituyente _entendió como dP.mocracla; no solamente como una 
estructura. j•.iridica y un r.égi.men pol(tico sino como un sistema 
de vidá fundado en el constante 0'1ejoramiento económico, social 

y cultural del pueblo. 

Finalmente, 'la última característica de nuestra república tiene 
que·'. ver con. su organización ~eral, esto quiere declr que en 
ella concurren un ór.<J_ano o;¡eneral. denominado federa.-.::ión, y diver
sas entidndes o estados · federnt:i.vos que asumen esferas parciales 
de competencia con su propia oro;¡aniza~ión politice. 

El Bstado Federal Mexicano es la exlstenoia de dos o;¡randes ·_orden.es 

juridicos: el del gobierno de la. federación y el de los aseados: 

Ambos subordinados a la Constitución F'ederal que crea ,a 
la federa.-.::ión y a las entidades fedet"ativas como dos órdenes 

juridicos _ subordinados a elle y o::"oordinados entre si; ella es 
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la que les otorga· atribuciones y le.s fija los limites. 
En éste orden de· ideas es· importante hacer notar que juridicª 

mente no ·hay n.inguna jerarquia entre el ·gobierno de la federación 

y el de las. entidades Úderati vas, en conformidad con el carácter 
del sistema> ~i 'ártic:11lo 124 c~nst.itucional sei'lala, entre otras 

cosas,· ~ue '~ada·órgano' es- competente en las materias que le son 
propias;.' Íali. ·q~e o: no so.n otorgadas expresamente a la federación 

se ent1enden·, como' reservadas a las cnt idndes federativas. 

Ad~~as .. :·:: el sistema federal mexi.cano cuenta con órganos propi~ 
os; es decir, no son ni de la fed•)ración ni de las entidades 

feder8.tiV~S .. · como ~n su caso lo es el poder revisor perm~néóte. 
de' la ·constitución, que se desprende del articulo 135 de la Carta 

Maqna. 
Dentro del llamado control de la constitucionalidad las 

leyes y actos de la federación cuentan con su propio ámbito de 

competencia, dotado de órganos propios que son los poderes legisls. 
tivo. ejecutivo l' judicial, en apego al articulo 49 constitucional 
que cons_agrEI la divición de poderes. 

Las entidades federativas gozan de autonomia constitucional; 
es decir, 

bases de 
crean y modifican su orden interior i::onforme a las 
ln Constitución general; fJOseen recursos financieros 

propios e intervienen en el 
por medio de las legislaturas 
en el senado federal. 

proceso de reforma 
loca les y de sus 

constitucional 
representantes 

Por lo que toca a 12.§. ~ ~ ~ soboranos; la sobera
nia es ·indivisible y le pertenece esencial y originalmente al 

pueblo. La O:>nstitución fija a los estados ciertas bases para 

.q':le S!3 :estructuren internam13nte; circunstancia que es ajena a 

la s~berania debido a la definici.ón general en donde no hay. ningun 
poder sobre"· ella. De aqui que las entidades federativas no sean 

soberanas sino autónomas, dentro de los limites que la Constituci
ón les . fij.a; lo que quiere decir que cada una de ellas puede 
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crear su ley fundamental pero sin contrariar los principios bási
cos de la Ley Suprema de México. 

La Soberania es un. concei~o ·Í>~Íém.Í.co: proviene ·del latin superanus 
que significa: sob~i:í ·a: énÓima. :: La' soberania .es• la libre .determin,!! 
ción del orden jui:{.Íido ir ia i'.U1idad decisÓria~ 

La so,~eiaT1i,<?{ U:n;i ·/a~.'!:ct~~~sti~ªi> .átribufióf;· ..•. O.. ·.facultad 
esencial. del·.poder.• del Estado,i.'IUe: ~onsiste :en•:dar. ór.denes 'defini
tivas, debe' ·hac,erse obedecer.en 'é1::Órden .. in.terrio•·.del' pais y afir
mar su independencia en:,relaciÓn': c'ol1 k•s'; démlis .estados: qÜe forman 
la comunidad· internacional; por .. · tari.tó¿. lá •exi~tencia de un· poder• 
soberano es factor determinante ·i>ará caracterizar '.al· Estado.· 

Nuestra actual.• CÓnstit~ci6n; .a'.Í. i~l.!al ,'íitie ·su: antec<lsora. 

la de. 1857. sé ocupa d,e ~a: }.~é!,' _d., la sóbe7ánia en su arúcüi~ 
39, de donde se desprende.•el·ipropio•.concepto.·de':naC:ióri o de.pue~. 
blo, equivalente a ia ~oi>e'~.ania na~Í.ona'.l. . . . . . 

La soberani~ n~~io~ai:.Q sol:ief~niá [!:;~1ai'. es iriaúenabié e {~d.ivi: 
sible: . es la .voluntad'( general;' -.º . seá, l;. 'voli.intad'• del : ~i.teblÓ 0 

de ~:P:::~6~~\le:: l~ ;~o:lt~i~ ·. pudi~ra ser· Laienádae' ~!~¿al~ 
a sup¡;ner 1;. ;;iiinÍ.¡:¡a6'i6;:;-: d~l ~ soberano; . )es ;¡,d.ti~1r'. i de >:1ui<ln , la. 
creá: .ei pueblo:;' ....... . <> . 

Por .10: tanl:Ó ~l ; pu~blo .es un ~lerrieht~' ~~~~~~~l d~l: E~tado 
con~titui.a.()··p~l7 qui;,,n~sdebei\. ser c;,nsid~radÓs· bomó. ~~~{6n~l~s. 

[\ su vez'. ; la nación es el conjunto de pei:-'só¡;as; Úa.;-da~. 
por la cóírninidád. de orí.gen o por la posesiÓn de·.~'mi'.;m~ ;idio~ii: 
la naci6ri dom~ fenómeno social tiene una co~pleÜ~ad:~stra'ard:Í.na" 
rj_a, surge en virtud de un largo procesos 11isi:Óri~~ ~n "é1"' qu~ 
intervienen. factores diversos;' por eso p~ede deci:~s~ que ~Úrge· 
en la historia y se perfecciona en ella. 
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Bl. primer párrafo del . articulo 41. constitueiomll .. afir111a· '1.Ue el. 
sistema de representaéión se i;ustenta, .en: que 'el ptleblo ej eree 
su soberania por medio\i.6· ;los pÓd';'~es\de i~ unión; es deCir, 
ante la imposibiÜd.;_d p~ftcti6~ d.~i lLevar''el'\Jobierno:'por'si .. mismo, 
el pueblo del;;ga en ,;1e~to,., ~f!J;;nós' la• fa~,ü.l~.Í.d'(de/<l~t~é en. 
su nombre. ::,:f · '.;'· ·· ··•'·' "'" ·'!•» '.:-O.··:.; 

Por .-10•._···t,nnto, . in··~sencia' de.1 Esta~ofederal, mé)ticanó estriba· 

en hn L: ii;:::-::t:f ii~~~t::~t~~1i~ª~1::~r~ee:e.~·/~t:;;:M:tl~~t~::~~~ 
39. 40 y 41 '..c~ristituci.~nal~s' es't~b1~6~ri •< iri, ~6t>i;~dit1á.i pdpular. 
y el sistemá -rePres0ntlltiVo~ :·~;:~::: ' .. ;._t· '· . .;·~-~·-· 

Si se t~.:;a.:i' én'. cuenta; las . facultades iie1:~presidente dé la .. 
república, l'léxico. és úria re.p.ibÚéa de ::Jipo r:i'résidenda1;;' ya <que 
el régimen ma~ti;;ne 'la <livi.;ióri >cte'~d;oderes/ aí tle~po que los 
ór'Janos públicos· ejercen. 'su,;·. facul tad~s; ~oii inde~~ndéri,;ia ·y· ~odera 

. "'" ' ·: . ,. -_ ;- ., . ' -
da colaboración. 

De conformidad con 'e'1 ,'~t'i.eJio ';40·, de nuestra Constitución, 
Mé:'!ico es una república donde·' el • ~j~rcicio d,;_,l supremo' poder 
~jecutivo se .deposita en ;Ün; solo; ;_·~di\•iduo; de acuerdo con el 
articulo 80 del mismo ol"denamiento;. 1"1 pueblo es el que elige 
al presidente de la repúbli.;a por. medio del sufra'Jio universal, 
de forma dire<ita, por mayoría 'relativá y por un término de sei's 
arios.· 
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ii"líiiitC.Q )j" i.>ilBii[;Q "éó.iil üO.aíi'JRNó. P.RRliiilRliió'J";iiti 

12;~¡:fü1 ot'fo"lfü ~ c¡¡:t,<1<i~~i:l'ísl!'ti.i"liii: ·~~::i: E:i'e'So::tQ'énó1a'l/isii!I) 
El 31 de enero de 1824 la nación meKi.cana convoco, en sus primeros 
anÓs de vida independiente a un congreso. const;{tuyente.• Su. fin 
era elahorar un· documento bajo el nombre de ~ Constitutiva 

~ la Federación. 

Con esta fech<l se adopto el sistema pre~ide~ci8:1} mexical\º'. 
como resultado no de una tradición sino de un"e"xperÍ.m~nto" poÚÚcio 

de nuestro pais. 
son dos las fuentes en las que.se basa·~1:sisteníá presÍ.d;;,nci-

al confi']Urad--;-en J.824: la Consti tú,::·iói'{' . . . d~. · ill1 
~ .!.!! Constitución espanola de JJl.16-. . .·. 

De la Constitución norteamericana· se·· adopto los poderes 

ejecutivo y legislativo, los que a su v<>z. habian sido adoptado_s 
del derecho público inglés cuando esté deformó al sistema m"onáritUi· 
co de Inglatert·a para dar lugar a un jefe de Estado hereditar.lo. 

Fue así como las constituciones de Nueva York y de l'lassachus!!_ 
tts en· J.780 configurarón a un ejecutivo independiente, apoyand~se 
también en obras de autores como Loke, Monte!lquieu y Blaschstane, 

en las que se delinea al presidente 9n términos de suspicacia 
o aversión. 

Por su parte la Constitución espai'lola de 1812 incluye en 

nuestra acta constitutiva, por medio de la Constitución de Cádiz. 

de origen 1 iberal; el referendo de los secretarios de Estado 
para autentificar las leyes .. los reglamentos, y los actos del 

ejecutivo, además de sus.relaciones con .el Congreso de ln Unión. 

En marzo de 1823 Esteban Austin redactó en inglés un proyecto 
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de C-0nstitución para la repúbli_ca 111exicana; en él combinaba eleme!!. 
tos de las.constituciones,c_itadas y proponia un· sistema_presidenci 
al en el quéünicamente se· podía re11over al pres.id~nt:é por violaci 
(>n a la Constitución. ó. a '1~s \eye~; 'po~ m~los' mariéios -d~ fondos. 
o ·p,or ··~r-Írne.-nes,~de ;·ai't·~i;;:~~i~.i-~:i.6.n.:~~'·. Ta~~s-_::~1e~~nt~~ ·tia·s~~ '~~UeS~t~Os: 
dias s~u~fsté~:'.<<•o· ''· ., .···. ' ' .· ..•.••.. .:., •»; ;: • : .· 

Los· .. sis·teimúi¡" .. ;: d~-::~·~Óbbi~~;~'6:. ~,;~-~~-~~~d~~~.-::~~-~-:·: iaS~: -~6liSti'tucioneS 

:: ;2s:i~uc\~~\~;f~n,1~:1~~~~\;: ·,;:~~:1;;~:€~c'.:i;i~i·.;1 • 1~r:~:~•~; ·. 
tura .del-?pr:esi.dente;:~. aunque:.,~sus·,·-. coinc.idencias '.:más , .. -~notorias .son 
el vét;; ~,º.;;;, 'fa~uít'.;:d·a~ic.::j~&.iú;.'.;o ;;1: congreso ··~om~u~sl:o por 
dos. ''.úim~as~/·Y.:-~:l~~- '.·~t;~--~?:n~s<· . .'~~\>· c~~~i~s6· '·d.ividÍdas··:en·~·or~;i~~r.Ías 

Y ext~:~:t~":::~~~l ~()ns~itii~ión que neis rige actualmente, prómulga 

da el 5 ·d~·::febre'.ro·.'.j¡,;:191? por el Congreso Constituyente al qu; 
convo~ó ,venusti~;;ó .carranza. cuyas 1 abo res se desarroU:aróri. en 
la ciudad de 1;illeretaro;::es-cablecio el sistema politice más dunide
ro tle'·nue~i:ra·,·.histÓria:" el Poder Ejecutivo. depositado en •un·· 
solo individuo.'denóniinado Pre.,idente de los Estados Unidos Mex:lcn~ 
nos, ·en é¿Ílformid~d i:on el articulo 60 constitucional . 

. , ... · .... ;- i. 

El pre-sidente, ._-es _la función ejecutiva por medio.de .la cual. 
se ej~r,c;-,·- ... en ·,.: .. ord~naCi6n- e intP.:rdependencia con. lOs p0d~.res_
legislativo. y judiClal, el poder público o imperio "·del IÍst.ado. 
mediante la actuación de un conj•~to de órganos de autoridad 
jerárquica·; 

Tal•?s carac teristicas se acentúan por las tradiciones de fueiza 

que en el presidente se convergen de tal forma que asumen caracte
rist.icas casi n1á')"icas, con reminiscern:·ius precolombinas. 

Durant+:? tres si41los. el ejecutivo colonial, enmarcado por 



el virrey, fue el representante del virreinato. 
Las característica más. importante e se deriva. ·de la. necesidad 

de organizar al pais. l.u'?go de h.;.i;erse consumado" la independencia, 
después de varios ano~ de luct,ia;;. bélicas c1.1ie Pr.oct11fe~6i( un vacio 
de autoridad, es el ·origen•del :·cau,dillismo: .. esto/es> ün: sistema 

que se basa en el poder' .Pi>lft~co'yd::emlJ . .'.:.:t_ .• ntrar
1
:s_m'd ... a~.: ... iy~.np.• .. •'.r·'Je''es,ft,e1:.,,qi.O~~:·q· .. <>U_es,. 

el que ejerce é1J~a~~o}en\ fllnéiróii' ,. ., . . . ~ 
goza dentro del: pueblo·:,.":•':<;.¡: •··.· .•·" · ·:., . <: ,, ·:· .. , 

ú caudill,i~~6 :~s 'íiaternaÜsta
0

iy::prptecto~ de.'¡¿~·~. interéses 
del pueblo; . su objetivo ·~s i,~rocur.ár:, el .•·,bien: común:·; El• c:aúdillismo 
es propio': de '¡,¿,n;~id~d~s ''l>~c~ \ deiiarr.;Ú~da~ ': ~~-.rn~~l'.:u:án \ie •. 

un lider ó .conductor qUe· guíe. su destino/.: e.ierCierÍdo el poder 
sin control :y· sin responSabilidad; '•" . ",':, :/·: :·:'./,"'" . ,• ' 

Dur~~tE• l~ época inmediata y ~o~t~iI~r}·i'~·1~'.:d~Ólaráci6n 
de la independencia, de maner:'a generál ,'el ·:caiidiú'ismo ·~mexic&'io, 
rechazó todo aquello .que proviniera de' i'~ 'rl.u~t;,~ciión;\' ya •que· 
lo consideraban contrario a los ·principios 'que ·:sustentii.bani·:: es· 
decir, a la tradición. • .. ·, :·/·'· •> ·.··•· '·~;:,;' · 

Con el correr del tiempo .y la consolidación 'de ·:~xii:o· como· 
un Estado repúblicano, representativo y fed<,;~~'1.º• •lá' ~üt;,~idad 
de los caudillos fue disminuyendo hast.a casi d~~i~af~¿.'¡;¡.,} ··" 

Ello se debió, entre otras cosas, a1'' cár;.:~t~~,··;.utOcX:ád.co 
que le impr:imieron al ejercicic> del pod.;r ~ue·,", nciP: ~ol~r!lb;,_ :ser 
compartido, así como a las nuevas ideas .del'si916.'.:'9~i;i;·.nuÍicÍÍ. se •. 

compadecier6n de la tradición ni del ejercicio del. po~er,omn.ipoten 
te e irresponsable. 

Por todo lo anterior al 
presidencial ~orno elemento de 

organizarse se co~jug~ ia 
fuerza y .wan auto~iclÍÍ.d~ ·< 

autoridad 

El poder ejecut:ivo junto con el. poder legisl;.t;ivo y el judici 
al, son los tres poderes .. del Estado que·· fundamentan. la ·tradición 
dél constitucionalismo liberal. 

FALLA DE ORIGEN 
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2~'2:i; uu~ ~¡,¡ eJ: e.r.~,. l.'l~n~:;;a'i:'iiijj\ei · 
El presiden6ia!Ís1110 .·l?s .. el sistl?ma:de or9anfaaci6n de un gobierno 
repúblicano••ao11de ei je'fl?de .. E~tEid? es .ei' presidente de :1 a repúbli 

::~r:iEt;[·~::~::::::~:Efffi:ffBs'i;~::~ll!~:rf:e::::~ii~!~E:::. 
pol i.t ico .es eí re.Jimen ~~esid.encia1;·.· q.ie 'ad~més .·.·de mot:.ivaciones 
históricas y politices tiene su .fundamento··constitucionál 'en· 
los términos del articulo 80, con el claro propósito' de unificar' 
el centro de decisiones y mando de la rama ejecutiva; 

!Je entre las caracteristicas de nuestro sistema pc-esidencia.i 
destacan las de esencia presidencial pura, en donde el jefe·: del 
ejecutivo es unitario, y electo periódicamente ppr el. p~eblo; 
de ahi que al mismo t.iempo que es jefe· de Estado. es ·también ·jefe 
de gobierno. La dfrección pol itica del <Jobierno la ·.de.termina 
librem<>nte el presidente de l.a república. con indepéndl?ncia· del 
poder let.Jislativo, por lo <JUe tiene la capacidad, .. de:•·r\'ombra~ .Y 

remover libr.,'íncnt.e a los secretarios de Estado, quie~es Cmi~M.ente 
son sus colaboradores; cabe aclarar <Jue no son propiamente .. titula
res. del ejec~tivo, sino auxiliares dependiontes de· sU. úniCo titu

lar: el'vrosidcnte. 
El primer."mandatio de la naci.ón puede estar afili.ado a un 

partido poi itico· ·diferente al de la mayoria' o la· minoria del 
Congreso,· según. el régimen de partido <JUe prive: sea· bipai:tidista 
o plur~partidista; o, en su caso, '.?O un sistema de Partido único~ 

En pocas palabras la nota caracteristicri de n~estio ·Sistema 
presidencial. es la separación de poderes por lo que nuestro ré'Ji
men se califica de presidencialismo puro. 

f ALLP, DE ORIG~N 
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Sin. embar<Jo hay diversos autores que asecruran que nuestro 

sistema de gobl.~ino cóntiene algi.mos ele'mentos l'arlani.;ntarios; 
Jll. parlamento 'es el sistema' de organización d.;, 'léi.s poderes 

de un Estado,· cuya caracteri~tica .es.::él. preciom~nio deF·poder 

lecrislativo sobre lo.s poderes ~jec:itivo:~ j,udidaL:~:c·El: parl!1l"ento 
es un órgano colegiado represéntativ~ d':?l ~ll.e:p'.'.':ci\ldadano~ '· · 

Los ii¡~\¡.'í;()~S. pil~~:J.~il'tiil'i:'iilll qw; se 16c~i:Í.~~~ ~n nb~sti~ Cort~Út~ci-
ón son: 

1. El• referendo. 
Entre ias facultades y obligaciones que establ~ce el articulo 

89 ·conscitucional en ·su 'fracción II; ··:es'tan la de otorgarle al 
presidente· de· la república, la·· 'facuitad; de nombrar y remover con· 

plena liberr,ad a los secretáii.o~· de ·despacho, al procurador gene

ral de la república, .al. gobernadÓr del Distrito Federal y a otrC>s 

funcionarios~ . ' 
Al mismo. tiempo;··· el . ai:-Í:iculo 92 constitucional establee<! 

que todos los·decret:os>:recrlamentos y órdenes ·del ejecutivo deben· 
ser fir~ado·~ ~or. ~l :se~retario del despacho, ya que sin' ·é'si:e 

requisito TI~ ~~riiit ~b~dedidos. Estó es lo que se cofloce ~onstÍtu~' 
cionalmerite: co~O'"' -~ef~i:-erid~j' 
par:lam,into :_·~~ngl~~-~, ,·. ,, . . 

Son·.tres las finaÚdades 

. - . . ' 

cuyo origen lo encontramos en: e1 

del referendo. 

En .i:1Pe~o··:·a nuestro sistema presidencial: a) cercificaz:- la 
au.tenticidad de un·a firma; b) limitar la actuación del jefe del 
gobierno; y c) ·trasladar la responsabilidad del acto refrendado 

del jef<.> del ejecucivo al ministro refrendatario. 

Otro matiz t¡UO diversos aut<)res asimilan como se"!ejanza 

con P.l parlamentarismo, lo encontramos en nuestro articúlo 29 

constituciónal, en caso de perturbación de la paz pública,~ .. cuando 
para suspender las garantías indi.viduales se exige que el pr'esiden 
te de la repubUca actúe de acuerdo con el consejo de. min.istros 
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y con la aprobación del Con1Jreso .lle la· Unión o; en su caso. de 
la comisión permanente. 

Para que la· semejanza. fuéra·· r-eal;_ es n~c~~ario .:rue. el parla-
. - .·· 

mento. en éste caso. el.Congreso ,de :~ª·;·,ur1ión_·~1; e!"itir; su voto 
de confianza ,;··de· céns'ura ténga · consecuen.cias.:.de·· indole 'pciliti-. 

cas· l~· :·~u~sti6·n·:·,;·~s>~~n~j:d'~~:af:· --~cc;m~~~--ái.úci.Ii~~e~ ~-,-~ei-.: r_r~s"id.ente 
a i~~ .i.nt~g~~i:~s·:\í~i'~i.'bi;,et~·: ·~·· n; ;,::: '' .. · 

E:1 · ini=orll~:.;·¡;r.;sid~n61~Ú ··~·rii:~. '1.~i\. ~1;~~as: · .. ~alft~º~º .· pi.iede 

consider--~r-.se. pi.ni~~. '.'de\i~~6ílé~t~;;;: con' el, parlamento, .. ya que·. •los 
~rop.io_S. -sec~~t~~-~-O __ S'{S~n-:·q~~-~~~·s·::-~1~~,o~an , __ el_.--~n·r~rme- e~ iO --r~~ereri- -

=~e:uts¡~~~t~'.1~.~XfJ~f~:f~:::.i1e~~árt:!;t~ al H~re arbicri~. del i>od:-r 

La l.~te;'.:ve~cÍ.Órí .;del• presidente en el con1Jreso, con?C:ida 
como la. "cíé\1~·,li'~·:•¿¡.; ' las". seciones ordinarias. correspondiente 
al arti~ulo\66'.~'ónst.itucional, maní.fiesta que si las dos.:;;,á~~r~s 
no estan de acu~rdo~én'.finalizar las seciones o>n la fecha.Indi~~da 
el ejecutivo debe.r;.s~Ívet• el conflicto. 

En··-~:U~~C~6 ··s-1s·t~rñB 0 de part.ido m1Jnoli.tico, o único, _las:· _,;~a:~: 
ras cons'Ütuye'n' 'u~· instrumento docil. par.a el presidente. 

~~y<·_,·~~~·-~·.:;~~i~d~6s autores que encuentran en nuestro sistema 
presidenc~al. ·"matices parlamentarios en los articules · 84· y 85 
cotlti fuC.iOTlá.leS, en los que se asientan las bases para que._ el 
co.ngrés'o d":s.igne · al presidente de la república sustituto por 
falta absoluta del presidente electo tle manera popular. 

La.'CÓnRti1:uci6n mexl<,arrn de 1917 estructura un sistema presi
dencial puro: y aunque d.ent;ro dfl el la se encuentran esos inatic~s . . 
Pf:Irlam~ntal:-ios, no son sino puramente formales, ya quP. no al~~ran 
en nada el sistema presidencial asentado en nuestra Ley fundamen
tal. pues en ninguno de estos casos el poder ejecutivo queda 
subordinado al poder legislativo. 
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Un problema d.ifícil y· controver•;ido es la forma de sustituir 
al presidente electo o ni' presidente en funciones, antes de sU 
toma de poscisión o de la terminación de su periodo. 

El .derecho. constitucional mex:lcano ha empleado a lo largo 

de su hiJtoria :muy diversos sistemas: IDl 1624 el i>'resi.derit~ .era 
sus1:.i~':11dc; :Po~_. el, vicepresidente, quien en la elecci.Ón . .'· te Sea~ia· 
on númen.• de votos; !;l!!. 1!!2§. al presidente interino lo nombraba 
el senado, 'de· entre una terna que le presentaba . La cámar;,_ .. de. 

diputado'$;·.~ .!Q11 lo suplía, en faltas m"Jnores de ·15 :r:lias; ·el 
presidente del .consejo; en faltas mayores, el presidente· ... era···· 

sustituido ·por la persona que nombrava el senado .. · !f!! .JJ!il .. la 
desig.náción. del pr..,sidente interino la hacia la cámara de di.Pui:a~·· 
dos; si no·.estaba reunida, lo nombraba el presidente'·de l¡, Supre.ma 
Oorte.:dé Justicia, en cuyo caso se designaban dos personas' ·para 
que oéú~~r,;n lapresidencia. 

·É~ "1857 ,él presidente de la Suprema Corte de Justicia ~rn 
quien· lt.:i Si1stituia.: !fil !.filg el presidente del senado. o -·de_~ la 
cámara pormanerite suplia al presldent:e d" la república; ~· !J!.22. 
la _suscittición recaía en el seer.etario de Relaciones Exteriores 
o en el .. de ·Gobernación, mientras r¡ue el congreso hacia l.a elecci

ón. Finalmente fil! .1..2.Qi se regr.e-f~a al sistema vii:epresidencial. 

Los anteriores sistemas propü:;i.arón problemas politicos 
muy graves, sin embarl']o, de on.trn r:!llos los peores fuerón· en 
1824, cuando constitucionalmente, "J. primer prc!li.dente de México 

fu~ Guadalupe Victoria. quien re:sult"ó atacado por P.l vicepresiden
te Nicolas l3ravo. al reV'"-)larse ctJn el fin· de obtener la .Presiden .. 
cía.· 

En 1857 se enviste nl prusldento de la Suprema Corte de 
Justicia con tm cargr.• público. '/al fue el caso d<i. José Maria 

Iglesias quien, mediant:e un go!pe de• Estado. se q.utódesitJna presi .. 
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dente de la repübiica. 
En 1904 se le da· la pásibilidad dadas las renuncias de Fran

cisco l. Madero y Pino .Suárez al· secretario de Relaciones U:xterio· 
r.es. Pedr~ ... Lascur'S.:i..~, ··,dú~6 :~~I-.oximadamente 45 minutos corno presi

dente, ·t~ni0ndo ·. c6mO:- úniCo · áct.o de qobi~Tno el desi9nn.r comt..' 
~ecr~tario :de ·,·Gober'~a~ión . a Victoriano lluerta; de esta manera 
Lascurairi·'.'ie :ábr'Í.ó a· Huerta la puerta hacia la presidencia . 

. No obst~rÍ·t~. · esa fue la causa de que el movimiento social 
mexicano.:.sintiera antipatia por la vicepresidern:ia, por lo que 
Vcnustiano Carranza la suprime por decreto y no se le vuelve 
a mensionar· en su proyecto de Constitución. 

fil.~·~- Los artículos 73, fracéión XXVI; .79, fracciión 

VI, 84. y 85 constitucionalP.s son l•>S: que configuran nuestro ·actu'a1· 
sistema· con las Caracter!sticos si1Juient:es: 

El Congreso constit.uido en colegio ·electoral. ::·con' uí\ qUó.rUm 
de asistencia de las dos terceras partes del 'totaf?'.d~::,-sU:s·::mi'e~~·· 
bros.. en escrutinio secreto y por mayoria' itbs.;i:~~~·:'•ae~ vot.js;. 
nombra a un Presidente interino. para cubrir,'. la:ifálta:.;';.bsoiuta"' 
del presidente de la república. <Juando estú .: faltó :.•o~u,:re ·!en· 
los dos primeros anos del período presider;cia.1'.·(.;;1· 'coni/reso: debe 
expedir una convocatoria para elegir al· nuev~ "Presi.d.<>nte:. ti,;·sca 

que concluya el período. 
EntrP. la fecha de la con•1ocator:la y lii ºsctfalada···para la 

elección debe mediar, un plazo n<• menor de 14 meses ni mayor 
de 18. 

Si la elección no se hubiera llevado a cabo o si el lo de 

diciembre. al comensar el período constitucional. el presidente 
electo. no se· ~'"resenta d~berá nombrarse a un presidente Lnterino. 

!tl. presidente sustituto, suplirá al president;e elect.o siempre 
Y cuando ·su falta Ocurra en los cuatro últimos ai'\os del períor.!o 
respectivo. 

En tal caso si el Conl)'reso no se encuentra c-n sesión ser:á. 
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la comisión permanente la encar'!ada de designar al presidente 
provicional, ·convocando, al Conqreso a sesión ext.raordinaria a 

fin de·, nombrar· al presidente ·,,inmrino o sustituto; siempre Y 

cuando la .. falta se. haya·'.· producido dentro de los dos primeros 
anos o cuatro' úlÚ.;,~s ,'dei pe;,Íoda' presidencial. 

En confÓ~~ldad córi ;Í ~~tÍ.culo> 79; fracción VI, de La ConstÍ~ 
tuciÓn, • la ~o~.i.stón,-l>e'~aner'ite se;r6 quien le conceda al' presidente 
de la repÓb·U:c;.;:/úc;en.:lia· para ausentarse hasta por 30 días, · nom

brando a W1':presiderite interino para que supla esa· falta. , eof1fo~..: 
me al arÚd;1lo 73; ; fraccJ.ón Xxv!, de la ConstLtuc.ión, el C~~;;es¿_ 
puede c'é>n~eder licencia al presidente electo designando uri: presi-
dente i~·teJ;i~·o. ;:. :· ··· 

·Los dos. últimos párrafos del articulo 85 del mismo'ordenamieg · 
to; establecen que cuando la falta sea por más·de.'30''df;is•:y'e1·' 

Congreso 

convoque 

no 

a 

esté reunido, será la comisión 'permanen.te:' :·ia·: que:· 

sesión extraordinaria del Con<Jreso, con el.: firi:, :·de 
que .resuelva sobre la licencia y nombre en .su_ .. caso_._a_l 
interino. 

Si la falta de temporal se convierte en absolut.a,: se J~~·{~na-. - .:: 
rá a un presidente interino o sust.ituto. .. , :_,:; 

Se conc idera al Congreso dr.? la Unión col!'O. \~º~-: '.~ s~ci ~~~~:-:~_~,~~~~-~ __ _ 

es decir, el senado y la cámara de d:lputado5'. ª°,t11~~~:/~()mf: IJ.Ilª . 
sola l' como un solo cuerpo cole".];iodo. Por·. la 'desigualdad : en · 

el número dP. inteQrantes de las dos cámaras· tendrá ;ün,:mªY?r::·.p'eso · 
la de diputados; de ll'!Ui que ,sea una garantía' ,Y ·.li)>e;r~ad' para 
los leaisladoros el voto secreto. · ,- ~-:·~:,. 

El presidente provicional debe durar. Un 'f>lazo\'rriuy • cor'to 
y, de· acuerdo con el articulo 83 constttu~ióO:á.1,. ne> :p~dré· ,;olver. 

a ocupar la presidencia. Igual consideración puE>d~ 'hacE>~sE> r¡;s'pec. 
to al presidente interino al suplir las f'a1t.is .. Í:emporal~s. . · -

La participación del período de dos af\os par~· laide~ignaciÓn 
de un pres:idence interino, 

. _.· ... ··. · .. · .. _ '· . .' -
y de los cuatro restantes para ·1.a 
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designación de. un presidente sustituto, sólo se puede explicar 
como una rem1mscencia d~ ·01.1andó el . per~od<), . Pi¡-.e~idl!flcial era 
de cuatro anos; con· la reforma de·'l92s--~.1·perícido·prcsidencial 

se amplió a seis at'los;' por> lo que s·se tuvierón· ·que'_ .:i:d:ecÍ.lar los 
cuatro restantes para e1:•pr.:;sident~ ~u~Útut<:I.' '.; \·' > , 

Aunque no dlaf anam~~t~if ni1~s-~';o ~/s-f em;' /a~. sllstl tl1ÚÓ~p~~s i
dencial ha operado · nú.iv, .\bi~n. 'i.,re>.~ '1~ 'l'J.e;':~a.le, .1á '. i:i_ei;iii récC)rda.r 
lo siguiente! ;r ,_,," .. .. ·~ ··:··;~·>"" -~-.. ,_ ·:.~·:):-. ,·, , ·-:-·?::.·: 1 

Portes GÚ fue n~mbfa~'<>''~presidente:\irit.,rÍ.no' PO~-'. e!·;congr.,so, 

~ª:;:e:;:0 :::l:nJá~~~~ <Íé ; r~br~~oJ<i~:'., 19'.fo: ;;;.ª ; qu~ . A1 ;¡,;~¡; '.eb;;g6n 

:::.~J:.~;~i~;:~~tit~t~~~~Wlti~t;:i~~~o~:~ 
de seis anos C:de''.1926 ::a '1934 '-)' de_: la(Constitución':de'.1917; '..perio-

do qu~r~~=· :u~tr~:. ~~;f¡~~~e~e::füj~~ ~~-r~ ;~ifaJ~~ f~~· i:epto;·.~'.da~ 
do que presentó su ·re~uncia 'y_ sÓlo '._gobern'ó déL;S • cfe',:rebrerci de 
1930 ar 3 de septicmbre·~de'.1932;•;;·· ,.,, .. , .•. ,;'-· .• · 

Tiempo en el 'llle .ocÚrrio un¡, ~ustitucÍÓ~ niuy}p~/:lli~ri.r, ~ Cllando 
en enero de 1928 se reformo _el ,af-üculo; 83, ,co~stit;{cional para 
ampliar - el lapso presidencial•' a.; seis /artós;<'ieri<ese'. entonces no 

1 . ·--

se alteró el articulo 64 del mismo ;ordenamiento~ por.· Ío que se 
respetó que se nombraría a . un prosidé'nt;, 'iñterÚÍo: si: la falta 
ocurria en los d0s Ülti~os at"J~s· d~1;·p'é~Íor.Í~~·~;:;·'.· .. ; <:t 

Ahora bien,' en la sUstit~~lón antei'ior ·~~: ~uy. c:ompÚcado: 
convocar ·a· elecciones por-que: <Jutéri ;J~~ia 'á1i,iÍr~';;iaente. si de 
acuerdo con la Consti tiiCi6n 116 se ;poÚ~ llo,;,bi-a; ª' ~Íl presidente 
interino, por lo qlle ~i. c~;,9;"~º :''rio:; i~ , qÚed~:: ot;~;opción · que 
nombrar a un pLesidente susti11:'ú1:6~ · ,., ,.;·. 

dad 

;:: . . .: .:,:i~J ~ -::.·:· .:--·>:- -~ ~- ._ 
La sústituci6n del pr_esi.d~nte en caso de enfermedad,''· incapac_i 

o inhabilidad, . o: incluso .. cuando sale ai' exteri'-lr. asi. como 
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el nombrBJ11iento de .un presidente interino· por faltas temporales, 
esté en manos 'del' presidente· de la república,· ya que es él quien 
decide si su enfér¡¡,;;d,,:d .merece o no ·1a apÚcación del precepto, 

por lo que persomllment" s.oÜcita ~l riombramie~to del presidente 
interino, declarando el t.iempo'que cree' puede·.d.dar su enfermedad. 

~:~s::2~;ií:im2~5r~~~~~~2:~~~=~~~ª~ 
cfones>por. lo' <Íi.te' ri?ii.l~e,;t~ no e>

0

s ,;ec.3~.U:Í.o que. lo sustLtuyan. 

Respecto a la i,;capacÍ.dad o inhábiÚdad es el Congreso quien 

califica. 

La Constitución de Apatzingán en 1814, en su articulo 132 delinea 
entre otras cosas, que el poder ejecutivo se encontravá depositado 

en un supremo gobierno integrado por tres individuos, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

11 ·ser ciudadano para el 
pos~cr un patriotismo 
pos1c1vos y tener luces 
peilo de las augustas 
pleo." 4. 

ejer•.:icio de sus der-echos 
acreditado con servicios 

no vulgares para el desem
funciones de este em----

(4) Tena· Ramirez, Felipe. Derecho Constitucional l'lexi.cano; I'o-
rrúa, 17a ed, México, 19BO, pp/252 y 255. · 
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Por su parte el Ac:ta Constitutiva de la Federación de 1824 

senalaba. en su articul.o 15: 

!' EL Supremo Poder Ejecutf.vo se deposita. en el 
individuo' o. ind;.viduos residentes y natural~ 
de cualquiera de'' los estados . o territorios ·de -
la federación.tenieádo al tiempo de Ta elecci
ón _tr~ir:it:=a·;Y.:?in·co· af'i9s: '' :-~- ,-. 

Tanto l~ c6'ristÍtucióri, F._;deral de 1824, en' su. ar.tic:ulo 76. 

como las bases de· Organización Política de la, República de 1834. 
en su articülo' 84.'. estabte;,ierón los requisitos. para<ser presiden-

te: .. 
11 Ser ciudadano mexicano por nac.imientO;· resi 
dir:·en _el país y contar con treinta ·y cinco· -
at1os·deedad al !:lempo de la elecclón .. "6 .. -

En el art.iculo 14 de la Constitución de· 1857 se ·indica que 

para ser elegido presidente de ln república será indisPensable: 

11 Ser mexicano por nacimiento. estar en actual 
ejercicio de los derechos ciudadanos. haber re 
sidido en el pais todo el arto anterior al día
de la elección y contar con cuarenta artos de -
edad." 7. -

Mientras que en la Constitución de 1917. su articulo 82. 
estipula: 

'' S-er mexicano por naci.micnto1 en pleno goce de 
sus derechos y ser hijo de padres mexicanos por 
nacinionto. haber resldido en el pais durante_· 
todo el arto anterior al din de la elección ... a:-

(5) Gon2ález Flores. Enrique. Manual de Derecho Constitucional 
en las Leyes de México y en estudios de Derecho Público. Fondo 
del Cultura Económica, México. 1962, pp/ 195 y 196. 
(6) Nava Negrete, Alfonzo. Manual de Derecho Constitucional, 
Diana. México. 1957. p/149. 
{7} Carpizo, .Jorae. El Presidencialismo en México; Si1Jlo XXI. 
México. 19'18. pp/50 y 51. 
(B} Gonzélez Oropoza. Manuel. Historia Politica y Juridica de 
México. Oceano, México. 1993. p/6. 
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disposiciones, por de~ás cateqóricas. t:icOen t.ras 
r82ón hi'st6ric~ fundalftental que los co~stitÜyentes 

de 1917 válorar.ón y .plasmaron .en .e·1: texto const;itucional al deba-
t;i~se el. capítulo conc.,miente a ~ª' n~cfo..;álidad, . cu~dc• ~l dL~uta · 

~:ª J:::ª·:.;:c¡i:~;n:d;~TiiJli!/q~i5-~i~;:~;i~1;~~J:~.~1tás~:!W~~~:?.~;~:I· 
::::::ri::~~t:;t:0futf~q~fd{J;;tt.~~~~~:~:@kÍ~::j~s~~{'t~r#~=:~~:· 
de la~.·· ~~P.ú~~ic~.,·· :. e~~~ª. ;p·r~_~er~.::.-.~_ue~ :~~r)\~exf_oa~o:::P?Z:-b:_~~~i~ie~t.o; 

::~;:e~~i:f:~~~t~t1E~\:~:{t:éf1·T~:&dtJ~iE~:&f!i:~t~:~ºf::··· 
:=::.:::~~~~t~.~.~:.~~'.~~!t~~~::·:1~:~.~:~::::~: 
la· gran .•epopeya :meiucana\puesc su·. finalidad· era la .de. fincar ·una 
fuerte: n~;,ional idad: .. : ',, -:> . '; .. .. . . 'e' : ::. .: .· 

En ·.ré~iJmen entend~mos al c';á~i6naÜsmo como . un valor· fÍ.indamen~ 
tal de la es~~~i.a ·~;,;«í_~~n~; asi: "orno ,el r{ervfo '!Ue .ri6~ h'1 {~pulsa~ .· 

·.do para c~ns'ú'tuÍ.rn~s ;,¡¡ un!Íst~do soberano. .··•. . .·· .. ·.·.· · ..•.... ' e 

- v .·es' ·.QUe~,.-.·S:itl/··.e~.--n.O:Ci6rlat.~smo no .s~ .:podr:t.~·1_.?o~~~.bi~::· e~ ·-e1 
individU:~; la ;libertad; la democracia y.· la. ju~ti;,ia>p~és ; no 
hay libertad si.'a .~Üo no sé le inte~ra 18 id~ntid~d d~i>ho~;:e. 

·,- ·. 
Con 352 votas a· favor;· 4'7' en cont:ra. Y'. 14 abstencion~s. ·se reform!!. 
rón las· fraccÍ.ones· .. Í.' y:IrÍ. del articulo.82:.constitucional. en 

la pasada adnlinist"t''llclón Salinista ';y a· 'propuc~ta · del Partido 
Acción Nacional. En-~ ~s~ c. r~f~rma·::·se· .es~~bí~c'e que a partir del 

Jl de di~iemb~e, de 1999 todo ciudadano que aspire a la presidencia 
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Por lo que concier~<La la ,inovación 'de,;er:hijo de padre O m!! 
dre meXican.;s, se ~fir¿a 1~ igJalr.lad ~e d~be ha~.;r 'entre,' todos -

!~:1:!:d;ª::~~if::siF~~~i3z:;,r~~S%; '.~s~;;i~it1:i••·:u~r~:~0:::~~:s 
de los aspirantesia,,' Ía>~J:'.esÍ.den;:,i.á\noseanimexicia~Cls• éstos pier-

=~~;tiB*~~~!ff 1f~t:~:J~~?tE : ;.:;:~ 
de servi;,10'>' La, .;~r;~cii'd;{d. ,!í>~ra •iob~r~W:.'} ;.el conocimiento de la 

¡.• problernatica~d~i ~;i~\~ otr~;;.~ual,i·d~d~s\®e .debe reunir la perso
na que ejerzá t~n ;i~pClrt~~í:e:éarg~:púbÜ'c~::' 

. : !!'.'· Tener. 'treinta y, cinco•.·.af!Os 
dia .de· la.1 elección .. " 

cumplidos al 

La edad'~'.iti,.~ se· eid'(J~ es·.:segúri. se supon.) en la constltución cu 
ándo la persona: ha alca~zado la mado.1rez. de criterio: 

Unicam~nt¿;::este caso y el de l<.>s Mini'sfros de· la Su¡>rema Cor
te de' J~sticia: se: solicita esa .edad, que .es la mllxina que ·la 

: .. ' - . --
Ley fundamental. lleqa a pedir. Se<Jún la redacción del articulo, 
un partido 1'01itico, puede post•.tlar como candidato ª"la pres,iden-
cia•·a una.,persona de treinta.y cuatro afias, siempre':y .. :cuando. 
cumpfa .los 'treim::a y cinco a más tar.dar .el dia de la elección.· 

"'· III. Haber• residido en el pais por·' lo menos. 
veinte e.nos. Jt . , . . . 

El presÍden~e .d.ebe conocer los. p;;.oblemas: fundamentales' del pais pa 
ra gobernar córi exacti t~d. m&xlme que la á.dministración 'pública -
contemporán~a 'es .~ada vez m·á~ complicada. 

Por residencia debe entenderse el luo;rar .donde. se .establece 
la persona·o a.onde t-enga propósito de radicar. 
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Tal definición la proporciona el articulo 29 del C6digo Civil. 
La residencia no se interrUlllpe por viajar al extranjero. 

sea cual sea el motivo; pero si se interrwnpe cuando la persona 

tiene como finalidad establecer su domicilio o radicar de manera 

absoluta fuera de la república. 

• IV. No pertenecer al Estado Eclesiástico, ni 
ser ministro de alqún culto.• 

Esta exigencia es plenamente conqruente con el carácter laico 
del Estado mexicano. La posibilidad contraria colocaria al pre-
sidente entre el dilema de actuar conforme a los intereces de 
México u obedecer las consignas de los altos jefes de la Iglesia. 

Esta circunstancia colocaria en grave riesgo a la soberania 
nacional, ya que la sujeta a un poder internacional c<>1110 es el 

del Papado. 

Conforme a la reforma del articulo 130 constitucional, en 
su fracción D, en los terminos de la Ley reglamentaria, los minis
tros de culto no podrán desempetlar carqos públicos; aunque si 

tienen el derecho de ejercer el voto más no de ser votados, salvo 
que hubiera dejado de ser ministros con una· anticipación de cinco 
anos. 

" V. No estar en servicio activo en caso de perte
necer al Ejercito, en cuyo caso debe haberse decli 
nado seis m<!ses antes del dia de la elección." -

Este requisito sólo atafle a los militares, sin que en conse
cuencia los aspirantes civil'es:a :.la presidencia deban observarlo. 

Su justificación e's in~b;ie'Í:iibie; pues se supone que quien 
tiene el mando de ºtropa~ ':p;:¡ede'· ·presionar el proceso electoral 

para .obtener a su fllvo¡,: la .,;á:iÚÍ.cación de la elección presiden
cial. 



" VI. No ser Secretario o Subsecretario del Estado, 
Jefe o Secretario General del Departamento Admini~ 
trativo. Procurador General de la República, ni G2 
bernador de algún·Estado, a menos de que se separe 
de su puesto seis.meses antes al dia de la elecci
ón." 
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Esta 
su carqo, 

fracción perSigue que tales personas se retiren de 
dentro del' téfmi.!lo': que se indica, a fin de que no se 

aprovechen de la infÍ;,e!leia: que tienen y la elección se incli.ne 
a su favor; es. <lec,ir'..·,";'s.;~bu~b~:'ia'. i11parcialidad en las elecciones. 

" VIL No ~~tar:<:·~~~rendido'en,alquna·de las cau-

en 

sas de incapacidad:que -establece _el art_iculo 83 
const:,itucional. 11 

·..::: · • <:< · 

Esta exiqencia ratifica el'. '•'pr'ir1cipfo'' .de lá .. no re lección, 
el sentido de qu~ todas :las' i>e'i's<:>r;;,,$\:,n;~ hay.in sido presidente 

electo popularmente o con el c~r·á;;t:~·~· d~·{r;terin?, de provicional 

o de sustituto, en ningún caso .y''p0r rl:i.niiún. ÍÍl?tivo· podrá volver 

a desenipenar ese puesto. ·· ·;_----,, 

iii!iiiiiíiU.t:tili oor.t\í.ill*Qiil <1¡,1: S.:tiit.~mio · e~t:it:::t~~' 

Al lado de los requisitos donsticu~;l~~aies l>~ra" <:lc'ür>ar. l'a p'residen. 
cia de la repúbl lea, se er;cuent.r,al; los' requisitos- derivados del 
sistema politico: =: · - ·:_. · 

l>ii'íi.'IERP.. Ser colaborador del p;esid.;nte ;,,~t~r~or~; ~·partir 
de 1946 se acostumbra que alquno cie · los , se'creta¡..i.os de ·Estado 
sea el próximo presidente. 

$.BGQNi)Q. Ser moderado ideoló<Jicamerite>al:.: .momento·· de la 
precandidatura; esto quiere decir, ~Ge.'stís' áci'tos y :d..,6ia~a~ione's 
deben ser mesurados. , , ·.:·.- '-:"/.~.: .. "· :. '.·:~\~~.·: :E.:' 

t~nPaiib.. No haber sido vetadb pbr ai~n ¡,·~.;~i.do~te:a~terior. 
Tal hecho ocurrió con E:rn¡;,g'to" U!"U~fiU,:f,o. y;, É;e;:.ri';;riao Casas 

Alemán, quienes fuerón vetados por el ·Genera.!' Lázaro CáÍ'denas. 
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®l\"JQ. Ser r€pr~sentante ~e una .regi~n-

predominantes han sido las del ·centro-golfo; los 

Distrito Federal han sido minoria. 

Las r.e9iones 

oriundos del 

i¡UI"to. Tener una educación superior. A partir. ·f.ie:· 1945 
el 64% de los candidatos»· ·presidenciales· han sido .eqresados, de 
la UNAM, con excepción d~ Gustavo Diaz Ordaz, quien . saÜÓ . de 
la Universidad de Puebla;. Émilio Portes Gil, de la ,E~c~~l_a. Libre 
de Derecho y Ernesto. ze.dillO !?once de León, del Instit:üto~Politéc~ 

nico ~:;i~:ª~e respecta a la. educación de Los ~resiJenc~~~lL~ ~e 
distinguen tr~s ;~tapás; . . . . · .· .. :......... .·' 

a) De i,920~~~·'.i94(;; . En .esta época 6ontendie~Ón'~ÍÍ1>mbres que 
participarón '!ln;la •'Revolución· y que, carecian· .. 'de '•una· educacfón 
un,ivf!rsi't~l:lFi~~·.;. _. :: __ . . .:.~~-:-.-.'..-'.-·::._'._. .·-::._~: '.>: . " 

b)De 1946.a; 1~70. ~urgiÓ ú'na g~ner:acl.ó~·d.'e poU.tÍcos i:iie _ 
combinaba•,,'.,xperl.e~c1a·,e1e<:!toral· y adminisfrativa; '16 qué s'ignifica 

~~: ·:~.····~:::~!~;.~~~: l~ ~~::E:~:::~7.f\1r:ltdze:i:e:::~; _~ido· seéreta-

c) o;; ú7o''¡¡t la\ rééh.¡; · 3sb~ v,.~íod~ se . ha carach~~iza<io 
porque. ·1~S-'' ·~j·~~.u~~~10~ .. ~ h~n~~ hecho -~carrera. :.~s·t;rictartle~~~ dentro 
de la aruninlstr~ción ::pública federal y pertenecido' á »la clase 

!:lo:j1~~1 i>t;:~n.~:tPÚli íl~ N9 ii,e1e't1i:í~Xin 
Uno de. los elementos principales del presidencialismo· mexicano 
contemporáneo es la prohibición co~stitu~ion.;:t ':~~~l~Í:a' de la 
!!2. re lección; prohibición cargada' de . le expéri.en~:ia· histórica 
del releccionismo que privó desde el siglo pesado. hasta la primera 
década del actual. .. :· .: ::· . . 

Sus principales · expon~ntes · ·fuerón · AiltonÍ.6. ,·¿6.pez·'."de Sa~ta · 
Anna. Benito Júarez, Miguel ·Lerdo ·de. 'Í;·0j·áda" .y; Porfirio.' Diez. 
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Entre ellos, qobernaron 50 af\os de los primeros 90 allos 
del ~éxico independiente. 

Porfirio Diaz fue el primero que proclamó la no relección 

del presidente de la república, por medio del Plan de Tuxtepec 

el lo de enero de 1676. 
La razón era desconocer al presidente constitucional Sebasti

an Lerdo de Tejada. 
El caudillo de Tuxtepec, como se le conoce a Diaz. original

mente cumplió con el plan y ocupó la presidencia de 1877 a 1680; _ 
le sucedió Manuel González por un periodo de cuatro anos. 

En 1884 Porfirio Diaz retoma la presidencia hasta mayo de 

1911, fecha en que renuncia obligado por la revolución maderista. 
El original articulo 83 de nuestra ·constitución expresaba 

entre otras cosas. que el presidente de , la república entraría 
a ejercer su cargo el ._lo .:de :dicie~~re ·.Para, durar cuatro altos 
sin la posibilidad de· relegil-s-:,·: · . . . · 

En caso de falta absofot'a''eí.''ciudadano ,qúe ·10· sustituyera 

no podria SE>r,~legido,,,·~i\ r~let:l~o~flL'a ~{:perl.~do' inmediato.' 
Bsta, erá ·la :.inan~rá 'é6nii:,','.:se",;J.i~:V;\l)á él, postulado·· ;olit:ico 

de no. relecc:Í.ó~d~i~i?1;.ii de, san Lu'is de 'J.910, ~ la e6nstitu<:=i6~. 
Hasta' á~ti.~'td.f~-;·yezf~Li.i~é(~~rsÓna llegaba· a la pre~idericia 

soló. se •'le; .süsti ti'iia;;}~-r ~a fue~zá de : las arm~s o a >causa 'de 

su mu";rte., ·:-.·. ',,<' -,···:•''" ;,,--::/.':::•• ··: 

A· los pocos:: dias· de •la ·'~6m'1{ de posesión .de" su,._<mrgo._-..en 

l 9U, .el, pri;~id~nt;~:.: de, l~; república. Francisco I. Madero: promulgó 
una nueva. réforma'~_,.·a1~.,oftado.:artic:ulo por. la_ que:'se,'.de(:;l:etaba. 
que el presÍ.deni:e y; vicepresidente nunca podrian ser ,:.;.1.~ctos:, 

El có~<ire~~ c~~;;i;ii:uyente _de 19l6:-1917,, profur¡da'~1e11te'~ntire~ 
leccionista'.:; se nuerio de la experiencia dé los liltimos decenios 
y del espirÚu·del m~vimieni:o maderisti:.. ,, ' 

El prlnciplo d~ no relécción es Una de la~ ,f:Ías~·~· ideológicas 

fundamentales de la revolucÍ.ón ;,,exicaría' Sin embÉi¡'J·O la ambición 

-
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personal fue mós fuerte que el marco constitucional de 1917. 
En 1924 el General Alvaro Obregón eli(Je a Plutarco Elias 

Calles como su sucesor para la presidencia con el proposito de 
ser él mismo quien lo sustituiria al término de su período, graci

as a una reforma a' l~: .constitución que se público e! 22 de enero 
de !927 en e! Diario Oficial de la Federación, donde se permitía 
que cÚalquier presid·~..;Í:·e. podía ser electo nuevamente siempre 
y cuando hubiera. pá~'á.d~·.··un· período y solamente por uno más; 'al 

término de esre seqund~:;~eríodo quedaría incapacitado para volver 
a elegirse y desenÍp.;;n~~::·01· 'cargo de presidente en cualquier tiem-
po. 

En esa ~éf(;r'~'ii ftse¡;,.;stablecio también como inovación que 
la estancia en 'la::silla ;(>residencial seria de seis ai'los a partir· 
del si!iuient~ lo <i~idi~ie'riib~'é''. ,;;, · .,, . . 

Erí jünio de';1927'•0t)r,:;~ón°°'manife~tó !oque ya todo :México 

.:?EE;I~~f ~~~~~f.~~;f~l1~i~'¡1·:::. 
""". Die.z'•y.la)ref<:>rmª de;'l676:,"·en.1927:',0breqón,ol: militar más 

bril 

1:::~~1:~t:~~e·t~~::~~~·d)~;:7J17~c{~~2J°l~~~~ de ~ª~··.declarado 
Al varó. ot>r'é96..;. Pr~s ide.:Íte c~..;st i\;uci.or.a.:1';. fu~: ases inar.1o. 

Ló.zaró. · Cárd~nas fue ·e1\ ~e-~tmdo. i;r~sid:erlte posrevoLü,;i¡,nario · 
ele9:id~. Pára·· Un ··,período. d·,~ seis ·é.H1o·s~ ··p~r6' ~l '~prilne.~O ·que :efectiv,! 
mente ·:10 concluyó, ya que Obre(Jón'no,,alcarizó a cÜmpÜr., sus seis· 
ános de gobierno. ' . ' . : . ··. ~ ' : _. ' 

La muerte de /\!varo Obregón hizo., posible >que·: el·, ¡:>residente 
Abelardo Ródril]Uez decretará una nuéva reforma al. articuio 63 
que ·es el que subsiste hasta nuestro;; 'dia·s,. públi.·,;ada .en 'el Diario 

Oficial de la Federación el 29. de abril de :l!Í33'y·que a .la letra 
dice: 



" El Presidente entrará· a ejercer su cargo el 
lo de diciembre y·durará en el seis anos. !;:l 
ciudadano que·elec&o popularmente, o con el _ 
caracter de.interino, proviciona! o sustituto 
en ningún.caso.y por ningún motivo podrá vol
ver a desempetiar .. ese puesto." 
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Dentro de la· 'iustoria d~ · México y de ·su~ · ~Ónstituci6nes 
el problema ha sido cómo dotar a la Ínstitu~ión del: presidente 
con los poderes 'necesarios par:-a su. cabal ejeroici~i: ·:·,;.;,,. otz:o 

lado; cómo 'ii~it~ al hombre-presidente a fin' de • . .;,vit~r'< que 'el 

uso ·d~l · poder se:' convier:-&a en abuso. 

equilib~io: en~re es tos dos requeri!lientos ha sido y .:es procedente 

la .no relección~ 

r(:~¡~'Ui 
Gracias>~ l.a Constitución de 1917 se consagra, définÍ.Úvamente' 
el fortalecimiento del presidente de la república .. · 

,, .. · : 

La ·razón fundamental fue auspiciar.· úr{ gobi,erno : fuerte 
efectivo ·que llevara adelante la obt"a de la Re;;oluciÓn.'.' 

y 

En el · ca'mpo presidencial Méi<ioo ha 'a~n~a~~ad:;:;. Ei."í.· ejecutivo 
unipersonal tál y como lo establece el ar"tié:'~lo 8c1 .d~;,' liÍ const.i tu

c ión: categót"icamente y sin lugar a ·discución>. el' Í>o_der ejó3cuti•io 
se deposita· en un sólo individuo. lo :·qua' ai.il:omliti;,ameiite ·coloca 
al presiden.te de·· 1a repÓblica dentro. de los''6r~ari6s.,u.nipei:sonales. 

üo~p~r.~qoaliQad ~e1 2'3~0.~~~~~. 

Esta función pública sólo se encomienda,¡,· un :.individuo y en él 

se concentran las más import.anteS··y;e,~.~~'.~d·a~ ·~~ncii'~n~·~- . . , , 
El sistel!a unipersonal <[Ue .estableée l.él · Cons

0

ttti'.ioión·. está 

juridica Y politicamente consolidada· por ·tres· prlncip.ios · fundamerl
tales: 

L !&, elegibilidad. Por ello. d~ la é1e7ibilia~~ se presc.ribe. 
la elección directa del presidente;, prevista en'c el a~t:icul.6 81 
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constitucional... Es. lógico y natural .que la elección del presidente 
deba estar prevista· por :1a nominación del candidato respectivo; 
nombramiento quedebepJ:'.ovenir'delo;. pa~tidos políticos nacionales. 

'• - '· ···'.' ._,,,"'-!, :·, .. ! ' 

h !!!! .. irrevoc'.í:Í>J.üáad" dei.:·'.:ci:lrq6:~ respectivo;· .Este segundo 
principio se apoya'; en.'que .la. inve.:.tidura del titulat d~ la. presiden-

~;:;;~~~1~~1~~1 ff~j~~~~;~~f j!'.f 
no pueda re.:,.,;.,Óiar 'a"su' ·cargo,', por ca~sas graves ~ue deben ser 

-

::::::r=~·~;t~~t~Mr&r:~t!tl§t:~;:t·::rr;;z~~7;.:;. 
~.La re~;~n~;,;'bilfd~cl: .··El presidente. cC>~trae',unai ;_:..J~~~nsabili-. 

dad durante el '.!)Jercicio Céie ;;;;· e~;_:.&() y 11;,icM;ente podrá< s'e;_:.• actis~éio 
por traición .;; lai:pat~i'~·() 'i>4r::cik.ú~os del orden. comúrl. en<:'.'pegd 
al articulo ioa.,ile ia; . .Constitución~'. 

caüsi1$ • liel · :iú:~~C\~'Íi'io~ :ó'il'ííiet¡¡c>nai. ~:;;t' Ei:~li'i~~i'ite 

del . p~::~d:~~:.fr:¿ncªlJ:te!qu;:~:::Yv:ªnes ~LP~:t:~iEt É:if s;z:~ .. 
representante ,'del:pueblo, <además de jefe., del':p'árÚdo.f precióminante; 
partido que ~st~•.inÍ:egradd l''or la;.:grande~ ceiiti:'al~~ obrar¡.;., c~mpe
sinas y de profesioriisÍ:as: i:Ei debÍ.li talllientó del '.p(;der:f:leg'isiativo 
se presenta desde 'eí. momento •enel\que,la .gran mayoria de ·1as'1e<iis~ 
!adores. son miembros de.l partidb, ~i-edomi~rin·t:'e ~y,;','~Ú¡opo.;'er~e al· 
jefe del ej~cutivó se nulifÍ.caff~ust~~s,_; cair.;~a: ~~1f:'úca: •... 

De tal ~aneia que:.~nis~/mayo~í'.ai1:ambiEiri 'í.6·~~:mÍ.~~bios d~ la 
Suprema. Corte·· de; Justiciri, por•.ninguna'.~a,_;sa 'o .moÚ,:;()' no ;;e ;~p~nen 
a ·1os asuntos que le interesan y en. donde interviene elpresid;.;nte. 
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De acuerdo con la dinámica politica y social del pais, no .es posi
ble establecer de manera rigida el principió de·. la dlvición de 

poderes,. <:i .. e.l sentido de que cada una de las }l:'n~;ic;>!:'ªs.1e1 .Es,tado, 
están. depositadas en tres órganos con ·au~oridad )absoluta~·y .total; 
el ejecutivo, el legiS!ativo y el judiciái~:;rEnt~e}~s"i;b;.\6~~anos 
hay reláciones jurfdico-politica~ que; se\ie~i,;;;!:;iiin--d~ '~uprao~dena-

~;~ ~:;=¿~y2~~~Jf.~V~~~~~~~1¡:·::::: 
En el .caso de la creación normativa el ~jecuti;;ó es' el: legis

lador; mientras que en él de col~b~r~C:ión ~n .ei proé~'so _1;,!iisrativo 
funge como colaborador del Conqres() de·fa U~ió~:);i ... . . 

-. __ ·>-? 
.!.,_ La Creación Normativa. ~=-·<"- ::/~~ _, :::' . 

Por mandato constitucional el .presfdente:-l!a'!'lé;;.iC:<>~ cono· leq,is
lador, lleva a cabo sus funciones . éonsti tucionales ·en ··los -siguien- _ 

/';·.·:: tes supuestos: ·-:;'·.'":, 

a) Por situaciones 2 !fil·. casOs·_-:·de~ e~;~~gencia~ ·- · E;;t~«· ~-~upuesto 
está consignado en el articulo 29' .constitucionaL;y_:. se refiere·. 
a r¡ue. 

y perturbación grave de la paz púbÚca, ·;, incluso cual®ier s'itua'ci' 

ón o elemento que coloque a la sociedad en p~ligro'· o· e'n co;.,flicto, 

el presidente le solicitará al Congreso .. dé la.Unión:.o a<1a'·;cÓmis.ión 
permanente la suspensión de las garantÍ:as-Índividua.{es·::.· 

:··. <· - -~·---- .::::. --
Unicamente frente a las situaciones nierisionad~s: habrán :·.de 

concedersele facultades excraordinarias al presidente :.de' la-'•repúbl_!:. 

ca. para le<Jislar; siempre y cuando previa'mente'se·hayaii:s~spendldo 
las <Jarantias individuales. Suspensión que debe otorgar.el Congreso 
de ln Unión o en su caso la comisión permanen:~e." 



46 

b) Medidas de Salubridad. Las nedidas de salubridad son dos~ 
ordenes: las que--;stablece el Consejo de Salubridad General Y las _ 
que corresponden al Sector Salud. 

Al respecto el articulo 73. fracción XVI. en su priraer párrafo 
concluye que el consejo de salubridad general depende de forma 
directa del Ejecutivo, cuyas disposiciones generales son obligato
rias en todo el pais. Por medio de éste consejo se ponen en vigor 
las medidas preventivas contra el alcoholismo. la venta de estupef~ 
cientes e incluso las medidas para prevenir y combatir la contamin~ 
ción ambiental; medidas que son posteriormente revisadas por el 
Congreso en los casos de su competencia. 

El inciso dos de la fracción en cuestión otorga facultades 
al departamento de salubridad, hoy sector salud. para que en caso 
de epidemias o invasión de enfermedades exóticas con carácter 
grave o de peligro, se establezcan las medidas necesarias e indis
pensables; a reserva de que posteriormente las sancione el primer 
mandatario de la nación. 

c) Tratados Internacionales. Dentro de éste supuesto con 
apego a los articulos 76 y 89, fracción I y fracción K respectiva
mente de nuestra Constitución, se le otorga la facultad al presi
dente de la república para que celebre tratados internacionales 
con la previa ratificación del senado, ya que de conformidad con 
el articulo 133 de la misma ley, los tratados son parte del derecho 
interno de la nación. 

Las reqlas que contengan ·1os :·tratados serán de aplicación 
interna, siendo éste úno dEi··<ios·.: ;,·..:naies mediante los cuales el 
primer ma~dat.arf<;> ~~ed$ 1El,gi;1áf Y: 11,evár. a. cabo la función de 
legislador; ·>'en· cu~to. a .1a·,:· formación ~e : los: tratados y convenios; 
de igual• m~n~r'a'.¡ él .,:j',;fé' :d~l ;, p~d~~·~jec~ti\,:;:, legisla para el ré
gimen iriterrio. del~¡pais ~ua~do'.dElcide·'· violar una ley del orden 
int'ernacional; como' de·;.igual; manera cuando decide derogar o denun
ciar.un tratado .. 
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d) Facultad Reglamentaria. La facultad reglamentaria se 
le concede al primer mandatario de La nación en virtud del.articu
lo 89 constitucional, en su fracción· r •. ,·donde ~~· .. establece qu~ 
en la esfera administrativa se proveera_ élá exacta ob~ .. rvación 
de las leyes. ·~~·~ - , 

En un sentido estricto la p~~li~r'a, prov~e~>'significa ·poner 
los medios adecuados para lograr un·:tüÍ;' en nuestra materia signi
fica que, con Los fines se· fa.cilit~·1~·!~:Í'3Ci¿~i6n de las leyes. 

Es la . propia Constit~bió;';''.'1~-:~Je ~re~upone la existencia 
de reglamentos expedidos. por::el• idecutl.Vó. denominados reglamentos 

heter~:~::~~eglamer;t~s ~o -~~~~?si?~ -Jn~ norma de carácter general, 

abstracto< .. irnpei~on~l·;~qu.'.: ex~id~ ~l presidente y cuya finalidad 
es la aplicaci6nd .. ,;¡;;.:1e:f.; a:i;,''que ~e subordina el ejecutivo. 

La ley diobe '. s~i ~-~,i~ .. ~ada' :'pÓr el reglamento, ya que ella 
es al. ~eglarnent6'' i'o: <lí.íe'J'íai'i:ionstitución a la ley: fundamento 
Y base de su ~Kis~-e~ciS:' '~;·>_·i·:~-

del ~:!d:e:J~!ª±;,~tt~;~~:~dÚ;ádo a la ley y no puede salirse 

L .. faC:l.litad·~~e~Üm~nt~i'a con La que está investido el presi.: 

:::~e Y~e :JJ.r:;~tt~Ks~~~~t~:t~i1/.~oe:p;::rr:;~~==:~::sa~::~:=:~ 
que son.•los·depólicia'.'.Ybt1en:gobierno:: ... ,· . ;-~; · ·· ... · .•·····• 

la fa~:~ tZ:z;j~fü;:tJ~;;:'.\~~~- ~~~~~~¡j{frt~:~~ el .-.~~-~ é:?:~t /~o ·pose_ 

~:f ~:2!=~~~~T51i:~~~~~~~it~~~::;::~ 
los 'probleÍna~ •que: pl;;:nt~a',~~~ re~l.id.ad:'· 
•' .Es más· facil qUe ~é' ;.;efo~me el regl~ento que 
le permite.mayor flexi.J)Hidad. 
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e) Facultad Administrativa. EL Wnbito de cot11petencLa del Pr!!. 
sldente se compone primordialmente de facultades adlllinistrativas. 

El conjunto de estas facultades integran la llamada función _ 
administrativa, cuya función dinámica equivale a la administración 

pública del Bstado. 
El acto administrativo del presidente establece un concepto _ 

genérico con carácter formal y en el que caben diversos actos mat!!. 
riales, a los que distinguimos por su motivación. 

Independientemente de su contenido.material, al acto adminis
trativo lo caracterizan eleme~t~s-·de p~rsonaÍidad, de concreción y 
de particularidad, frente·a los actos legislativos y a las leyes. 

La competencia del Ej~cutivo en· mater.ia administrativa .se int!!_ 
gra por las facultades que lo autorizan' a llevar· acabo' varios ac 
tos.· E.sta facultad e~ una acción de autoridad q{,e se distin9u; 

de act~s legislativos y jurisdiccionales, además de' que ~6mprende 
hechos ~ontensiosos o politicos, sin alterar' su n~türa_leza. 

LCG .actos politicos y administrativos otorgan o:· niegan, 
por.la simple razón de 'IUC son concretos, personalizados:y·partic!! 
lares, licencias, decretos de explotación, de expropiación· . o 
ac•.ierdos i;ior los que se llevan a cabo las obras públicas. 

f) l'acultndes de Nombramiento. Esta facultad constitucional 
le da al presidente una gran influencia personal. 

Es el articulo 89 en sus fracci.ones II, III, IV; V; XVII; ."Y_ 

KVIII el que escablece •ma serie de nombramientos cuya facultad ·es 
exclusiva dol. presidente de la república; las fracciones .. del: e.ita-. 

do articulo se clasifican en tres grupos: 

l. Nombramientos casi completamente libres. La primera 
parte de la. _fracción II. escablece que el Ejecutivo puede nombrar 

y .a su vez remover. de forma libre al Procurador General de Justi
c~a del . Distr lto: Feder~l. a los Secretarios del Despacho, al 

Gobernador. o· Re9ente del Distrito Federal y al Procurador General 

de la República. Tales nombramientos son casi completamente 



49 

libres, ya que jurídicamente el presidente tiene un amplio mar11en 
de libertad para llevar a cabo la ·de.si9naci6n pertinente. 

2 •. · Nombra;..ierito:i's 'que necesariamente deben ser ratificados 
por el senad~' o reir :.J.~ cáma~a .de. diputados. En priiner término 
se puede'.establecer 'q'ue el, senado'.debe ratificar los nombramientos 
de los' min:istrÍ>~.· ·los' a~ent:es ··diplomátÚ:os, los ,cónsules. los 
emr•l~ndo~ sÜper~~res' de . H'áCi~ndil'~ . • lo~ minis~r;;s . de la .. Suprema 

~:r:ma~ea •.• ;~¡~i,i~ªF~~r·~:.sAl~:~~~.~:::s :r;~u~e~i;r.;r' ·.·del·: E~erci.to, de. 

·En 'segundo,.'lugar: la' Cámara de J>iputados -ratificaré. los nombrit 
mientas ,•de io';; ~a¿/Íst~ad~s '.dei"r: Trfb~ai':' sí:ip~rlÍ>r·; de .J'usi:icia, 
del DlstiitÍ>'Fdde~aÜ~.con;í~ ~úe'~e<concii~ire :~l'..e.'nin~iiri'(, d~· eÜós 

puede~ ~~~fz:e~~vi~~~)~'.o~<~!¡;,.;.:-·~.ª~:: ... , •.... ·.. ;:. 
3;; Nonibrmniéntós ·;de. e'!'pleadós ~ y oft6iales 'de las fuerzas· arma

das. . Bf ré11imen'•jlü-idic6•;.de. ,estos ; empleados se enmarca dentrÓ 
del· apartadÍ> B'\ie1·• ;,:'úculo:Ú3 constitucional ·Y .en i~ ley r<Ígla-. 
mentaria'·d~•l;;-s :trab~já°dore~· ai servicfo del Estado. 

,,, ... _, . " . " . ' 

En .•eüas•: se.•'est:ablecen las reglas de admisión, de ce~e y 
de proni;;cióñ dÓ lo~ 'trabajadores de confianza; de' donde la ;fracci~ 
ón v del óüaclo :arÚculo 89 le atribuye al primér 11ia11datado 
el ~o~r~i~rit;_; ::~;. o'Úclale~ del Ejercito, de la ; Armada Y. de 
la Fuerza 'Aérea. Nacional; lo que quiere decir. de cor,oneles .hacia 
abajo." "' · . · .: 

Esta facultad· no es discrecion!'l del presidente, ':peri> i°d~bé. 
ajustars-e :a -la_,_.!~~.,;,-; que en.· este. Caso· es e1 ascenso ·y_<la _recO~P~~-~ 
sa. 

9)· Facult.ad .,de 'Defensa :t •se2uridad Nacional·: ·Dentro de 
las fac1.iitádes de 2.défensa·la fracción VIÚ.'dei artic~Ío' 89 '~ó~~ti
tucional 'estabié<;;~ q\J~ el•. poder' ejecutivo ··puede d~~iárai. ~~ n6mbre 

d~ Méxi6o • l~ gtl'err~. f~~ev"fa :au;t:orizacÍón de L Con11~e~Ó~ de7: l ~.· uriión; .•. 
el Congreso" no · está\· facufrado . 'para. actuar s6fo! ,,'Ía'.'{L;,iciaÚva 
tiene que venfr del. Í>~eside;,té ap~rtando los d~c.m./ 're;,¡~~~tivos't 
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del ejercito, decia::arÍtiíida:.y\de:hai.fue~za aérea,. incluso ·él puede 
'"'" ~J 

ejercitar directamente el mando, ·el Congreso no tiene: ninguna 
intervención. 

El. armisticio. ;;s~:·1a?'.form·a .e~. la·· qu;¡ el ejecutivo t6rmina 
con la guerra; áunque/constituc:ion.almente debe .. hacerse .. mediante 
un. ~at¡,;_d~iy 'con.l.a':ratl.fi.~i:ación''deÍ. se~ado. 

cuándo ·ei · pais·:ies ··atacado, en el presidente se: concentran 
todos los• p~der~~ >?:·no :~e~e's'ita '.la autorización .del Congreso, 
ya que esté. ;;n :JÚeg~ l~ ·~ida mism; del país. El ptesidente de 
ninguna ma~ .. ~,;_ pÚed~:e·~viá~ tr6pas al e~te;;.i.or sin la áutorización 
del Cori;re~o. ;de '1ó'contrari6 actuaria en contra del propio Congr!!. 
so. 

El p:i:-.Ímer. mandatario: no .forma parte de las fuerzas Armadas; 
la mo"'.ilización ·1a hace como titular de la presidencia. que no 
es sino un cargo ci\1il; sus honot:arLos los percibe por los sérvici 
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que presta como presidente de la nación y. no por los aspectos 
individuales de st.is' deberes,·· El' primer· ·mandatario. no :está sujeto 
a las cortes marciales .: rii. a ; •:Üsc:Í.plina mi lÚar ·· alguna.; pues to 

·que no se alista ni"se le. r¿c,iuia.' 

En lo qu~ }oca ~,Q:f ~:~;:;ac~,1.c~~~s ~f P~es~r~rar }~}~e~ridad 
Nacional, la frac.ción .vr 'del;: misrnoF,articulo '?89? c,onstitucional 
le permite al ej~é~ti~;; d.i!.~'(;ri~i:d•/ia·i..i~ri.S: ;;:inia";i~ p~rÍianente; 
es decir, del e:Í.3rCito(r.errestre>·d~'·•~~;:;,;a:r:iria· y de la fuerza 
aérea para la 's¡j~Ú.~fda:,{.: i.~cei"ior, · y;• la-~ defénsa . exterior de la 
nadón. · ·:•:' ! '. · \• ' · :•. 

Dificil es· s~bet ·en que' moment;, . ~l 'presidente puede hacer 
uso de la fuerza publica . con el ·,f:in '.de 'sal~agua~dar la seguridad 
interior de la federación. •,, ·' .. 

Esta circunstancie ocurre 'cuando:.:_: hay, una paz mínima para 
el desarrollo de la vida cot-idiana·.·:¿, cúan.do ella corre peligro; 
en. tal caso el ejecutivo hará· uso 'de. i;,'·•'fácultad sin violar los 
derechos humanos. 

Para desempenar está facultad·::· la'.• 'república se divide en 
comandancias militares y el e:ii;rc'il:c>·:•i~e·"-disemina por todo el 
pais. Como fuerza de derecho .•• es ,· é6m-.;\'.debt-í ;Usarse esta facultad 
preservando con ello la vigencia de·_ :ia'(constitución y·· no como 
un medio represivo y persecutório:- '· .: 

Por todo lo anterior se estabiece cla'ramente ~tJ.e ~l ~j~cÚ.~i~~ 
es el jefe supremo de las fuerzas 'armadas de la' Ítac'1.Ón''.' :i" '' : 

'> 
hl Facultades fil\ Relación 22!!. la JusÚciá. ' .. Es':.eL(i>r'esidente_; 

quien tiene el control absoluto sobre el Minister.ió'Púl:>li.é6, ,;;.ue _ 
está bajo su dependencia, ya que es él M. P, el ·ór']án_ó ··'e~cargado 
d9 ejercitar la acción penal. · ' .. ' '> ·. '"·' , 

En cierta forma el ejercicio d" la acción peri~l. '.~~til bajo 
el control del eoder Ejecutivo Federal. 

Esta facultad en relación con la justicía se. !=On~1ierte en _. _ 
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obliqatoria para el Ejecutivo, ya que es .él quien 'debe otorgarle 
al poder judicial los auxiliares necesarios para el pronto ejerci
cio de sus funciones; ·de· esta manera én.'.ap.;,qó ·al·: articulo· 69, 

fracciión KII. · de· núéstra Co,nsÍ:i tucÍ.ón/ : los• jueces: y· l~s ·.tril:iun13;les 
pueden. ttaéer ... cumplir. de : forina '.cóÉíctiva ·sus .déterminaciones en . ' .. - - . ·- .-- ,, '' ··-- -·-·, - -- .:.·,.. '-·- .. ,.,. 
caso· concreto.':-.;· -. ."' ,,::.'-: · 

. De .·acuerdo .eón/ nuestras i. lé;~s ~ el: presiden'te,~\1eÜ c~~~.;,der 
indultos . a.· lbs : reos s~Íiten'éiEÍd(:;~< por délitos 'cul'á c~mp~t~néia 
corresp.;nd~ a' iOs i:ribun.-,ies foderales y al .o~den ·cómÜn en el 

Distrito Fede~a1;;: A: e~te ind!llto se le llama de qracia> · , 

i) Facúltádé;;: de .Reláción· Politica. Dentro de ·la doctrina,:.___ 
las llamadás .. facúltades de relación política se enmarcan en el de

recho pÓblico,''e~ donde. ei ejecutivo siempre estó. en interdepe.nde!J. 
cia y colab'oración' ~on el Congreso de la Unión. 

Las·: fac~ltádes 'que ·er 'mandatario efectúa frente al Congreso 
consist;.'n en. l·a. iniciativa y ei veto de las leyes, lo mismo que 
la iniciattv,,; 'de.:;1as. ses.iones extraordinarias del Congreso.' 

j)' FáculÍ:ades ·.;,n Matéria Diplomatica. El presidente de acuer. 
do con estas ... facultades. es el director de la· poli ti ca internacio
nal de·· México;·· a él 'le compe.te cualquier medida que establezca 
o mant.:.n'ga/Méxi~o con'.otras naciones. de acuerdo con el respeto, 
la dignidad,- .~le libertad ·y le independencia. 

k) Facultad Exproriatoria. El articulo 27 constitucional pr~ 
vee le facultad cxpropiatoria y nfit·nia que por su carácter de órg!! 
no supremo.administrativo del país y como·gobernador nato del. Dis
trito Fede.ra·l. es el rresidante de le república a qulen le incum
be. 

Cu-alquier expropiacton podrá htJ.cerse soló por causa de útili
dad püblica y mediante una indemnización. 

l) Facultad para Expulsar Extranjeros. El articulo .33 consti 
tucional rige la facultad para expulsar a los extranjeroo:Y dispo-
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ne que el Ejecutivo determinará su expulsión sin previa audiencia, 
cuando su estancia en el pais sea perjudicial a los intereses 

de la nación. 
Con apego al articulo 16 constituci.onal. la expulsión debe 

fundarse en datos objetivos que justifÚÑen':l.a 'expulsión de los 
extranjeros, estableciéndose un obstácul?'.;;~ara .expulsiones capri

chosas y arbitr-arias por parte del. Ejecut.i.~().: 

m) Facultades !!!l ~ !\gr-aria·;\ La suprema autoridad 

agraria del pais es el presidente' de la'.': repobÜca y él que dicta 
las resoluciones definitivas de aguas,:: ... '}. ... itie~ras co11prendidas 
dentro del terr-itorio nacional. ·· .. :, •. ; .·;: ·::.····;/ 

El estudio de esta materia se< remonta:' a '.,la~· proble;,.ática 
histórica de !'léxico, cuyo aspecto·.:'jUridico' :se'plasma: en'el' derecho 
aqrario, mediante la distin~ióri~.d~· .. lii's} a~t~s;c~j,Ü:i~dlccio~'ales 
y administrativos. ... . .. , .. · :'.:'."' ··<.::· ... 

El primero tiene como'•fi~ai'id;;:~ 'l1;::i:~sol.~~~ó~';cl~. al~dn:con
flicto juridico; entendiÉmdo que 'i>ór.'1il;competericili')d::msti tuci'onal 

"' . . " - _, .. - ·- ' '- . - "·-

del primer mandata;-io 'fas' facultades"' jtirisdicéiónales ·:',se unen 
con sus facultades ;.:dini:riist~;.:Ú~~;,f''":> ·· ·· . :~: . , 

Sin embargo·, Í>o~: ti:'áí:a'rse''de" probÍ:~ma~~ c~ntensi;;sos ·· ~ri ÓUanto 

a los limites' de ter;enos ' qÚe ; 'sui:.ú1n entre dos o Ínásc'núÓleos 
de· población,· es al EjecutivÓ·'ai; que le compete• sofoofonar el 

conflicto 'y dictar ' ias. reso'luciones : que .. res ti tuya. · 1as tierras 

Y aguas con .el carácter de .actos jurj.sdiccionales. 

~Colaboración !!!l . .!l.! ~Legislativo . 

El pres.idente como colaborador del proceso .legislativo. 

se apoya. en tres aspectos: a) la iniciativa: b) ·,el.:' v~to y e) 
la p'úblicación; Dentro del principio de colaboración que los 
poderes ·deben pre.stárse. 

a) La Iniciativa. En el moderno proceso·legislativo;'de 
acuerdo con' el articulo 71 constit1;1cional, el. EjecuÚ,,;;, tiene. 
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el derecho de iniciar leyes y decretos, s0111etiéndolos a la consid~ 
ración del Congreso de la Unión por medio de un proyecto o inicia
tiva de ley. En realidad, es el presidente de la república el 

que envia la gran mayoria de las iniciativas que, con posteriori

dad, se convertirán en ley. 
Las iniciativas que presenta el primer mandataI'io se sujetan 

a los trélllites que _designa el Reglamento de Debates de cada una 
de las cámaras; es decir, al conjunto de normas que establecen 

la aanera como deben discutirse las iniciativas de ley. 
La discusión alude a la deliberación de las iniciativas 

de ley para que sean aprobadas o no. 

b) El ~- De acuerdo con el inciso B del articulo 72 cons
titucional, el primer mandatario puede hacerles observaciones 
a los proyectos de ley que le envie el Conqreso, dentro de los 

diez dias habiles posteriores a la fecha que los recibio. 
Este fi<JUra juridica se llame veto, que quiere decir la 

acción de prohibir. En si, el veto tiene como f inalided evitar 

la precipitación en el proceso leqislativo o en su caso impedir 
le aprobación de leyes con vicios constitucionales; edemlls, el 

veto adiestre al presidente para que se defienda contra la imposi
ción e invasión del Poder Legislativo, ademlls de que permite 

aprovechar la experieni:ia.-;:: y responsabilidad del Ejecutivo en 
el proceso leqislátivo.· •·' ,, .. · 

El veto pu~de ser.:''tot;.l o parcial; el inciso O del citado 
articul.o 72, estabiece.;' ,;'. . 

... -_ EL proyecto: de',.ley- o .decreto desechado en todo 
o en·. parte :del'.' Ejecutivo." 

•; • A';, _.·;,_., ·.~ '• '>" -:' 

De.doride'se'coriÓhiYe<iue:es el.veto parcial el·que acredita -

los poderes del. Ej,.,cutt;_;6:: "'" el proceso le9tslativo, además de 
que es el medio•má~ ii~~ibl~ y complet6 pará que. intervenga el 
presidente en ef'proceso·~ - · ,-' '· -·_ .. , - .. . · 

El cit;,,,d6' articulo en' su inciso J determina que el presidente 
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no le podrá hacer-. nin'Jllna clase de observaciones al Congreso 
de la Unión . .:,uarid~ ést.;· realice· funciones elect6ra'les o de jurado, 
o bÍ.en cuando la .::a:m;u'.a d~ diputados .acuse a '11tos fun'cionarios 

de ia · naelón i>6r'".ielitos oficiales; 'eomo tampoco . al decreto de 
eonvocatoriá'· de'·'se~i6n·: extraordinarla de la· Comisión· i::erir'ianente 

e) La P~blicadi~~: ~ic:~rticulo a9 d~la c6~stit~i~ió~. 'en sú_, 
fra~ción •r: .. >otorga;a1·'-primer. mandatari6:'de la>n'1ciór'i'1á: facultad 

' .. , . ~ •.' .'. • .. : ·: .. :.·. ; . ·, . . ·'. ..·.: ' ' · .. ';' ·. '·: '•. ' .. ;. , .:> . .: ¡.: .. ~ '+' ... , ~ ' ·,. ·."·i 
de promulgar :una ley;•. sólo· que •los. incisos A :y B. del citado •articu 

lo utiHz":~,:.?'.'.mº."~-~ón.i~os:f~b~i<;<u· ~Pf~~~~~ª.~· :>> <: ; . -
.. La doctrina m.exican11;entiende. por'promlllgar;la'C.:(Jl!lprobación · 

~:~:=::::Fs~:t~;JE}J;~}JiJ}J~;;f ::j:if~r~t;tE~::; ;:~f r;I~·· 
la ley. '·:·:,,,~":¡i.~·:::~f-:;•c,_":.'c)'.'.., · .,.:,·· 

Si por consideril.éiÓri del 'Ejecútivo no se ·han'' llev~do 'a cabo 
las ,· forma'lid~déi~':d!.'1'; ~ro~~~~ legtslaÚvó se . iriter~on'CÍrá(el véto. 

Una VeZ"SUperado esté'. prevalecerá la opinióndelÚ)oder legis..: 
laÚ-i6i ~n t:a'{;da'~o<i{'.~ó~sti.t..;ción rio le d.a ~í. ''bi-'.;.~iaO:nt.;;L· la 
oportunidad de'formu1ar nuevas .observaciones, .. p~es_en.,esa·· c11.-c.uns-' 
tancia se'. e~t..búéerá úri segurnl6 veto. Si a. jui~io: de( EjeÓutiv.; 
los reqtiisi tos ~o s~ri cubi;rtos, puede nulificar todó .el i>roéeso 
leqlslativo y no promÚlqar :1a ley. : . .. 

ley, 
PúbÚc,:;r ·-es da\:- a conocer. a _los habitante~ ~ei1• pais una 
manifestando su vigencia por 'medio 'del'.''Diario ·ofiéial):de 

la Federación.' 
;· '', 

Cuando el presidente no públique- una "í'e~· íricumplirá con 
una .. obligación constitucional. espeCi":lment"..:-· é.ua~~-º1";: anula' ,al; 
poder legislativo, además de r¡ue con.' ello" . .rompe <!l•. principio 

• -.· .. , .. ,., ,·e,.\, 

de la-·divición de poderes. ~. · ·· ·,,,,_ .. ,, -·· ,:- ·.;·:/ 

Con tal incumplimient:o el primer :: mn:~d~~:~~{'~-.': ·~-d-~ui~~~/ una 
responsabilidad poli ti ca que. se .. ).~. se~uii:-i(l>oC- -~edio' 'd.e un iui.c'io, . 

encuadrado en el ai:-ticu.lo 108 consci.tucional. cm ~,; p~;I"~fo úttimo. 
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La publicación es la·ejecución de las leyes. Esta obligación 

y facultad es <le suma importancia al <Jrado que le h.:., dado 'origen 
al poder ·que· la realiza: el Poder Ejecutivo.· o sea el. que ejecuta 

.la ·ley; el que -la pone en vigor y tiene la desición ejecutoria 
de· efectu"ar .los acros "materiales conducentes ª·su, realización. 

. . 

• ,• ·.", "::e,-·.:::- : 
21i:~·~1 ¡;¡Qt!i'i~ronli ~r.es't:oen\#Q1 
Hoy . día -)a:<.-palabra gobierno presidencial se ut:ili;,,·a .de manera 
geriértca :-par;, ·sellalar a la administración del Estado. en. cuyo 
frente está•:'e1: Poder Ejecutivo o Presidente. 

L6s':C.e1emel'ltos que integran al gobierno presidencial son 
normas· d~l -régimen juridico-politico que· corresponden':a·:·sú ponsti~ 
tución; .· ci!> donde· se deriva su investidura comó pres'idente. de 
la . voluntad: pcipular. Dentro de la democracia: la v6iürit~i:l es 
la que dél\:o~-i90·~_. ~:~lóS diyersos órqanos del,··Estad~· . .'. :: __ _,_, r • • _-, •• 

En' el 'gobierno presidencial al ejecutivo-: se '1e concibe ~~omo 
ór<Jano :;:,up~ell!o'• d.e( la. función.·· admiriÍ.stX:.ati-ia. . ai' ú~.ripo ;•que se 
le concede :,1a •.. fácültad •. de nombrar' a sus· ·colabé:lradores:: a<quienes 

se. les d~~.;-m'in~ se6retarios de Est~d~. Su J~~~iuiencia y:nombra.mi
ento.derivan .de la: voluntad.Y la determinacióndéi_·r>r~mer niandata-
rio. -·' .. _. . <~ '·.'._:._,: ___ · . . .. '.-:. ·_:! . -> ,>_ -·:·.,_ . -

Al presidente le cor_responde. ·la.'_- administración·. externa •e 
interna .de_. la f.,deración; de ahi que se· '1e nombre. ta11bién jefe 

de. Estado. Asimismo al jefe de Estado o· presidente fe corresponde 

la dirección de la policía. tanto nacional como internacional 
por medio de normas y medidas que considere· pertinentes;, é.l · es 

el único responsable de los resultados y consecuencias. Adritinis
trativamente. como órgano supremo del Estado. le competen - ias 

actividades so1=ioecónomicas para satisfacer y elevar los ·niveles 
de vida nacional. 

En el régimen presidencial el presidente no es el titular 
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respansable de la creación de leyes. ya que en casos· especificas 

el ejecutiv~ t:iene la facultad constitucional .para hacer valer 

esa función y colaborar en el proceso de formaoió_n legislativa. 
La Ley de leyes establece las facultades presidenciales 

y la leqislaci6n secundaria las desarrolla. 
El ejecutivo no debe ser ejecutor automático de los ordenami

entos leqales y de las disposiciones constitucionales, sino un 

qobernante que actué dentro del ámbito de su competencia. 
Sólo en un sistema presidencial con un ejecutivo •.mipersonal 

se conoide el principio de la divici6n de poder.,,s, exigencia 

de todo régimen democrático. 
La separación de poderes se entiende como el respeto de 

las atribuciones que le corresponden al Estado, entre órganos 
distintos, con el claro propósito de impedir que S•J. concentración 

se deposite en uno s6lo de ellos; asi históricamente se demuestra 

que se trata de una garantia ~ficaz para la defensa de la libertad 
politice. 

Los atributos que juridicamente establece el gobierno Presi

dencial dentro de nuestra Constitución se contempla en el articulo 
Bl, donde se determina que el _Poder ·Ejecutivo _Fe_deral. se depositá 

en un sólo individuo, quien literalm~nte designará y removerá 
a sus colaboradores inl!Íediatos; el: art.iculo.'.", 69 :._ en ·su fracción 
II sena la que su investidura, como supremo; administ~ador: público, 
responsable .directo. ante el pueblo· y\~~~[,~é~e~t~nt'e del:: Est~do 
mexicanor deriva de la voluntad pQpUi~~,·~··'. ., .. ; 

El desacuerdo de la realidad·' v~Ú Úca.; y-;1ii.: norm~tivÍ.dad 
juridica es la nota caract:eristica de los, p_uebloi(én 'vi~ de desa

rrollo, como os el caso de México, lo: (¡u'e "i>'r~vo~.:. ·•J.a falta d~ 
conciencia pol itica cuyo resultado es: Uf!¡ gobie~nó · presidencial 
con pequenos y grandes tiranos. 

Esto rara algunos autores implica q~,;~Méxfoo :pos~e un 9obier
no presidencial con una r8min.isc~ncia .-pr·ehisPanica ·y poderes· 
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casi mágicos, do donde se afirma que tenemos un emperador sexenal. 
dueno de! PP.! l' de los medios de información. 

sus facultades son casi ili~itadas para usar los fondos 
federales. ya que es el centro indiscutible de la pirámide políti
ca en donde no sólo es el ·jefe del ejecut:ivo sino de todo el 
sistema; además se acepta que al ser centro de la autoridad tambi
én es el punto necesario de· equilibt·io. 

El Presidencialismo, es la primacía del Ejecutivo sobre los otros 
poderes, convirt:iéndose éste en el centro de la acción gubernamen
tal. 

La distinción entre el presidencialismo y el sistema presiden 
cial se basa en los siguientes puntos: 

~- El presidencialismo es una forma•.de gobierno con 
elementos democráticos y autoritarios. 

filillll!ll!Q.. El presidencialismo es úná:· deform~ciÓri: del sistema 
presidencial en favor de la concentra'.ciÓn'::t.!~1• poder . en ·un s'ólo 
hombre. 

!!IBQ!IB.Q. El presidencialismo se tre~°entti: éri r~c;Ji_~enes semid~ 
mocráticos o autoritarios. 'cuenta';con. p"rac.t:_icá:s ;:/'."preceptos consti 
tucionales que garantizan' las:"libertlÍdes·citiciadanas:•;. 

• '; ,, •. /1· ••. - '-· ••• ·, ;. : • • _,, •.•• 

ill!MITQ. El"' sistema:pr.eside,;cial;:~·es. la '.'formh 'de ,_gobierno 
que en mayor:Ínkdid¿ fá~ror~6"e<J1.-D~Ei~fd~i:i~'l~lfsi\10\.'.~~ .,· 

En pá1se·s·-:con:J;pr~~·i,;~·~c'ia1 i s·mo; .· __ ~-~:~-~-:,_,.M~-~-id~'~··:.::-'i6s:"contI-iipesÓs 
del poder _es · '1~ •r'igÚe~ -ci~i ~~ré.~t.;,r i:~e~r,,<,;~l del•.· "'andatario 
presidencial; <más'sí.riembargo• se: obs;rva ._la•"concentráción del 
poder en U:dtirozgos 

0

centr,;Íes•'quei favorecen ei mitoritari.smo. . 
México;,. ha vivido al r.Únio. dé $(..s presidentes "que disponen 

de hecho mas no· de ·'derecho •. de· •Jn poder inmenso:· 



59 

El. presidencialismo implica también formas modernas y premo
dernas de cultura politice, ·.lo . que explica sus posibilidades 
y limites como régimen autoritario.. ·· : . · 

En las actuales circun~t~ci.as ·d,;; México s~lo se puede prever 
que el presidencialismo e~ eÍ ún.ico'':medic»de acabar con él mismo. 

Si bien es cierto que ·e~ ~'pri~tbÍe'Y~erísár que las presiones 
sociales y políticas para adoi:a:r ~'i pod,;;~'.presidencial son muchas 
y tienden a crecer. parte del oambio· depende de una buena dosis 
de voluntad del Ejecutivo en turno. 

Porque un presidente, elegido directamente y, por consecuen
cia, independiente absoluto del Congreso de la Unión, es tan 
incontrolable como el monarca hereditario. 

~!il?l.1.1 lilt liri!!íf't~il'l'IQ'.tik ~ ~'i: ~l\ 
En l!!éxico el poder presidencial se basa en una red ·que: controla 
los conflictos y procesos politicos más importantes Y silJllifiCO:ti:
vos, como la sucesión presidencial; por l!l<!dio .;de{;;,~tá:/red ··se 
ha eliminado la compet:encia. pero tambien se·ha·creado .. ·íu\:sistema 
autoritario en donde la fit;JUra del pre~idenf<~:,:·,;;~·:· el/,r.entro. de 
la red o del poder. .._._c.: .• :.···:'.•'·;>·· :;,.;~·:_(' :• .:·· 

Históricamente se identifican dos> c;riui>oS' ;:;(¡;_¡~::·conforman · :lB 
red: el primero es el grupo del General--Lé.~ar'o:cA!'d~~as/: el~ s;;g\l~
do es el que integro !'li9ue1 Alem~I\:'. ' ~;;.b~~- dó¡,¡pÍ.ti.,;;r6n p';;'i- .. ia 
presidencia entre 1949 y .1950;.· ({ ", ;;: ';/'. · ~:'. ·:,> . ·s·: • · . . 

El grupo de Lázaro .• cdi-<ienas. ·tu_v?~~º~·º ~~~~';'}.~:.~~1,itaz:,;;s,_ .. 
que establecier6n la .unión entre el ··ej~rcito ·'que\i;itervenia'· de, 
forma discreta pero con marcada: :inÚuencia: ~:-:si~ ·.'1'.itÚi.zú :_.su. 
fuerza en el proceso politico. y i,;~ 8 .. .1miri°i~t'f8..i~r~s i:ii~ú~s:· . . 

Los intec¡rantes de este qrupo ·.o sub~ed, bas~\~;.¡i .;~~era . 
.. ilitar en el mérito revolucionario, de dond~ 8.1 i.rsé.- ~ro~ovie~do 
en su escalafón los 9enerales se .van conviertiend,;. enpoÚticos~ 
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lideres revolucionarios introducen en el sistema la 
la disciplina y el ·respeto de las jerarquías; su carrera 
esta más apegada. a· 1a Revolución que al ejército. 

Su origen ,.geografico .. les ayudo a controlar las. ,regiones 
económicas mas imp0rtarites-por ·lo que se les considera responisable. 
de la transici6rÍ del pod;_,x' ·presidencial militar~ al "::ii.vil:.¿ ... 

' ' ·;.('º· ·<· ' ,'' • ' ' ' ·.: ! 

:~d;:~~~~i~:~fEf~IKf~f E~1~~~1E . 
y Presupuestó'.: ·•'.;<:••'. ''· ·'· .,· .. ··'! •/•.:· /:.'.•/·:i'd: .. ~. 

~~!ª::c?i3;f:tfij~t:s:I;~::;!~r::;r~fftBE;}f1~~t~~~:=~:: 
los · financi.éros''útlii;..m~Jlte' i;1en~l"I: ~.t!léi~ne~: ¡,c111 t:i6";~- .• .. ; 

suces~:Pt!~:i:~M~~~ii~i}~t~X,~f~_l_,1:ª~'1_~_:=P-:r;!0.:;P·~~ª-~:dr-~e-~d·~-.:~~Ji::ºR,:v:~:c~·= nario _Ins):if;uci~'18,:l•.§O:ri;:¡di; P()r., .. ~.. • .~ ... ·. <por: lo <¡Uª la.· 
designación· .. del._:.ca'1<fi~at_o:_es, eL_espl?ct~culo~ poliUr,:o .111ás 'importan-
te. _ •. ~' ". . i. ·J,· . . ' ; .. , ' . 

Con- la:'é~i~t~n;,Tá d~i.ie.':r..-.d ~;_, rE.c~nocé .:..:·1~ f~iÚarev~lu
c ionaria,' .· qi:;e /~o 'esf~ino• lifla'• él~te:~poli tica"'qÚec se' fUndamenta 

~¿:,~~!;iT~f ~~f I{{ ;~~~~i~f~?:,~:¡ 
resultado · de.· 1 as,., f~erz~s.· de,; bala1foe ·:.dondéLlos .'.candidatos forman 
parte del. 'Jabinete•Y :conservan':~l,~Í'.m: nexo" con el presidente anter!_ 

'.'.·! -. ,_, .. /'. 

or. Divers<:ls .;~a.J.i.it~s 'C:C'~~id~~an· J~~ ,'.J...-,c~s~ructura establecida 
por la red' :~a.~a cr~ar ia ' ... fa.mi1ia'·re'1olu~ionaria se divide. en 
cuatro . grupos,' . c..:~a uno' identi'fica.do _con ·los generales Venustiano 
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Carranza, Al.varo Obregón, Plutarco EU:as Calles y Lázaro Cárdenas. 
Se'.Jún estimaciones, cada grupo tiene su oportunidad cada 

24 af\os, lo que dénota qÜe en !'léxico, el presidente no deja de 

ejercer el poder cuandÓ ha' concluido su cargo. 
Desde 1920 la·. suc<>sión::. presidencial ha sido controlada por 

la r<>d de la siguiente\m~nera: 
1920-1924 . . :. !Je~~rál:Alvaro ·obregón. 

1924-1928. ·•.• Pi.'.ti:;;'~céi' Ei ia:;. ·ci~Ú~f ( ·secretario ·de Gobernación 
y jefe de cé'.ml>ana·de'.obre.gón''¡·.·>' 

t, • ..:, --;¡,··· 1 '.Ú·'· ·: ' 

· 1920-19:io.· :"'Enlili'o Portes'Gil'(:asistente del Departamento de 
Guerra y Ma~fm1,'mi'e'nib'i6 ~el',;~ode/iudÍ.cial como ·juez y 11agistrado 
de la suprem~':co'rtí:i''.;Ci~/.Ju~ti'ci~a~;s~ri;;ra. Gobernador de Tamauli-

pas y secr~tiiio ;:1,;y,~~eHf~i?~ ~.~ :~1 ·~riodo de Calles ) . 

193o:i934~ ( ~i:iE.,O:~i ÁbMa:rd.o. ~6drfguez secretario particu--

lar de Portes.Gi~ )>: ·• '' ···•·• .. 
1934~1940. • .oeh'érál ~~z<i~o··C~dena:s e perteneció· al grupo de 

Sonora comaríd;,d;, por Calles. 'amigo pers'onal de Pascual or:tÍz' Rubi~ 
y Portes Gil :l' o;Í~b.;~nfid'or de 'M'ichC>~é'á~h ,' .. 

1940.:'J.946: •· 0en'~'r'a:1 f'iru:iu~l Múa ~,;ctió•:c socio \le' cáidenas_ 

:1 c:~~== ~~r ~;,:::c::g~:n:~e~~sd:i:~~;::ed:u~~~:::~i;~:iÍ~:t:~ó:~-
canzado la. presidencia., ,. ._ '· ·- .~ .. -·:L.):·:_,··. ·< .-· , 

Miguel Aleman · e ·. ti.tvo .fefáiÍión ,~'óri cá;dei1as y 

con Avila camacho. aunque fue el'· Pl"im~r 'presfdente'::civÍ.f.·su 'Padre 
habia sido general de la zona sul:. nant;.,nie.ndo ~istad con Venusti 

1946-1952. 

ano Carranza ) . - i~- ; ,,:~· ' ;_ :'"·:.· ·.:.·:·· - • ·"-

1952-1958. Adolfo Ruiz Corti;~z e natiZo d~.v;~acruz ai i1JU-
al que su antecesor ) . !:\: · · 

l9Sá-1%4. Adolfo López'·MateÓs (;,;o~1rdinadoC. ;~e campai'la de 
Ruiz eortinés y amigo' de .RMios MiÚéi;;; de:,[-Ú'o:iu·~l: Alé---

. . ' 

.. FALLA DE ORIGEN 
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man). 
1964-1970. Gustavo Diaz Ordaz ( familiar de Avila Camacho y _ 

nativo de puebla ) . 
1970-1976. Luis ·Eéhl>verria IUvarei e subsecretariode Gobern!!. 

ción con Diaz .o~d~'.~ )~. F.¡~ ei último civil que disfrutó del apoyo_ 
militar por conducto d" su suegro.' el. General' José GuadalÚp" zW..o • .:.. 
quien fue gol>eX:na'do(dl> J~úséodura11tcé1',pol"iodo a:""Óbre~~n! 

De •·i97o .,,:•ia''~é~ha~i1~.11.,r~andadn;iÚt;.r:q~edÓ despliizaéiá.'por_ 

;21i~~;~~f ~~illi~~t~~~t~~fü;;~:: 
se le cÓn~id~i.; :t~do 'i.1~'·<>x~e¡t.; . .,·.; f in;;n~;;~ .)) > <· .\ . 

1992~1908:>· l'iig\ieF.d.e')1a'Madrici:.Hi.trtáiio (di.rectó!'"; de Finanzas 
de Petról<>os .'Mexicanos'; :·secretario· de ft:ºgramación y ·Presupuestos, _ 
y di;e

19
c

0
t
6
o_r

1 
•• 
9
de

9 
.• 4'.~.ª;.,1'ª¡¡ª •·y ·a~ig6 ;'de ·López. ;~oi;.tiú6~·r: .•J •· 

';:Carlos' Salinás". de; GOrtari/"o;u· padreifi.ie secretario 
de comercio ~on Lói:;'é'z !'i;;t·aos:; . . . : "··· 

( jefe de, ~~Ínp~a Y secreí:ai-io'de:Programación y' Presupuesto 
de De lB: Madrid;.). 

1 
·,e · .,: _, -, :~~-~· :i:·:~i_-::· 

::::~·;~~±E::~::t:~::%:;:r%4;f ~:~;Z~J&füi:¡:~: 
cial de Li.ti.s Donaldó cc;i6sio• or.i.9:i.;;au,ca~did~·t6:d:.;{'PartidÓ Rev'oly_ 
cionario InstituCionaly ac¡ui.'en su"stit"Jy() p6r s~ ho~trildio)·.:·. 

E~pecial amigo· de J~sé "cordoba 1'M~ri'to~a:.:":ci;i 0 ; 1~ri~~ri'irances 
Y nacionalizado mexicano;,por S~lÍ.;;a~ 'enl'quie~>~j~~~·J.o' indudable. 

inf lu:::i:~do lo añ.terio/,ef, c'iaro · c¡u~ ~·~n ':ue~t~j. · p~~~ .;1. poder 

presidencial se basa en Üna cultura,· instituoion;¡l>p~sÍ:evoiuci.ónaria 
cuya administración y r:e\ltllaciiÓn del dineró ~~ ~poy'a. nii.lit~r y fi-
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nancieramente, lo que se ha traducido a lo largo' del tiempo en 
una cooperación mutua de ambas subr.edes. : , ·· .:. ' :: ,'_ .. :· ' 

No cabe duda que a nuestro. pais. lo controla .. un· solo individuo 
denominado: President:e; la mejor pr\leb~ ~s iS:'{ina'oimi.d<Íd'd~ votos 
en las cámaras para aprobar las iniciativas· de'..Ley '.que'envia· el 
ejecutivo y la inmovilidad :de )lo~i,funci.;narios"í"ibii~os;':'a/ m~nos 
que él lo decida; asi.como. Ía é's~a;;;a:lií,;;,;tad;dé'[p~~n~ay,~é:.parti~ 
cipación ciudadª"ª· -;;.~ .. -, ... ;: ·: ·:~~ ·~··:~.:.:;:~_. , ... ~- -. : _,,··~ ·\:':f~~~:'.;Y:~>:/:f:.:?':'.;·: 

Las personas que cuentan/; con. la /c,o~fianzac' del 'p,;~-~ldente 

:~n l~::r q~: ·.• :t;t;~~rm!I~r:~f z~i::¡~¿~~:·~~:~;:~i:.:::~--~~1~::~::1~:~ 
pueblo, se consid~,;a ~~¡,~,;1.;r a -él~ ai:'grado'fque ·;..;·t;;'.¡almente el 
pueblo ni nombra ni ~ostiene : al gobi;;rno: ú~icS:ménte :se sol11ete 
a él. 
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i:tii¡:J;i;: ®nófa~w 'l&. m;!Mi~I:ilót¡. 
La democracia es una palabra extrana, porque a lo largo del tiempo 
sobre ella se han querido decir diversas cosas. 

La palabra democracia proviene de dos vocables grie11os: 
~ pueblo y KRATOS, poder: el poder del pueblo, o bien, 

el gobierno del pueblo por el pueblo, o por lo menos mediante 
sus representantes· légitimos que ejercen de manera indirecta 
la soberania popular en ellos delegadac 

La democracia es. una .form.;_·:· de.: gobierno··mas no de'· Estado, 

::~r~a::º e!~ª l:::~:~~=-~HI~~¡:~f t~!~:r~~~i~~:eC~:º P~~d:u P::!:~ ~ 
;!'.' •:::~::if:.t~'.~~~lf ~7;t;~::,::·::~:.o:: ::. ,:·::::: 
vención :populár .en el ';obierno. 'por 'me-dio i del sufragio universal, 
secreto y .~.i..ib~·~·.,:1:~;_,~··,"~;~:-.:~:;L~~~;-.·~,,:··; ·: · ':·. _., --

En cu~nÚ X sü.' fondí{ la - ~.,;,;o~rac!ia Úerte ·: com~ ¿n~li~ad 
impulsar· ·e1 bienestar)de todas'., la;,, clas.;,s soéiaie's 'con • el ·fin· 
de e~t~biec.ir•'fa: i~i;1tÍ;;d;-·· '' ' : -. '·- <.. " : < .. ' . --

C-Omo: Íd;.a; :.~ha'.:O:.;,~oc~a~i.;_ ~i!iri1ÚC:a, el .f6~inÍ.o' dei ~~~blo 
sobre si mi;m0;. es ; C:dnsécÜ..;ncia 'es ,2 ~a c.i¡;cepcÍ.ÓrÍ del hombre 
y d~---la sri~¡_e·;:i~d(~: '"\ ;,;- ,: )\~~:-,. :'< ~::_>· ·.· 

Como: -fo~Jla' ~de~ vid~, la d.;,~o~ra';;-ia \~xp;;;;.·9¡,: ík: ~l;,,nitud de 
la personalidád 'hum~a POJ:" medio 'de un:.9obierno;:i:;ualitario y 
l'ibre, negando. toda forma· de opresión y_· arbitrariedad/-

Como técnica, Ía democracia ·es el g~b.ierno d~Í pueblo median-
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te mecanismos institucionales que asequren su participación y 
voto en y sobre el gobierno. 

Como régimen politice, la democra.:i,ia: es, tributaria del libe
ralismo y socialismo: se resume, en, el imperio de la igualdad, 
la libertad y la justicia. 

Como legitimación d2l ·pod'3r/'.' es la, actualidad la democracia 
es la única for11a que lo 'jusdf:i.¿'S' .. , }' 

ormulación de l 
oluntad Pol1tic 
or el. pueblo 

a Vo unta 
Modo. Mediato 



.. 
A. Fot"lllación rut g Voluntad Politica 1?Q!: tl ~ 

I. Democracia absoluta. La democracia absoluta se caracteriza 

llás por su parte práccica que lógica, por 1nedio del sistema de 
partidos en donde el gobierno representado por la participación 

de la .sociedad lo organiza como poder público en su ejercicio, 
contribuyendo al sistema de partidos. 

II. Democracia limitada. La democracia limitada reconoce la 
existencia de diversos órganos que se limitan entre si con paridad 
juridica y diversos alcances politicos. 

La democracia limitada se subdivide en: 
l. - Parla11entaria monarquica. Inglaterra. 
2.- Parla11entaria repúblicana. Francia. 

3.- Siste11a dictatorial. Suiza. 
4.- Presidencialista, separacibn de poderes. México. 

5. - SistEma de consejeros, desaparición de la jefatura de 
Estado. U.R.S.S. 

..-., 

A. Formación !!!!. g Voluntad PoÜtica de l'lod.; Inmediato 2. Mediato. 

Atendiendo al modo de la formac:i.ón 'de'' fa' voltÍIÍtad' estatal y, dél 
ejercicio de la soberania; es: deci:C:i¡iartiéndo de qÜe .·el Üt~lár 
de un derecho.no es necesariamente el·mismó qi.re el.®e.lo.'ejeréie, 
se distinguen tres fornia's . de democracia: 

III. Demo;,ra~i~ · di·~·.,;,'ti,':: La democracia dfrecta es ~~ueú;t en 
la que el:,pueblo ejerce por si mismo las competencia.B: propias 
de la "~ob~'r!lñi.a';:. su:· pasado es giorioso pues surge, a/raiz de 
las· democraéias :·antiguas, particularmente de la· metropol ('gr'feqa; 
;,uya: ha~;,, ·~s ·la •reunión de ciudadanos activos. con div~~sas ~cttvi 
dades, v~tan por las leyes más importantes para\ia\ comimi.dád~ 

La democraci~ directa no s6lo es una instit~6.i.6ri :jJr:Í.d:i.~a. 
sino urÍa ftlan'üestación ciudadana. 

IV. Democracia· semidirecta. La democracia semidire;,~·~ es a<luella 

en la C¡u~ la' soberanía la ejercen los 'elegid~s que. se considerán 
f.-~-
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representantes de ,la· nación ·o del puebloc. Es un. régimen juridi
co-politico '<iue pretende' armonizar a la: democracia 'directa y a 
la democraci.i represen'tativa; la : democracia ~emidirectá r.;,serva 
ciertas. potéstades' d.E> desicióri ~nnÍediata, ,como la' inkiativa, popu
lar. ei prop\o 'derecho,' de r.>eÚción; el referéndum y hasta el voto. 

Los . progr~ás ¡(!E!\vartido's poÚticos o platafoi:más, .;i .. ctorales 
tienden a pro~~ar'iés':a :·los -'electores una base de aprobac'úm· sobre 
los ·plaries .iE>l' goblernó' !iitiii-o. -"'' 

El' r .. fe~énduni'·'.~;{; el dere~ho del pueblo para' :!:'EJ.r~i~i~ar en 
la actividad,·,,legislativa· ci· administrativa, aceptando•'·º' rechazando 
por medio '· del'-voto 'ias ' deliberaciones de uno' o v..:rios' '<'.>rganos 
legisl;.tivós''~ e;d~ir'iistrativos. .· · 

Este~r<?fe;ér\ci\lm puede ser constitucional, ,fifianc;iero'; 6idina'.. .. 
rio, "es de~ir, · segfrn la materia. Es obligat;;ri~··.:o;'{-;.ci'.iltativo' 
cuando; el' pu.;,blo actúa con pleno derecho,' en virtti'd:',dé':una: disposi
ción legal ,.;,xpresa O, por' el Contrario, si para' ~c;tuar :es' preciso 
solicltarsel,o al órgáno ºª cualquiera de:; s~s compo'nerÍte~'; : ' 

?tr"': •··. irÍsti tuéión ·•·· tipicá .·de . la dem66rá~i.Ei'' s .. midir~cta es '!;!. 
iniciativa popular:' <!lle' no: <ls sino '18 ~~~Ü:tüción' ciE> ias cámaras 

~=~g;e1so cu:P,;;:t:~:=~ª}¡ ',~=Y S,~::~ede~~eh:s~~elf ::JJi~t;;t::~;;~ a~ · 
cuando re,un~ las condli:iÓries de' ley; ~' ' ' '·'- e ' ,'' ' ' 

fil recall és el·' dereého que tiene: 'uri éicrto :número !d<i, electo e 

res para·:exigir·.un··referéndum.·;,.El,·'rec'al( se,.aplica a los represen-
tantes. del pueblo.·· •· ·,., -, .. ,. 

Todas estas . insti túciones:: llevan a, cabo' .ía ;'.voluntad popular 
de forma aut6non1a; ies•'décir.,.d .. jan.''.qu~ actúe p'or,si.misma.·i,; 

volun~:d a::l. ::bi: .· :a::da ~;ir&t~ q~=~n::~r.~~IV1i~t:2~ ~;n v¡~d;:;:: 
general. 

Algunas i~sti.tuc¡~n~s ,ci:111~·eí': plebiscito ~ecL~t;~n · 1a>volun
del pueblo Y la falsean, . apr<>vectiarid.ó~e ci'f ia e,';encl.a. y fuerza 
legitima a todo acto de voluntad p~p.'.iíar d~' 1a·:~~ci6ri, mismo 

tad 
que 
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que siempre ent:.ral'la a la voluntad esencial 
Más las formas directa o semidirecta. no pueden llevarse 

a cabo en los estados actuales debido a·. la. gran cantidad de pobla
ción, por. lo ta~to. la. vol'Úncad ·~sencial debe ·ceder a. la 'voluntad 

reflexiva; • Íaid~~ti?a~:a.la rep,;e~entación .. 
v. Demoét'¡;-cia ~;,p;,:e~;.r,·t~í::i\1~ .. < ;~~J:¡;~¡o~ar:\~s cérminos representa 
ti va y . democra~iil•'es •cón''el fi'il.'cté''qui:i • é1. ·pueblo• eÍ ifá Libremente 

a sus ,:·~e~fe~-~~:~.-~~~.~.~/j~~.,3?~'º:(-~S,~~:.~.~;.'· ~·~·! ~:éie:9~r,,'._'.·~e·mo~~~~~-~ :i-rldfre.cta 
es decir libre:.elección,de'c·t'epresent;antes o mandacarios. 

"::; :._ ,;;_~- --~.:<:~·: ,-.v .. :C :"·· 
: ~ ,'; ' . 

< ¡;¡¡¡ i'.Í~ÍÍ!i;;~i::o~:t~ ·v. S.ii H'.tt-.'1)~1W:Bi en i1'éx'.ttú.\ 
·:;1.' . __ •.':.·' 

En . la época :de .. · la',: Gréci~ ·esplendorosa, 
. . . 

Aristóteles. definio la 
democracia . c.oíno :ia . forma de .jobierno donde una o varias personas , 
intervienén ~n. la .~ofldi.icción 'de los asuntos pÓliticc;s, y pübl!:_' 

cos;'.su antf.tesis'es·:1,{:tirani.a, la oligarquia y la demagoijia·~ 
Por. su .• ·parte;· Platón de.sct"i.be mat"avil losas asambleas >aonde 

el debate sobr~ el 9obiemo de la ciudad es la base de ia:·democt"a~ 
cía; aqui :cualqui~r,;,· se levanta y da su opinión, ~eá''q~ien .sea: 
carpint~ró, h0rr_ero, me.~cad~r, noble, rici:\ o p'obre. 

En· !~· hfsforia'' de México,. !.os si<Jlos IXX y. xX han. sido los 
má.s intensÓs no sÓfo por.que en. ellos ocurrieron la Í:ndei>endencia. 
y la: Revolución. 1''ue deslumbrante POt"que por primera ·Vez las 

comunidades e individuos· manif.estarón sus deseos y exigierón 
sus derechos. 

Las muchas voces .de México comenzar6n a escucharse en el 
mismo anhelo: 

Un gobierno integrado por gente sencilla, responsable y preocg 

pada por la feliéidad de la sociedad en genet'al. 

Durante casi· toda' la época colonial el gobierno de la Nueva 

Espalla estuvo en manos de un puflado de burócratas Y. nobles. ·10 
qtle dio origen al centralismo del poder. 

En 1623 y 1624 dejarón escuchar' sus voces de dcsconten-
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to: los nabit:ant<>s .de .. Chihuah•Ja, Santa Fe. Nu<>vo México, Merida 
y col imá, ·por. sei'Íalar'. alguno's;· la. indepe'niiencia no· cifr'ec[a •Jrandes 
cambios'. lo mism~.''(!ába:qiTe' ~·i ii~bierno central. estuvier-a en Madr-id 
o en ·1a ciudad: d.e ,México:. ~mbas esta~an demasiado, lejos' 

. Much.a~ ·. ~~ud,ades;< ·~~un~i~~ón) -iÚe ~'-'· per-t.enecer-ian al pais 
si no. se les concedia, un:?obiemo a•Jtól')(,)nio. . Después de no pocas 
ne']OC ia~ione's :·: fi~ái~;,~t~ ~ eÍ:'; ~¿¡,¡_.;~,;~ de ' México reconoció que 
er.a 'jú~·t~ ··:.~.'~~··:~ i.~~·::.~'.~~·~·i:~·~~·~·-·~_.ri'b.,?t·U~~r~-~~_fi'~-.-~n :, ~ándo: P_articuia~, d_ad~s 
las cOracterÍ~r.'Ú:~s;'de ·éá:da.'reglÓn: 'en :1846, gracias al lllOVimiento 
de J as. :'~iU,J~·dk~',':. :·:·-,l~s. >'~rot·i~C·i·~~:.'.: ·,¡.:-~ f~s:· ~-egiOnes se conformarón 
en est:ados·· fe·de:r~:1es··;· de una··_- r"ep'úbíica~· 

Los Úbcrales d;, México pensaban r¡u;, la desigualdad impediría 
que la demócráCia privara en ;,l, país'. "ya r¡ue las leyes considera
ban un qr~n ~·Ítm~ro de excep~Í.,on6"s_. co~--io ·que provoc~b8n divei:-s·a·s 

leyes en !.as que fa~orecian a al~uno·s· Y.'..Pe~jud.iCaba~ a oc.ros. 

Conseguir que las leyes 

los mexicanos no fue fácil. 

c~ri~Ld~r~ra·n como iguales a· t.r.:idos 

" -
De la g•Jerra de Reforma y· del· conflici:o .. {nternacion'al con 

Francia los liberales resuttarÓn:· -venced•)ies, cuy~·-.. con~ecuencia 
principal fue que- en la leY se c-ons·1dCÍ-ó. ~·~:·_c-i!si -.t:Odos-:-ros-·:mex.~ca~· 
nos con los mismos derechos y obl iquci.ones. 'Gracias a· las luchas 

de los si?los IXX ~· XX los mexicános tenemos hoy el derecho de 
eletJir a nuestro qobierno y, poi' consiqu.ientc, nuestro. futuro. 

Por lo tanto, el concepto de democracia ·es polLfacético, 
aunque es pret.:iso advertir que como forma de gobierno es una 
estructura 's.istHmatizada y juridi.ca d1Jl dorecho y de la Constituci 
ón, en donde los elementos y la finalidad del Estado es el pueblo. 

El pueblo ti.,ne un poder que es la sob.,rania como "apacidad 
de autodeterminación, de donde se deduce r¡ue no es lo mismo la 

democrn•:Jia y la sobernnia popular; pues la derno.cracia como f?t-ma 

de gobierno "s el obj<>to que persigue la· autodeterm.ina.ciónc por 

medio de la sober-ania, ejercida por voluntad libre d"l pueblo ... 
Dentro tie su estructura jurídica la demócracia no es ;quien 
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da oriqen a la soberania pero si la instituye como un fundrunento 
del Estado, por el.lo se. establece la· democracia como la causa 

y la sobera,;ia:como el efecto. 
De está manera ·se determi;:,a .. ~e' de~ocrAtico es aquel gobierno 

que reconoce que '. la .. soberania. resi.dé ·;,;;:, el pueblo, . por lo que 
legitima.ª las .autoridades que···Ú1teqran el· Estado~· 

~:~~'i' ¡:;~ óe.t<l~t:a!í:tii eQt!i.l'1.'t~~· 
Al transcurrir d"'l tie~po la' caiaéteristica 'que'· hÍ. pre¿alecido 
de la democracia és. el autog.::.bi~~no ;p;)~~1~/~'es c';¡~dr::'ia forma 
como el pueblo se gobierna ¡,si ··mis~;;. Puedé .decifse q~ei la demo
cracia modérna es el ~;,;sliltad;, del lÚi;,;;a_i;:-s;,;c;. pb'Útic;,~ est6 

es el afan · de·.·co~ciÜar. '1a lib0ert~d individ~al y:iil.c,Óacc.ión 

social, de donde n~ce la democrar;:ia pÓÜtica. · ·. . .. ·•··. ·,···.·., , .· .. 
Se consld;,;ra'que laid~~ocracia politica es' el ju;,;g~ de p~ti

dos donde la confrontÍ.ció;:,; polÚi~a y la lucha Ídec>ló'riiea' "son 

e1 medio p6r e1 <iuE!Ss~ 'a.;term'foá.itliié;:, debe goberna:i; Y. conforme 
a qué ·:·~~i.-e~t_a~~b~-;·~· ~ ·"'.;;:;:::::'~ .·<··-, __ · · ·-·· · .. -· · . :··. · 

.En pri.mer té.rmino. esf~;eciso. atender que en tO<l6>'Estado 
que . se autciiróbierna'': hay " gobernantes y gobernados. No hay · que 
olvidar qu~'.·'en: to'a~·~régimen dernocc-ático el pueblo participa' en 
las deci'sione~ 'del ~Óbiérno mediante dos grandes seccóres: • 1os .· 
que .juridicrunente ·están capacitados y los privados ·de esa capaci
dad. 

JÚ pueblo debe reservarse la potestad de elección trarÍsitoria 
de los órganos del Estado. que de forma general son el legislativo 
y el ejecutivo; ya que el órrrano judicial no es de ori'Jen ~opular·. 

El pueblo politico o ciudadano es el atributo esencial· 'de 
la democracia representativa que conlleva la igualdad ··:poÜti'.. 
ca; desde el punto de vista juridico estó quiere· dec.ir que· v~;,.ias 
p~rsonas adquieren derechos y contraen obligaciones .. · pero pbedeci
endo siempre a la igualdad juridica y al principi<;\ de tratar 
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de manera semejante a los semejantes y desigual a los desiguales. 
La participación popular se da por medio del sufragio, ya 

que es la voluntad mayoritaria del pueblo la que origina los 
órqanos estatales; la voluntad mayoritaria ocurre en virtud de 
que es imposible que por unanimidad se sufrague, ya . que cada 

sufragante tiene su propia opinión sobre los candidatos, propues
tas, e incluso puede ocurrir que los electores sean un número 
menor al de la ciudadania en r,ieneral. 

La elección presidencial es un acto jurídico de contenido 
politico, confrontandoce esta elección mayoritária. en. directa;· 

~:bi;;:;~d:~i~~f !}b:art: . ;~e~~:~;:~28@;~d:~;Z:t;~~~~6,~;t,~~::::::· :e::. 

conducta:. éste· º?',!trol• 'es: •.la gaI"~n~fa ''del -''públ,ico'· y: se• lleva 

ª. cab:t::i:~~tt6e~~17~f 4~1'~'~:~tt~:.~.~~~'.\t~:~~·a}la:)~emoc~acia 
gobernada, ; tam,bién '. 11,amada .1 ibértá.j · P()li ~ica; ' estó' "'"; ; las 1 iberta 

:~~a~qu:Ó .~~~tg~~:fai~r~::~~~~tfü~~bttt:~;~i1~ft1~i~~iª}~d::~ul:~~ 
que tiene.··.el' ·individuo:.para·'llevar};aYcabo •:sus· .. •fines;,. dentro· de 
los 1 ilni.te~·.·. ·.Y. res .fI-'f~ci~~~~ -:~:q\~~·:.;-l'kt~:l:~~ ~:~·t.Of~~'?\:.-· ~-~;~;~~: ~, " 

. . ' . 
· E:1· .co,.;troi. del. gobie~n0ifo ~Í~rce'l-..i'l'~s JP~~~~<i;;s ·politicos. 
Gracias a ellos se, eJerce :'.:la·<libe~tadJ:.de:XasoCiaci6n·pues 

por su conducto los ciudadáii(;8 :;interi$i'eneri)en'c:1a< cósa públi-
ca. Recordemos que el partido '¡:ioúi:.,ii:o:S:e:.co~;,Íbe·como eLlabora
·torio de las dfrectrices de .un<gobÍ:errÍo;"•'en:'donde el candidato 
es quien siempre las lleva· .a cab.o .. ~.;~~-~.7s: de~·:que· ha .sido elegido 
por mayoria de votos. 

''·•' 

Dentro de la democraciá política· a\•:presidente "de· la repúbli-· 
ca le atanen, como· .. fUncic;nari.ó' .'e'ié;;,to, ·por sufrar,iio · lini.versaÍ 
directo y mayoría relativa responsabilidades como; servidor público 
Y como jefe de Ilstado y de:,.g.;;bi~rrio, d~ ~cuerdo co~ nuestros 
articulos constitucionales. 1os; :110 y 111.· Al presidente ünicamen 



te se le podrá acusar.: por:. traición a la patria y delitos graves 
del orden. común siempre y cuando:'~mbos supuestos los haya efectua
do durante el ' ejerciCio de~: sti "cargo, otorgándole con ello el 
fuero de inmunidád/":; Si'éa~a~t'e el ejercicio de sus funciones 
el presid~nte''. éomel:e: '~i96A;'..ie.lito; . puede ser sometido a juicio 

:.:·:;;~#~=t~:~if i,~l[~f 1:~;'~:.::::':.,::·:·:::. ::~:: 
se sobre él,' ·'.··aunque·:,haya:·dejado de ser primer mandatario ·de la 
nación;': lo 'e;:;cuadri.ri.a.'e~:~a:!n'munldad que seria. moustru6sa? 

El· ref¡i¡~~~~: g¿~~~a; ,ti~n~' a~lici~ción· dentro .. de lo.,.;·e~t"~dos 
demoeráticos seÍTÍÍ.dfrectÓs;: pÓr mealo de. él la pÓbl:.:ciori (i~~.;...:,,,;i~n~ ; 
de formá' dir~cta e~ ~1 gobiern6 para todo lo con~erniénl:e a' las 
ley.;s, · El. ief.;réndum c,;'!stÍtuÍ1e.\1a gararlt1a'/cci~tra ;e:1/ abuso 
del poder Y las arbifrariedádes .de los, órganos lei;Íislátivos.,> 

. El . gobií'.rno'·' d.Í.~e.cto.'. se. manifiesta/mediante~';el'it~efer'éndWn 
consultivo; ·por' medio ae él>~obierno solnét:e ·:a''consideració;';; del 
pueblo' una 'determÚiada'ley; .,. ' ·''· ':.' '"' ., 

Eii ·refeién,jtl;í; <le veto se r.;fi~~é a éliai';d6 .ü'ñ • rirus:i'o d:e goberc 
nados declara 'su opinión sobre uná'1i.'y· ~u~ 'ha'~id;,' aprbbada. por· 
el cuerpo:: legislativo y. en 'conseciuencia/• s'1t'somete' á :·referé_naÍlm 
para desecharla o aprobarla. · EÍ procesÓ:de creaClÓri:·leo;rislativa· 
culmina. en· un verdadero acto j,:;,.idico por;.inedió' del' cual' la.· ciuda-, 
dánia delibera para que una ley entre·.;,¡, vigor.' ' 

La democracia en un régim~n de · dere6ho:' es u.ría fo~~a . d~ · 
gobierno organizada por medio de la •~onsti tución. · i',i'· democZ:acia 
esta sujeta a la normatividad juridica; yá que 'todos lo~·' ór~an~s 
del Estado deben actuar en apego a la ley fundamental o legi;;ia~i
ón ordinaria. ya que en un verdadero ··Estado· demoóriitibó ''debe• 
privar un sistema jurídico. . .. ,. . . ,. , ..... 

La separación de poderes es· el elemento esenci.al 
se lleve a cabo la normatividad ·jurídica .. o· jurt6'idad .en 
del poder públi.co. 

"-:.-'?· ~<, . .,:· ·:-. 
para que 
los actos 



sus 

73_ 

Los poderes·' leqis lativo".. ejecutivo· y .j•..tdicial deben ejercer 
funciones de forma sopB:rada .··-~O .c_onceiltrando el desempel'\o 

de sus funciones ~n·uno 

;~::·i3J; '.l'i?ii~iid;•óií:M · ~!iiit()'<;lrfi'i::l~ll 
La t:ransición >es .iii; fÓrma> p~r ~·medio :de'.la cual, los r,¡obi.ernos 
tc•tal.l carios· .·s··~ · mt:~dífiCa:n·,'. yu_ ~~ea'.~- POi: ·rUPcUI-a,:<; pÓÍ" ·compromiso, 
por ~olBp.so.'.·o ·-pór: ~~·~- reforma:_-P8:ctád0.~ 

- Concret:.amento "J..a '· t.r8iis'icióit .~:de1Óo"cráti~~ :~-~s 91_ ·intervalo 

quP. . ~curre·_ ~ntre ··:~~O ·y ':o·tro .. ·ré~i~\Cn · pol 1·ticio":.·:-·e·1.':: fin .-ae La-,· trans i.
cióri es:. ei mome;.¡t:O en que· se di.:<;,elvé:·ef'.~régioi"en> at1toritario 

para .~st:,nbieci!:»i. il~> dem~cracia~· otrri: ré.gi~~n ~~a.útOritRri.o. · __ o:.· b·i_en 

al<:iuna otro alternativo revol~cionaria;· · 

' . . 

Dentro de la transición democrática . Ías reglas p.oli ticas ··no' .están, 

definidas: se_ hayan en un flujo cons-tante, 'cuyos~ actorés pÓliticos 

luchan 'por satisfacer los intereces de .tOdos aqu"e1l.0S:;·~ -~'{e~e-s 
repr"esentan: de está manera es corno se definen .·ias .·regía's ··de 
lri contienda a fin de determinar quienes,. serán los .fut~r~s· ~erdedo · 
res y ganadores. Durante la transición, las reglas ·y. ~r-o:-'3dimie'r\: 
tos están en manos de los gobiernos autoritarios. 

' ' 

La transición n la democracia se clasifica en : 

l. •rransici.ón a la dem•,craci<i y o. la democracia consolidada. 

2. 'fransición o un. gobif1rno <lemocrácico. 
3. Transición a un ré•Jif'len democrético .. 

4. Transición contin•Ja .. 
5. Transición discontinuo .. 
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Las tres primeras se desarrollan según la institucionaliza
ción y la aceptación que los actores politicos tienen de las reglas 
del juego democrático; por ejemplo, cuando se tiende a un cambio 
de régimen, co1110 en el caso de la transición espaf\ola, o cuando 
se llega a un cambio de Estado, como en el intento de Portugal 
o de Chile. 

La distinción entre estas dos últimas se basa en el modo 
como las élites del gobierno encara situaciones criticas. 

En el caso de la transición discontinua encontramos dos desa
rrollos posibles: un régimen' que soluc,iona la crisis por .medio 
de coerción, qué es con· lo que: se ',;,_consolida; o un ré9imen que 
a pesar de la presión no satisface los'.i;.equeri111ientos y se derrum
ba. En la transición, cóntiriua:•se''• Úevanc'a 'cáboi coaliciones politi
cas limitadas que., traerán' ca.;;bi.;s .;,ri· el (régimen hasta llegar a 
transformarlo. ·.' '1:~;· 

lia~o\\eíil iíllt1~, 1ia ; ~t~~l.~1t~n "~ ,. " . '. ·::·:" 

Hay varias razones :·p~;~t1~~~~:·~~r:é1a ;~~;Ll;i(,iÓn democrática: 

Primera: D(Osc'?~·ria."\z!lrrp;;~,P,a~w -d~ <los~c~Üdad!ln'?s ·hacia un 
régimen autotita<:_io.fy.'•,tot·autari,o_ .que•: les,, niega canal.es de· expre
sión y que tieri'dá'~·a:,,1.ri'~lár>los, derechos''humanos ,dentro ,de: un .. clima 
de inestabilidad .;áíen6•a''1á.s_'iristitucicinés,de1~-E:stl:Ído'd.;de'recho. 

nes 1:::fó:~l~:1::f nLt{~t~~~~:~f s~:::ii.Im~.~i'.1u1~~rai deo 1as ol>cio-
,. .;·' • ~,: ~::: " . .',- J ';· ~ ' 

Tercera:'. La·,,. seguridad,; en :ilos; régf,¡;enes ,_·. ~u~'brid~J.'o~: . que, 

de contimiJr :,· 6C>~' l~ ' ~i~~El:: ,,i'iil;;,; ·~-.. t~~fl~·:;;~da,':\;~;t ~á;,'' aislad.;s . 
-V. : ,:-;.. . ' '· 

los 'benefiCios·que i~s/~ei>re'serít';;; form~r ~arte·'aé•'!os C:~erpos., de 

internacÍ.on,81~~ y l~s :·m~rcadC>s e ~~<ií'.8:1é;; 60~.';; , ~69i~s .. ~ci~~-~C>Z:es ·. 
de una autC>r.idad niorál-'polÚié:a.: '. 

~: La conducta d~. instÚuci;;nes com~ la I,glesÍ.a y los , 
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orqanismos de la sociedad civil. constituyen un factor decisivo 
en el cambio de posiciones. 

Las fases de la transición son la .Übe~aciÓ,.; ~--1~ ,·democra:úzaÓión~ 
La primera es la fase de. 'aperti.n'.:'a, Y.:•)oo,ierandia/.(¡ue . Üene 

el régimen no democrático .. para \~to~~ár "éii;jrf:;~·de;ech~s · i'nd ividua-

~~~~r::~:~:~~::~a;::~:::1::~{~::1~~:.;f f~;e:t1;t1~j¡g~~t1tt~;E'. 
:e1 :xdte~n:nsb~:o.:n:.:die· s.:

0

1:o;s~;d.~~e~fr. ~-Jc::h1o~s~.ª.' .•. ·p;o1l:.1
1
iª .. tri.~o1zs$~f ~:;,1~&íHf Ll.'."ois:'."P·~uar·~:bt. ¡:_ •••• 

... - ·~ ~ ·.:r~~-~~;n~~inti~·~-t~\·d~ ... 
dos poli ~·ic~s;··a-~~ .. :~~~s:1:~1~~r:i~. _ :~:.~: ... ·.· _, .. ·>:.~" \;_~~-,:'~-_}'.: .. · · « 

e 1 r::i~tt~~~~::fta:~·o~~a~:~;;;~~: . !~n Í it:;~~~~~fr:nt~~t~d·q~: • 
dierón ori9'E.n: ...• P'érd{da .·de' .•legitimidad del. régÍ.mer;; ~córifiiótos 
internos qué' no 'pueden resolverse por la c;,nlicÍ.ón ~obérnB'rité; 
presiones ·externas que obli9an al régimen a ,r.;.:;.;~t:i~~~i'ae\~ufia 
apariencia dem6cráticá .. y cambios en materia económica'ºy social> 
asi como· la éxposidón, la composición y la · .;_;.tr~'c~iódi:.ie': su 
liderazgÓ. '.:. · ·;...; 

Cuando Ía. liberación se lleva a cabo los gÓbier,{os',~o 'democrá 
ticos suponen que .tienen poco que perder.· por 16 q~,;::ia;Úbe~a'.ció;;
repercute a su favor ya que al haéerlo gana¡.; l~gitirii'ida~l: 

La consolidación :democrática·~ es• el· 
exitosas que term'inan .con :i!l 'incertidumbre. y 

caracterisbicas ·de. loS·- p·~Oc,.es~~ :.·de·«transi.ciÓn. 
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Las transiciones exitosas requieren de una buena dosis de 

praqmatismo y qradualismo en las demandas y las acciones de los 

actores politicos involucrados. 
Por gradualismo se entiende el escenario que se i.nicia paula

tinamente y que proyecta liberalización; el gradualismo tiene 
por objeto la restauración progresiva de los derechos politicos 
y civiles, el restablecimiento de intereses y la adopción de 

mecanismos y formas para elegir gobernantes. 

cuando la transición concluye. se dice que el estado de anorm!! 
lidad ya no es la caracteristica/central de la vida politica, 
o sea, la transición ha 'conclU:i·d·o cuando los actores obedecen 

las reglas a las que pueden 
del gobierno. 

·r~c~rir para acceder a los roles 

De aqui que se diga que '.un''"-régimen está consolidado cuando 

no hay part-ido pol:i.tico, actor," grupo, fuerza o institución que 
pretenda llegar a la democracia y con ello al poder. La cuestión 
es sencilla: la democracia debe ser vista como el único medio 
válido del pueblo y para el pueblo. 

Por regla general las consolidaciones democráticas del régi

men son problemáticas, debido a que no todos los actores politicos 
acatán el juego democrático, de ahi que mientras más exitosas 
hayan sido las negociaciones o los acuerdos efectuados duran.te: , · 
la transición, en el sentido de 11ue los actores politicios lós 

consideren como la mejor opción, menos sobresaltos habrá. 
Politicamente lo que se negocia en el proceso de transición 

es el tipo de régimen presidencial, el sistema electoral y los 
derechos politices de la oposición. 

En primer término hay que establecer qué es un régimen democráti
co. Definámoslo por m0dio de sus carapteristicas: la competencia 
está en igualdad de condiciones; las elecciones son libres, impar
ciales, periódicas y transparentes por medio de las cuales se 



determina que élite politice gobernará y; se garantiza el respeto 

a los derechos humanos. 

De entre los regimenes no democráticos encontra"!os:. 

fil régimen totalitario. 

acabada forma de control de 

El réc¡imeri totali.tari;; . .;s la más 

la sociedad· cÍ.
0

viC J.;..cl\lyendo sl.l 
vida privada. :>::_<./>;.: -'"·\· 

En los regimenes total 1 tarios no .. ~;;_)'.~í~<Jil~<~~{~', 1:8, 'oposi~i6n~ 
es imposible la transición de reforma pactada .y; e· cuando·· el• pais 
es ocupado por fuerzas dem~~ráticas,'.;·-;;,c,,;,<,/en \1;;.'.~1'emani.a· nazi, 

=~~:~e:~:::::~::n :~~:::::1i~If 21~~ti~lp~~~f~jJI~~b~eifk;:: :·-. 

~~~~~~~~1f ~f.~filJ*;~~~r~i~J~~T~i= 
la fuerza opositor!.,-.-,,· .. .. ' .:- ' ·<:: '.,' 

No obstante; ·la. experienci.ii indica r.iúe ei·;cola'pso. del régimen 

puede s~r d~>'tel
0 

m~gnitud ql.l~ l~ t'ra~~icÚii a la democracia con~l~ 
ye en ruptura.: 

. y,_,,,-·'-· 

El 'régimen .sultanista ..... El. t-:é·gime~ sultanist~ se basa en 
un gobiernopersona1:_.cuy.a legitimidad depende de las caracteris.ti
cas del· lider Y del ejercicio ·despótico de su poder. 

nqui no existe el Estado de der~cho, lo público y lo privado 
suelen estar fusionados debido a la baja institucionalidad, y 
a la gran glorificación y manipulación que ejerce el lider. 

Esencialmente el régimen sultanista se coracteriza. por la 
arbitrariedad Y el patrimonialismo, en donde la reforrta pactada 
o la transición a la democracia resulcan imposible, a .menos. que 
ocurra una revolución. 

fil régimen autoritario. En el régimen aútor'itario el plu,:a-



lismo politico es sumW!lente limitado Y no responsable, ya que 
no cuenta con una ideologia acabada pero ~i con ciertos comportwni 
entos politicos. como las movilizaciones. politicas que son casi 
inexistentes. a no ser que el· .. régimen .•. las. impulse si las cree 

necesarias .. 
En este régimen el poder:'.~~: ·de'po~iÍ:a ·en un lider o en un 

pequel'lo grupo; aunque los .i:>'arÚdo,~':PÓfiticos están constituidos 
nunca tendrán la posibilidad:de-•:obtene~ ~1· verdadero y real poder. 

La sustitución de, los_ ,gobernantes; no se :hace mediante elecci2 
nes competitivas y limpias'.<:';;on::toclo',•yé'qú<3 'se útilice ceremonial
mente éste remu:so:. los\~~~':'tivos;> ~.f.e9torales del. régime'n' son 
simbólicos. pedagógicos. ,~e.:renovación_;,Y d~ cliem:ela politica. 

En está ·clase ;,de' :regímenes la transición· ocurr_e po.r medio 
de una ruptura •e,: ;i-~f.:irma : .. pactada;·: ·la ·-"~ual. se ·inicia cuando un 
sector del eqÚipo: gobernante dec'id~ íú: obt~~er: el podi:r. iniciar 
un proceS<:>_.de ,aperti.Íra en busca de 1'3gi~imideld: .. ,·. 

México :tiene ''.,un .. ré;i;en ~~~;;rf~~~io.:~: ~o~qÚe en realidad 

la oposición> llº \ pued"'. 'cÓ'J'Pettr:; POf" \~Í>;;Ó?.;:<h ya _qtle tanto sus 
recursos ·están·. ciudadosamente :controlados::·•por'iel:· régimen. como 
los espacios politlcos :han sido. creadós•ipo;,;. eÚ.!IÓbierno, basando 
su fuerza~ ,'debiÍidad ~ri bro6i~Ínación<'isi üii~'r~·les · y.· democráticas 

que 
1~c,~0~tio~oma~: ~llo:, el:' autori'tar:s~~ ' ·~eJicano 'tiene' mucho de 

institucionalismo. de tolefancla, ':.d.;•_ .fó~n\~~. : aé. pactos. todas 
caracte¡.isticás ¡propias de.• un ré~im.,'n de~ci'c.:áú~~. 

Sin embargo; . Méxfoo > frácasa ¡;¡{ su\considéración. de . régimen 
democrático p'or treo; r.;.,:~~e< 

Prim~ri.i: J~rqué .·, carece de c?mpeterida ~~~~e ~los' . partidos 
poÜ tico;.~ ',aunque tii:.nciá, :ª.: ~umen'tar .• 

SelJUnda; porque las libe~ta'de~ p.;liticas y .civiles son insufi 
cientes para "Járaritizar la integridad de la participación .; la 
competencia. 
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~; porque las elecciones· no se efectúan de manera 
limpia y justa. 

Las razones si<;JUientes son · caracterisÚcas muy particulares 
del a•.itoritarismo mexicano: 

·. ·~ ' 
_.-..! 

Sus relaciones con' ia· So~ie~a~~:~~··'. a~~oxi111an 
vismo r.¡ue a 1 pluralismo.'~ au~qu~·:h~I': tl~a ~ende;;cia: cada' v~z mayor 
de grupos no controlndosipor. eFEstado;·:. ·::. ::::, 

Centralización . gube~naÚva;<·:~,; significa··. : :Ia '. · central1zación 

del P;~ers;snte~:-P:{~~~:r!tt;~~eJ~;~Y:~'j:'¡~.:·¡~~·e*~á~.·c)».:i~:·justicia.· 
en lo que toca : á ~ .1a<·. competencia;·y ya··· qúe"L, el.'.;pártido "de · Estado· 
no tolera desafios:'.·:.·:::· .;_:;,..·-.·<,~_.·• .. ·:,::.,: :.· .. ¡ .. :.:/ -~•.-c-.:•.•·.·:·c··.·.,, · · 

l ider!!. ::~:1 o::eif::ies:tt:~t:?f:~qr:J~~tii:\:~~t~r~~~ ~::~~:;li~ 
zación .del régtme..;-~¡;· i-fo'nó,"ar: su,a~fr-.;'.'\: •:;:: \ . :·· : J:· 

No ·.cabe du~aJ.qu~. ·1~ 'cul t\ii;~\íl :1a'.liist?ria c:~~'::~¡.;¿~iéo; .· con. 
todo y sus. ccirtdiciones: soci .. les; -~ ha'ñ;. infl.úido·~ én', ei: detrimento 
del régimen?· ····. · ·· ··.,·. · .· · '°··· <··· :> ,., 

Nues"trá'.i::cristitu6ión; cuyos 'ór{genes;datan'de '191?; es la 
única. qui~ i.de6lógica do la R~~6itlci6;;",1·:..;i·.códi°9ó 'juf:tclkÍ> que 
establece.>1.:i estruct•.tra del rógimeni pori'io'<iue'os'diflci.l concili. 
ar los prin~ipios · liberalas y demóc~~t;,,~/c,;n .fos< d~· j.:.St.:i.c:la 
social, que son. los que le han ser'vid~'i.9.1';:•:ré9.i.men'· p;;¡~~ •el~borar 
su política populista, paternalista,· ~~;po~~tivist~; .'de büent~ia 

·'~. '. 
y de muy escasa democracia. '•'.: . . ,;. 

A parcir de los artes setenta .el régimer:i politice mexicano inició 
una liberación politice no en una sola linea sino mediante un 
desarrollo sigzagueante. 

tSTA 
SAUR 

1U1S 
DE l.A 

MO CtnE 
BIBUOlECA 
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La experiencias c®paradas con otras transiciones democrá
ticas nos muestran que las liberaciones o aperturas no siempre 
significan democrátización, y mucho menos consolidación democráti
ca. En consecuencia, son siete las vins posibles para la transi
ción democrática en México. 

~- fil. escenaJ:"io .Q!l. .!.!!. Revolución, cuyo contexto fue 
la movilización popular en donde la extención de los deJ:"echos 
politicos a la sociedad civil se vio restringida, poi'." lo que hubo 
de iniciaJ:"se una libeJ:"ación paulatina acampanada de una democJ:"á
tización. 

El acuerdo entre la élite poli ti ca en el !'léxico de 1928 y 
1929 culminó con la fundación del .paJ:"tido Nacional Revolucional'."io, 
lo que exclusivamente significó la consolidación de las élites 
y no el subsecuente incl'."emento de la democracia. 

1\1 respecto pueden establecerse ·1a-,i siguientes razones: 

L No P.s verdad que· 1a·c~~aci¿n':;deLPNR·haya ocurrido sin 
fracturas. Los lineamientos··d~;fiie;:z~;;' obi1'11an·a.pensar ~il ruptu
ras importantes con ,;ectoresTofÍ..;i~le~: del p'..-HsnÍo( los: prifsmos · 

local;~· H~~s u~e~::~:·.t 1:::1::i1:i~:;:~Jlt~io:Í~~i-~t~8~t:!·=n=~·~i ~ 
. ']entes del régimen•.eri favoJ;c.(!.,' la;d;;¡;o6i-a~ia~·. :;' •• •J 

. 3 .. Los .. "Wnbioll: .;~ l!l :·s~~~~dad ;ri.odÉi~nac ocurten a ·una gl'."an 
velocidad; a principios•·dec s'iglo . .;•;··: <.;• · :·:·•·· ·;·_::-.· ;.;. ., . 

4. Las··. l :i.be;aCÍiÓn~ p~fi ti.CÍ~ ~ pernti té nifls cauciés d~ part icipacfon 
ciudáda~a '.y los 'parÚdosº'· I'Ó1Úic~~s·'.6positore's ,co,;;i~nz'an' a salir 
de su· preC.al-i-edad .·cI-ófúCa/ ·.-J.<·t;· ~·< ·· · -<, .:-;<;~ 1··>~::" · :'):-'>·º, -:_,_ -~-.:··--.:. -

Segunda. El ·cambio que·.se eligió·en·Mé~ico es·el·«Í.e' una 
1 ibeJ:"aoión gradual .·~·· lenta, ;º;,: •1ci; qu.; s~ Íid~it'eri 61~d:6s t;,:iunfos 

locales a l~s partidos de' 6p.:,siciÓn·, ·:pero sin' que realmente:. este 
en disputa el Ji°oder ~eai y<~utentic.:i; . el [,>C.d.~r pr~sicl.;,ncial y, 

mucho menos una . verdadera reform'a· . nacl.onai . a nivei i.nsÚtucio
nal. 
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Los pactos entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

y el Partido Acción Nacional (PAN) obe~ecen a esa lógica; el PAN co
mo partido opositor ha apostado por una estrategia gradual Y local _ 

con el fin de buscar el poder presidencial. 
Bl Partido de la Revolución Democrática (PRD). por el contrario 

escogió la via de disputa del poder en México; el presidencial. 

La apuesta del régimen es hacer concesiones con la oposición Pª 

ra desactivar focos de conflicto interno. a fin de dar una nueva imª 
gen ante la opinión pública internacional. 

Bn otras palabras el proceso que ha establecido el régimen es _ 

exclusivamente de apertura liberal pero no democrático. 
Las bondades de éste escenario son: mantener la estabilidad _ 

politica y social; darle tiempo a la oposición para capacitarse 

en el arte de gobernar; perfeccionar el sistema de partidos ·Y evÚár 
las rupturas. Al PRI le corresponden los escenarios nac.:ÚÍnales. 

y federales mientras que al PAN los locales. 
Bl régimen es realista porque .. no·.· está dispuesto:: a ·,.ceder· la 

presidencia. aunque cada Bsta,do, q\le gana .la. oposicdón puede. iniciar 

sus reformas. 

~· 
que con anterioridad al,:conflicto' d.; Chiapasitenia grandes posibili-
dades de realizars·.;~· :/: .y · ': · ' · 

Este escena.:iopug~¡.por una::via:in'te'rmedia entre la revolución 
y el graduaUsmo;, la .. idea ';es':; <itie 'cn()fcualquier reforma profunda 

que Se haya p¿icta1Ó ;~fqniftca ~<l:'r.;v~l\i(;'ión Violenta, COlll~ tampoco 
la suversi.ón dé1'}()réi.;n''~übu.::;;; :.:¡_,c;i· ní~di.o de una reforma pactada 

es posible· 1óo;iiar. ;,nl.(ru~t~;,_;;h'1~ta Ciciri,.;i)Í>asado y sus institucio-

nes. 
. :·: <:.~:: 

:.• ·~ ,:.:,,·._:-;.:-~-:~ ,,,;_, .. ;..-

cuarta: Bsceríario: d.;l ti~<it6' oPb;Üor,' antes . de enero de 1994 

la reforma, para l.mtiul~~.ia'tr~risi'ció~' de~6c~~tiCia <Íonsistia en 
roºmper d.;fi~i ~iv~ent.; '· cÓ~ eÚ',es<Í.;n~i-i()\.;~t.ili1'3cido .P~i el régimen 
que .consisUa ·en :'el :'..éscenarí.()'deL g~adu<lihmo ·.po/ la .via. del pacto 
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opositor <mtre e.l PAN y el PRO fundamentalmente. apoyandosc en 
una agenda democratizadora q•J.e les permitir_Ia mancener la .misma 

·conducción en li::ts .. negociasiones, prescindir de sus propues~as 

sociales. 'o' económicas a fin de que ambos partidos unieran sus 
esfuerzos .. en aspect;os politicos negociables, permanecer un~dos 

ante el ·:régimenien las negociasioncs sostenidas antes de las 
elecciones~ ... : , 

. Pe~~Ície~do ·con· ello que el PAN modificara su cambio :gradual 

y l~C::a1 r>~-r un .cambio acelerado. 
Las \~Cn.tn.jas· de éste pacto opos.itor e~; que se aceleraría 

el Pro~e.s~_·: de .. tr'ansi_ción y se fort:nleceri a el sistema· de p~itidos, 
y9. que>.-ap8r~ntemente ambas ft1er2as oríosi toras Presr:dndirian de 
sus ·inte·f.~~~s-~·. p~-ra ·:·unirSe· bajo el principio. de· madurez pol itica. 

Q~int:a. Escenario del triunfo opositor el~:?c:toral, éste 
es un.-"escenario poco probable ·que ve la posibilidad del triunfo. 
opositor cómo un paso a la transición democrática. De antemano 
se supone que. l.ln cambio de partido no es suficiente para suponer 
la reforma de la contienda electoral. 

Esta ·viA corrobora que la transicion eoo~siste en qu~. los 
actores apr1..1eben nuevas rQqlas politican: los triunfos políticos 

del PAN en nivel local lo prueban, ya que la transición se consi

gue cuando las reglas politioas se modifican. 

Esi:enurio de 1!! detonaciófl. los h~-=hos ocurridos 
en Chiapas los primeros dias de 1994. e~t:rePiec1erón a toda 18. 

socied~d mexicana pero part;icularmente al rél]'imen r.•olit.iCo: se 
estableció un osc~nario de inviabilidad en "='·l modelo del graduali~ 
mo y la 11.beración paulatina .. hacia la del'!ocral:ización gen<>ral 

d<>l r69imcn. 

l1al csconnrio de transición surtJe pc.~r un arupo de ins1.1r9ent:es 
quie pro·vocn la dt2tonación al prot;ond""~r. por miz.dio de las armas. 
que se cn.llllplan las <Jarantias socü:il4:'s y económica~¡ que marca 

nu~stra 1.::on~;tit:ución. 

El denominado J!ji:orcito ZRP·J.t:ist;n de Liberación Nacional 

FALLA DE ORIGEN 



EZLN ). obligó al réqimen a pactar con él sobre una agenda 
integrada por aspectos sociales, económicos y militares tanto 
para .los chiapanecos como rara el resto del pais. Lo que en 
un principio fue únicll!lente con los zapatistas. después ocurrió 
con el resto de las fuerzas politicas opositoras; es decir, el 
EZLN fungió como cata} izador para que tanto el régimen como los 
partidos políticos opositores neqociaran. Por lo que se concluye 
que sólo una fracción de la sociedad civil y la población indígena 

chiapaneca detonan la transición a la democracia; detonación 
que es aprovechada por el régimen. 

Septima. Escenario ~ desmoronamiento, el atentado contra 

el candidato presidencial del partido oficial Luis Donaldo Colosio 
generó un escenario de violencia y descomposición del régimen 

que sometió al pais a la incertidumbre y al PRI en una completa 
desarticulación. 

Todo estó provoco una involución politica autoritaria e 
hizo del proceso democratico una via complicada. 

Dentro de nuestro. régimen politi.co nacfon~l e~. espectro politice 
esta formado.por: 

l. Autóritarios-Lib~r~·les; Los representantes de las dirigen 
cías rriistas .y panistas .son ei ·prototipo de este grupo. 

Su acuerdo c;;onsiste .' én abrir, de forma gradual las puertas 
hacia la· democracia a ciiinbio de le')Úimizar el régimen y reconocer . 
al'JfJ!los.triunfos .electorales del PAN. 

2." Estatistas-Autoritarios. Este grupo es integrado·. ro.r 
el s.ector. 'obrero.' Y. los priismos locales, es el grupo. ,más' reacio 
a la transición ·deniocratica. ..: ·. :.' 

J. El PRO;. P~rtido que se ha e><cluido d~ cualqui~~·n~~'odia ci
ón y ar>ercura, ·ha apostado ror ia democracia irimed.iá:t'a·>·>"-R~'C1ama 
la vueÚa a los prinéipios sociales de la Revolución;., es un ·~arci-
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EZLN ). obliqó al réqimen a pactar con él sobre una aqenda 
integrada por aspectos sociales. económicos y militares tanto 
para .los chiapanecos como para el resto del pais. Lo que en 

un principio fue ünicamente con los zapatistas. después ocurrió 
con el resto de las fuerzas politices opositoras; es decir, el 
BZLN fungió como catalizador para que tanto el régimen como los 
partidos politicos opositores negociarán. Por lo que se concluye 
que sólo una fracción de la sociedad civil y la población indígena 

chiapaneca detonan la transición a la democracia; detonación 
que es aprovechada por el régimen. 

Septima. Escenario M desmoronamiento, el atentado contra 

el candidato presidencial del partido oficial Luis Donaldo ·eolosio 
generó un escenario. de violencia y descomposición del' régimen 
que sometió al p~is a la incertidumbre y al PRI' en ;w;~ .. ~,;;;,pÍ;,ta 
desarticulación. :.;:• · ·.-,:,, ·· · · .. •::;:: ·.-:· 

Todo· estó . provoco · una · involución··: poli tica · aúto¡;i taria _e 
hizo del proceso d.;,.;¡ocr:f.tico_ uiuÍ.via cÓmpÜ~~~~-.;~ ._, :> 
rtsil®tro l.\otliit:tc~ ~~~{~¡;~ . . •_:,·.· ,·.> 'j~ ~'~. '.~· · ."· -... ·. · 

Dentro dé núést~o ié~i~~~ ~;,ú_~i_.;~ n~~J:ciri~l :'ei'.~~;~c;tfo poÚ tico 
esta fo~~~d. o_·_"f.P-o~·-=.' .. _-~.,.·_ .> ,> . .::<' '-:_;'.:--· ·/, :::"::' ·· :.~.;~ · ·~:~~:·::'. ··; :-.· !~-:: 

.;;-'- -, •• --:·.- • ·~":',·;. ", ~>,-." •• .: ·¡ ''. 

l. A~todtarios::,L.Í.b~ra'i'es>.'. 'Lcis répreseritarites de Í.as dirigen. 
cins prl:Ísta~¡,· p~i:ú'.~tas'sori' eÍ'pX:ot<Jtipó(d.eeste-9rúl'ó':•\ 

, Su. acuerdo;-~onsist:e:,e') abrfr, .. dé . f?~;;;a•' gradual las puertas 
hada .1a_ de111<Jcr;'1c~~\ª ~-~b~() de le9Ltimiz'ar ·él• régimen y ,!'e~onocer 
algunos.triunfos:electorales deÍ.- PAN'.:.:;/···· Ji ·'·' 

2. Estati~iris!A~~¿'ri~~~i;~.- }'. ~;te~:'j¿~o>es. integrado por 
el sector obrero y>'los"priismos. ·!_ocales>_ es :e·L.•grupo. más reacio 
a la transición ~·dem~.f.?r~~~c~··.\ ".2:-· ).~.( ., •\e'. e ·,:--. - .· -

'.l. El PRO. P;;rtidc; que se ha ~><~i~-ido de cualquier neq.:icia ci
ón Y apertura, ha apostado p.:,r l~ democracia i'n.;¡ediata. Reclama 

la vuelta a los principios· socia.les de ·la· Revolución, es un parti-



.. 
do aperturista porque pretende romper con el continuismo priista. 

4. Refomistas. Bl grupo de los reformistas se encuentra 
entre los sectores del régimen, el llamado neopriismo, en ciertos 
miembros de la administración püblica, en el PAN y en algunos 
miembros del PRD. Este es un grupo del que se puede decir que 

es partidiario de la de1110cracia liberal. sin renunciar a su ideol2 
gia revolucionaria. 

Los reformistas premian los métodos electorales y participati 

vos, desean una transición politice pactada con todos los grupos 
y partidos con el fin de establecer un nuevo orden politico, 

democrático y constitucional. 

5. El EZLN. Apartir del conflicto de Chiapas, nos encontra

mos frente al Eje'rcito Zapa.tiste.· de .Liberación Nacional, que 
es un grupo rupturista, su i.dea :es.: .romper el orden establecido 

mediante la revelión armada como técnica de presión poli tica 
Y social. Los zapatistas son el ext:i:e.mo del continuismo represen
tado por los sectores ofici~l~s' C!.:;i PRi. 



c~llI'l'ü.t;o XV 
tos l'M'l'IDCIS fOLITicOS "8XlcMU$ 

'4"J.'t';, DE!sde sl l'Wit:o oe vtst:a siectt>I-al 
l'taurice Duverger establece el origen de los partidos politicos 
en 1850, ya que hasta antes sólo se acostumbraban clubes politi
cos, grupos parlamentarios, asociaciones, fracciones, banderias 
y camarillas. 

En !'léxico los partidos politicos aparecen en el siqlo XIX; 
cuando las clases sociales que dominaban eran: 

1. 12!!. precursores ~ la independencia, que comprende a 
los espaftoles y criollos; los primeros duenos de la riqueza nacio
nal y defensores de la monarquia espanola, apoyando en consecuen
cia, el virreinato. pues pretendian mantener sus derechos y privi
legios. 

El grupo selecto es el de los criollos o mestizos, quienes 
al preocuparse por la tesis liberal de los franceses. cuyas ideas 

politices buscaban la muerte de la monarquía para instaurar la 
república, lo que representaba un grave peligro para la colonia. 

2. Independencia. una vez obtenida nuestra independencia 
dos grandes partidos politicos se. formar6n: los liberales y los 
conservadores .. · E

0

stos últimos se integrarón con gente de d.inero 
y por . el . clero: eran.: posedores de inmensas fortunas que buscaban 

protecc~6rt°;a~(51c,l>iern~. ~~rél ·sus. inter~~e~ .. 
En. 1821 .. 'consumada ··.nuestra>independencia >los liberales •. crio

llos y ,.mesti.zos.·, sénaiá~an los problemas pero rio ofreciéln una 

manera. ad.;cuad~ p~a ~nfrent~rlos. · ···• i ........ ,.· .· • > 
Los :conservadores s;,n· el partido~ de la ·inmovÚidad en base 

ai orden vú.bú~~ ;. religios~. ml.entréls qu~ el • grupo liberal. 
es el partido de loo;( cambio~. libertad y:· i>rogr.;,so. 
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3. Federalismo contra centralismo. a partir de 1824 el Estado 

mexicano se configura por dos grupos poli ticos. importantes: 
Los conservadores centralistas. quienes con el rito escocés 

oscilán de la monarquia al centralismo. El rito escocés es la 

masoneria. 
En tanto que los liberales federalistas. realizan la liquida

ción del régimen colonial y establecen la república federal. 

Los partidos políticos nacionales son asociaciones constituidas 
en los ternminos de la ley por ciudadanos en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos, para fines electorales, de educación 
cívica y de orientación politica. Este concepto jurídico lo 

podemos analizar en tres :pu'1tos: 

lo. Es !!!!.!! asocia~Úm.·.· s,~ fundamento constitucional lo encon
tramos en el art.iculo.' 9,:.: que: consagra el derecho de .. asoqiar.se_ 
que debe cumplir con''i;,'s'fines para los que fue creada: el poder. 

,.·.;;,·_-;1· ,--'·' 

2o. 1.:iteqrada· '.~:'ciudadanos, la ciudadania es el requisito 

indispensable· p;¡ra :;.~:{;i'cie;, l,j~ derechos poli ticos; la ciudadania 

mexicana tiené;·i~' li~~~~.l<i·i.de':'ctecisión para elegir en qué partido 
politico <iuieré~:miÜtar"y•e'jercier'su dereCho al voto. 

'''.c.;. .: . . .,<>;ch • · _ _,_:_·, .- '..:..-...•• ,!·;; .. _.,_ ... '. ~-·-;' .'"·- • 

3o. "párk;fin;;;;' eie.::t:;;~,;{.;~iy;¡.;\i!ídU';Jación: :t···!!!l_ orientación 
poli ti ca;' l'os: partidos: poÍiticcis•"';.ói(',,eiL,fuiico recurso y el medio 
legal: para. ,ParÜc.:Í.par,.en(ías .\f~~cio~es·.:e1~;;torales: .. su , objetivo 
es l.levar a' sus:: directivos :a'}i'á :tituiaridad:'.°de.Üos :'órganos. pübli-
cos. ' ó ::~.,.-, ·'. -, ?~:.: :-:·-

;:)::·:ft:fii1t~?i:.qiilif~&~~~~~l~f:±·:::=:~· 
quen en las boléi:as el ;;ír~Úlo, dohde ~stfi s.:.i logotipo.· .· 



.., 
Por el lo es indispensable que se ponga mayor énfasis en 

éste punto. pues para todos es impartante contar con una cultura 
politica básica; sólo asi se logrará que los procesos electorales 
sean més genuinos y no tan ficticios, además de que es la única 
manera para que la ciudadania conozca sus prerrogativas politicas. 

En consecuencia los partidos políticos son, aparte del gobie~ 

no, los responsables inmediatos de la organización electoral. 

Los partidos politicos inteqran la vida política de la nación 
con tres elementos: 

l. Con nuestro· pasado, es decir. con la experiencia históri
ca. No en vano !'léxico ha sufrido en su propio desarrollo los 
ensayos, los errores y los aciertos de sus gobiernos. 

2. con el presente poli~ico. con el conocimiento científico 
y técnico. Nuestras constituciones han tenido poca vigencia 

préctica, por lo que han recibido el nombre de literarias 

3. Con el futuro, sobre la base del conocimiento politico. 
ya· que los · gobe·rriantes .. no·. tienen derecho a equivocarse, !.levando 
al Estado ' por caminos. peligrosos o inciertos porque el devenir 
sólo pertenece .;> Ías fu'tura:s ·generaciones~ 

i!l!i!~~l ®füif'.l}J¡'t\í.~itQMliífükil "Q\l! E;Q'$ i?.~t.t<!J:il~ ~P.lJ.ib.:tll!P$ 
En un principio los partidos politicos fuerón prohibidos pero 

más tarde tolerados, debido a que el pensar liberal e individuali!!. 

ta temia que la disciplina de partido sustituyera la. voluntad 
popular. 

Con el devenir de los artos las causas por las que el.. proceso 
de constitucionalizaoión de los partidos polltioos ~e 'fort.aleci6. 
fuerón las siguientes: 



a) se reconoce a la persona co1110 integrante de un grupo 
social y no como a un ser ·aislado. 
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b) Si l.a. ·democracia establece pOsiCiones. ·d~v:ergentes,. también 
necesita que disminuyan por me.dio de los partidos pol.iticos y del_ 
sufreaio, con el claro proposito de or.gani:úir .. la vida polit:ica, 
social, cultural y económica del pai.s. 

:· ' .. 
En ésto orden de ideas · la CJomisió~ Fed~ral J~lectoral en 

1977 sentó, las bases para la reforma polit:ica del. proceso de 
conscit:ucionalización de los partidos políticos: 

con la promulgación de la Constitución de 1917, '.;~:sU:'arúcu
lo 9o se reconoce el derecho de t:odos los ciudadanos r-iara asoi:iiar'
se ·con el fin de tratar asuntos politicos, Sin -.·detérminar>. ni·. 
su naturaleza,. ni los fines qu.e persigue, ni la funció.n ·q~-:1ª ··d~~~em;.,. 
pert1m·. 

En 1963 ·se reforman los articules 54 y' 63 constitucionales 
en lo referente nl régimen de partidos: se formula .:ma· ~eféren,;ia' 
a los partidos poli ticos pero nin dot:erminar ni su riatura.iéza, 
ni precisar la función o fi.nes que persiguen .. 

En 1970 el poder revisor adicionó. el artiéulo •Ü · coris~-it~cio-.· 
nal con el fin de precisar que. los partidos polft.icos son •Or~ani.zi! 
ciones agrupad.as por Ciudadanos para ha.cer posible c'1 -!aé'céso 

a1 poder público ae acuerdo con sus programas. s\ls id~a~'. \..:·ios
principios que postulen por medio sufragio unl';,;~i:s~l. Üb~~; 
secreto y d.trecto; asimismo. se dice que los pártido~ po.Htl.cos .. 
tienen por objeto promover la part:icipaci.ón ciudadana en la vidn, 
democrática y contribuir a la integración de la representación 
nacional. 

El actual Código Federal de Instituciones y ProcedimJ.entos 
Electorales reglamenta ésto dispos1 tivo constituc.tonal flreois.ando, 
que la acción' de los part:idos polit.icos. en conformidad con ·'su 
articulo 27, c·onsiste en propiciar. la part:icipación democrát:ica 

de los ciudadanos en asuntos públicos del pa!.s; formar la ideolo
fJia de s•J.s miembros a fin de propiciar el respeto y amor a !a 



••••• 
patria; fonientar la conciencia de soberania y solidaridad; coordi

nar acciones politicas y electorales de acuerdo con sus principi
os. programas y est:atutos; establecer el vinculo entre la opinión 
ciudadana y los poderes públicos; y establecer principios democrá

ticos en el desarrollo de sus actividades. 
De está !lanera se reconoce que la función de los partidos 

politicos no se agota con la participación periódica de las elec

ciones sino que sus obligaciones se vínculan con tareas de inform~ 

ción. educación y desarrollo politice. 
Es presiso senalar que a partir de·1977'. .. las leyes electora

les han procurado delinear las bases·· :Y.<mt!jorar la organización 
y el funcionamiento de los part:idos .po.iitiéós.' 

',º·.··: 

En la lucha por el poder po¡i~i~o:~ ele~j~~~Í la forma de presen
tar la posición de un partido poliÚéo se comp.one'de varios fact:o

res: :·:·::'.'.::' 
;._',, 

i:;i R~ii.t~:t;r,ti. El código Fecté~ai J;. :i:;..,;¡;(i:uciiones y Procedimi
ent:os Electorales ( COFIPE ;Í .;;, sii ar~Ículo 22' establece <iué. para 
participar en elecciones.los parúcloii.~oiiticos deben coi.ter con 
un registro definit:Í.v~'·ó;.;co~ai.ci~nado. que debe t:ramitar. ant; 
el Instituto Federal EÍect~~al ( IFÉ ) . . 

De acuerd~ col\. l~~ artic~l~s del 25 al 32 del COFIPE. para 
obtener su. registro' definitivo los. ·part.idos poli ticos deben mani~ 
festar. que ·cuentan. cor1: tres .mil militantes o con la mitad en 
cada entidad·•.fedéra'tÍ:va/ o''bien con 300 afiliados en cada distrito 
uninominal; 'Í.ó. 'q~e had~· ún ··tot:al de 65 mil militantes en todo 

el país; a.,"f.c mÍ~mo, 'tl~be de, explicarle al IFE los principios de 

su programa.:y .. los'estat:utos. que norinen sus actividades. 

En : sus .. , p;inc:Í.~io;, · debe~á declararse que no h~n ~cardado 
ningún tipo ·,de pacto ·:o· .convenio con algún partido .politice ·o 

gobierno . extranjer,;';' que rechazan cualquier apoyo económico ..: 

FALLA DE ORIGEN. 



o propaqandistico tanto de otros partidos nacionales, COlllO de 
ministros de culto o de instituciones públicas nacionales e inter

nacionales; así mismo que obedecen fielmente a la Constitución 
y las leyes que de ella provengan. 

Jil programa ~ ~ determina los objetivos que pretenden 

de acuerdo con sus principios, con el fin de exponer los medios 
que resuelvan los problemas del pais. de crear una ideoloqia 
politica y de participación entre sus militantes. 

1'l! plataforma política es el conjunto de principios o ideas 
básicas 'lUe preside la organización de un grupo o de partido 
politico. 

!!!. programa nacional es una declaración de conducta, un 
método o un sistema; de tal manera que la declaración de un parti
do politico para regular su compromiso con sus militantes se 

denomina programa nacional. 
La plataforma politica unida .. al ·programa nacional son la 

base para determinar la conducta··politica del partido. Por lo 
que el qrupo triunfante. ·disp~ne~:··ae \•elementos relevantes para 
su programa efectivo de. ?obier11.<( .•.·:~· •. :·.· , 0 .. ··. 

Los estatut:os es. en donde·· se •·e,.tablece ·el· nombre .Y ·la diferen 
da ¡.;--;mblema y de co1Óres ~on '. léis dentás pa~tidos; los derecho; 
y las obligaciones :de--s,;~·;:·i~tegr,;;ntes;:\os:medios: y los procedimi

entos por Jo ;·que·_, s·e.-:.integr~n·, S
1

úS\Órqa·nos -:·directivos; .'.~·qt:ie .. inte9ra

rán cóniites federales.' ~áci~ria:le~;- y uría. asiintÍ>1ea.nli~io~al. además 

de un órgano•:respons~le.~e·;~os•:recÜrs~;f_i!lªllC>iéi;.:ís'. .. _·••···>·; ··.·· 
En los estatutos los• partidos políticos se obligan ... a: presen

tar. y difundir su pi'ataforma electoral en las' eiéci:iones ·e~ las 
'lU" partic:lpen. . · •· · .. ·· :, ·• ·. . • · · · · ·-·~·. : · . · 

Para obtener· su 1'.et,t'is'trti d9iidfü~'9riitifd, lo~ parÚ~os .·~olfticos 
t:ienen que acJdir ante ei IFE.< qui~n dentro de los pri.;er~s' tres· 

meses de ias eiecciO;,es federales ordinarias los convocará' para 
que obtenga su•reqistro. 

Los requisitos que deben presentar son: 

Su programa de' acción: sus principio's y sus estacutos; y 



c0111Probar que han efectuado actividades politicas en los dos 
anos anteriores a la presentación de la solicitud de su registro. 

81 consejo general resolverá su expedición o 

en un plazo de 45 dias naturales a la presentación 
tud. 

su negativa 
de la solici-

Los partidos con registro condicionado tienen como derechos 
y obligaciones. en proporción con los partidos que tienen registro 
definitivo: el 50'- del presupuesto económico; un réqi11en fiscal 
con franquicias postales y telegráficas; un representante en 
los consejos y C'OIDisior.as de viqilancia del IFE con derecho a 
voz; y la posibilidad de proponer y registrar candidatos en elec
ciones federales, asi como representantes generales en las mesas 
de casilla. 

A diferencia de los partidos con registro definitivo. los 
que lo tienen condicionado no podrán fusionarse ni coaligarse. 

Para obtener su registro definitivo deberán alcanzar el l. 5% 
de la votación federal. de no ser asi perderán todos sus derechos, 
en apego a los articulos 33; 34 y 35 del COFIPE. 

La comprobación ;¡:: cumplimiento de 1fill. requisitos que exige 
el IFE a los partidos politicos tanto con registro condicionado 
como definí tivo se llevará a cabo por una asamblea, la que se 
celebrará en cada entidad federativa y de la que dará fé un funci2 
nario acreditado por el IFE, o en su defecto, un notario público 
o juez municipal de primera instancia o de distrito. 

En el acta correspondiente deberá asentarse el número de 
afiliados que asist;ierón a la asamblea:. pa(¡i'.etio habrá que elabo
rar una lista con los datos goner.ales de cada uno o identificarl9s 
con la clave de su credencial para votar: lo que quedará asentado ·· 
en el acta respec~iva~ 

Asimismo ·deberá celebrarse una asamblea nacional· presidfda .' 

por el· funcionario. que el IFE desiqne y en la que deberán· ~i::esen

tarse los deleqados propietarios o, .en su caso, ~os . suplent.es, 
los que en su momento deberán habet" sido el;,gidos en· la as8mb1ea 

distrital o estatal y acreditar. su personalidad con .documentos 
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oficiales. 
Bn tal asamblea nacional se verificar& que se halla cumplido 

con la• asambleas estatales o distritales. 
una vez cumplidos todos los requisitos se elaborar& una lista 

de identidad e interJración con los 65 ail militantes. 
La certificación de todos los requeriaientos es un gasto 

a cargo del Instituto Pederal Electoral. 
Bl partido o agrupación politica que no CWllPla con todos 

los requisitos tendrá un ano de plazo para CW11plir con ellos. 
de lo contrario quedará sin efecto el procediaiento de constitución 
del re11istro. 

Toda vez que se han cumplido con tales requerimientos. el 
partido poli tico le entre11arll al IPB las listas nominales de sus 
militantes. junto con las actas de asamblea. la declaración de 
sus estatutos y la de su programa de acción. 

Bl partido politico que ostente un re11istro definitivo se 
sujetar& al consejo general del IPB para que nombre una comisión 
encargada de verificar tanto los requisitos como los procedimien
tos. 

Bste consejo cuenta con 120 dlas. a partir de la presentación 
del CWllplimiento exi11ido para su re11istro. para resolver sobre 
el otor11amiento o la ne11ativa del re11istro; en 'ste último caso 
deberá indicar los motivos y comunicárselos al partido o a11rupaci6n 
polltica indicada. 

Bl resolutivo deberé públicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Bl registro definitivo debe haberse obtenido por lo menos 
con un afio de anticipación al dla de la elección. 



e~'titiil o•t ••'tit:to 

Las causas por las Jue se pierde el registro, pueden deberse:·; 
No haber obtenid¿ el 1.5% en las elecciones; no haber partici 

pado en ella; que shs miemb~os no hayan asistido a la Cámara 
de Diputados c•~ando Je calificó la elección presidencial; incum
plir, con sus derechos lu obligaciones en conformidad con sus estat!! 
tos; haber sido disuelto el partldo politico·. 

La perdida del !registro la decla~á, por convocatoria, la 
junta general ejecutiva del Instituto Federal Electoral y se 
publicará en el DiariJ Oficial de la Federación; au~que no surtirá 
efecto mientras los 1 partidos politicos no emitan su defensa, 

de acuerdo con los artículos 66 y 67 del COFIPE. 

~.;¡ Dib;ili!Qh!Óill 1'. 4n!il.\:!:í:on~$. En apeg~ a los articulos 36 
y del 56 al 65 del 

1

cOFIPE, la vigilancia, la preparación y el 
desarrollo del proceF.o electoral . forma· parte de 12!., derechos 
de los partidos poli~icos, lo· mismo que· postular candidatos ante 

el IFE o nombrar a ll.s re. pre. sentantes que integraran. coalisiones 
y frentes. 

En lo relativo . a los frentes. las agrupaciones políticas 
nacionales podrán in egralo por medio de un convenio que tendrá 
como objetivo ·fines ··1ociales y políticos, pero no electorales; 

para ello e. l oo~v.· ~~i .deberá oontener: las causas q.:..e. m.otivar.6n 
el acuerdo, la duraci n que tendrá, los propóflitos y las formas . 

. . Los. P!lr.tidos_·p.ol~ticos presentarán el convenio ·ante··e1 · IFE,· 

quie~,. 7n un : plazo. ~e diez dias hábile.s'. lo· confirm;;rrá 1 .. si a 
su JU1c10. se cumpl1er6n todos los requ1s1tos .. y la .. d1sposición 

se publicará en el Di,rio Oficial de la F'edernción·. ' ,'"' · .··· ... · ' . 

cuando integran in frente, los partidos politicos 'no pierden 
ni su.identidad, ni s reo;¡istro ni su personalidad juridicaé·. ·. 

Po~ lo que raspe ta, a las coalisiones qÜe for~.;n ;~~s> p~tldos 
1 ' ' . '· ' ',' · .. 

políticos, estns tend~án como finalidad la de. P()St~lar .candidatos 
con fines electorales.¡ pero no podrán hacerlo cuando :e.:ito~ candid!!. 
t:os ya hubiesen sido reqistrados con anterioridad,>. 



Para tal efecto es necesario que los partidos celebren y 
reCJistren un acuerdo que podrá llevarse a cabo entre dos o más 

partidos. 
La postulación de su candidato a la presidencia tendrá efecto 

en todo el territorio nacional, Por lo que la coal isión deberá 

acreditar a su representante como si fuera un solo partido Politi
ce e intervendrá en las elecciones con el logótipo. los principi
os. los estatutos y el pro9rama del partido que se escoja de 

la coalisión. 
Para obtener el re9istro corno partido politico de coalisión 

los partidos deberán demostrar que .en asamblea nacional se acepta
tarón · los programas. los principios y los estatutos de uno de 
ellos para coaliCJarse, o de los que pretendan hacerlo. 

Los órganos nacionales de los partidos de coalisión postula
rán a sus respectivos candidatos para elecciones, de lo contrario 

la coalisión quedara sin efecto. 
En lo que toca a la solicitud del registro para elección 

presidencial deberá contener los 9enerales del candidato; la 
solicitud deberá presentares ante el director del IFE eri µn plazo. 
maximo de diez dias a partir del dia en que se haya irüciado 
el proceso electoral. 

. ,: ' ' 

Respecto a lru!. fusiones, estas se lle;van "ª" cabo . por modio 
de un acuerdo o convenio, donde ·se; establece:; la .vi9'eric.ia ::de su 
registro. su personalidad .furidica'. y:· 1as "caracteristicas·· del 
nuevÓ partido politico;·· .ia d~..:cióri. dé" s'IJ .reai;tr;., será ia del 

partido más . anti!Jllo : de . la ft'ÍsÍ:ó~Y · .. ···;. . . ..• ·· 
Taf .acuerdo se• presentará'' ánte' ·e1· 'director .aeneral del IFE. 

quien lo som..;terá;.al;"~ons'ejo·:ge~eral. oi cual resolverá en .un 
plazo de JO \ii.a~:-- ~-¡~·~~tir 0 de' :.sil presentación; la resolución se 

public~ré. ert ·~l oÚif.f(; oÚdial de. la Federación. 

•Juandd' ei ;;.;,;.,;~-;.,io de fu~ión tén11a fines electorales deberá 
presentars·e ·al" d:Í.re;:,i:or :<Jel'\eral del IFE por lo menos un aflo antes 
del diade la.votación: 
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J'.iiilinl:l'.tlilü\iinti>. El financiamiento de los partidos politicos 
puede provenir de fideico1Risos, de sus 111ilitantes. de silftpatizan
tes, de autofinanciamiento y de financiamiento público. 

Los partidos politicos no pueden haceptar aportaciones en 
especie o en dinero del presidente de la república, de diputados, 

de senadores, del poder judicial federal. de personas fisicas 
o de asociaciones extranjeras. de ministros de culto o de empresas 

mercantiles internacionales; tampoco rodrán solicitar créditos 

bancarios. 
Las aportaciones económicas que perciban estarán bajo la 

vigilanc.ia de un órgano interno que los administrará; deberán 
presentar un infor1Re anual. 

Este financiamiento tiene por objeto cubrir sus actividades 
electorales, ror lo que el monto se determinará una vez concluido 
el proceso electoral. que constará del valor unitario obtenido 
por el número de votos. 

El primer ano recibirán el 20- del total; el 30% el segundo 
ano y el 50% el último afio. 

El financiamiento que no prqvenga de la administración públi

ca se dará por medio de aportaciones. tanto de organizaciones 
sociales como de cuotas extraordinarias. En éste caso los candidª 
tos pueden aportar cuotas voluntarias y personales para el apoyo 
de sus campanas, siempre y cuando no excedan del 1% por cuotas 
y del 5~ para las aportaciones de los candidatos del f inanciamien
to público. 

Deberán conservarse siempre las ·copias del:· Ínonto:·aportado. 
Las donaciones de bienes muebles e .inmuebles:· tienen ·por 

objeto cumplir los fines partidistas. . • .. 
Los partidos politicos entré<Jarán ·:·un':: i~formei ··de.'.'. iiígresos 

y egresos ante el IFE; éste informe s~rá)'.'riual:Y;'.o;e.;ei:ifr~gara 
dentro de los últimos 90 dias del'ano;,;··.' ·":,·.:•:.c·1 "'( ::C.> 

A los 90 dias siguientes del :dia de lá · el.ecció~,prese'ntarán 
un informe de gastos de, c~pafi~> 'ea:!:'.;;· eÚo :01'. consejo 1Jenera1 
del IFE nombrará una comisión dentró. de ·,los 15 ,·(Ü~s : 'an.teriores 
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a la presen~aci6n del infonne con el fin de dictaminarlo Y revisa~ 
lo. La comisión revisará en 60 dias los infor111es y en 120 el 

de campafta, solicitándoles a los partidos la documentación perti

nente. 
Los errores que se encuentren en el informe serán notificados 

a los partidos politi.cos para que en diez días presenten ante 
el consejo qeneral sus conclusiones, que deberán isertarse en 
un dictamen, el cual debe especificar los errores en los que 
cayerón los part:idos, así como las aclaraciones y las conclusiones 
de los informes presentados. 

Las sanciones que correspondan a errores, se darán a conocer 
a la sala del cribunal federal electoral con el fin de que se 
aplique la sanción correspondiente. 

l,os partidos políticos tienen el derecho de nolllbrar ante 
el IFE a sus representant:es, en conformidad con el art.iculo 49. 

49-~. 49-B y 49-e del COFIP!l. 

lln ló que toca a 1ªli obligaciones que tienen los partidos 

políticos, estas se plasman dentro de los artículos 36, 39, 40, 
342 y 343 del mismo ordenamiento. De ellas descata el respeto 
a la libre participación política; l'os derechos politicos de 
la ciudadania y do los partidos; no incurrir en actos de violencia. 
que alteren el orden público; diriqir sus actividades por senderos 
le9ales y ajustar sus actividades a los _principios del Estado;,. 
identificarse con el emblema y el log6tipo que ·tendrán registra

dos; post'ular candidatos; tener un domicilio ·social; · públicar 

cada mes y cada tres meses divul•iacio~es , teóricas. y· poliÚcas; 
sostener un centro de o;. información"( poli ti ca; participar' en':_: los .. 
luqares que les corresponden :~n i"os"mecÜos de difusión; y exponér 
en· ellos su platafor~a: é1ectoi-;¡'1·:"' · · · . · .• . .. 

Informarle "l!i .IFÉ::','1os· é~inb.i6s'qu~:~~ le hagan .a sus estatu

tos, a sus pri;.:.iJ>it.s: .. ~ ~~< sÜs ::;r~;ránuirn de ácció!' .~n un plazo. 
de diez días posteriores .. a·la•modificaci6n;· su cambio de .. domicilio 
social si.: llegará. a ocurrir'.- No utÍliúir emblem~s ·,ieligi.'oso~ 
en s•.i propagánda; 



97 

El incU!llPlimiento de sus obligaciones se sancionarán con 

una multa que puede ascender de 50 a cinco mil veces el salario 
minilftO general del Distrito Federal: en caso de que sus dirigentes 
incurran en responsabilidades se reducirá hasta el 50~ su financi~ 
miento o incluso suspensión total, asi como también cancelación 

de su registro. 
Para aplicar tales sanciones el IFE le comunicará a la sala 

central del tribunal. federal electoral para que e111place al partido 
politico, él que, en un término de cinco dias, declarará por 
escrito y aportará las pruebas necesarias. La sala resolverá 
dentro de los 15 dias silJ'Uientes, a menos que se le conceda una 
prórroga al partido politico. 

La sala al emitir su resolución definitiva; cub!"_irá las 
sanciones el part.ido en la· Tesoreri.a de la Federación en 15 diai¡ 

a partir de la notificación' 
La aplicación de las.sanciones por aportaciones que no proveQ 

gan de los recursos públicoi¡; . -la primera vez se delineará con 
una multa del doble de lo ·,que se haya aportado indebidamente, 
cuando se reincida se aumentará· dos veces·· más. 

Por otro lado un partidó político- puede aportar pruebas 

y pedirle al· consejo general del IFE que investigue a otro partido 

pol1tico. 

De los ;privÜeqios legales que se le 
conceden a los partidos politi.cos .destaca su aproximación a la 

radio Y la _televisión. en conformidad ·con los articulas del 42 
al 48, del·. COFI!?E. 

·cabo destacar q•.ie en una .ele=ión · los medios de información 
desempel\an :; un. papel . importante en" la·. sociedad ya que la difusión 

de los, mensajes tanto de los candidatos como su platafor111a politi

ca "' •i.deológica tienen un amplio margen de receptores que perciben 
d~ diferente manera la propuesta politica de los candidatos. 

Los organismos responsables son la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y la Comisión de Radiodifusión del IFE, ante ellos 
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deben acreditarse los partidos politicos por medio de un represen
tante que elaborara los proqramas de su partido. 

Bl Estado dispone de tiempo y espacio en los medios de difusi 
ón para otorqár·selo a los partidos, por lo que de manera equitati

va, tienen 15 minutos en radio y en t:elevisión, con posibilidad 
de aumentar según convenga cuando se aproxime el período electo
ral. La mit:ad del tiempo los partidos politicos lo t1tilizan 

para difundir su plataforma electoral. 
Todos los partidos. politicOS·' pari:!.clpan en conjunto para 

un programa espe"'~ª~,que se· ti:-a~ITiitirW il:6s :ye~es al mes por radi.o · 

:ª:::~;;:::r:1~:=~~~;~:i1 i:::::~:~~.~·1·~i:üfa~·d::~:~~:rl::;1 s~~:··. ··:: 
trasmitirán.a 'úi•~e.i~na:' ·;;, ;·' .. ' ' < · · · 

tos •.;ti orar' i.os (y ,;; iós ~ai{ales .• c:le; transln! s Í.ón .. l~s ~.;t~rm.Íniln 
los partidos y· i11.:ili~~·ci,;ú,ri~Ejectitiv~ cte Prerro\Jativas. ;áemÍ'is 
de tomar has mé'diaá',; ,¡'~c .. ~~i i~~ < f.;'ára ',;tie 'sé 'di fundan ' en i. a' 'pre~~ª; 
dentro:de~ los esp'ac:Í.os y'<i::iempoS·· estatales. . . i O': .' .· 

El IFE; :PoZ::}di';nd~~t~ de' 0

Ía Secretaria de Comunicaciones 

y Transrórtes;{'iii~e~v~~drá con los concesionarios de.. radio y 

televisión; ::- nacional'.'··y·';•federal. para ·~ue les otorqen tarifas 
inferiÓres' •¡;•.iri; 'cié ~la: ~úblicidad comercial. Tanto los concesio
nariOs-.: . .'comó··-,:~-i~'~,-:·~,~~:tidO~- >-~omunicarán por ']scrito loS d1Bs, las 

horas Y ·.los,'·r.mnaié.s. de que dispongan unos y que les interese 

a ~t~o~;~ ·:,~ua~·d'? s~.a .. ·.-ele~ción _presidencial está comunicació~ debe" 
presentarse a·más tardar el 31 de enero del ano de la elección. 

En ca~o 'dé:. qÚe . dos o más par.ti dos coincidan con la fecha 
de sus programa~, .le Dirección Ejocutiva de Prerrogativas detér~i
nará, junto con l~s partidos, divi.dir ~l tiempo dispon.ible éri 
partes i,Ji:tales., según sus fuerzas electorales, que se medirÍin 
por'. los. vo,tos ?l:Ítenidos: 

La contratación para los programas será ·a_· má's ta~·d~r· e.l 

15 de ener? cuando soa campana presidencial;- ·cuando seari 'campal\as 
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de diputados y senadores, el 28 de febrero. 

La exención que se les concede a los parti-
dos politicos para no paqar impuestos postales o telegráficos 

dentro del territorio nacional, con el objeto de fomentar el 
desarrollo de sus actividades se conoce como franquicias. 

Para el uso de las franquicias los partidos politicos se 

acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerroqativas y Parti
dos Politicos y ante las juntas distritales ejecutivas: y autoriz~ 

rán a dos representantes por comité nacional, regional, estatal, 
distrital y municipal de cada partido para que trasladen a toda 
la república la propaganda, la correspondencia y sus respectivas 
públicaciones. 

Sólo podrá hacerse uso de las franquicias telegraficas en 
el territorio nacional en caso de apremio, pero no para propaganda 

politica; fines personales y mucho menos mensajes dirigidos a 

la misma ciudad. 

~1;;~''1 Plé:fü® Qn i'.ns F.lüi!:t:r:iat:t:t\li~tili 
En las sociedades democráticas las adhesiones a los partidos 
y la dominación'que ejercen sobre la vida politica ha configurado 

lo que la doctrina llama ~de .2artidos;·¡es decir," el· número 

de partidos que actúan en cada socieda.~.· ", >e ;·,,.·-:;e:,:;,.,:.;·';. '"' 
En todos los paises democráticos:; parti~ipan ".'arios~; partidos, 

ya que ningún pais tiene mayoria absoluta id.>' forma' :{,:;dividÚal·!; de 
está manera surgen los sistemas pl~ipartlcli~tas .~{d'i.í~1,ist.ls~ ' -

Los sistemas dualistas tienen:!sii'~ciri.gen 'entre'i;los'':Cónservado

res Y liberales y más tard.e e~~1uéi.C.narón~'.d.é'1a';,¡¡;;¡,ár'C:iúia absoluta 

a la monarquia limitad~: ·;:.:·:, . .:t:.,'.f,:,,:/.- -;;'--.:_'-., :.,:: 
Los siste~as, ml1ltip~tidistas:;'..2. .. estados pluralistas son 

los que privan 'en la 'mayor/i>arte'ide':.'10-s·pais'és:·: 
Una mención especial inerecen>los sistemas' politicos de parti

do único, que son '·los que, se desarrollan, en sociedades no democrá-



ticas. y constituyen una patológia del sistema de partidos. 
Por definición el partido .único siempre· es una parte de la 

sociedad. mas no el· todo, por lo que es la·· organización de un 

mecanismo del poder ;.utoritario. y no democ~átlco.· ·• . 
En nuestro pais ·.priva un régimen·· pol1tic.o que ;·encuadra su 

génesis en los aflos posteriores a la ::ev~lució,n de i9ío, llamado 
sistema de partido';·dominante. caraeterización, con' que se conoce 

al Partido Revolucionario Institucional. 
La historia·, dei sistema de partidos en M!Íxico: se caracteriza 

por la anarquía c!vica y la sangrienta lucha: entr'e ··las 'fracciones 

que llevarón . al .P~:rtido dominante qUe ·gobierna desde 1929. sin 
que existan· elementos qUe permitan JJ{lnsar ·en una sustitución 
a corto plazo. A~ dominar éste partido la vida politiéa. la 
existencia' de otras fuerzas o partidos se v,e limitada por mecanis

mos electorales •. económicos y slndieales de donde la ley electoral 
impone sus exigencias para impedir que se desarrollen otros parti
dos: 

Para· act~ar con.'éxito ·en la politice mexicana el único camino 
es ei :partido· de Estado. ya que él asegura un sistema de corporaci 
ón con la•'elección ·,qhe 'el· presidente en turno hace de su sucesor 
cada seis af1os.· ·con lo· que se 'determina el continuismo absoluto. 

. . . . .. ·' . ' . . . 
Los réqimenes· democrát:ieos apelan con frecuencia al sistema 

de partido único a partfr de, dos puntos: a) la, expresión' politica_ 

de la clase social es el pnrti.do; b) en el Estado 'no hay ,distinci

ón de clases. por lo. que. carece de s'éntido la existencia. de otr~s 
partidos.' . ~ . . . . : .'.·:·~ '.<. :. . , 

La influencia del sistema d<> pa,:tidos sob,re elrégi;,¡en.,politi . 
co modifica los. preceptos, fundamentales .de ia 6rgaf1izáción d.3m()~ 
crática, que son sobre los que" se basa:•'¡;,_ separación 'de. pode: 
res: garantía de la libertad. . . . , . . . . . . . . . 

El México electoral de hoy debe. ser plural. con, esencia· equitativa 
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y democr.ática, abierto al cambio por medio del proceso· de transici 
6n · y de paz social. Estos no sólo son buenos· deseos sino el 
reclamo de una sociedad predominantemente joven. preparándose 
para enfrentar las transformaciones no s61Ó cientÜicas )"·tecnoló-
gicas sino talllbien las económicas, sociales. y polif:icas .qué se 
están forjando en .estos momentos. 

En el ámbito. politico la alianza 
es la base de nuestra democracia electoral y·· de nuestro •:sistema 
de partidos. 

Si bien es cierto que la presencia de ún --~ist.,;~a• de paftido,; 
heqemónico. no . impide que haya otros partidos)·' en·::r.ia1i«iad ·éstos 
no representan· una fuerza opositora real ya'qu~'!.s;;;~~n/'.de~apare-· 
cen, y. resurqen •. como acurre especialmente ~o;¡·:~l~u;i~~ ;P~~Üdos. 
sobre todo.de.izquierda. .. ... e" ...... ,,.. . . 

Esta. inconsistencia no ha permitid6 )~ue:'..:~~<~ó~;i~•~;_,. un 
verdadero. sistema de partidos y. si ·ha sido ;:un ~«ibs~áculo . la falta 
de estructlira; de debilidad y de pro¡:iuest:a#;_' >- j :> 

Las tr~s principales fuerzas elecforales e;.,' las \elecciones· 

~:11 :ª~{i· 1t9:;~ª;tú0~::d:~¡;~Jªr>;~:;!j.,R!~Zj~.citi~~!~~lt~%¿:i~~:i· 
el Partido de la Revolució~ 'oemocratÍ.ca: (PRii·r;•: sÜfre':'rcmmci.as '_ 
masivas de' sus miembros; 'y el· Partido•de Acción\NaC,ioÍ'la1i·c úwi ). 

' .. · .. _. - . . ' ,. . .' '". -:· ' ... '.•·•. ,,, ... - ,,., .. - -
lucha por rencontrarse :conciliando sus·. éorr ientes·.·interrias.' · conser 
vadoras y ·neopanistas;• ·•·· . -.·:•";'· · -

cabe ·menci,;na~ · qtÍ~ a' prinCiplos de. 1994 riue\,e' ór-.;¡aniza'.¿iones.:. 
políticas i1ó, a1C..l~zaron -~i: ~eqistro condicionádo. p;,es. ~o c~brie.rón 
los requ'isitos,;legales ;que establece el COFIPE . 

. ·Esta sÚ~aci_ó~'-noslÚ\la a sellalar·ei pluralismo :idéolÓi;Jico ..;. 
que priva-•en.'la soc'iedad.·mexicana. por .10· que .la-- int:errócrante 
surqe: . ¿•:esa "pluralidad . de pe~samiento logrará corita~ 'éon el 
núm~ro._d.;·:~f~patiz~ntes que le permitan tener una repre~e~t~ti~i
dad·- en. los 'órganos legislativos ? No debemos olvidar ·que ·el 
abstenciof;ism~ .tiene un papel preponderante en las elec~ibnes 
y que quienes ejerce.n el voto, tienen toda una variedad de apelo- .. 
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nes para eleqir; de tal manera que se presentan las siguientes 
disYW>tivas: 

Que haya un voto plural-equilibrado; es decir. que todos 

los partidos politicos obtengan el número de votos legalmente 
requeridos para contar con representantes que los coloquen en 

igualdad de condiciones. 

Que haya un voto plural-desequilibrado; estó es que sólo 

unos partidos politicos logren una presencia real en el órgano 
leqislativo. como ocurrió con el PRI, con el PAN, con el PRD 

y con el PT. 

Estó tiene como resultado que algunos de los partidos pérdie

ran su registro por no haber obtenido el l. 5~ de votos, como 
ocurrio con tres de los partidos politicos con mayor tradición 
politica: Partido Popular.Socialista, el Partido Democrata l'lexica
no y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, que perdierón 
sus derechos y prerrogativas· porque no lleqarón ni al uno por 
ciento en la votación de los comicios del 21 de aqosto pasado. 

De acuerdo con la legislación mexicana, estos partidos tienen 
la opción de inconformarse ante el Tribunal Federal Electoral 
quien resolvera en última instancia. La sentencia de pena capital 
al PPS. al PDl'I y al PARM la avalaron los representantes del PRI, 

y del PAN, junto con cinco de los. seis consejeros ciudadanos, 
únicamente el consejero ciudadano Fernando Zertuche votó en con
tra. 

El PRD, por conducto de su representante Samuel del Villar, 
mantuvo una posición neutral al senalar que, de acuerdo a las 
sifras oficiales, estos partidos no alcanzarón el uno por ciento 
porque los comicios estuvierón fuera del marco de derecho. 

Con excepción del Partido Verde Ecologista Mexicano ( P\IEM ), 
que no fijó posición, el resto de los llamados partidos pequenos 

acusaron la determinación del consejo por coartar el derecho 

de los mexicanos a decidir entre varias opciones, asi como de 

constituir un paso más hacia un sistema bipartidista o tripartidi~ 
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ta. 
El. punto esencial del pluripartidismo es la lucha ideológica 

entre diversas corrientes, sin embargo, ese pluralismo ha sido 
insuficiente para formar un verdadero sistema de partidos ante 

la inconsistencia y la falta de estructura sólida por parte de 

al'Jllnos de ellos; de hecho, en nuestro pais no acaban de nacer 
y ya están viviendo elementos criticos muy fuertes. 

Los partidos de oposición dentro del esquema poli tico ~on: 

El PAN, calificado como la primer fuerza. PRD, la segunda; 
y par el voto de las elecciones pasadas, el PT. En consecuencia, 

lo que está cr-eciendo es la· tendencia de fuerzas políticas: que 
da fortaleza a nuestro sistema partidista. 

El futuro se perfila con un tripartidismo conformado, en 
el centro. por el PRI; a la derecha el PAN; a la izquierda, PRD, 
no obstante necesitan la consolidación de una política de pactos 

los partidos politicos, es decir, por medio de una concertación 
y convengenoia democrática. 

Hoy dia para poder .. alcanzar un verdadero sistema· de partidos 
es preciso pensar en los partfdos politicos, sin demérito de 
su autonomía. como. orgarii.zaciónes de interés· poÍitico y con respon. 

sabilidades más· defÍ;;;id~~ .:: ante.· las autoridades electorales y 

ante el Congreso d;,! la' Un.ióri; 
Por lo pronto ;el.'COFIPE actualiza las normas juridicas correJ!!. 

pondientes '- p.;r~ ;esta:C. .. acorde con la modernidad; no podemos· negar 
qué en ;;u'. Übro. segundo se contemplan el concepto, qué es y ·¡;'ara 

qué sirve~· ·ros. parÚdos politicos, su. constitución, su organizaci~ 
ón ·.interna; ··su· registro, sus prerrogativas y sus obligaciones; 

además 'de'··. <lUe puntualiza su papel ante el sistcm<Í .electoral, 
su particÍ.paci6n en los órganos electorales y. sus· sanciones. 

No'obstant~ 'iOs partidos politicos necesit,;n ima•ley especifi 
ca que ·no., sólo los vea como parte integ.:a1 de .. Uria elección sin-;; 
como una auténtica entidad de interés. público cuya finalidad 
es promover la participación política del.· ·pueblo de forma integral 

y no aislada. 
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Por lo citado anteriormence es conveniente· ·distinguir a 
l.!!§ grupos·~ presión de los partidos poUticos. 

cos .. 

Los grupos de presión, al contrario de los part.idos 'politi
no participan .•.directamente ·en·>·1~ .-:.c"onquista··de1".· poder··:·ni 

en su ejercicio •. sino. que :actúan sobre.:el 'poder :l>ero:'I:iermaneCiendo. 

al margen. . ... · .::··:<;)!• .. >·• . /.:·. ·::' ... 
Son organizaciones.· c~yo dP.n~üiador icomún •estriba en' que 

participan en lá con ti~n~~. poli tica de·. nianér'a í°ndlr.;~ta •.. s~ • .;:t;Írupan 

~f ¿~~~:?~~;F2r~1~:f !f J~;¡~~~1 f~l~~f ::t::: 
su parÍ:ic:Í.paciÓn ést<l encaminada".:ii.~ ·. imÍfres:Í.onar• aila ·opinión· 

pública mediante·:·la-:écimunicaciÓn .masiV~~-/· "i" <. ·.- · .",. _. ,: 
Mientras .·.la acci.ón ·. ~~rtidÍsÍ:a .• Cldui:-i;ií. ~·plena :¡U:~L. ~·a ,de 

los grupos de presión es a hurtadillas; su"!prOP()Sito'es,la defensa 
de los intereses particulares. y ·privados; aunque, .disfrazan .. su 
tendencia partidista. 

~~:~::: ~at:titífo!( oei ®~~tctei~ · · · · 
Cualquier pais que 5.;: ostente con ·libe~tad poli~tca debÍ.> tener 
partidos de• op~siclÓn/·~8· qÍ.\e su fin es ;;igÚar lo~ defectos del 
gobierno, y c~itÍ.~a~ los ;.~to~ del pClder con la iritendón. de sJst:i.
tuir al partido qu.;.lo'ést'érlt:'a. . . 

:=:~;,s~:}EtJ~~~;11~~~~;~2~~~:~:;t,=~:::: .. 
participación.¿\.;• .;-dh~·~~rt'idos po~iticos de 'oposfoión: 'Partido 

Acción Nacio,,";.i; ··• PÁN;· 'PartÍdo, de ·.1a·. Revolución·~· Democrática; PRD; 
Partido del T;,SbaJo, · PT; 'Partido Verde Ec~Íciri"isi:;. d~ Méxic~;. PVEI'!; 
PartidÓ de la Unión Nacional. Opositora, ÚNoi Partido' Poi>.ii"ar .Socia-
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lista, PPS; Partido Autentico de la Revolución Mexicana, PARM; 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, PFCRN. 

Los resultados de la elección permitierón que sólo cuatro 
de ellos conservaran s•.l reqistro t PAN, PRD, PT y PVEl'I ); únicamen

te los tres primeros tienen representación en el Congreso 

l'lanuel Gólll'!z Morin, maestro universitario, tomó como base la convi2 
ción del hombre integral, y la moral y el derecho como fuente 
y causa de la acción politice, por lo qué el 14 y 17 de septiembre 

de 1939 convocó la asamblea constitutiva del Partido Acción Nacio
nal. 

De todo el pais llegarón q6venes representantes de diversos 
niveles y clases sociales, casi todos universitarios y profesionis
tas. Estos hombres de estudio decidieron comprometerse con la 
lucha ideológica e idealista que postuló una doctrina social basada 
en la persona humana y en el bien común; su inspiración era el 

pensamiento social cristiano. Su asamblea tuvo dos posiciones: 
la reliqión y el bien de !'léxico. 

Acción Nacional es el primer partido opositor en !'léxico, 
no es un partido caudillista o personalista; su ideología es demo
crática, encaminada a buscar· ·el bien común;., .el•:,:respaido de la 
persona humana y la alternancia .;n· el poder.. '·:, ·" 

Su lema es. " Por una patria Órdenadá: 'y r,¡enerosá,'.: y una vida 

mejor y más :~iqna .P.,ª(t'. ~o,d~~ " , .. ~ 
0 

~e,( . ', 
Principios. .,:\ ,,, ... , .. , ,:;;;./'(. / •. ;. ,, . 

• :·:.~::@zL={j·t?;&1;~Jz;.:;;J¿ttJ::r~~t 4f~:.}2~ 
sociedad · .· . .·· .•...••.. ••• :.····, .. >• ,· 

2. Politica. A la actividad política le corr".sponde la obser-
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vación y el incremento del bien comün, como el conjunto de valores 

111orales, 
la ayuda 

3. 

culturales y materiales c¡ue han de conseguirse mediante 
de los hombres. 
l?stado. Como sociedad politica el Estado necesita de 

un gobierno que sea la exp,resión ·de la colectividad, ,que tiene 
por fin la reali2aoión deLbien oomún. que implica justicia, seguri
dad, fedensa, respeto Y. prOtecci.ón'de la persona y del bien colecti 

vo. 
',•' 

4. Orden Politico,.· .La·:·:nácÍón mexicana debe mantener. sobre 
bases de igualdad.;·juridiéa.'y: respeto común, una convicc1611 justa 
y pacifica con tod~~ ;:i.~~ ;,;1.;riibros de la comunidad internacional. 

5. Democraci~.'::·?~~o·:~i~téma de vida y de gobierno, la de111ocrl! 
cia se basa en la· igualdad· de todos los seres humanos; la democra
da es la form~ ,.~üi>E.rl.o~ de legitimar el poder público. En lo 
espiritual es la :Pós'ibilidad real de acceso a los valores de la 
cultura y el respet;; . a' la' libertad del hombre para responder a 
su co~scieríci·a; y. ~;¡te' Dios de su propio destino y del de sus seme-
jantes. •'::'; '> " 

6. Párt.i:'.16~: Poiü'iéos; El ejercicio adecuado de los derechos 
politicos 'reqilierEi}de' la éonéuiación plural de los grupos politi
cos que. par:tí.cipiJ:~-~en>1a sociedad, los partidos politicos son 
los que' rei>:rE!~éntan',.ias:'térnienc:i.as,···.•ias convicciones y los progra-
mas de los diverso::i··.;Jrupos' de :.18 · cOm~icÍad: · · 

7: F~rii~i'.1~} ),• L~; ~ám{uií :\tiri~{9ci~o fi,n l~ · .. ~OntinuacÍ.ón .de 
la especie humana,· además' de . proporcionarle a 'sus mieÍnbros · los 
bienes.materiai~s ·;'.e,~pirÚú~~;~·néce~~;ios.\:~ : ::: ··.·• .;: .... · 

B. : Munic,ip~?; La , Pfime.rá :;f'.~:"IJ!~ d~ '1'1 socie,da'.~ :;ci,{if'.°".S e.l 
municipio, P()r 'eso ~u 111isión consfate :en•.proteger y foiiientar los 

~~!º::Srv~:i~:'c:¡;f~:: .. c~:eioi: 1~~:~::::}~:ff:': .. jfu1;~l~:0::!~:: 
a proporcionar". ." ,'.«, 

9. · EdlJc~ciÓn. La" educación del pueblO : .. · mexi~~no es tarea 
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de toda la nación, es deber del Estado pero puede ser 110nopolio 
suyo. 

La libertad de ensenanza no puede tener otro liaite ,que los 
requisitos técnicos. El Estado debe proporcionar los medios eco-
nó111icos para que la universidad y los institutos cumplan sus funci2 
nes, sin que por ello limite su su aútonomia, su libertad de cáte
dra y su libre organización interna, fortaleciendo además los 
estudios en provincia. 

10. Trabajo. Considerar el trabajo como 111ercancia atenta. 
contra la diqnidad de éste y contra la cominudad, Este principio 
se funda en el derecho a la vida y a la libertad. 

Todo trabájo útil debe tener una retribución justa que pernita 
al trabajador vivir y 111atenerce con su familia. 

11. Bconomia. La iniciativa privada es la més viva fuente 
del mejoramiento social, por lo qué el Estado tiene la obligación 
de velar por los frutos de la iniciativa privada con carácter 
social. 

Desde el punto de vista económico la planeaci6n debe concertar · 
la libertad y la iniciativa individual con una orientación social 
del desarrollo, por eso la planeación no debe ser un disfraz econ.!!, 
mico del control politico, sino un esfuerzo nacional. 

12. Justicia Social. La miseria y la ignorancia se deben 
al desórden moral, económico y ·politico; solo se pueden evitar 
con un 6rden justo, basado en el reconocimiento del bien común. 

Estatutos. 
Sus estatutos se integran por 95 articulos y 6 tra~sitorios. 
De ellos destacán: 
Articulo lo. Acción Nacional·· es: una ·asociación. de ciudadanos 

mexicanos en pleno ejercicio· de:.sus'º,·d.;~echo'~ civico's. : .. con el fln 
de intervenir en todos los 'aspecios de )a .Ji.la ¡;6blica de· México: 

-.;. 

Articulo 2o. Son objetivos ·del:partido: 
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I. Formación y fortalecimiento de la conciencia democrática 
de. todOs los mexicanos. . .. 
II. Difusión de.sus.principios, prográmas y estatutos. 
III. Actividad ··~tirma~~nt~::·~i·.ji~~- Y:i>~iit·i~a~ ·· 
IV. Educ~Ción soci6polftica de'sus ,,;iembros'. 
V. Realiz~c:i.Ó~i/det::>d~· cla~;,C:de. e~tu!Íi'6~ /sobre: ~i.testÍ;;nes 
poli ticas,' ec"nómkás i y socia le~ y' lajormul~ciórí de' proposi-

~i~n;:~~i!~~:!!~~f:~ t:~l~~r~~ül~:~~~~¡~~)l~~~a~i~~~\ ~~c1p1:. 
t~~é~~ · ·· · :' :\ ;, ~··: ¡;~\~f~~J~:~~~l'~~·.;~~~'j¡,¿~ :;:stulados 

por ~;;c¡::<>;¡:f1~al;°:1FP :''. :·:. ) ''\,. ·~.· .:; . ·: : . 
.. ,.AI:ticufo '. s6. ': íú ·<io~'icilio'. de: Acéió'! • Nacional; es .la .ciudad 

de Mé:X1ció. · sús 6r9aricis:es'tatá1és;': n.i:;;:;iciÍ>ale~ y ·délegacionales. 

Artf"ulo '·.76. El ·distintivo de Acción Nacional es un circulo 
de color ·:,~zul: \(iVo, ciro;1unscribiendo las letras mayúsculas PAN 
del mismo . CO!or <'8zul sobre fardo blanco~ enmarcado en un cuadro 
de ezquinas redon'déadas, también en color azul. 

FALLA DE ORIGEN 
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Articulo 8o. Son miembros activos del partido los ciudadanos 
que habiendo solicitado por escrito su ingreso, sean aceptados 
por cumplir con sus estatutos y principios; tener un modo 
honesto de vivir y acreditar su inscripción en el Registro 
Federal de Electores o en el órgano equivalente. 

Articulo 9o. Tambien se considerán miembros adherentes los 
menores de 18 anos que soliciten por escrito su admisión 
al partido con tal carácter. 

Ari:;iculo 10. Los miembros activos tienen los siguientes dere

chos y obliga.ciones: 
I. Derechos. 
a. Intervenir en la adopción de las decisiones del partido 

y particip9:r -:n el'gobie~nó. delínismo. 
b. Ser propuesto~·:~,c~~gCJs' de elección popular; 
11. ObliQac.iO~~s,~< .. ·:,.-_\,:_ -.'" ' · · 

a. cllliii>úr estos'/.~~tat~tci~ ,y ~rÍncipios ~de.l;~'ar~ldo: ··.··.··' 
b. Enºforma'pernianente•participar' en:,1osobjet:Í.vós' del parti-
do; .• y • '.. ' J,, '•• . x;: ·.~ .. 
o; éonfr.Í.b.,;-ir a los gastos del pktid~ de.acuer¡¡_o a sus . ~edi- '. 
'das.media~te el' pago de las; c'uotas. 6rdi~arias ·.y ;aportÉiciones 

extraordinarias. ;<f ( .... é, :;;_ : ' <; : . · 

son los articulas del 17 al 92 los ;·q~e ~ det~~~iri~n; la. estructu-
ra del Partido Acción Nacional:• <-::, .••>;· >.;.:.· ·• · .. -':.:,;: ·•· 

comi t;, ejecutivo naci.on0~0lm; 1's,: ·1~0·~n;ª .. m_ .. }d\~.·-.•.•. ª .. ··.·v'';IJ.ri,1~··lcaino.:c~.i~al:.• ..•.. ···d;e.cl•()n~ot1ciÓn nacional; Co_nsejo nacional;_~_-:. . . _ . . .'=' ~ ... · . . . .. -.~o~~ejo 
nacionai; Presidente de Acción Nac ion~i i > Org~nos. ~~t~t;.:le~ y munici. 
pales; Consejos estatales; Comités·':dii:c~t,i~os'' ~~,t~i:a ies; . Comité~ 
directivos municipales.· ·~,': O'J' •. :> .,,, 

La disolución del parcido se . estable~e '. p~~ ;~l farÚculo 93 
el cual determina que úni;.,a~~;1te po~ · ~..;u~iáo Ó;,j ia, as~lea nacio
nal cxtraordinaC'ia, o pÓr el 80% .<:le votos C?mputables podrá disol-
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verse el partido. 
LLegado el caso la asmnblea designará a tres liquidadores 

para concluir el aspecto patrimonial; el activo neto se aplicará 
a otra asociación que tenga los mismos fines que Acción Nacional 

o, a la Universidad Nacional AutonOlla de !!'léxico. 

·Candidato. 

El Licenciado Diego Fernández de Cevallos, nace el 16 de 
marzo del ano de 1941 en México, Distrito Federal. 

Estudios: 
Licenciado en Derecho en la Universidad Nacional Autónoma 

de !Wixico. En donde ademés curso Economia. 
Actividades: 
Catedrático de Derecho Penal y Mercantil en la Escuela de 

Derecho de la Universidad Iberoamericana. 

de Asesoria Juridica Fernéndez de Cevallos. 

Presidente del Despacho 

Trayectoria Politice: 

Miembro de Acción Nacional desde la juventud. 
Miembro de la Secretaria Nacional Juvenil. 
Miembro del Comité Ejecutivo Nacional. 
Miembro de la Comisión Politice. 
Consejo Nacional. 

Candidato a Diputado en varias ocaciones. 
Coordinador de Comisionados del Partí.do Acción Nacional. 
Comisión Federal Electoral. 
Coordinador de la Fracción P~rl~~nt.~l~ .·en la LIV. Legislatu
ra. 
Agricultor. 
Ganadero. 

Estado Civil: 

Casado, pero únicamente 

Candidato presidencial 
1994-2000. 

', ,:;;• .. ·. ' ' ' 

por·1a·I.glesia:catolica. 

por A~ción Nacional para el período 
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Bn 1970, bajo el gobierno de Luis Echeverria Alvarez Y a consecuen
cia de los disturbios estudiantiles de 1968 se inicia toda una 
etapa de inquietudes politicas. 

El presidente Luis Echeverria, ya sea por conveniencia o 
por convencimiento, incluye en su <JObierno a elementos jóvenes. 
como Porfirio Muftoz Ledo y Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano. 

Ambos mlis tarde formarón una tendencia de iz.quierda dentro 
del Partido Revolucionario Institucional. Era lógico que el parti
do oficial aplicara sus estatutos. lo que ocasionó una desidencia 
y posteriores expulsiones y renuncias. 

Fue asi como en ese mismo arto de expulsiones en 1988, el 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana le propone al Ing. 
Cárdenas la candidatura a la presidencia de la república para 
el período 1988-1994; al poco tiempo varios. partidos y coaliciones 
marxistas-leninistas se unen. a' la propuesta y le ofr.ecen apoyo~ 

Lo que en un principio se llamo corriente .democrática, fue 

también desde un principio una mezcla ideológica de · intereses, 
de amarguras y de res~ntimientos a·onde gente mal ·y bien inténciona
da ·se _agrupo' par-a formar.este movimiento . 

.. El .. Partido :·de la Revolución Democrática; PRD; :,e's "la; herencia 
del Partido. ComuniSta de México, dél Partido S~clalista Unificado 

de México y del Partido Méxicano Socialista; cuyas Li~~l~~ias 
fuerón. marxistas; pues su pretención es 'llegar al: poder'mediante 
la democracia para establecer un sistema y' una· -f~r;,,a· 'dE>_:\rl.aá::'basacia 
en el marxismo. i,,-" .:.·": ·, - · 

l\ctualmontc el PRD es una or!Janizació·n:::, Í>oii i:ú.:O;,: :C::re;,d¿ él 

5 de mayo de 1989 por la voluntad de'· ~:iud~d~ná~ m'eX'iC:~nos. su 
aspiración es ser- expresión poÜticá:: d~l ";C:affibi~ 'so'é·i"ai'' y'; ;;ultural 
de México; su· cometido es alcanza!: u'na ,;;oélédad.,. Úbr~.'-"iguaÜ tari.Í 

y equitativa. . ' . ' . . ' 
El PRD tiene como meta fomentar y ~';ti.mt1Í~; Í·~ orga~ización .· 

autónoma de la sociedad civil ·.,: párt.ir· de . los ·intereses de cada 
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grupo o sector. 
La democracia a la que aspira se or1g1na en el respeto al 

voto ciudadano. en su vigencia plena y en la garantia de la alter
nancia en el poder, que debe fundamentarse en la legitimidad de 
los gobernant:es y el orden constitucional. 

Principios. 

I. Transic i"ón a la Democracia. Abarca desde la formación 

del gobierno y el funcionan1iento de sus órganos, hasta las estruct~ 
ras jerarquicas; que son los mecanismos en que se organiza el 
poder. 

II. El Estado Democrático. La democracia en ·el pais ·tiene 
como primer requisito la vigencia plena. del· estado 'de'>derech(), 
que debe superar al presidencialismo! para- loqrar··.una:,i..utéfiú'ó~ 
distinción y equilibrio entre -10S·'~p6d:~·r·~sr~:'tt~)l~:::u¡~·i¿~~,;~:-~.'.\ ·- :/·'· 

rn. Fortalecimiento -. de_ ·-~ª i s~~K~c!,~~::{~i~iÍ.: ;,/ • ~s;:,_ne.c~~ar,ia, 
la existencia de una sociedad•.: o_ivi l, x•· porque ~ •. :la.· ·,leg_t;imidad. del. 
Estado descansa en el concenso •libr.; de·, l¡,_; sociedad ,'l'. en ·.;;1·';;_<:);,ta;;;i 
ento de las normas y princ'foios_-.'qtie:,sií\1ari da:;i§,'.~? .. ; •) > ; •.. -.. 

rv. La _T..t.ichá por-·1a .Justtcia y-_Ía'.I.9u':11~a~_·soc;ia1, ,. El,}~º 
propone hacei:'.· efe<:lti vo : e"1 : derecho; C?nsti tucional.· al ' trabajo : digno 
y sociá.l~erite .itil,< c~n'· .ácu;;rdos 'laborales: q~~ c"i~··'dign'ifi'<1úen· . 
como fuente de re,:,_lizació~ v'ersonal y de progreso socia_!: ; _ '.• · · 

Erradicar la· mis~r'iá -~ eÍevar ~Lnivel' de vidá. .".:!~ ;j la ~oblácúín 
son otros .de los, principio,."·;'fundomentales del PRD. Par~ Jograilo 
es necesari"· ~n~r :,1,t~-.;~;;.'íomia ai' servicio:' dél progreso y del 
bienestar sooiál;c pero:éso• sólo se podrá log;a,::. si'eL'í;:~t~d.'6 J::ect6r 
dél dos.,'Z::roú() nci:;0;, ~.E:..-~'a.do·: propietario de, todo ,; d~ ~mpresas 
no nC,ceSa~·iB:s '·~~,~'~·:, ~f<p'~f'S. ·' .,.. e·.·-··;.' .. '" · 

v. -~.1 · J?RD·;re~o~6ce,~1 carácter: r.;1~ié~~¡"'º· · 1;t;i{1iá9ue y 
pluricultÜr~l de .la nación, . por lo que declm"~ Y, pro~Ón~ .;u:'lucha 
en· favor de.·ta •igualdad· de ·etnias y el· derechci':q~.;-· tienen a ·des'a~~!? 
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llarse con pleno respeto a la cult:ura. 

VI. Independencia l' Soberanía. lll PRO· es 'defensor de los 
principios -de la autodeterminación· d<.1 pueblo.,· deL respeto a la 
soberania l' de la no .. ifu:"ervenc.ió~· e~· lo.;. asuntos in1:~rnos ¿¡,." la 
nat:.•ión. LDs ,. f._¡er·~~S '-~~rmaCfBs · --,Jánlas :_deben :'<útil izarse ·.en f1.1nciones 
propias·· de cuE!rr;-~~( Pó1iC1~Cbs··:y -j~iSr.ÍiC-~i~naies ~: 

La. soberania paria ;,r PRD. tiene como fundam~n~o la independen
cia econom1Ca: .y __ !· com~·-.. _eKPre-~-i-ón· ·. ia ._.posibilidad real de· -ejercer 

la autonomía . pol.it'ica: :-··sJ .. Vi·g~~~ia , :reclama.: en consecuencia un 
esfuerzo cotidi.;_no l' ~a :acción patriótica. 

Estatutos 

Sus estatutos se:·integran por: 139.articulos y 12 transitorios. 
De ellos destácán: ·. 
11.rticulo lo .. lll ., PRD ·e" un partido· polit:ico nacional en los 
términos de. la··Con~i::ituciÓn Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos,_ :1'rl~e9-~-~dO:~n.:fOrma ·libre por mexicanos. 

ArciculO :20:~ L-a.: deJriOCracia es la norma interna del partido. 

J1rticulo 4o·. 'El ·PR.D se distingue por su nombre: PRD; su leina: 
democracia /y~Á~ ,p·~t~ia para 

de su partido: rojo y verde. 
todos; su emblema y 

Articulo 60. El partido es 1-:iico y plural. 

los colares 

Articulo 9o. Para ser afiliado se rP.r[uier'l' s~r mexicano, 

FALLA DE ORíGEN 
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contar con 15 anos de edad, aceptar los principios Y estatu

tos; no pertenecer a otro partido. 

Articulo lOo. La afiliación es libre y voluntaria. 

Articulo 190. La organización de sus afiliados consta de: 
Co111i tes de base; Congresos municipales; Consejos lllWlicipales; 

Congresos estatales; Congresos estatales; Comites ejecutivos; 
Congreso nacional; Consejo nacional, y un Comite ejecutivo 

nacional. ,;.~) ,. . 

Articulo 1270. El patrimonio del PRD se cori'sti_tuye por bienes 
muebles e inmuebles; . y en general .' pori:'achvos a su favor 
aportados por personas fis icás .y: m&rales' o' 0.dquiridos conforme 
a ia iev. ~, :i·,_-.-:;,·;~,-1~L;~;.',-"~'-· ·:r·.\¡ 

su administración esta'á 'car;~:::'d~·~:;~.;~~{~iua·mayor. que 

nombrará el comité ejecutivo\;{aci~~a'i': ; '- < 
º',·?-..:. ¡.-,· 

Candidato. : , ~.,· ·: ·:~ )" 

euautémoc Cárdenas Solórz~ric;.'''1Íe~Ó: 'a ,·Los Pinos cuando tenia 
seis meses de edad. ya que· súc~B.~e.·•.e~áfePerii:onces presidente 
Lázaro Cárdenas. '" ..,.. . · .. , .. ';',:· 

Nacio el lo de mayo .de J..943. eii:já'._C:olonia Guadalupe Inn de 
esta ciudad de México. En 'si:is"·"al'ios'··: de estudiante encabezó el 
movimiento nacional de e~ttldi~r'i.te:~··.~or.>la .intervención de Estados 
Unidos a Guatemala. ·' · 

En 1957 presentó su te~Í.~h ~r~~~sio~al de la licenciatura 
de Ingeniería en/éiudad: uiú~~r~it~r.ia'·f~obre ... el aprovechamiento 
de los recursos d~l ri'a IÍ~i~,;;; in i96J fue .director de la comisión 
del rio balsas y más -~arde: ,suÍ:idireétór'. g~neral de la siderúrgica 
Lázaro Cárdenas. ,_·: --···.;·. 

En 1980 fue ~andida~o d~l.PRÚ.1 '.1a>gobern~tura de l'lichoacán; 
J!n 1988 candidato del .. PARM; del PPS; del PFcRN y del .Pl'IS a la 
·presidencia de la república. , .En . 19.94. nuevamente' es candidato 
a la presidencia pero ahora por É>l PRÓ;, 



115 

Bl Partido Verde Ecol09ista de !'léxico, obtiene su reqistro el 
14 de 111ayo de 1993, con la calidad de partido progresista, popular 
y no elitista, ya que se interesa fundwnentalmente en el ciudadano 
y en la conservación de la naturaleza y del medio ambiente. 

El PllEM esté integrado por ciudadanos cuya filosofia es el 
desarrollo económico-social y la conservación de los ecosiste11as. 

Principios. 

Los principios del partido se fundamentan en el amor, la 
justicia y la libertad: 

lo. Para el partido, el amor siqnifica paz y concordia entre 
los seres vivos; cuando se ama no se .provoca danp o destrucción, 
dicen. 

·.· .. · - '-.'<'· .. 

2o. Para ellos, justicia es equidad 'y tr,B.to.~~spÉ!tu~so; justi
cia es abstenerse de sacar ve~i:ajas :ii~. ~ualqt;iér•·indolé para :dal'lar 
o perjudicar a seres vivos o' al; medio ambienté>" :;\""' 

3o. La liberta'd.,:~,;·:a.~~ycir ; ái,C;;~'(i~ p~~~~ri~°'.' .g~Jj,~; so6teéÍad 

o pais para que p~e.#;~~~f~~:f~(~~~t~hº~; :~ j/~;:··.·· ..... ·',_;\···.·· .· .. . •· 
4o. Su cuarto 'principio ·ÉlS ·el~'económicó,·.:ya que.' el:\ patrimonio 

principal que ti.;r{éí'ia .ti;;¡;;~i;'i'd'.;d.' ;;Js':1~· ~~t,ii:á1e~a y~éi: mia'1;:;' a,,;b1en te: .. :(·. --- ... ::..·:\~">~'.:;-:':·.~~;::.:-;:· >.-;..··· ;.:, "--·> 

;;;¿f ;~~~t~~i~~{~~~~~~:~t~~,~~,; 
Estatutos. •é ' : , , . ·· ·· · , , :;. : : 

·/.. ... " 

Sus; estatutos. se . integra;;.1>or 36 'arÚculÓs ,y·¡:;¡.; trans itori¿. 

:ti~~~= tf ta:;~~~~ie:a\e{ pa;~~~o es t6r~a~o por un· tucán 



116 

con colores naturales rojo~ amarillo. verde y negro. Posando 
el tucan en una 11 que significa vida. En la parte inferior 
están dibujadas unas alas con dos c!J.bezas de serpientes en 
color azul y cafe. El nombre del partido rodea el emblema en_ 
le tras ne!}ras'. 

~~rt'iculo 4o. Los derechos qu<e tienen sus miembros son: elegir 
y ser elecridos, aci:uar en nombre del purtldo pacíficamente 
y recibir educación ecoló~ice. 

Art.iouio 50. Las obligaciones d~ s•Js miembros son: actuar· 
con .amor . .Y r;;spet'o a la naturaleza y al medio ambient:e; apoyar.,, 
a sús candidatós en los puestos de elección popular'.Y, difundir 
los princlp:Íos' Msicos .del partido. :• :: .. , ·>::,: 
De lÓs' articules · 7o , al 340. se det:ermina la ·. e~tr~c t~i:'a . del 

. Partid•~: ·. >:·· 
. - ·. :}:···· .:1•> :::-":. 

~::1:::nb!;:c::1"::":~~1:~:1., 'd?e····~ ... s.:º:.~~.ºiAesr:.n:.ºc·b'}····.~:a:!~'st~:{{:~~~:o;A~~~~ 
nacional; un consejo l~c.;:i , •. una'.•Jómisió.n'. <;j<;?'uti~ 
va y Espirales Verdll?s.·~ ; .-:,: .~;:,- .-.-º ·. ·" >.'. ~;: -

Candidato. · ~- · ,~-.. , · ~-.'~ .. ' .---~r_,., 

Jo°rge González Torre!1; c~n~l~~t6 d~1;pJ~i'!)nD.6c1ó ~{ 7 de sept.i
embre ct<> 1942 en 1a ciudad de Méxi~6; reaú~ó·:~~tüdi:ó~ .de licencia
tura en Relaci~nes Ind-ust;iGÍ~,~-:- -.'.:~~ -·.'la~~.u~i~e~·std~d · rbe~;;a~~~icaná. 

Estudió la maestría en·. Ad~Í.-n istra~:ión' Púbii.68'. d~ .. 18 · Universi-

FALLA DE ORIGEN 
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dad Nacional AntónOllla de México, de la cual tambien ha sido catedr! 

tico. Es fundador del Centro de Estudios Agrarios Y de la Brigada 

de Trabajo, Democracia y Justicia Social. 
Ante la necesidad de enfrentar la destrucción ambiental en 

México, creó la Alianza Ecologista Nacional, que lo lleva a fundar 
el Partido Verde Ecologista de México, cuyos militantes en todo 
el territorio nacional lo denominarón su candidato a la presidencia 
de la república. 

. . . 
El partido del trabajo es una organización politica _que combina 
la presencia de diversos proyectos sociales, politicos. 'y cultura-

les. Es un partido do movimie~tos, .Íior ~llo no~~i~~~c~ a reivindi 

car los derechos de <só
0

lo uri .... ctor'; soci<Ú; ; .;l,:.'d" ., lÓs :. d;,, mayo; 

marginación, sino~ qu~ •a~ptra a 'Óf~ .. ~er -~a soiuclón; a:.ios diferen

tes problemas qu~ \ ¡;~'d"c"iiiós í~. 'totl:.ú.dad \'le lo's . ~~:bii:a~t"~ dél 
. : ~; ... 

pais. El PT ·~retende re\inir ¡a·. riquez.;.. ~~-1-móvimiorito 'docfol. para 

transformar. a México eri una rep\'.tbÜca justa, ~odé~;,ti ~''ciE;mócráÜéa 
que sea ei punto d..,_ parÚda para construir uná .;;,c;J.'oda~ ~o.:,folista 
aUtQ<JestionarÍ.a;-•el Partido del -T~abajÓ.ti~me'poi::re'éha de f;_,nda.:,i-. 
6n el. 9 de/ diciembre , de 1991), -en la i:Í.udadi< de 'i'!o~í! .. ~i-.. y, N. L. 

Obtierie su i;."gistro deflnitivo- el. 13 de enero' de. Í992; teniendo 
como cede' la cii:¡dad de· México. 

' '. ~ ·:-;_-· :·: ;·;, ;.:·' 

Princ~~io;~do ser • h,;rnario tiene·.- derecho Ha, •~a vida ;;~;.·;~a. pl~ná 
y libre. No' i.;,f'cirta~di; ~Ü seX:o, ; edad io ~elÚ1i6n.·; ,. 

II. Ningun ser htÍIÍ1an6. tl.ene'de~echt;)''a "l((,lcitáf~il'sii benefiCio 
el trabajo de otros seres,~uinan<l:;': ·. ..··. . . . . ' -

III. El pueblo· mexicário tiene ,derecho•ª' qué todos. sus ·hi:Íos 
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disfruten de iguales oportunidades para desarrollar al máxi1110 
sus capacidades. 

IV. Bl pueb.lo mexicano tiene la potestad de impedir que nacio

nes poderosas exploten a nuestros trabajadores, aprovechen sus 

riquezas o intervengan en asuntos internos del pais. 
V. Las mujeres deben gozar de iqual oportunidades que los 

varones en todas las actividades. 

VI. Los ancianos constituyen parte fundamental de la sociedad, 
por tanto merecen respeto y participación en la vida.· nacionaL 

VIL La Constitución que nos rige : r'!coge· aspiraciones de 
los trabajadores mexicanos; por ello el· partido 

0

la respeta· y lucha 

por hacerla respetar.'· . ,.::· <. };' .. :: 
Estatutos. .. c.·.·., ; .. · ··;.:-\·"' :::;- ,, 

Los estatutos ci;,i P;{rti~j 'del' T~~t,'8,j~ se ./i~\:~.jr:~~ :por 64 
articules y •l transito'r1~5j-i•<lE> E>ntré 'io~\ cuales :d~~taC::&n· ios siquÍ.~ 
entes: 

-, . . •"' ,,-· '. ,i .:_ l . ~ { ,;. :·:/,-_;'o. 
-- ··-.·~:,~-··_:_; / ·2·.: 

Articulo· 1 ~ El ; Partido del .Tr~b~jO'/E>s ~a',\)';r,J~~iiaciÓn . que 

defiende el i:r~baj~ hlima~o: ~~e cis E'.i: ~ri9~.:i ~e ~í:oc'l'1 ~J.q;:¡;,~ª-
Artlculo 23!Bl'partido se.obiii,a ;.·.Ílev~r a6~b~'~;:;~a~ii~·ida-
des por :C::ali:C::es i>~C::úicO:,.·;.por la>via demoC::ré.~ica,: 
Articulo. 3 .. ú: P!,: .se~· identifica con· el pueblo ·por.'· su logótipo 
que. es· un cuadrado. con fondo rojo;·. con' las. letras· P y T ·en 
color' a~áriu.;; -...:i·.:1a.. parte superior d.; lasi~úimB.~/ al'céntro 
una estrella 'que slqnifica la libertad'. '' 

Artici.üo 12. Los lemas del Pa~tido d~l ;ra~aj{ sÓ11: 

I. Sumate a.· lo nuevo. y; 

II .. Voéa :por el ·.'cambio. 

Para el interior de la república se ."agrego .·en Ú1.s ·elecciones 
pasadas del ú de aqosto de 1994; 

'' Por _una mejorio social 11 
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*' 
PT 

De los articulas 16 al 64 se establece la estructura del 
partido: Dirección colectiva; Comites de defensa nacional 
del país; Comites distritales, regionales y estatales; Comi.tes 
ejecutivos dist:rltales. regionales y estatales; Delegaciones 
estatales y municipales. 

C.andi da Í:o. i~-:·· <.' .... _ 
Cecilia . Soto. nace en Hermosillo, So~ora e.l .. ~4: .de·~ enero :de· 

1950, es Li.;enciada. en Física. En 1988. part~.~ipa :en ·:la .fundac.ión 
del F;;.ent;, Democrátic<:> Nacional. . ·'" ... 

DÍ.Í?Íít~dá'Federal én 1991 por la Cuarta. cir'c~s~iip.;·ihn PlÚ~irio
minal. en· donde réi>resenta' al' Partid<:> Á.uté;;úcc/de; l.a'. Re;;ofo.;ión 
Mexicana. ..·:,,:·_<,i "".:: .;;,_ :. _ 

En el arto de'· 1993 rcimin~ia al r;AÍU-1 ~ 'acepta ia: postulación 
como candidata presi.dencial" del Partido ·d;,,l •rrabajo; ·para el perio
do 1994-21)1)1). 

FALLA DE OHiGEN 
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La evolución del PRI se divide en tres etapas: como Partido:Nacio
nal Revolucionario, en 1929; como Partido de· la· Revolución Mexica
na, en 1938: l' como Partido RevoluciÓnario; Instit;J_cicinal,' desde 
1946. ' '•' .. 
La primera fase se c;.raciteriza · por la ' Ínsúi:tié:ionaÚ~a;;·16n. de 
las fuerzas que lucha;,6n' ~n 1;;.: re;,Óluclóriii º':'"·~ ia/forma~ión de 

;~~~lf ltltll~:Ji~~f t~~ 
Calles. . . . .. ,. . .· ,: , >· " .· .. ·:::)~ ... ' 

.•. Cdn· ·~1 tr·Í~f~ ·~~ 'la· cariói.d'1tura· ··de· Úi:iaro b~rdenas: y . la 

aproba(lión del: ~Ían ~oxcihal . de sois al\os, prop:ia~énte sE. inicia. 
la· seÍ;Jurid'1: "tav'1'~<ieí' partido: · tl colectivismo. 

Én est~"«etapa"'se consolida la corporativización de las. masas, 

l~s.· ~~rerosi'' s~: "g;;,pan en el Sindicato de Trabajadores l'lexlcanos, 
STM; · S!:!. ·forma:··la Confederación Nacional Campesina. CNC; y los 
burócrátas ése :agrupan en la F<>deración de Sindicatos de 'i'rabajado
r~s a1>s~rvfcio ·d~l Estado, FSTSE. 'fodos estos cambios representan 
la. centrálización d.el poder. 

Al:trárisformarse el PNR en PRM e Partido de la Revolución l'loxl 
cana r. :1a. declaración de sus principios reconoce la existencia._.:;_ 
de la· h.Íchá' de clases como fénomeno inheronte al régimen :capit;.lis
ta"· de .. la producción, al mismo tiempo que sostiene ei derecho que 
los trabajadores tienen. 

IJno oie sus objetivos fundamentales es preparar al . / 
pueblo 
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para la democracia y para alcanzar un régimen socialista, con 
una economia agricola colectiva y con la suprema aspiración de 
que triunfe la justicia social. 

Bn marzo de 1943 se crea la Confederación Nacional de Organiz~ 
ciones Populares, CNOP; para agrupar a las clases medias. Este 
becbo marca el inicio de la tercera etapa del partido: !tl. institu
cionalismo, for918lizado con la transformación del Pl'IR en PRI ( Par
tido Revolucionario Institucional ). 

Constituido por organizaciones, sindicatos y militantes indivi 
duales. 

8n 1946 el PRI rescata tanto la lucha de clases, producto del_ 
régimen capitalista, como el derecho de los trabajadores para con
tender por el poder politico. El partido se basa en servir lealmen 
te a la causa de la emancipación proletaria, con la suprema aspira
ción de que triunfen los ideales sociales de la revolución, el 
derecho de huelga, el seguro social, la libertad politica y la 
actividad económica. 

Actualmente el PRI está más dedicado a su reforma interna, 
motivado por la necesidad de adaptarse a las nuevas condiciones 
del sistema politico mexicano. 

La crisis económica actual lo ha emplazado para que cambie; 
la pérdida de legitimidad del régimen y la agudizacibn de las 
contradicciones del sistema han llevado a la presidenta del PRI, 
l'!aria de los Angeles Moreno a delinear la reforma interna del 
partido, con el claro propósito de convertirlo en partido de traba
jadores. 

Esto quiere decir que se liga a la ideologia del pueblo con 
un verdadero principio de democracia social como recurso fundamen
tal de la economia y como factor determinante para la distribución 
de la riqueza. 

El actual PRI, a pesar de su crisis, de sus problemas inter
nos, de su ambición. de su prepotencia y de su corrupción que 
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lo está minando y acabando. todavia vivirá muchos anos. pues antes 
de desaparecer prefiriria buscar coalisiones y alianzas con 'otros 
partidos. 

Discrepo de 111Uchos B11i9os. companeros y politólogos al decir 
o au911rar que el PRI acabará sus dias muy pronto. 

Bl PRI ha sufrido fisuras y en algunos casos fracturas. pero 
se sigue sosteniendo casi de una sola pieza. El PRI permaneceré 
en el poder y continuará avanzando la dema909ia. la corrupción. 
el e119allo. y todas las debilidades de la naturaleza humana:.aunque 
cada vez tiende més a iniciar un periodo de apertura democrática. 
el partido seguiré aferréndose a su pasado. 

Basta para ello un ejemplo: su democracia interna pregonó 
la selección de candidatos a puestos de elección popular. pero 
qué sucedió, volvió a prevalecer el dedazo, sólo que ahora con 
otro nOllbre; candidato de unidad. 

Gran fraude de fe y esperanza interna de su~ miembros; un 
pueblo y un partido asi enganados y controlados no puede estar 
satisfecho. 

Principios. 
Para el PRI la nación constituye la comunidad de vida pluriét

nica Y multicultural. por eso cultiva el nacionalismo sin hostilidª 
des y exclusivismos. 

l. Fortaleza de la Nación. Vincula el partido a la sociedad 
con el Estado. por lo que la sociedad le otorga su preferencia 
Y se compromete a luchar por el poder y ejercerlo. 

2. Afirmación y Defensa de las Libertades y los Derechos 
Humanos. Para el partido, las libertades del hombre deben conduci~· 
se por el Estado y la sociedad. por eso el partido se compromete 
a respetar las garantias individuales, económicas. junto con los 
derechos civiles y politicos. 

3. La Lucha por la Justicia Social. Bl PRI representa y 
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promueve las aspiraciones obreras - y ca11pesinas como partido popu

lar. La justicia social, como distribución equitativa_ de la rique
za, es un elemento inseparable de la defensa de la nación. 

También se pronuncia por el cUJ11plimiento de los derechos 
sociales: salud, educación, vivienda y trabajo. 

4. El Perfeccionamienr.o de la Democraci_a. La - le!Jitimidad 
fundamental del r,¡obierno descanso en elecciones libres Y respeto 
al sufrar,¡io: por eso es un partido democrático;\ 

5. El Estado Solidario. El . p~tÍdo ~~ti~~de ~l ~stado, como 

la organización polit:ica de la_ soc.Í.eda~ ~ue':e~tabÍ.ecé' su~ obligacig 

~=~ ~~:~v~~~~~ad social; ·junto eón ·-108c -der~c~o~::,c*~11.~~ '.r éóú ~ic6s . 

El Estado que pos~ula el partÍ.do '~~c~n6ci'e' y p~o;,;~'é~~ \os 

derechos sociales ·mCdiarlt0 leyes: de· ~~ot0c~·rÓn~ .~:ri.~is~e~~ú:t>-~ -S~gur-~~ 
dad y desarroÜo social: Es un EstadÓ· que adopta e(compromiso 
de luchar por la_ injusticia aten_diendo a. los :_·que, mén()s .. tienen.
en condiciones, de igualdad y combatiendo ·los problemas 'de· la pobre
za: por eso es un partido social.·-'-

En suma,· el PRI promueve un Estado democrático que ··surja. 
de la_ sobernriia. popular; uri E~tádó ,de derecho 'cómprcimétidoé'con 
la _justicia; un Estado conductor· de· la economia: tal es' para el 
PRI la· conc;pción do _•m Estado sóciaL 

Es tatutós. -
. -- ' : 

Sus estatutos se integran. por 191' articules -~ 3 trans:Í.~61:-:lbs .' 
De ellos destacári! . . · . · __ : )- . · 

ArticulO' l; ,':El - Partido Revolucionario_ :rnstÚiicional¡;:es un 
partido: pol:Í.tlcó 'i'iac:Í.onál, qil~ se sujeta· a las· normas' de· la Consti-

tución PÓ-Üt:i.ca de l'os Estados Lln_,dos Mcxio::ano~ y'a· la 'ley reglame!J. 
taria en materiri_.federal electoral. 

Que- persigue lo~ siguientes objetivos: 

* Obtenor el voto mayoritario del pueblo, para alcanzar, 
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conservar y ejercer el poder público. 
* Sostener el régimen democrático del aobie.rno, a fin de que 

el poder público sea expresión genuina de la volun_t~d mayoritaria 
del pueblo, ;mediante _el sufragio universal. libre,.·. secret_o y d°trec
to. 

Articulo 3 .. El Partido es Revolucionári~ porque S:!J·filnd~ne~t:a 
en los prin~ip-ios. ·de la Revolució:O: .. Mexfcana·.,'.~·y·:;\!Ó~· ··~·desri~~oi!·a, 
en el .pr'e~eÍ1te·., .. cO_ino tesis del<libera.lismO,sO~.iá-1 ··;nex·fca·no:--'.-· · · 

" ~.- : .· '. . ~ ·' 

Ari::iculo '4. ; . El Partido: es ; Ins ti tucionaF pÓrqu,;·.: p,;rs'igÚe . el' 
'cambio social -~- t~a\/es de! p.;rfe~ci~ne:miento del' S:i'st~ma;d~ ó;.nioc.I'-ª-
cia poli cica. {.· . . ,;;. · .' ': .: ·> ·· -::- < · ::.· •:.::·, ·> '.·:<:. •: ": 

·Articulo ~-¡. ~l emble~aq.:..e cáracteri~á .al :¡,.,;~id~ ~;; • 
u~ .. ,::i~·;;; .. 11~" ~-di,:í-fdido en· t:?:es .'seé~iOnes· -~·ert'i~~ie~ .. _~:-en color 

verde. blanco'·~· .Y·· t'"ojo, de izqui'=!rda a derecha respeot:iv~0nte. 
enmarc.adá:·s :·.~e. ·primera ~' la última,. en fondos qris y 1.-:i segunda 
en· fonso~ blanco4 En la sección verde está impresa en coi.or blanco 

la letra P# en la !lección blanca y ~n color- negro, la letra R. 
Y en 'la sec~ión roja l.:i letr.a I. en color blanco. La letra R 
deb""era colocarse en nivel supF.!rior a las otras dos: 

R 

FALLA DE ORIGEN 
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El lema del partido es: Democracia Y Justicia Social. 

Articulo 7. El partido en ningún casó podrá coaliqarse o 
celebrar convenios con fines electorales, con partidos cuyos princi 
pios y estatutos estén en oposición a los propios. 

Articulo 6. Podrán ser integrantes del partido, los mexicanos 

que protesten cumplir la declaración de principios y estatutos 
del partido. 

Articulo 9. La afiliación de los integrantes individuales 

se realizará mediante solicitud individual, de manera libre l' 
pacifica. 

Articulo 14. Todo miembro del partido tiene como deber: 
*Luchar por la.realización de los objetivos del partido. 

* Subordinar el interés personal, a lo~ ·d.;l . partido y a los 

de la Nación. · ·· · 
* Solidarizarse como se~vidor público· con . ,la_s . aspiracionés 

del partido. "; 

* Respetar la vida privada y la Íntegrid;,:d: mo~~l'.d~; ló'~ demás:· 

miembros del partido. 
* Solicitar, conservar y mante.ne'r act~aÜ~ada su credencial 

para votar por: miembros del partido.-· :·, <~·. > 
* Cumplir con el pago de sus cuotas. 
* Comunicar su cambio de domiCil'i-o>>-.- · : 

Articulo 15. Todo miembro del part~do. ti~ne ·d~re;,¡.,~:a : 

* obtener su credencial como' ~iembrÓ' _déi· p;,:rti<lC:, y 'recibi'r 
su cartilla de militante. '"· 

* Presentar iniciativ;,:s. proyeétós y ·~I'Ópo~iCi.:,nes para el 
partido. ·: 1 · ·:. ,·:·: ••· "" 

* Recibir formación · id~ó1o'!rica~ i edu6aéi6n~:c,1,fica; .;,;ientación · 
e información· para ,,;ejorar sU.~;;,o~r.ü~io~e's de·vidá en lÓ ~conómico 
y social'. ., " 

* Participar en .el ~ro~~,;~ 
candidátos a e.lección, p_opular~ '-' 
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* Renunciar como miembro del partido por escrito Y de manera 

razonada. ante el órgano que corresponda. 

Son los articulas del 24 al 191 los que detenninan la estructy 

ra del partido: 

l. La t:erritorial: integrada por las secciones en las que 
dividen los distritos electorales uninominales. La sección es 
la unidad básica ·del part.ido para organizar y llevar a cabo la 
acción politice 'y electoral. priista, según su domicilio. 

\-·- .·. · .. -. 
2. Estructura" .. sectori.al: integrada por los sectores agrarios, 

obrero y popÚl;.r');itias~tde,la integración social del partido. 
El S~Ct()J;'.:a.jraí:-fo~'se •compone de las organizaciones campesinas 

Confederación: Nacionár.:'ca.;,pesina, CNC; el obrero por organizaciones 

de trabajadoi'es; ·ºSind.'.Í.cato de Trabajadores Mexicanos, STM; el 
sector popular.: por>2organizaciones ciudadanas, foros nacionales 
de ·profesi.;nisi:'as ·y ··técnicos y por el frende nacional do organiza
ciones ciudadanas. :(' 

3. Organos de Dirección: 
r. Asambleanacional; 
II. ·conséjo PoÚco Nacional; 
III. Comité Ejecutivo Nacional; 
IV. Asambleas Estatales y Asamblea del DF; 
V. Consejos Polit:icos Estatales y del DF; 

VI. Comités Directivos Estatales·y del DF; 
VII. Asambleas Municipales y Distritali:is; 

VIII. Consejos Politicos Municipales y Distritales; 
IX. Conii tés Municipales o Distri tales; 
X. Asamblea de Secciones. 
XI. Comité Seccional; 

Candidato. 

La fatalidad adelantó el pro~•ecto Ernesto Zedillo: lo adelantó 
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porque su futuro presidencial. bajo las prácticas del sistema 
politico mexicano, se veia más lejano. Cuarenta dias despues 
del homicidio de Colosio. el ·29 de mayo de 1994, un video con 
elogios a Zedilla sirvio como instrumento para designarlo sucesor. 

11. los 42 anos de edad, Ernesto Zedilla Ponce de León inició 
la campana presidencial más breve de la historia del PRI. Nació 
el 27 de diciembre de 1951 en el DF; aunque vivió hasta su juventud 
en !1exicali. Baja California, donde curso la primaria y la secun
daria. 

Zedilla es economista, egresado del Instituto Politécnico 
Nacional; con grado en maestria y doctorado en la Universidad 
de Vale, Estados Unidos. Desde 1969 labora en el sector público, 
particularmente en el 'eanco de México; en 1978 es subsecretario 
de planeación y control en la Secretaria de Programación y Presu
puesto, en donde luego seria titular durante el gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari. 

En 1992 es nombrado secretario de Educación Pública y ln 
1993 coordinador de la campana presidencial de Luis Donaldo Colosio 
l'lurrieta. 

Propuesta rui_ Gobierno ~ Candidato Presidencial de ~ 

~= 

Cada una de sus propuestas tuvo diez puntos resolutorios: 
I. Crecimiento económico: fomento a la inversión; inversión 

en educación; politica fiscal para la inversión; Promoción del 
ahorro y financiamiento; desregulación del empleo; insumos para 
la competitividad; Actualización tecnológica; competencia justa 
del esterior; desarrollo del campo; crecimiento del medio ambiente. 

11. Salud: restructuración del sistema de salud; la salud 
como principio de equidad; aumento en el gasto a la salud; fortale
cimiento de servicios medicas; descentralización de los servicios 

de salud; creación de un sistema ~de·. cobertura universal; certifica
dos de competencia y profesionalización; calidad en los servicios 



de salud; racionalización de los recursos; inteqración productiva 

del siste11111 de salud. 

III. Combate a la Pobreza: canasta básica; nutrición para 
la pablación; vivienda y servicios; impulso a la educación; desarr2 
llo rural; desarrollo regional; cOllbate a la pobreza y ecología; 
impartición de justicia; financiwtiento papular; crecimiento Y 

empleo. 

IV. Política Exterior: fortalecimiento de la soberania; promo
ción del intéres nacional; relaciones con Estados Unidos y Canadá; 
concertación politica con América Latina; diversificación de las 
relaciones internacionales; fortalecimiento de organismos multilat~ 
rales; nueva agenda .para el desarrollo; lucha contra el narcotráf i
co; Proyección de nuestra cultura; enfoque integral de la política 
exterior. 

V. Política llmbiental de ~éxico: conservación del medio ambien 
te; reducción de la contaminación; desarrollo; atmósfera limpia; 

transporte colectivo; CO!lbustible no contaminante; oir,,turoii .· verde 
para la ciudad; consumo racional de a!llla; tratamiento de residuos 
sólidos; participación ciudadana. 

VI. Se11uridad y Justicia: . profesionalización da los cuerpos 
de se11uridad piiblica; mejor. administración; , coordinación policial; 
campana de prevención del,· delito;_,.,lÜcha. contra·: .. el:".narcoi:"ráf.ico· 
y los secuestros; modernÚaci6n>del'Ínini.ster":io ;J;l'.!büccl; • ... · , 
reforma integral del ·. pod~rf: jÜdioi~l'; ~,;~aÚ.d~d ')e~' ia · .impartici6n 

de justicia; acce~o -,~ ..•. · t~,-~,~~-~.!!M';~;C:,\Jlt~~~l,~~·1'.tC:~~-s}:~~~·~uto~idad; 
VII. Pol 1 ti ca· Cultura!' para~l'léxico: .. ·:e·jercicio·c de·.- la soberanía 

~::~~:~:m1:::~;:~1~e·~~:~U:ea/Jl~tf~:~~~tJ1Jtt:~::~:::a1i~~=~:=~~ ·. 

ci6n del pat:r'.1~ri1"6 ;,~Ituralf :pro~~~~id~ faqál 'á i~ :;;:ac.Í.Ón in te-: 

lectual y arti~~ica; ~~oy~ ~ las ~uit~a~ p~pulares . e ·lndiqenas; 
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conservaci6n del patrimonio y fomento a la cultura; difusi6n del 

arte y la cultura. 

VIII. Progr8111a de Desarrollo Rural: apoyo a productores; 
inversi6n a la productividad; consolidación de la reforma agraria;_ 
mejoramiento de la calidad; capacitación integral; recursos finan
cieros para el crunpo; impulzo a la comercialización; desarrollo 

rural; reforB\a institucional; combate a la pobreza. 

:t¡:~';1 R!i~i:dó l'ill'. Lit ll'1'z. Iia .;)üSt:i~it:i.• 'll t~ veiiit\iiriióiil 
El presente es un acuerdo que fue suscrito el 27 de enero de 1994 
en el Instituto Federal Electoral por ocho de los nueve part:idos 

politices: Partido Revolucionario Institucional, PRI; Partido 

Acción Nacional, PAN; Partido de la Revolución Democratica. PRO; 

Partido del Trabajo. PT; Partido Verde Ecoloqista de México, PVB~;

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. PARl'l; Unión Nacional 
Opositora. UNO; Partido del Frente Cardenista de Reconst:r,ucción 
Nacional. PFCRN. 
de la repüblica, 

Y sus respectJ.vos candidatos a la presidencia 
el secretario de Gobernación y presidente del 

consejo general del IFE; Doctor Jorge Carpizo fungio como testigo 
de honor. 

Absteniendose a la firma del·. mismo el Partid~. P?pula;,. Sociali~ 
ta, PPS. 

El objeto del presente acuerdo fue ·e1: avance a.·la demoér~cia 
para cerrar los causes ''a· la ,~icilencia, , ~ L~s,~::fuerias :,, poÚt:Í.c~s 
de !'léxico se comprometferÓn ,por- ia paz.' l.;: justi.cia:v'~'.1a' democra
cia, principaleS ·, su·steO·to~· P·ara ·~garantizar~ ~na ConVi~e:~cl"~ : BI-~óni
ca y un desarr.;Uo económi~o eqÚiÍibr'~dci;: >1a.;r~f¡:;;;;,;¡,;;, sooial . y 

una solucióJ'I ~on~ertada 'f pacífica al co~fU6to 'd~ :ct.i':,,pas .. ·. Invi~ 
tando a ,la sociedad civll 'y :~ t:~do~ ,:~ qui·e~~s' tian'1 1uchado por 
las libertades. a que se sumarán a esté pasó> 
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~~· 
l. Tomar decisiones que conduzcan a crear confianza en las 

instancias que intervienen en el proceso. 
2. Profundizar las politicas públicas, en atención a los 

resagos sociales del pais. 
3. Facilitar a quienes hayan optado por el enfrenta111iento, 

se sumen a la transfor111aci6n de la vida politica de nuestro pais. 

fi!.!:!. !!fil!. Elección Imparcial. 

A. Imparcialidad de las autoridades electorales. 
B. Rebición a la reforma penal. en lo conserniente a delitos 

electorales. 
c. Equidad en los medios de comunicación, propiciando nuevos 

espacios politicos. 
D. Aplicar una auditoria externa al padrón electoral. 
B. Nombramiento de un fiscal especial para delitos electora-

les. 

Acuerdo 2Q!: la Civilidad, la Concordia ~ la Justicia fil! .!-ª Democra
cia. 

El 12 de julio de 1994, ocho de los nueve candidatos electos 
a la presi'dencia de la república se comprometierón con el presente 
y futuro de la nación. 

cuautémoc Cárdenas Sol.Órzano ·del PRO; fue' el' que se abstuvo. 
" .; . ·., ~-: ::_~<'. ' . •, :;.'..' 

[!lanifiesto. ''.·. /' <.'.¿; :;/ : ,.·, , · :<'.~ <':'.:" 
i: L¡¡s ~leccioni.s~del 2l:;'de ~agosto'. ::~.se d~l:>eri" forjan en. un 

autén~; ~º~i'~s!~~t~~:~t~~it~~;il~~ie~_·\~' ·t~;.'~t·l~~~i;;~ ·,·~~~{al : ·y,: no 

la vi~~e~~i:~;;i~iJ~ib~)~~~-\~1'·',;~~~iV'J~:i~1i/~~t;i~c¡~l;; •·: . 

4. La desconfianza ·e ,insertidumbre ciudadana .. deben ser 'supera-
das por ia le~~ücl~d, coil~~itu'6io~aL, . ··" ·. · • • 

5; Lás autorldades'debencoiiduéirse ciori i~~arci~lidad: 
,-,··· 
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Co111rr0111iaos. 

A. Participar en las elecciones. 
B. Optar por el dialogo politico, rechazando la violencia. 
c. Denunciar por la via legal la imparcialidad de las autorid~ 

des, cOllO delito electoral. 
D. El candidato que obtenga el triunfo, debe formar un gobier

no plural. 
E. l'lantener el diálogo abierto, posterior al 21 <le agosto 

para consolidar el Estado de derecho. el Federalismo y la Sobera
nia. 

Por lo que éste acuerdo f•.ie la esencia para la paz y la justi

cia en la ley por la democracia. 

El martes 17 de enero del afio en curso, en el salón Adolfo López 
!'!ateos de la residencia de Los Pinos. las cúpulas del Partido 
del Trabajo; Partido Acción Nacional; Partido Revolucionario Insti
tucional y Partido de la Revolución De111ocratica, haciendo a 
un lado sus enfrentamientos se unierón por el interés de r..éxico, 
firmando ante él Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, como testigo de honor el Acuerdo Politico Nacional; 
denominado El Pacto de los Pinos. 

El paso historico se a dado, al sentarse por primera vez 
las cuatro principales corrientes. políticas del_ pais y el jefe 
del Poder Ejecutivo. con .la ambl~iónº de ·urla démocracia sin tacha 
0 bie~ª 0:::::0~ e:~:::z~:~,1¡,¡~~-f·:::~~~':t~~~~==:~~\~~s '.neva: No 
resol vera _de .·ninguna manera' ,óla< crisis '•económica, el .'.sacrificio 

::girueerid:::~l:Jf;:tr.;;jee¡~;:~::::~;:<>:J~~s~~~f~jJ~tt\~~;,·.~se .ae_be 

Pero sí.~habr~ tB:. p~ei;ta par~ ir.: s~~tit~~iÓ~ _a'éi' vieJ~·sistema. 
politice~ por otro 'eri,'C1ue la distribuoión'piurál del pdder''permita. 
surgir un liderazgo. sólido y capaz'· de. resolver los •,problemas del 

pais. . Lo que si.:. dudá nos lleva a u'nnr~forma'·-deÍ poder con enfa-
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sis en una refor111a electoral. que conduzca a la redistribución 
del poder. y la construcción de una vez por todas de la democracia 
en 11éxico y. acabar con los actos de inconfor111idad poselectorales. 

La incorporación del PRO al diálogo con el 
punto sobresaliente, convirtiendosa éste partido 
los consensos politicos nacionales. 

Propuestas .. 

gobierno es un 
en el eje de 

PRO. Autonomia de los organos electorales; no al uso de 
los recursos públicos en favor de cualquier partido; limitación 
a los gastos de campana; igualdad de espacios frente a los medios 
de comunicación; el derecho al voto de los ciudadanos mexicanos 
en el extranjero y ~eparación definitiva del partido oficial respe2 
to del gobierno. 

PAN. Su propuesta fue el 
la legalidad y la democracia; 
sociedad frente al Estado. 

compromiso da éste partido con 
crear el espacio politico de la 

PT. Puntualizo que la reforma electoral es el principio 
de una reforma politi~a. 

Partido Oficial. . Su. PJ:'.O~~-e~ta.fu~5l,~ de:.~~a ret:~rl!J,a,. ",le5~oral 
pero por consenso; establece!":- reláciones ·:deiriocrátlcas;:'.entré·. los 
Poderes de la Unión; ei g~bi~rnO :est'at~l '.'y; ;in..;riioi'í;iü; ~si c~mo 
las relaciones entre,.la~ instit..;CÍiones! pill,ii~a~:· 'rii'i:~o~ied~dcivil 
y los partidos. ,:c. ·: •. •· k··· ;,·,. ' ·<•. · '/,. ':·:.. · ·''· 

Para ei: Presidente de' México: la • ~~f~rma :-¡¡;J. ·¡;.;4~~;:-cci~~leva 
a wi equilibrio' entrki lo;¡ póderes; consoÚda~ión. ;·,:!'e:Üun.;sistema' 
repúbl iéáno y;': Uri feder~Üsirio ·en donde , los·. mtllii6tiii6~·,;,~'an 'it,;ed:Eis.' · · 

L~ propuesta del .Primer Mandatar-io fue atender. el:.ffoanoia1n.i.en · 
to de lo~. partidos; equilibrio en l~s iried.i~s :,~·~ .. ~ci~m~'r'iica'c:.iÓn~ 
au.tonomia ··de la , autoridad electoral; :Í.ni6iar un · di.Íl~~o '•nacional 
que establezca confianza para que no se realicen ai::cfories -~o'sel~~tQ. 
rales qu~ .·v.ioleri .en marco juridico. 
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El presente acuerdo no sólo es la reconciliación de las fuer
zas POliticas nacionales, sino que significa un Ejecutivo sujeto 

a la Constitución que muestre respeto por la divición de poderes. 
Pero tall!bien existe el riesgo que si las futuras refor111as 

no son aceptadas y cumplidas por los firmantes, habrá vacio de 
poder e ingobernabilidad porque en fléxico en la lucha por el poder 

se libra una guerra que ha costado mucho al pais. 

A éste respecto: fli' Ptqril.iéJ1ta ~ Ri!if.'9riilll l!reC:toi'a.l B$ I.111 

iSºiiJUi!éi\t•-
En nuestro pa1s existe ya el transito para un sistena electo

ral democrático; prueba de ello fue la masiva votación del pasado 
21 de agosto de 1994. en que la preferencia electoral fue el instr~ 
mento de disputa pol itica, como expresión de pluralidad nacional. 
al aceptar la propia ciudadan1a la vigilancia. preparación y desa

rrollo del proceso electoral. 
Pero también es verdad que el avance electoral es un triunfo 

que debemos cuidar. ayudar a perfeccionar con un sistema de parti
dos plural que tenga por objeto; la equidad, credibilidad y sobre 
todo legitimidad. 

Propuesta. 

I. Los derechos humanos ·deben ser considerados como derechos 
politicos y parte integral ·del individuo; consagrandoue dentro 
del capítulo de garantias .individu'aiest'-su:;c'Op_tiblesr.1e ser defendi-
dos por la vta:,'de,:amp~;~~· >.'.:· ... ·º'.<.'.: ... ·<; l.; -

IL CreadtÓ~ d~, ~a ri'uev~ L~y E:l.~cto~~i que desarrollo los 
principios 'de ce"rt;.·~~;· ie!'JáÜcÍad; . ind~perid;,ncia, . 1,;,parcial idad 
y objetividad ''c!ue'':ya: . se .• ¡;-ncÜent:fan en·'. la legislación pero sólo 

en entÍriciados e incb;;porar ;a .;ü.:;;;. ~i de 'la equidad. Pero redacta

da en forma se~cu1a: ~ara ~ c'1<Ír~ entendimiento por la ciudadanía 
y, sea E!ste medio' a traves·d-.l_cual.se pueda politizar a J.a pobla;_ 

FALLA DE ORfGEN 



134 

ción 
III. Realizar una reforma en base a la equidad en los medios 

de comunicación; fianzas y 9astos de los partidos y; evitar la 
transferencia de recursos públicos hacia partidos de manera ilegit{ 

ma: 
A. Bn relación con los medios de comunicación; es necesario 

legislar el derecho de la información a nivel constitucional, 
para hacerla objetiva, equitativa y veraz; conciliando el derecho 
de información con el derecho a la información. 

Se deben incre111entar los tiempos de difución en radio Y televi 

sión con relación a los programas de los partidos politicos. 
Función que debe ser re(JUlada por el IFB, penalizando la 

censura y, el soborno en relación a las campa~as politicas. 

B. Bn relación a los ingresos y gastos de los partidos politi
cos; a parte de las donaciones y aportaciones de sus nilitantes 

se debe incrementar un financiámiento público con partidas ip~alit~ 
rias. 

Financiamiento controlado por una Contraloria El.ectoral ·. depen
diente del consejo qeneral del IFE. Los partidos deberán• presentar 

ante dicha contraloria sus libros contables y decfaraci.one~ ~~riódl 
cas que garantizen la úti.lización transparente de;.los' r~cu:r;;o;;)':. : . 

IV. Desterrar al Poder Ejecutivo del·, IFB; '·ei)ciire~tor. ~·~neral 
seria el resultado de una terna.·. propuesta:.:.por 'mayoría' 'éalificada 
del consejo general; buscando. con está. f;;rmÚla q~e!'ei;<iirector 

:::;~;~€:.r~1~Jr:~lf ~;ti~rt1~i~~f~~~ 
de los. Órganos. ele,;toráles del - gobier;,Ó: e;;:•ufi;¡"c!e t¡¡.,;;, co;,diC::úines 

indisP~ii_s~bie·~ ··>PBril'.·:· :~J:.qani z~'r .. ,.~r~Ce~.º~ >:" e1edtor~i~~- t~ansp'~~~tes 
y ~yo resultádos sean' 'in~b:ietabl.;s.. . 

Plantear el: fin· del Colegfo Electoral para qUe sus funciones 

FALLA DE ORIGEN 
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sean transferidas al Tribunal Federal Electoral Y se pase de la 
calificación politioa a la jurisdiccional. 

Los Magistrados del Tribunal Electoral que sustituirán al 
Cole<Jio Electoral. serlin designados por la Clilllara de Diputados 
por votación calificada 111ayoritaria. Por lo que el tribunal seré 
el único responsable de conocer y resolver inpuqnaciones y recursos 
en relación con el proceso de calificación electoral. simplificando 
el proceso de impugnación electoral. 

VI. Propongo la creación de centros de votación, es decir, 
varias casillas circunvecinas; lo que facilitaria la recepción 

de votos y, vigilancia, asiendo más rapido el conteo de resultados 
por distrito o por secciones. 

VII. El fiscal especial para delitos electorales, debe ser 

nombrado por el consejo general del !FE, el cual podrá tambien 
removerlo libremente. 

Teniendo como atribuciones; informar· al IFE mensualmente 
sobre la naturaleza y el número do denuncias recibidas; el número 
de averiguaciones iniciadas y consiqnaciones efectuadas, con el 
objeto fundamental de salvaguardar los derechos políticos y humanos 

de la ciudadanía. 

VIII. Creación · de .. un Sistema nacional de identificación de 
personas; constituido ·¡,or .un sistema de cómputo por cada centro 

re'Jional y distri tal •. mismo .que contendra la base de datos de 
las huellas digit:alés\'d.e'.:'todos los. empadronados. y par tanto, 
de todos l~s ~;; .. i'~t~gr~r; ~ia·~'~1i~tas nominales. El supuesto básico 
del que parco .e~ :cc¡ú~~::ést~· ;¡is.t0'ma icancelara todas aquellas e.reden~ 
ciaies. con ra'?í.si:.ro~:\m~lt:Í:p.les,' para el caso de que el día de 

la vot~ciÓn air.iriten ·11·~~éi:i1arieado volverse trasvertiste o disfraza!: 
se vara . veis·e·.:-. ~~~tElliéialmente más goven. o ~ás .. 'Viejo_ de manera 
de. vot;,r varias ~veces.· 
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•t E>iWCISO lltBC'rOiWl ~ rlWt'Oíi 
Dlil Covii!lo ali Uli sistliiilil ~'f'tC() 

s•;,!t1;1 a1 P.r®oi:! •1~~torü IWlCiiilano 
Bn conformidad con los articulas 173 y 174 del COFIPB. el proceso 

electoral se compone de diversos actos con fundamento constitucio
nal en su articulo 41; llevados a cabo tanto por las autoridades 

electorales como por los partidos politicos y por la ciudadania. 
su objetivo es la renovación periódica de los poderes legislativo 
y ejecutivo. 

Antes de iniciar el proceso electoral es pertinente detenninar 

quiénes son y qué funciones desempeftan las autoridades electorales. 

A partir del 27 de enero de 1994 !'léxico estableció lluevas reglas 

para la contienda electoral, centrándose en dos puntos: La reforma 
constitucional al articulo 41, referente a la integración de los 

órganos electorales; y en la adición al Código Penal en delitos 
electorales. 

En casi todos los paises las ... elecciones las organizan los 

gobiernos; en !'léxico está tartla 1(,, corr~spondeal Instituto Federal 
Electoral, el !"ú.~l _;~ .;;¡a::·instl.tucló~ no dei gobierno sino del 

:::::~a:;P Y ~~et:~;~~t,i~~t~:~~;tti;:o~~s~.los ··representantes de la 

El articulo, 69,'.:d.eF;.COFIPE· es.tablecé los fines que tiene el 
IFE: • ~'OntribÍiir : Í.:l ;'dé~~r~oúo:(de-; 1.ii v'ida democrática del pais; 
fortalE:>ce~ el si~t~ma iC!e'·¡,;;.rtid~s•pÓÚticos nacionales; integrar 
el ke9istro • Federai.' de' Elector~si ·asegurar el cumplimiento del 
ejercició-de·:, los cÍerech;;-s·;,¡;olitfoo~eiéctorales de los ciudadanos; 
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9arantizar la celebración de elecciones periódicas; hacer valer 

la autenticidad y efectividad del sufragio. 
Apoyandose en los principios de certeza. de legalidad, de 

i~parcialidad y de objetividad. Para el desempeno de sus funciones 

la desconcentración es la base de su organización, ya que es un 
órgano público autónomo con carácter permanente, con personalidad 
juridica y patrimonio propios, integrado éste último con muebles 
e inmuebles destinados a sus objetivos, asi como las partidas 
que anualmente le asigna la federación en apego al articulo 70 
del COFIPE. 

Su domicilio se encuentra en el Distrito Federal aunqu~ ejerce 
sus funciones en todo el territorio nacional. El Instituto Federal 
Electoral tiene por estructura: 

Delegaciones 

Junta 
Local 
ejecutiv 

Consejo 
local 

Instituto 

Consejeros 
Yli~i~yg~rv 

función 
directiva 
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Bl Instituto Federal Electoral cuenta con 32 delegaciones 
y 300 subdelegaciones, una por cada distrito electoral uninominal; 
adelllés cuenta con oficinas municipales en los lugares que determine 

el consejo general, se9Ú11 el articulo 71. del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
liU•aaionel. su base legal se funda en los articulos 96 al 106 
del mismo ordenamiento; el instituto tiene una delegación por 

cada entidad federativa integrada por: 
Una junta local ejecutiva; que es un órgano permanente integr~ 

da por; el vocal ejecutivo que preside la junta, el cual cuenta 
con vocales que lo auxilian. Tiene por atribuciones; organizar 

el proceso electoral; someter a consideración las propuestas de 
los consejeros ciudadanos y, acreditar a los ciudadanos mexicanos 
como observadores durante la jornada electoral. 

Un vocal ejecutivo; que tiene por atribuciones; expedir las 

certificaciones solicitadas por los partidos politices y llevar 

la estadistica de las elecciones federales. 
Un consejo local; que funciona durante el proceso electoral 

federal, integrándose por dos consejeros. más el secretario de 
la junta local ejecutiva; por seis consejeros ciudadanos y: por· 
los representantes de los partidos politicos nacionales. 

El articulo 106 del (,'QFIPE, determina .que. los . órganos ·del 

IFE en los distritos electorales uninominales · sori{C ·\<- ~: · 
l. Juntas distri tales_. el articulo. 109 del."misnio ordenamiento, 

establece que son. órganos· permarientesi; irit~gr,;d6;;¡'., p6r.: \.m vocal 
ejecutivo; . vocales de: organiza~i6n°'. .;1-;,ct6rái'iíe'i: R~glstro Federal . 

~= :~::~res; asL ~s~f:·,f0.:~ó~,;\ >l~fr~~;~i,~,~~.~ ;;~~'..?10.ª preside 

Estás. junt¡;s dis~~iÍ:a¡~s •• ~ro~ori..,n e'{'- n~~~o de·. casillas en 
su' distrito . y . Í:esi>e'éi:iii~"ente es .,y·.· iúndi.oná.ri;, : que , capaci tá . a 
los funciona,:;1'os de· casiÜá.;· . 

2; El vocal eje~uti.~o!·es· quien :prcr:i.de .·la junta •distrital 
en. todo el; tiempo en que se llev'e a cabo la ·d.;aciÓfl de la jornada 
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electoral; expide la certificación.:· .'que· soliciten los partidos; 
asi como twnbien promueve Ja publicaciÓnde las listas de funciona

rios de casilla. 

3. Los consejos distritalesi.: ·funcionan durante el proceso 
electoral federal y sus atribucio'nes:,:.són: entregar a los presiden
tes de casilla la documentació;:¡: nece;,'aria~ y custodiar la documentl!. 
ción hasta que concluya el prd~·~~~i":·'. 

"'" ,.'. ···~ . 

~fol:'.v'í:b'fo Pii#'i?Dioniit r!;iéctt:>~~{;}',;.'i;:~'. servicio profesional electoral 
so fundamenta en el art.icufo"·.4i':constitucional ·y en el 89, fracción 

primera del COFIPE •.. É~ ·;m.:~j_~f:~~a· i~t~r;iiado por personal de carre
ra que tienen por objeto"'';¡,;.;egurar:· el : desempetlo profesional de 

las actividades delIFE·Y·P~ov.,"er'al·iristituto del personal califi
cado necesario para :''!lle': áp_Óy~n ·el··· ~ervicib de las atribuciones 
de sus órganos. ·:.: "':"· 

lln el articulo 46 de süs 'e~tatU:tÓ~ se establecen los requisi

tos para ingresar .al. Servicio P~of~~ibni:iÍ:~ ser mexicano por nacimi
ento en pleno goce do s•~s derechos'~ politices ·Y. civiles; gozar 
de buena reputación; no haber 'sido :~ÓrÍd.enado por delito alguno 

salvo con carácter de im.prudencial; habe'r acreditado la educación ' 
media superior; no haber desempei'lado·· cargos de elección . popular 
en los últimos cinco ai'los; no haber sido dirigente ·nacional •. esta~., 
tal o municipal de algún partido 'politico; aprobar el examen 'de."· 

admisión y presentar la solicitud respectiva. 

Los aspirantes que aprueben el curso básico de fórmacióO. 
integrarán el cuerpo técnico, responsable de proporcionar al per~o-· 
nal para cubrir los puestos especializados; el cuerpo· de, función 
directiva. que proveerá los puestos para cargos 'de . dirección,:. 
de mando y de supervisión. 

Ambos cuerpos se estructuran por niveles éon. ele f'in de permi
tir la. promoción, siempre y cuando sus miembr~s titular~s: hayan 

participado en el proceso ·electoral como servidores. d~l instituto, 
Y obtenido ·dictnm~n favoi;able en el desempeilo d·e. sus·: f•.mciones. . 
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El articulo 109 de sus estatutos detet'mina que los miembros 
del servicio profesional están obligados a cumplir con los fines 
del. instituto; conducir con imparcialidad Y objetividad las relaci2 
nes entre los partidos politicos; participar en los programas 
de formación y desarrollo profesional; custodiar. entregar y rendir 
informe 'de los documentos de los fondos, los valores y los bienes 
cuya atención y administración estén a su cargo; observar Y hacer 

.cumplir las dispocisiones de orden jurídico, técnico y adWlinistrati 
vo que emitan los órganos competentes del IFE; y ejercer con discr~ 
ción sus funciones. 

Estos servidores deben de abstenerse de intervenir en asuntos 
electorales que no sean de su competencia; de emitir opinión en 
favor o en contra de cualquier partido politico, de sus dirigentes 
o de sus· candidatos; de sustraer indebidamente información, documen 
tos o recursos al ciudado del instituto; de alterar. o falsificar 
documentos o información de cualquier naturaleza. :;,·:.:dist.ribuirlos 
sin autorización expresa; faltar al desempeft~ : .. de·: .•• ~us) funciones; 
presentarse en estado de ·ebriedad o bajo la>i~fi~Ei~ciia de algún 
narcótico; ausentarse en el desempefto de' sus·;'fun"ci~tlé~':'si~ autoriza 
ción; y portar armas durante· el desempeflo 'd~'.',¡U:~'é:f;_;ririibries'. -

El articulo 131 del. COFIPE seila:L;';. .:<i;i~:<1~·:;9;;;~.,..~~ciÓn; de' su' 

::~::1.se;!r v¡:st~::!i~~f'. .. c:~~ l;a~==:=~1;1:fJ'.~iª/~;¡d;tda~t;::a:d: 
haya vacantes. , '';'. • ,' ':': ·:·..; ::•.- ' · : .:>";:·:. 

~~=joa;::be:~:~e~El~.=~~~~xº~-e~::e~~t/~~:~1::~tii .. r}f [~1n::·~ ~t~:;· 
integrar. a sÚs·. ~rganos; .•·· nombriih al' :d frector• 'general/ ai:'secretario 

=~::::~v:; ~rl::¡::;;,,~t~;=~l=~ e;~:t~t=~s ti:1f zr~:t~i~,~~~~:1~:7:::~ 
resol.ver: sob,;e la í>érdidá dél ~ismo; di(;i:a~• las'. b~se~ del. registro . 
federal .de elebtéi'res 'y de la'' ·c¡.;,den~i~Í pa~~:. votar; det.;,rminar 
el fope de·. <::ámpaf\as · ele~to~ales ·y r'>gistrar···plat~forma~ y c11t1dida-
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toe en apego al articulo 82 del COFIPE. 
El consejo general se integra por: El Presidente quien es 

el secretario de Gobernación, encargado de _cuidar la unidad en 

las actividades de sus órganos;/;_ e!;_: quten establece los vinculas 
entre el IFE y las autoridades:·,·:-- Además de presidir el consejo 
general, coordina la junta gei·n~rál ·_ejecutiva; la cual se integra 

de la siguiente manera: 

"Dirección 

ejecutiva 

Ejecutiva 

Politicos 

Dirección Ejecutiva del 
Registro·Federal de Electora 
y de la Comisión de 
Vigil.ancia 

Dirección Ejecutiva 

LVa 
Electora 

de Administración 1--~~~~~~~~~..1 

Los requisitos para ser presidente del Consejo General, según 

lo senala el númerario 88 del COFIPE, son: 
l. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. no tener más de 65 ni menos de 35 anos; 
3. tener grado académico profesional; _ _ 
4. gozar de buena reputación y no haber sido _condenado _por 
delito, salvo con carácter no intencional o .imprudenciaL 
5. residir en el pais los últimos cinco aflos, -- salvo en caso 
de ausencia por servicios a la república porcun tiempo menor __ 
de seis meses; . : .:.: .. __ .·_.· .. ·:.· ... , .. ;: .. '.. ·.····· ·, 
6. por ningún caso y bajo ningun motivo haber': desempenado 
la función, el puesto, el cargo o encomienda"cíe·pz'.~sfdentei ~. 
en funciones administrativas y de representación.'deel·comité 
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ejecutivo nacional de un partido politico en los 6lti1110s 
cinco anos; 
7. no haber desempetlado carqo alquno de elección popular 
en los últimos cinco anos. 

Las atribuciones del presidente del consejo general en apeqo 

al articulo 89 del COFIPB. son: 

l. representar legalmente al IFE; 
2. hacer de su conocimiento y someter al consejo general 

la aprobación de los asuntos de su competencia; 
3. orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecu
tivas locales y distritales; 
4. promover la publicación de acuerdos y resoluciones; 

5. inteqrar los expedientes con las actas de cómputo de las 
circunscripciones plurinominales; 

6. aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas y 

vocales; 

7. nombrar a los integrantes de las juntas locales y distrita
les ejecutivas; 

8 .. proveer a los órganos del IFE de los elementos necesarios 
para el desempefio de sus funciones; 

9. establecer. en el :con,,.ejo general mecanismos para l'a difusF 

ón de .los resultados preÚmina:;.;;.s; ;•:· , '· 
·.lo:' o~denáJ:'. e ... t~dios a 'fin de conocer:. las.'tenderÍcias electora-

les; · . '. • ..• ·• · \:;f .. 
11. dar a conocer la estadística;· electoral; : :.. ·: . . 
12 ... recibir. copia de los·. expedi,en"t~s·.: d;;.,tod~s '1as ·. e'1eéiciones;'. 

13. dar cuenta al consejo genera1·.'sobre :ias":r'é1eciciones; 
14. elaborar anualmente . el· ariteproyeéi:o·; de·· p~es.upt.iesto del 
IFE sometiendolo a la consideración d~i<~6~se}a'·,],0rié~al; . 

15. ejercer las partidas presup.iestales' aprob~d~;; . •· 

16. y preparar el proye.cto. ·de · ca.lendario. ·par¡;, ·elecciones 

ordinarias y extraordinarias. 
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ejecutivo nacional de un partido poUtico en los últi1110s 
cinco anos; 
7. no haber desempeftado car90 al9uno de elección popular 
en los 6ltimos cinco anos. 

Las atribuciones del presidente del consejo general en apego 
al articulo 89 del COFIPB, son: 

l. representar le9almente al IFE; 
2. hacer de su conocimiento y someter al consejo 9ener.;l 
la aprobación de los asuntos de su competencia; 
3. orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecu
tivas locales y distritales; 
4. promover la publicación de acuerdos y resoluciones; 
5. integrar los expedientes con las actas de cómputo de las 
circunscripciones plurinominales; 
6. aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas y 

vocales; 
7. nombrar a los integrantes de las juntas locales y distrita
les ejecutivas; 
8. proveer a los órqanos del IFE de los elementos necesarios 
para el desempefto de sus funciones; 

'9. establecer en el consejo general· mecanismos para la difusi
ón de los resultados preliminares;· 

10. ordenar estudios a fin de conocer las tendencias electora-· 
les; 
11. dar a conocer la estadistica electoral; 
12. recibir copia de los expedientes de todas las eleéciones; 
13. dar cuenta al consejo general sobre las elecciones; .· 
14. elaborar anualmente el anteproyecto de i>resupÜesto del 
IFE sometiendolo a la consideración del consejo. general; 
15. ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

16. Y preparar el proyecto de calendario para ···elecciones 
ordinarias y extraordinarias. 
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. Al lado del presidente del. IFB. se encuentra el Secretario 
~. el cual auxilia al consejo y al propio presidente; prepara 
el orden del dia; declara la existencia de quórum; levanta el 

· acta y da fe en las seciones; lleva el archivo; expide los documen
tos que acreditan la personalidad de consejeros y representantes 
de los partidos politicos; firma con el presidente del instituto 
todos los acuerdos y resoluciones; suple al director. general en 
sus ausencias, en concordancia con el articulo 90 del COFlPE. 

Según el articulo 85 del OOFIPE. la 
preside el secretario de Gobernación y la integran el secretario 
qeneral y los directores ejecutivos 

Bn apego al articulo 86 del COFlPE, sus atribuciones son: 
Reunirse por lo menos una vez al mes; fijar las poltticas 

qenerales. los programas y los procedimientos· ··administrativos 
del instituto; revisar el cumplimiento de. los· progfainá'.s· .del· Regis

tro Federal de Electores; calificar a1: ~.ervici~ rii:ofesi.c>nal electo
ral; supervisar los programas de' educa9ión':'c.Í.~i~!l;;;<'seleccionar 
las propuestas y los candidatos ·de'.consejeros ··ciudadanos;. ·declarar 
la pérdida de registro de los pa;;úd:(;;;;:poÚÚcós'ria'&io~ii1¡;s_ ... 

Dirección ejecutiva, al'. f~~~~~ :\.f:Jy:~t~··:iN;~'f~r'. 'ejécutivo 
nombrado por .el consejo general: s~empre.; y}:cÜandó' satisfaga los 

siguientes requisitos: :~~~'.'me~.Í~~.~(;,.:-·_;6~-: ~~~-~~Í~~-~o;·~: ~stEir-· en pleno 
goce de sus derechos politlcos: tene°r.-Í>o~ {1.;~ me;,_os . 25 a!los de 
edad; contar con titulo· p:,:.ofes1;;ria1; o·\'sl.l ie<Jtiivaíente y tener. expe
riencia en e1 área corrosl>ón'dienf;;;·: con· fundamento en e1 art1cu-
10 91 del COFIPE, ?:.:':':¡ ..... 

, . ;:.: :: ~·,1···; " ' '· I 

Dirección ejecutiva • del'> Reqfstro ~ Electoral, tiene 

por atribuciones según .el· artil:ulo .·92 d~LCOFIPE, formar el catálo
go general de electores; : ~~li.c~r·.··la:: técnica sensal; formar el 

podrón electoral; obtener. la ;•·:.información sobre fallecimientos 
o pérdida y obtención de . la ciudadania; proporcionar las listas 
nominales; actualizar .)a carto!Wafia electoral del pais; llevar 
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los libros de reqistro '.y asistencia de los representam:'3s de los 

partidos políticos. 

Dire;,ción e.iecÚtiva de Prerrogativas y_ Partidos Politicos en_ 
apeOJo al articulo.·93•:'del'._COFIPE tiene las siguientes atribuciones: 

Conocer la:. notificación de las organizaciones que pretendan 
constituirse en<ióD.~t.idÓs. políticos; revisar la solicitud de su 

reOJistro; reaÚzar:':ios»:·'tránÍites necesarios para que los partidos 
dispongan . de :'i:~anq.u.i.Cias. postales y · telegraficas; apoyar a los 
partidos p~U.~1iici:S ;;pa~a .Que hagan válidas sus prerrogativas .en 

materia fis6a'i;Y~i-~Jidi'r, la comisión de radiodifusión; ayúdar a. lo!! 

~=:t~¡~~~:r:~:f f tf r;ii:ia::lnacfc.~o.1¡m-;i.~s',:it6s0nt·· .. ·dn:~':rodnts:e· .J~eerto:si.ª_~:~~~~~0.:_.,·~.· .. ~ .... ·e.·1.·.···:· :.:~ 
actuar<comó: se?retai-.io de "' '-' : ;' . 

. -'-Dir~C~'{Ó~~::,'.~:_: ;:;~~ütiVa ::\ de-.t:· .;;~·~'.~.i-~B~i~~e~\_:1 Eiec·tó·r~ie:~~-~· ::: es:'- ¡-e1 · 

articulo '94 'del- COFIPE; 'e1' qUe establece sus D.tribuciones: .•ifi'tE.g;:.ar·. 
e insta!~ ~Li,lné:ii~f1al11ie,;~º d'e las juntaSI ejectttivas distritales; 
preveer la di"'tribucló~ •9. impresión de los documentos e19;-Jl:~rai'e;.; · 
recabar copias de. Ías: actas de lJesión del proceso; inte9~a;:.:{lo"' 
expedientes' para que el· consejo o;reneral efectue el có¡;;puÍ:o y:Ú~_ve · 
la estadística de las elecciones federales. ·: .. · 

Dirección ejecutiva de IJapacitación Electoral .y_ ... Ed~6aci¡:·~n· 
Cívica. dice el articulo 96 del COFIPE, que tiene la atribución .. 
de elaborar y. proponer el material didáctico y los instrúcti.~C:,~ 
electorales; . orienta a los ciudadanos para el cumplimie.nto_..·y :·el: 
ejercicio de sus derechos político-electorales; exhorta." a· los 
ciudadanos: a inscribirse en el Reo;ristro Federal de electo~es; .... 

Dirección ejecutiva de Administración, en base. ::a1.-·:·'~~Úci:i'Ío 
97 del COFIPE'. administra los recursos financieros del ·instituto;· 
formula· el anteproyecto anual del presupuesto del IFE; '"y ·est,;_blece 
el'ejercicio y· control presupuestal. 

FALLA DE ORIGEN 



145 

La comisión de vigilancia la integra el director ejecutivo del 
Registro Federal de Electores; los vocales de las juntas locales 
o distritales; un representante propietario o suplente por cada 
uno de los partidos políticos; y un secretario representante del 
Instituto de Estadistica, Geoqrafia e Informatica. 

Las atribuciones de la comisión de vigilancia, según lo dispu
esto en los articulos 165 yl66 del COFIPE, son; viqilar que los 
ciudadanos esten inscritos en el padrón, en las listas nominales; 
que la credencial les sea entregada; recibe las observaciones 
de los partidos politices en relación con las listas; coopera 
con la campana anual de actualización del padrón y sesiona por 
lo menos una vez al mes. 

k:iliüi$j~tQ$ ~r ~~düt liikiüi.UltL.~b. En base constitucional al arti
culo 41 y el apego al númerario 74. fracción III y IV del COFIPE, 
los consejeros del poder legislativo serán dos diputados y dos 
senadores, por cada propietario habrá dos suplentes. 

Por cada cámara, la mayoria propondrá un consejero, el otro 
será propuesto por la primera minoria. Ambas cémaras contaran 
con dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes. 

En caso de vacantes de los consejeros legislativos, el presi
dente del consejo general se dirigirá a las cámaras del Congreso 
de la Unión a fin de que hagan las designaciones pertinentes. 

Son veinte los consejeros ciudadanos que 
integran a este nuevo órgano electoral. 

De ellos, sólo nueve tienen , voz, los once restantes votan 
y representan al pueblo y_ al Estado;, :,uno representa al poder eje
cutivo: el secretario de Gobernac-ión, que es el representante 

del poder ejecutivo; cuatro :_:consejeros al Congreso de la Unión 
y dos al Partido Revolúc-ioriario __ ,Institucional, dos al Partido 
Acción Nacional : y .i(;s\ ¡;J.i Pa~tldó' de la Revo,1uci6n De11ocrática; 

. . • ¡ 

conlos consejeros'c_iudadáiios;;en-l'!éxico se abre un cauce democráti-
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co·para 109rar la credibilidad y la transparencia que se necesitan 
para evitar dificultades postelectoralés. 

Con" la "reforma .al articulo 7<1 del COFIPE ·se cambiar6n la 
denom.i.nación:"Y. las caracteris1:icas de 'los consejeros,-·con. el fin 
de qúe ; parÚciÍ>arán ·los pári:idc:is P<Jli ticos. para ~su ..... norlbramiento 
y el pl.ino <i~ la 'cámara tomará la últ:ima déci.~ión/ ·; 

LOs · ··Corlsej~r~s ciudadanos. ·dui-ur:án '. -e~· : .. :S.u:;< ~á~~?.-~\ ~ho .. ·:· ª~'?s; 
es pertinente éstablecer que para el i>ro~e".o;eleci:oral·' de<l994 
la 'du~aciÓ~:de'sú cargo fue hasta el 3C• (ie.·.~~-,;i~~~i{e:é1 mislll~ 
'.'tli.>, pudiérido ser ratificados en .su cargo.por: ~a cámar;a,,de ••. diputa-
doS: ·.;o< .én :. ·~1:1 ·c~so _nombrar·· a _··1o"s._ ~o·~~·~j-~'f~~i_{~_i.~d~d~-n~-~::(~,~~~:~i el · 
perl.odo '1994:.:.2002. en su. primer período.; deises1ónirs·'ordiríarias. 
del primer· ~no de ejércicio 'de )a é~ma¡a de ;rii~Ui:~dos.'á~~;;;H; Congr~ 
só de lá Unión.; e LVI' Legislatura ")' · "' :; '..~. · · '· • <' 

··A partir del ;3 .de julio de)994 tos :conse:lt'~~~.cÚi.dadai{o~ Í:ie-

::: ·:i!~iº:~~~~~c~!~~=I:~ .. 1!i=t~~t~?t;it~~~~i~:füi·r~::1~fr!~~ci2.· 
.-. ;·: ,,,··. 

Los. requiSi tos. para ocuP":i;' ei:,.Car9'6)~§.:.; , . , . 

ser mexicano; .:~:{~·~.--~~'; ·.;
1 

·.-~- :··:-':_"):;_ • y_;i: __ ,.--

estar :Í.nscrito en el· Registro· Federál••de Electores; 

~:~:;rm~:n d:r~~e:~~:~ par~·~o~~~;~~i ;)/ ::•· ;J ·~/ 'i-·: ·• 
poseer tí tul o iprofesio.nal ;Y éorío6imientos 'en materia· poli ti~_ 

;;;_·:··. 
ca-electoral; 
tener buerin reputación; : 
no haber si.do 'dirig~nt~ de ··u.n ·l'ártido ~~Ütico ni candidato a 
pues,to de:ele~ciorí. pop~lar; 
Durante el-.pe.ríodo qu~ dure su cargo los consejeros ciudadanos 

no podrá~ d<:ise~peÍi~r riinguria c~misi6n o empleo de la federación, de 
los estados, d~ l.;s munlr.;ipios, o de partidos pol it icos. 

·rami'ocó podrá~ 'aceptar "cargos o empl.eos remunerados de par tic!! 
lares que impliCiU:<> depeddencia o ~ubordinación: únicamente podrán 
ejercer _,.~.ar.goS~ ric;>: ·r~mUn~radOs __ o p~rc_epciones derivadas de la 1 ibre 
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práctica de su profesión. 
El oriqen de los consejeros ciudadanos, data del acuerdo 

por la paz, la justicia y la democracia del cual se derivo la 
refo~ma constitucional del articulo 41, que se hizo en abril de 
de 1994; de . ahí que hayan sido consejeros constitucionalmente 
elegidos por. los partidos políticos, por elección calificada, 
votados·y basandose en su libertad y autonomia. 

Los· conseje".os ciudadanos no tienen la capacidad legal para 
garantizar· la limpieza electoral, .por. lo .'!ue se determina que 
no pueden Í.mpedi.r:ei fraude, pero si.pueden· denunciar irregularida
des!• sólo revisan los ·elementos· ·del . .,.proceso . elector:al como el 
padr¿ií, y las Hstas nom:Í.Jlaies;: ·.-. ·." ·. 

Como .:nota .ese~Cial d~be precis~rs~; que eJI :S.u; mayoria los 

~º;:~!;:i: e::°:ond~~:;";~jº~ij~:j'::,,6.~f f d}~~;;;:ª ,C:.~~¡,:j,~ros ··.técnicos 
•r :,:.; 

illi'i)'.r\lil\!lrti:a'{ú;~ D~ .'¡¡~$,' ~at.~J:if(;i;i¡ ~¡j);;tJi)!~ps :· · El · ~rficllío 74·. en su 
parrafó 6, <iei cOFIPE;.deterll\ina~qué los partidos·p'."liticos naciona 

. les. d.;sforiarán .. d ut; representante con voz per~' ;. in":Vót:C> .. pudiendo=
los sustituir. en. todo :.tiempo,· avisando oportÜnamell.te :a1 ·presidente 
del consej'? genei:-ai': . . . . ·· . •. . 

El articulo. 36 .del COFIPE, en lo que .·toca'··:ª· los derechos 

de lo~ ~a];l:'f.do~ p~Úticos. en su inciso G, determina que estos 

pueden nombr~r a sus representantes ante los·órgano~del IFE. 
s.iempre ·.y cuando no sean juez, maOJistrado o ministro .del 

poder judicial". federal; juez o magistrado del ·poder" ··j·~dÍc:i.aL en 
una· ontídBd · -ieaérativa; ser magistrado, juez instZ.uCt~r-· 0 1· secre.ta
rio del "rribunol Federal Electoral; ministro en .. '.s~rvicio á~tivo 
de cualquier ·fuerza armada o policiaca; y ser agente.'d.el:~linisterio 
Públic9 Federal o Local. en apego al articulo 37 del C6d:Ú10.' Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tribunal Federal Electoral 

Recursos 

Sala Regional 

En confonnidad con el articulo 41 en su párrafo 13 de nuestra 
Constitución y en apego al 264' del .COFIPE, el tribunal federal 
electoral es el encargado ·:dé\c:Íe~riitar.~· la nulidad de la votación 

º .. ·:.·!· ... ,·:·-'" :.·./":. :' -. . . 
de una casilla o de un.distrito:uninominal; de una entidad federati 
va o de una circunscripéió~ ~liii:'iiiciiinal, su resolución sólo pued; 
modificarla la Cám;u;a d~ DÍ.p~tid6~:~uando se constituye en Colegio 
Electoral, sujetando~.;;-e1:~ribunat:11.1- principio de legalidad. 

Inte9ración. . . ; >:·-'·':. -

En .EÍP~~o,al ar~tcuio 275 del COFIPB y al númerario 
12 del reglamento: ii'íte_rior d;;l tdbunal las atribuciones que tiene 
el presedénte•. del ~rib,unai como autoridad máxima son: representar 
al· tribunal ·ante las ·autoridades; -convocar una vez a la semana 
a los magistrados a ·reuniones internas; convocar a sesiones públi-- - - . 

cas; ·cUl:irir .las' aU:senc.ias-·temporales de los maqistrados con los 
suplentes;· turnar· a -los_ má.qistrados Los expedientes pai::a que formu
len proyeétós de.resolución; solicitar al Instituto Federal Electo
ral. cualquier documento· que pueda servirle para sustanciar los 
expedientes y; vigilar la aplicación del presupuesto; rendir ante 



149 

el pleno de la sala central un informe de cada proceso electoral; 
conceder licencias a los diversos órganos del tribunal; decretar 
la suspensión cuando proceda; remover o cesar al personal y presi
dir e integrar la comisión de justicia. 

Sfioretatlc Q'oi!nera:t. Las atribuciones del secretario general en 
conformidad con el articulo 18 del reglamento interior del tribunal 
y del 279 del COFIPE, son: fungir como secretario general de la 
sala central del tribunal federai de electores; dar cuenta de 
los expedientes; revisar· las resoluciones aprobadas por la sala 
central; llevar el contr~l '·'del'.; tur'no 'd~; magÍ.strados; remitir a 
los jueces instructores ;tos 'recuJ:.sos 'de apelación .·~··inconf.ormidad; 

::::;:;:;:;;;~~~I;til~i~J~f.~íf ~:JR¡y';1!E::.::::. 
vo de las salas):-.ég~onale~: .,,,,'.·· .. v· .;;.· .. ; o:,:: X····;·, ... '.·"&, 

· ~;r;::t:!:~~:~s~•·•A,¡~0::ir!i~~r·t~~lii~tt.i:±1•:~~º~z;!f f .:!:·:ri~:u~~;~:: ·. 
a pro¡:iue'.'t,ª;,~~~3P,~~~i~~~t.e'~e: 1,º.~\~s~~~os ·,u,nid§s\~exic~nos• o . bien 
por la: Suprema"Co~te 'de.·Jus~icia:·de"la Nación en apego·.al articulo 
41.constitucionaLr':\::"'/· ·»: .. . · .. · . · . ~- .··,. . ,:'.: · 

a sei:r:i:t=t~:~s·~:.: ,fusi~·tt:L~::~~::::~nt::n:}t~~::i:Jn t:11
:: 

'la rei>úbÜcá;.: qui~·r1::10~. eÜgÚá por insaculación .... : 

. Íle ent;·,. ú;;;a:t~ibÜcio.~es .·de .tos , ma9'istra'1os se· estabiece 
que deben C()~é.i~rir,/pa~Úcipar y votar eri las :sesi()·~es pÍibLicas 
y en la,;. reiJniones ;;;;ivad ... ~· a: 'las <lue .: les coní.;o~é·'e1 ,:pré~idente 
del. trib~na'~ >·º:lo~ /vre.sidente,; de 'ias salasi d.;:rl~~¡ sothción a 
fos expedier:ites.'Ciué se, les turnen!_ exponer :pübÜcamérité 'sus, proyec
tos de resolución sei'lalando' las consideracior:ies' '.iuridicas y los 
prec~ptos en ·1.;s •<iui; se fundan; : formar· parte de :1a comisión de 
justicia; y d~~e~~ei'l;,.r • tarea~' de do;,enda e inves~ig~~Úm en el 
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tribunal. 
Los impedimentos que tienen los magistrados son: desempenar 

cargos de la federación, de los estados y de los municipios, salvo 

los que no sean re~unerados; excusarse de asuntos de inter~s perso
nal, de amistad o de parentesco que afecten su inparcialidad; 

1JUardar absoluta reserva sobre los asuntos·del tribunal. 
Todo ello en apego a los articulas 169 y 271 del COFIPB. 

l:!iieiiei!i ti'istr®tci:i:'eii. Las atribuciones de los jueces instructores 
se contemplan en lC!s articulas 277 del COFIPB, párrafo segundo, 
y 20 de su reglamento interior: admitir los recursos de los terce-

ros interesados; ordenar que se fijen copias de los asuntos admiso

rios en los estrados de la sala; someter a la consideración de 
la sala el escrito de los terceros . interesados, asi CORO tambien 
el apercibimiento; determinar. y.; acordar los recursos; determinar 
la procedencia de los. recursci~ ~;_deiinionfcirmidad; solicitar a los 
presidentes de la sala cualquier .. :informe o documento que tenga 
el IFB para la sul:istancia·é·ión;~'d~·,, l¡;steiipedientes; girar exhortos 
a los .jueces federales o ~loc~l;;~ >;;11¡;;:,melldándoles la realización 
de alguna diligencia; .'>./Li" ;,\ · ,. · 

f~: ?.~- : ... ·-~' 

~~=~~~t;~ostr!~unta1 ~~r:.c~:::tr:~~·Jf ;~~~ C :!ª~:. · ~!~~~na~~gitot:a::: 
se .designan 
salas tienen 

por propuesta .·del· presidente de la república; a~as 

su sede• en el¡ Distrito Federal. 

Sala ~ni\i:iil .. Le compete.durante el proceso ordinario y extraordi

nario resolver los rec\Jrsos de apelación, de inconformidad y los 
que interpongan en· contra de los actos o resoluciones de

0

l cionsejo. 

general del ·IFE; desechar o dar por no presentados los recursos· 

o .escritos de terceros; encomendar a los jueces instructores, 

secretarios y actuarios de la sala la elaboración de dlligencias 
que deban practicarse fuera del tribunal. 
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Para sesionar se requiere la presencia de cuatro magistrados, 
pero las resoluciones se tomarán por mayoria de votos; en caso 
de empate el presidente del tribunal tendrá voto de calidad, en 
apego al articulo 266 del COFIPB. 

La sala de segunda instancia tambien 
tiene como sede el Distrito Federal; es de su competencia el conoci 
miento y la resolución de los recursos de reconsideración. 

sus sesiones debe hacerlas con cuatro ma9istrados, entre 
los que estará el presidente del tribunal; las resoluciones las 
tomará la mayoria, en caso de empate el presidente tendrá voto 
de calidad, en ape90 al articulo 166 del COFIPE. 

Los jueces instructores, el secretario y el demás personal 
juridico y administra'.tivo ··de las salas centrales y regionales 
auxiliarán a está. sala: en ·sus ft'i.ncion~s. 

•' 

iiitla ~~\t.tC!riai. La sala regional se .integra por <:luatro dependencias 
que a·.· más· tardar. ·1a Primera semana>en Ctue·se•~inici~}el,'proceso 
electoral deben 'haber quedado instalada~ eri\~~-- 6Ü.att:o; c~be~eras 
del Distrito Federal. ··- •<•_:'. ~· .. ·" •.:'. :.::': 

Bs de su competencia resolverdurante/elfpro(,éso/ele~i:oral; 
los recursos de apelación y de inconformidad:·<i~e .• :s;;•··interpongan 
en su sede; designar al presidente de la. sálá/ al<secretado gene
ral de acuerdos y a los jueces instructcí~es;: caÚÚ~-a~ 'y r~solver 
las excusas de los magistrado.s; . solicitar ei.· cese :-o la remoción 

del secretario de acuerdos y: de·· los.' juec~s ·fnsi:r~ctores de la 
sala; determinar la fecha y hora· d~ la ses:Íóri pública:- considerando 
que para que sesione se requiere ·la :p~esencia· de t'res magistrados 
y que sus resoluciones se 'tom~~ -por mayoria de votos. 

Secretarios~ Actuarios.-.En, la sala central· a cada magistrado 
se le asigna un secretario,_ para la sala regional, ·por cada magis
trado hay dos secretarios. 
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Los secretarios tienen· ··que ser mexicanos y estar en pleno 
goce de sus derechos. poÚticos: ... s;,9\in el articulo 283, párrafo 

I del COFIPE. :;./ ·· 
Por su parte el. articulo,:,2J)dál,.reglamento interior del tribu

nal establece que , sus 'atr~bucio.ne~·,. son: . auxiliar al 11a9istrado 
en sus funciones; dar,;,uer}tE;'~f;·!\;;;.<~~s.Í.Ón;pública de los expedien
tes turnados al macii.sÍ:rado;\ t'iilé~r''.1ós: e~!irosos 'de las resoluciones; 
apoyar en sus :funcione~'j:a\:•íós ··.j;,<!ées :;,i.;structores; efectuar las 
diligencias fuera. de''.ia's ·~'a!ci:S·;'•; de!.emperta'r actividades de capacita
ción y difusión en materill.'61~6torii1:':,• ) ., ·~, 

:::-·E:.::: º:::t~f ;~~-~r~:~~t;z~ti::-;:-:E;:::: 
Y goz~:s dea:::;:0:::::t?di~:KJ~\i~~ui:iJS\ :l~:' á~udi~ diariamente 

~:: :~p:::::~:1.:?!i0~Ít~aifiif j··J!:~~:tf~:tfül:Pt!J·~~=lr.::~: .. ::~~:;: 
:=::~~:r:~::i:~~~;~~tf :{iz:J1ª:}};~~f lf t~sf ;¡E~~f~f :~~~~::~:;:: 
y notificaciÓnes; ;'.·i:: '•.e··: .. :.•'' •1.· ·:\''.': ''\;·.·;:·,e·· :: .. · .: ... ::; 

Los·· áctúar,i~s:~.~ieri~n :e• ~?;hf{c;.a·;~~P~:r,: l,~'.·~ll~c';,~: ci.i~e~ .?ºI'Hiucir 

con apego a l,ª ~~r~;~t bajo. ~;e~a: de: i~cur~i":\~\: ~:~P'~~~~)>il~.dad: 

Partes.-;En';apegoai' 'articú16· 312 déliCOFIPE: sé,' consideran' 

ª~:~~:{~iÉ~~2:1 :f r.ir~~t~Y~í;ig~:~~~ff f ª::~. 
en la:·c~usa::::_: · '.i. .~~-~~·,,'- • >e,~;:··?-_::·;::·: ··/{~--~~--~,· --.-. · ;•:_ 

.,.,. 

Las ~;- Se. ~on~~~~{án en dClcuÓÍ~fÍtal~~; '<ju~· puede.ri' ser 
públicas o privadas; si son :privadas junto i::on' escr.il:os de terceros 
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interesados se consideran como Pres~ciones, en apego al articulo 

312 de COFIPB. 

ilecürli()ii. La interposición ·de···. las· recursos requiere de dos momen

tos: 

lo. Dos al'los previos· ·a1 ... ,·proceso electoral. en donde los 
ciudadanos y los partidos p6ii.ti.dos< cuentan con los recursos de 

aclaración, revisión y apelación.> 

El recurso de aclaracÍ.ón'/, es::i'f~; facultad que se les confiere 
a las p;,:;;;-;ar-; pedir la potestad:·del . juez, para aclarar algún 
concepto o para suplir cualquier '.omisi~n·.°de ·1a sentencia con refe
rencia a al<Jún punto que se ·cii~c,;'t~V-;;~.·el Útigio. Este. recurso 

no es propiamente un reclirso .. s~!"º.'.:Ulia;_·~claración. 
Este recurso de aclaraéiión•~;10•:·.interpóne el. ciudadano ante 

las juntas ejecutivas di~trÍ.t~lé~.:~o;:,'tra.:io~ actos del IFB, dentro 
de los tres dias siguiente••·iii:.·qile·surt.fo· efecto. el .. acto o venció 
el plazo; estó en confor~ld~d>con'\:,; ~iú~u!Os 294;:párrafo pr.Í.me
ro. inciso A;· 299, .; Pél'.r~fo ·~rimero y· 304; pdrrafo . primero del 

COFIPE. . .·<. . . 
El rec~~~ ... _de,_·.~, .. _r~.~.fición. L ~s .. _un recurs~ .··-~~t-~~~r~in~io que 

tiene por : objeto laé:·recisión de una sentencia: di<::ltada ;por error 
de hecho ... Este (recursÓ lo. inte.rponen. l.os partidos. poli ÚcÓs". contra 
actos o 'r.esolucfories "de órganos d±stritales. ·o». locales ·:del· 'IFB 
ante la juntá ejecutiva. jerárquicamente s.:.perior>:.deri"tr6 de l~s 
tres dias sÍ.guÍ.entes. contados a partir del. dia pÓ~t~rior al :que 
se· tenga _conocimiento del acto o resolución; en . apego. a .los.• ·ar.ticu-· 
los 294, párrafo primero. inciso C, 299. pArrafó 'tei~~io; y< 304 
párrafo segundo,_ del COFIPE. .· :; ::.>• 

El ~ de apelación, 'es .el medio ordi~.:.r.io para :impugnar 
resoluciones jÍlrisdiccionales, con apego a· Í"os ·:arÚ~ulos · 294, 

párrafo primero, inciso e, 299,- párrafo ter~~ro 'Y· 'J04' pÚrafo 
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segundo del COFrPE. 

2o. Durante el proceso electoral ·se sel'lalan los medios de 

inpugnación, apelación e inconformidad,: únicamente interpuestos 

por los partidos politicos. . . 
Medios de Impugnación, el .recur.so.de ·revisión que interponen 

los partidos politicos participantes:por medio de sus representan
tes ante el consejo general del::IFE.:·:,;~-.:'~onoce como impuqnación. 

Ante las salas del tri:bÜnal· · f:;.d~r~l: electoral en conformidad 
con los articules 295, . párrafo Y: pri.·;.t0:,I6·> 300, ·párrafo primero y 
302 párrafo primero del COFIPE>:;(i;,;\,~'~i:l"cie los tres dias contados 
a partir del dia siguiente .ai::q,'.,:.;': s~j,'i:ei'ig~ collocimiento del acto 
o resolución. .'.':·'· 

Bl ~de apelación'. s~'.'¡;~te~;;;J~ al igualque el anterior 

dentro del mismo tiempo, ~: pa~a ;~ im.~uqil~~<:J.a~;. re~oiuciones recaidas 
en los recursos de resolucióll:'del';éoii'~ejc>;,'9elle'ra~ ante las salas 

del tribunal federal electo~aLi".;¡;;;;-~ó:~c;op;\'fi0dament~ "'.º el articulo 
295, párrafo primero. _'irióiso': e;·:: ... 300;· párrafo ··segundo y."302, párrafo 
primero, del COFIPB. '"'" :>/\'··· •:/( ,.,. "••.::: .. 

El recurso de inc6nf_;;~,;;id~d. • ;{' i~J~f- que; el anterior es 

el interpuesto;pÓr\los parl:idos:P'olitic'c.~ pa~a ob'j.~ta~lo~-·~esulta
dos de los cÓm~uto~ di~trltale~ o fed~~aies ~o~ nulidad d.; '1otactón 

,. . -· . { ' - . . - - . ' ' - ·- - ·-. ·- - . . . ' - ~ 

emitida según el_ áiDbito ante'•·la ·s·aliÍ." competente del ·tribiina1.:fede

ral electoral, dentro de ios tr.3s dias sigui.entes cont;ido~ a p~rtir 
del diasiguient~ de q~~ concluyan los cómputos. 
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Primera Btapa Del Proceso Electoral 

Partidos Politicos Registro Federal 
de Electores 

Registro de 
candidatos 

campana 
Electoral 

Documentación 
y Material 

Credencial 
para votar con 

fotografia 

Listas nominales 
de electores 

1'1esas directivas 
de casilla 

La primera etapa del proceso electoral es la preparación de la 

elección; inicia con la primera sesión del consejo general del 
IFE en la primera semana de enero y concluye con el inicio de 
la jornada electoral. 

l. . Los primeros actos preparatorios de la elección ataflen 

a los p~tidos politicos, que tienen el derecho de registrar ~ 
. . 
~ ~ carqos'de elección popular asi nombrar a dos representantes 

· propietarios:.y un suplente en cada mesa directiva de casilla en 
los distritos· uninominales, a un representante general por cada 

diez casillas electorales en zonas urbanas y por cada cinco casi

llas ruráles.a lino; en· apego al articulo 98 del COFIPE. 
Los ·pártidos deben presentar ante el consejo general del 

IFB ia ·¡,1;,t·aforma electoral de sus "respectivos ... candidatos con 
el fin de obtener el registro de la "candidatura; ·1a f!"cha limite. 

para registrar candidatos ·a la ~re~:Í.dencia, de la república es 
del 15 al 30 de abril del ano:de la·:elecéÚin. : El :registro del 

candidato debe. senalar el partido o .. ;, l~ ~oaÚ~Í.órf qu~ lo pos.tula, 

asi como tambien senalar: e indicar. fund;,;,;,;,nÍ:al~e!lt.;' .'los datos 
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personales del canditado: 
1. nombre completo; 
2. fecha y lugar de nacimiento; 

3. ocupación; 
4. domicilio y tiempo de residencia; 
5. cargo para el que se postula; 
6. clave de su credencial· pru'.a v;;tar; 
7. copia del acta' de. su::·naci~iento y de la credencial para 
votar; ·-.,; 
6. constancia -de. residencia y; .. ' 
9. declaración ·d.;, aceptación de· la candidatura. 

·. - . . . -~ 
. ' 

El conséjo :·qeneraL:del' IFE es .el _·encargado de públicar en 

el Diario .Oficial de· la Federación l;;s 'fi6mbres de los candidatos 
y los partidos o coalisiones. que. lo_s postulen. 

Cualquier solicitud presentada <fu.;,ra .. del plazo marcado se 
desechará sin i:-eqistrar la candidatura::::· ·La ·sustitución de los 
candidatos deben hacei:-la poi:- ¿scrito · i~s}~a;tidos poli tic.os denti:-o 
del plazo indicado para. registrar' a: ::1?_6' candidatos, salvo por 
causa de· fallecimiento, de inhal:ÍÜ itaci'ón/:C de. incapacidad o de 
renuncia, ·en cuyo caso sé postulará ·-OO:'!:nüevo __ ciuididato a menos 
que la. causa' ocurra -dentro. de ·.1os ,:30.:::diasc.ánteriores: al de. la 
elección. - <'¡ ;/e''.'.:':, '::~ .· < 

2 .. En· lo. relativo a-las car;.páfia;,:ei.;,'ctbraies/en>:apego a los 
articui;,s .. del. 162'' al' ;in.• del C~FIPB:,:1.i{~'ampan~-;:ele.:;t;;ral es el 
conjfiltto ·de- -áctos--'.por medio' de :¡";;¡;·;cuales;· <tarÍtó ''los-.partidos 
politicos_,como ;.t,;;, 'respectivi;s candid~tos~'·' obti;i;nen ·. é1'. vófo ciudada 

·nos: . _ Estós''- ac~o~ ~~.: aP;;Y~~ f~ii!-}!~~§~§~a·~ : ~-~Úcás, marchas ; 
asambleas'. qu_e _c_onsti tuyen: la' p_ropaganda •'_electoral; 

Las.·. ciunpaflas . pol Üica;,\ se ,)nicia~ en ; la fecha,,. del registro· 
de candida,to~ y: cd~cl~ye tr;;s '-diás a~tes de ia_ elección, cuando 
Ya. no sé , pe~mi te~ 'actos: púbÚ.co~ : de'• c¡'.;mpaná; ni propaganda ni 

proselitismo poÚtico; .;,~ ap.:.go ai<a~ti'cufo 190 del COFIPE. Duran
te ocho dias previos a la elecc_ión, .. _hasta el cierre· de las casi-
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llas, queda prohibido di fundir encuestas o sondeos que tenqan 
por objeto dar a conocer preferencias electorales; quienes asl 
lo hicieran estarían sujetos a las penas aplicables en el articulo 
406 del Códiqo Penal para el Distrito Federal en materia común 
y para toda la república en materia del fuero federal, donde se 
determina que se le impondrá una pena de 50 a 100 dias de multa 
o prisión de tres meses a cinco anos, o ambas sanciones, a juicio 

del juez. 
~ qastos de la campana presidencial los determina el consejo 

general y las juntas ejecutivas; se entienden como topes de gasto: 

* Los gastos operativos de campana: qastos de transporte 
de material, viáticos y arrendamiento eventual de bienes muebles 
e inmuebles. 

* Los qastos de propaganda: pinta de bardas, mantas, volantes, 
equipo de sonido, pancartas y eventos politices en lugares alquila

dos. 

En la elección presidencial el tope máximo de gastos se, marca 
por el indice de inflación que el Banco de Méxfoo determine;?por 
el valor unitario del firyanciamiento público; .por '11J. :'dúi-aci.Ón 
de la campai'la y por el número de.ciudadanos inscritos en el padron 
electoral al ,31 de octubre ·de1':'an~ ai.terior a i.a, elección. , 

'·'"-

, En· corifor;.idad con;' el·: articulo 9o constitucional las reuniones 
públicas··· .. de :'.1os',~jjiírfi<Íos' poÍÚicos y candidatos no tendráii más 
limite ,que'·ei ?-(;~peto '.J~Olos' derechos de terceros, además de las 
garantfas .·de· ·~~Wiión,"~ iá 'preservación del . orden público. 

Con, r~f~r~O'cia '•IJ.1,lirÚ~ulo 184. del COFIPE, la autoridad compe
tente debe.'saber';\;, por- conducto 'de los part.idos poli ticos o candida

tos;·; ctiiincio. é~i:6~ r<>a1izarén actos. marchas o reuniones públicas 

como rarté de •.la_,c~~p·ana electoral con el fin de prever lo necesa
rio para c~iiir: l:", circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo 'de' la .reunión· o' marcha . . ·-, , 

La rr6raganda i~p~~sa ·debe tener la identificación del.partido 
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politico. sin mayor limite que el respeto de los derechos de terce
ros. de las autoridades. de los candidatos y de los valores de1110cr! 
ticos e institucionales, tal y como lo senalan los articules 185 
del COFIPE y 7o de nuestra Consti~ución. 

La propaganda politica en radio y televisión debe evitar 
la ofensa, la difamación o la calumnia, con apego al articulo 
60 constitucional. 

La propaganda sólo podrá fijarse o colgarse en propiedad 
privada con autorización escrita del dueno, que deberá registrarse 
ante el consejo distrital. 

Cuando la propaganda se fije en equipo urbano. no deberá 
daftar ni impedir la visibilidad de los conductores o de la circula
ción de peatones. 

De ninguna manera puede fijarse en edificios. oficinas y 
locales de los poderes. públicos; como tampoco en monumentos o 
equipo urbano carretero y ferroviario. según indican los articulos 
88 y 89 del COF[PE. salvo previo acuerdo con las autoridades corre~ 
pondientes. 

Toda vez que han sido registrados los candidatos. los partidos 
politices tendrán. hasta diez dias antes de la elección. el derecho 
de nombrar a sus representantes de casilla. Tales nombramientos 
deben de contener: 

l. nombre completo ~~1<Z.e~re~~ntante; 
2. indicar su c_ará'?ter.:.de'propie.tario o suplente; 
3. el número· del re9isfró:·d.istri tal; 
4. la sección'y

0 

la ::~a~:i.Ú~:·eri'1'~··que actuarán; 

: : :~:~:1~t01!ei~:!i~~tt{:f~:tt:&i·tai: 
7. fotor,¡raeia ~;;: ;:]'. ;1>:j '.> · ·;. · } . 
6. denominaclón.:dei;p;,:,:.tido 'f,olÚicÓ q'Je h¡,ce su nornbramiento. 
Todo ello. en :,;,;~~0''~1:~iii:J:i6 • 20'3: d;;i.COFIPÉ .. ·.>.· 

En lo-~~ toca~ la a;t~~ciónde los representantes generales: 
por disposición d.;1· articulo 199 del .COFÍPE; nó' podré .haber más 
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de uno por casilla; no podrá sustituir a los funcionarios de casi
lla ni a los representantes de los otros partidos pol1ticos nacion~ 
les; no debe obstaculizar el desarrollo de la votación; tiene 
el derecho de solicitar copia de las actas que se levanten durante 
el proceso; co11probar la presencia de sus representantes en las 
mesas directivas y recibir de ellos los informes relativos a su 

desempefto. 
En relación con el articulo 200 del COFIPE, los representantes 

acreditados en la casilla tienen. la oblit,1ación de permanecer en 

ella hasta su clausura; conservar copia del acta de instalación, 
del cierre de votación y del escrutinio; presentar un informe 
relacionado con los incidentes ocurridos durante la votación; 

acompaftar al presidente de la casilla al consejo di'!ltrital para 
que entret,JUe la documentación y el expediente electoral; as1 como 
firmar todas las actas que se levanten, indicando la causa que 
las motivarón. 

coristi tuciónal · y'e!l ia i¡xpedición, de · 1~;.~r,,edenciii.1 de ,~le~t~~~s. _ 

.3. - Padrón .É:l~ctbraí: ' El vádrór\ 'es .. la lista:de_:1os'n6Ínbres 
y número·· -de ci~dad.anós "~e-tienen .Jérecho dé_. v~tat ¡;~ :t;,t~~\1enir 
en el proce~o electoraÍ. - L;, co~fiabilÍdad dél padró;,- es ;la g~ran- -
tia de legiÚmidad ~on- respecto a la renovación de_· los' poderes. 
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En· !'léxico, el padrón electoral se apoya en los articulas 

del 142 al 163 del COFIPE, como resultado de la inscripción volunt:_!! 
ria de los ciudadanos mexicanos en el ejercicio de ·sus derechos 
politicos. 

La incorporación, al padrón· electoral requiere de una solicitud 

individual en: la que. conste: 
l. los apellidos paterno y·materno junto con el nombre comple

to del ciudadano solicitante; 

2. su firma y su huella digital; 

3. la edad; 
4. el sexo; 
5. el domicilio actual'con tiempo de residencia; 

6. ocupación; · . :· · ... 
7. entidad federativa; e·· 

8. municipio; · .• , ... 
9. localidad; · ··· 
10. distrito .ef~ci:~ral ~in6.ili~aii 
ll. sección.~.1~C:t:6;aÍ>que;le~orresp6nde asu do~icilio y; 
12. en su ~;,~.;;~· ~fu;¡e~o 'i''í:edha 'de'í certificado· de ~aturalizaci . . - .·, - - '· .'·- .. ··" . - - ._.. ' ' ' -
ón. ;,· 

En caso de •;que el R'egi;t~6 . Federái de Electores no reciba 

la notifica~~Ón : d~J·c:a~bi~ dé ~~~~~ii~~·· :~.~J . .1~~¡,~n~~i~ (Y p~rdida 
de derechos·. politices ·O de· fol lecimiento.;los • ci~dadanos permanece-
_rán. dados.' de ái.t~ ya qú.é ·ia · iey<~1~ói:6ra1 -:. ü;;~id;;;é~ • .;dl;Jár in6vimi~n
tos de baja·· sin el. respaldo doc.'.ímental corre~pondienti;>: del Regis
tro Ci~il.: de la ·~eta de.· d~fU'nciéÍn;}d~ifi;'oder ;judicial, de la 

Exteri_ores. para cancelar. el. act;:._ de nat;l~aÚzación o renuncia 

de la.nacionalidad. 
De aqui · que sea obligación ·d~l ciudadano .inscrito en el padrón 

avisar su cambio de domicilio ante la oficina del !FE más cercana, 
exibiendo Y. entregando la · crede..;cial para votar correspondiente 
a su domicilio; ·º· en c_aso de extravío aportar los datos de la 



161 

credencial para que se proceda a cancelarla. 

Debido a los constantes cambios de la población de nuestro 
pais, el padrón exiae su actualización. Se estima que cada atlo 
se incorporán dos millones de nuevos ciudadanos; que el número 
de defunciones en el grupo de ciudadanos registrados es de entre 
250 y 300 mil; y que más de dos millones se mudan de domicilio. 

La actualización del padrón se lleva a cabo mediante una campana 
anual de dos 11eses de duración. más una permanente que inicia 
con el mes de noviembre de cada al'lo y termina el 15 de enero, 
esta última campana tiene por objeto asegurar la confiabilidad 
del padrón electoral. 

El IFE es el encargado de desarrollar el programa de actualiz~ 
ción y depuración integral del padrón, el cual es aprobado por 

la Comisión Nacional de Vigilancia; programa que exigió la consoli" 

dación de: 
l. Un marco cartogrAfico:electóral; que permite· Ubicar correcc 

tamente el domicilio del ciudadano en sus .. resp!lctivas 'demarcaciones 
elect~rales. ::-e, :·-; - ·. · "\·~.~:-:-: ,,: ;;~~t <f/;,:'., ;; 

. 2. La_ verH'icación documenta:l y; de cámpo; en ~lacque)ie c:ooteja~ 
rón. todos. los, datos. de las. 'solicitudes ..:1, ¡).;'ci:rónJéon;;e1 :·registro 
de 'ía• b!l~e aii :dÓto~ co~ .el fÚi ci~ d~t~r~i·~~r·~i'ei-'t!l~ 'i~~~~ .. i~terÍci ..... 
as·. que s~;c::6:C:ri91ef6n•en''9abÍ~ete !o'. , enYsú :;,;$<>;'. se ;::~.,J:1a;,;iZaró~ 
en campo: mediante' visÚas doni~cÚiari.as~ .·:;e:. . •... > . '..: . ' ''•.''. ' e 

3 .. 'La· d_onsoliaaci:óri'.a0 Y1!l •.ba'se• r.i.i·•<tai:os; t:~ri~~ i6;,,•~ ... gistros 
correctos:· cóino', ,aqlleUos ~•cuy!l ,.·. incóris!stericiii' · fua' ,·· cofreg,ida; : • se 

incorporBrón ..... una< cinta' magnética . p!lra'' i.;.~ri.;.i:r los:•aatos de' 

cada ~Íuda:dano en lÓ~ for~áta's de credencial y: redibos de. entrega 
de la credenciál. 
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Resultado ~ g depuración inte11ral. Con los trabajos antes 
citados se revisaron los expedientes de los ciudadanos, verificando 
la correspondencia de su información con la base de datos del 
padrón y con la cartografia electoral. 

Durante el período de actualización los ciudadanos deben 
acudir a las oficinas del Registro Federal de Electores para quedar 
incorporados al padrón, durante la técnica censal, además de los 
que hubieran alcanzado la ciudadania con posterioridad; los ya 
incorporados que no hubieran notificado>).su: cambio de domicilio; 
los que no estén en .el padrón· eléctorai/.11~s que hubieran extravia
do su credencial y los que;, s~spendid1:;5 (de·.~us derechos politicos. 

' . '" . ' , ~ . ' -.'. .'. 

hayan E:!:: r:::::l;;::;~t;,~~~~;:scf;¡~~~~~¡;s~ .• :i;;~cr.ipción al padr~fl 
en tiempo.· distirito' ~ .los de·.~ la \actua~izáción '· des<le , un .. di~· <Iespues 
de la elecc'ión :v hii°~ta (~nt~~ :a0J:::i.s'd~' ~~er~'. del arto d~ la ~ieddión ' 
federal ordir:i~~ia/·};::}¡¿~é:}:''..J)0i}2 ,, ' ' . ;; , .. ;, '·'' "e;... ; ,'. 

Los cl.UdadanÓs ~inéa~ácitádos ftsica':i.~nte para acu~ir ia inséri '
birse .ª~·.•. padróO'i;:a:".~ .. nji; s'oi.iJ;íi~~ s'ú·,;;i~~cr,ii>.o:l.ón. por:!fs~rifo'.'c~n 
la. documentació.n \que¿,a~i:e<lite,:,s~ incapas,idad; ! en •.su caso la direcci 
ón ejecutiva d,ictar(l/las ·,medidas· í:>árá: ,que'.:se-. les: entregue;:su cred .. !!. 
ciaL · . · .. , -. .:e;.< :.¿:~:: - - ;"'~::-~:;. ;;_'~_:: .:::;./ 

-- r ' ·,--;· '.;·;·· ;~ . ~,~i/ 
:·,· ,·.· ·' ;·~ir ', ·.0, 

M<iteWia!i liiiii e~~t~~ lúe~~~~~~:; 

En la sesió~·'d<lÍ 26 ¿ia:.;,l:f~~~~io :d;, d94 el; consejo general del 
IFE acordó. ;.fectu~r un'a';';;.uditoria .éxt.e~na{al'° padrón ;.l;.ctoral 
con el . fin . de :~a:~;.11'~ii~~>:11i? nié:s alta "calidad' y ':confiabilidad;. 
para ello se creo ;.l. ;,;c,r.s;.'jC,,i:écini.6~: ~Ón' eÍ fin de'~que .;.,, integrara 
por miembros:, d~ .· ia ·:comunidad'.· acadénií.ca•;y .,ciéntiflcaó m~xicaria. 
por consenso de,los: partidos .poÚt:iéo'~ nadio~al~s~<·,. ' ' ·. !,·· . 

A. este respecto ;,i 'IF~· c~nvocÓ; por ÍnediO d~ una .Ü~i~acÍón . 
pública. a un concurso. para que asi-Ín~á los: tr.:.:bajos'a.;, esa audi tg 
ria. 
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El 22 de abril de 1994 el consejo técnico le ·adjudicó a la 
empresa MCKINSEY COMPANV INC los resultados ·de la consistencia 
del padrón, cuyo resultado lo dio a conocer ei,. I.FE el. 8 de juÚo 
del mismo anos: 97.42-. 

La consistencia en secciones>ur~~~a~·}'Ú:~· .'10.1··~7 ;si\, en secci2 
nes rurales del 97. 22\ y en secciones ·:mixtas> d~~ 97. 57~. lo, que 
arrojó un re1;1ultado global del 9?.~·42_;;¡;:'.~~·'.'d~;;i~.: las inconsistenci
as fueron del 2.58\. 

La magnitud y conposición del. escaso .'margen de inconsistencias 

que se encontraron en elpadrón, a:opirii.'ón de los auditores, permi
tió asegurar su confiabilidad, ya · que. , ninguna inconsistencia se 

concentró geográficamente. 

A partir del 19 de octubre los lemas; Ven y tomate la foto; Y. 
Listos. Fuerón los mensajes que convocarón a los ciudadanos mexic~ 
nos para que obtuvierán su creden~ial con fotografia para votar;· 

La credencial con fotografia es el documento indispensable 
para. que los ciudadanos mexicanos ejerzan su derecho·· al 'voto, 
la que se le otorga cuando integra el padrón electoral·.:, 

Es obligación del · ciudadano acudir voluntaria!ne.n,te /a~:.·las 
oficinas o modules del IFE para recoger su crederic::ia{; .. que .. se 
le entregará luego de que se identifique a satisfacciÓri: d~f<:fuft'c'io
nario electoral. Al recibir su credencial, el ·interé~;.'d~ :<debe 

firní~ia y Í>o~er;;s~ huella digital; el funciom1r:i~C.~~:~c~.ºr:~1: ~ebe 
conservar:la.'col'!stancia de entrega junto con los medios·de.referen
cia .identifiéat'orios. Los ciudadanos que ~o háyari\:¡;~;;oc;ÍLd_o su 

credenci.~1 nC>.-pbdrá~ ,ap.;;recér en las listas de electores/ en confo!: ' 
midad con eL';;rticJ~o 144 ·del COFIPE: 

con 

'·\.· .. ·. 
Li~itaciÓii públi;;a internacional. eón la finalida'd dE'. contar 

una solución integral ciue: le garantice 'al .IFE ~~Plir oportuna-. 
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mente y de forma adecuada, para incorporar la fotografia del ciuda

dano a la nueva credencial se convocó a una licitación pública 
internacional: el 17 de septiembre de 1992 se firmarón contratos 
con POLAROID y con IBl'I. 

Polaroid incluyo: pelicula de revelado instántaneo, impresión 
de los formatos de credencial, 

os para los modulos. IB!'I: 
apoyo y equipamiento. 

recibos, equipo y servicios necesari 

sistemas informaticos, servicio de 

El 20 de julio de 1992 se público en el Diario Oficial de 
la Federación el acuerdo mediante el cual el consejo general del 
IFE aprobó el modelo de la credencial que incorpora le més alta 

tecnoloqia del mercado. 

Descripción ~- · 

Tamafto: 6.6 por 5.4 centímetros. 
Colores: gris, blanco y negro. 
Laminado: ambos lados están cubiertos por un laminado; en 

el adverso tiene una trama: con ··el éscudo ·nacional, únicamente 
visible con rayos ultravioteta.~ .y~ ;:;C>n,,'e1: holograma a . la altura 

de la esquina inferior, izciuierda:dél espacio pa~a' 1a foto!Jl"afia:. 
Fotot¡rafia: tie~e d~,; .t~a~as:°'la pi:i.;,;era e~~ las sigl~s ·.!FE, 

:~cª:;;::1:.is~;i i>;~t .. ~~rti~·¿t¿:~ts~1~·~t~;r~~:nttt~f t~¡m::t:eg:i 
elector. ·::'. . ;: .. "'- '·'··- " 

~~~: A <o ¡~;~ .. ,:: i .. :,I.~>, ÍiO) ,f ,];c~~~"º' ~ ~OOtt 
tra una franje horizontal" deé.-color.:gris.' sólido;·' de',l.'4- centímetros 
de ancho. • .. ::c;.y _, .. ·•.• .- ·,J.' .-:>·:,. 

2. ,En.la e~~ip';,i~~~~,:.-i!);,<l~~~~ta b~n-da~s~~ ,;;l 'esc~do nacio-

nal. 3. A la ~~,:.echa -~~l escudo sé ~~é; en tÍnta ~:~ra: · Instituto 

Federal Electoral,· R~gist,:.o. Federal de .. El~ctores . y. Credencial 
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para votar. 
4. Abajo de esta.franja y a la izquierda. ocupando el resto de 

la credencial, se· -~e·, u~·a ~{1-Úeta de la república mexicana en color 
gris sólido sobre un f;,,rid,~ .tr~mado en lineas blancas y grises. . -

5. Sobre'•esta:' sÜ~et:a:.se coloca el nombre. la edad. el 'sexo. 

el dondcH,io'.: ~.l.;:.~oÜ~'.: :·el,', af'lo de registro. la clave electoral. 
el estado>«.eL: municipio/.el distrito. la localidad y la sección. 

. 6; .'A '·1~i'.:, dér:Ocha; en un área de J. 2 centímetros de al tura 

por 2.54 'de. an.cho •esta el espabio de la fotografía. 

1:. ~E~,·: ia·· ~s~ina inferior de este espacio se ve desfasado 
a la izquierda; el logotipo del padrón e lect:oral. 

l 

2 

4 

FALLA DE ORIGEN 
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~ 

l. En la parte superior de la credencial está el Código de 
barras. cubierto por una barra negra que sólo puede verse con 
un filtro infrarrojo; tiene 1.3 centimetros de ancho y se extiende 
hasta el borde de la credencial. 

2. De bajo de la barra y a la derecha está la superficie 
donde se colocará la huella digital; tiene un área de 3.2 centíme
tros de altura por 2.54 de ancho y está calada en blanco. 

3. !\bajo y a la izquierda de la huella. hay un espacio en 
blanco con dimensiones de uno por 4. 6 centímetros que es donde 

va la firma. 
4. En el extremo inferior hay un espacio dest.inado a los 

anos de la elección, a partir de 1994; se divide en dos bloques: 
a la izquierda, el primero, con cuatro cuadros para elecciones 
federales; el segundó, a :1a derecha, con 15 cuadros para elecciones 
locales y extraordinarias. 

5. De forma vert.ical, en el extremo izquierdo, entre el códiqo 
de barras y el· bloque de recuadros para elecciones federales, 
hay doce digitos imPr.esos en color negro y corresponden al O.C.R.: 

es un espacio de tres por cuatro centimetros. 
6. Paralelo, al lado derecho del O.C.R. y en el extremo izqui

erdo de l~ credencial se l~e·: Este documento es int;rasferible. 
No es válido si pre~enta .tachadilras. o:e.nmendadilras.: . 

El titular está oblig,;:do' a notific~ el ca~bio de su domicilio· 
' . ..' ' ' ., . .- . ' . 

en los treintadias sigÜieni:és:<iúe ·'i:iéurra:" ::.;" 

7. Entre esta leye~dll •y· el espáci~· 'para la'. !11_;~1.ill hay otro 

que corresponde a la firma ·del. dire~tor:gener.a1;cié1.1nstituto 
Federal Electoral·. 
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En relación con los articulas del 155 al 163 ·del COFIPE, ·las listas 
nominales las elabora el Registro .Federal. de·: Eléctor<ls. por conduc
to de la dirección ejecutiva. Tales listas:· tfeneÍF el nombre de 
los ciudadanos incluidos en el padrón elec·t,or<li.: :.divididos en 
distritos, en secciones y en circ..lnscripciories\pluriribiríin.alés~ 

l!l distrito electoral es la demarca6ió;:;:¡::t~ri'it;·.;rÍ.al de la 
república; los distritos electoralés:'uninomin'ai"s :0son;'300 Y. los 
plurinominales 200. ··'·;;:.=- ·;, .. · 

!!J! ~ electoral es la fracción te;rit~r;:~·li'dé''.los' distri
tos electora les uninominales; cada sec6iófi' ; tfen<L e~' ;¡;f.nÚno : 50 
electores y maximo mil 500. ·>.;.,·,: '<.:~~::;<\.~. :~;.:,:· 

En términos del articulo 15 de . nustra .Co,;~·ti tuCi.ó·n. , e~. résul ta 
do de la demarcación territorial de los 300 'dÍ:s{fitcis;'iini;;'~,;,inaie; 
es el que resulte de dividir' la pcblaci~.n i::ci.t'~.1.'.;,~<li~€~fs{é~~re 
los distritos; la ley determina la forma de establ~cer''la':demarcaci 
ón territorial de estas circunscripcion~';, ?i>í\ir:Lr;".;¡¡;:;:,;~i~~-¡' ;.qu_; · 
en la actualidad son cinco. 

. ,~~·,·-- -:-, '· 

·.-:_<·· .. : .. ··::·:¡:'.· "'·.;,:""· 
Las juntas locales ejecutivas del Registro FÉ!d<lriii' 4i'3 :Electo

res son las encargadas de entregarles_ a :1a:~· ;:fún'ta.;¡c~distritalés 
las listas no;,inales a más tardar el·- IS. dE! febre~.;·\.d;,Ff:af\Ó-c de 
la elección presidencial, exibiéndolas por ··-20: dias, riaturaies; 

Para ello. deven ordenarse alfa.bétfoamé,;t:e·<;,: [>o~' ;se6éione~; 
a los. partidos politices se les entrega•' un~ 'iis~á':'¡,¡;-¡;;;. :'su ,u'So 
exclusivo. ·'··· : .. /·:~ .~: ··:.<r.·-.. 

El·. 20 de marzo de cada ai'\o és '.!a> fecha limit~Yl>ara ,éiue '1as 
oficinas· municipales bagan· las' obsérva:ciones:;'pe~Únentes';'; Las 

· ob~ervaciones se incorpora~ ~ ia:s 'li~ta~'.a;i p-;,d~óri'; 'con\;;,~ ·modif! 
caciories que correspóndan. 

Los partidOs politicos podrán tener las {:i.~tas:·~ su disposici~ 
Ón únicamente 30 'dias naturales a partir del 15' de febrero; oada 



168 

uno de los. dos anos ant~riores al de la cel.ebración de elecciones; 
los partidos politiccis ·tienen: la• posibilidad ·de, for111ular por escri
to, ante la dirección e.jec'utiva del Re<Jistro Federal de Electores. 
sus observaciones sobre los ciudadan·;,s· inscritos o excluidos indebi 
demente, a más tardar el 30 de abrÚ del'.ano de la elección presi: 
dencial. 

.-~.' ' 

Con fundamento en los articulos del \is ;'al" 134 del COFIPE. y por 
mandato constitucional, las·mesas:'directivás .de casilla son órganos . 
electorales integrados por : cÍ.ud;¡d~~o~: ·.<?;,n·: el:· fin de revisar la 
votación, hacer el escrutinio y conÍÍ>utar:• los' 300. distritos elector!! 
les en los que se divid.en las se~cii?rie~-::: ·r ., ··. ;, '• 

Durante la jornada. electoral;· su estructura•: consiste en un 
presidente. dos escrutadores, un secreta:~i.o ;·;., }.uri ; .;uplé~te por 
cada uno de ellos. ·.·.:·:L :>···· 

Los requisitos par8: ocupar· el crirgos~~sp~étipo;•so~: estar 
inscrito El'\ el Registro Federal de Electcir,esi> ser;'ciÜdadano r~side!!. 

:; e::ic~: s;:c~~:. :i1e:::
0:0:1 

· ::;1 l::mpie":~ªli ~{f *=~~"¡,1~~¿1te~::i::~:i 
curso de capacitación electoral; no ' tener : i'narido ;"super,for;:: como 
servidor público; saber' leer y escribÍ~ y; 'no'i't¡;ner:· Inés '.ie' 60 
anos. ,;.-- •w ;., • /,. __ 

Presidente de. ~- : .Las" facÜl tade~'.•. del p;~s:iderít~ de 
casilla .son: recibir. la d()cume_ntaéióri · y,; los eÍemerÍtos_. in'disÍ>ensa~. 
bles para el funciol'lamierito'i de la. casilla; conservarlos: bajo: su 
responsabilidad . hasta , qué.:. q~ede:'. leqalmente ·. instalada la· casilla; 
identificar: a, l~s ;elect;_,~es; ;nantene:,;. el orden erÍ Ía' ca~ú1;;: y 
en sus: inmedÍaciones/;:'en:C:'cas~>necesado hacer uso de :.la. 'fuerz'a 
pública; stis'Í>endeJ:'{,'te~p~~a'.i o · definitivamente la votación por 
alteración de.l o:,;.den'/p(ÍbÚco. 6 ·por cualquier circunstancia qué 
altere ·e1'secreto del :voto;. proceder al es~rutinio y. al.,cómputo 



169 

auxiliado por el secretario.y los dos escrutadores; una vez conclui 
da la jornada, turnar al c'onsejo distrital tanto los expedientes 
como los docUJlentos' 'corréspondientes; fijar. en el exterior de 
la casilla los· r~sÚltad.O's d.;Í•·~61!1~Üto. 

Secr.;tarÍ.o: La~: f~,;úÚ'~d~~ d"'l ,··secretario son: contar las 
boletas recibidas . y ári~i:ar s~ ~(un~'i:-o en' '.;i acta de instalación, 
que tendrá que levantar'".a~t'.;~\d~'.;q·¿·¡,' :~·~,:lnÚ:ie la votación y ante 
los representantes .de, los •parttéii>s ¡;(;1itié~sf! aprobar que el nombre 
del elector fic¡ure en la ilista ;•.:n6inín~l; ;. r~dbir 18 protesta de 
los representantes d~ .los •parÍ:id¡;s ~~i'iti~o.s/ ... 

Escrutadores. Los esÓrútadores'" d~ben contar las boletas 

que se depositarón 'en cada ~~ª; . .;t' ~.;m.;r,/'d~ ~lectores anotados 
en las listas nominales y . . eC n(unero dE?: votos ,·obtenidos por cada 
candidato o partido politico;·asimÚ.110, de):)en·auxiliar al presiden
te o secretario en sus atribuciones. 

Todos los integrantes de las mesas ·directivas de casilla 
deben rendir la protesta de guardar y ·hacer guardar la.Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como las leyes que 
de ella emanan, d~sempef\ando leal y patrióticamente · la función 
que se les ha conferido. 

Cuando el crecimiento demográfico propicie que en '.las listas 
nominales . de una sección aparecen más de mil 500 el.;ctores, d.;berán 
instalarse las casillas necesarias. a .. fin. de dividir alfahéticamente 

a' los t;iudadanos que apa;:-ezcanen las listas, en 750 ,el.;ct:ores. 
. Los distritos ooinÓminales' se dividen .;~ 300:\º'con un máximo 

de . mil 500 electores; . por\cada';, 750 o fra~ciÓn".d.eb.;rá •instalarse 

Una Casilla> en CÚyo
0 

.•. r . .cd' a0sno.·a·······1sef·arb•~éatrl.~C'O·d.'e fo~ma ;cohtÍ.'gua;' dividiendose 
la li~t.a: nolllinal:: en .c:.:' 'e .,,, 

Por propu~~t~ ~el cons~jo, cÚ:trit;;;L las j;Jntas dlstrit:ales 
ejecutivas instalar.i.:.',cu;,tro tirios .de' Óasilla. , 

L Casilla "liasica; la que •se· insta.la en 'cada s;3cción electo-
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ral. 

2. casilla contigua; la que se instala eri las secciones con 

más de 75o:e1ectores l' se hubica junto o cercade"la casilla bási-
ca. 

3. ~ extraordinaria;· 
. ·., ·.· 

instalada ··en:. lugares dificiles 

de ac:~s:~si lla especial; en la que se .'.rer'i~~~- :1os ·:votos de los 

electores que están fuera de las-::secciones:·':Correspondientes a 

sus domicilios. Cada distrito . ele~to0r~h,~~~~r~: ~ máxirto de tres 
y un 111inimo de una. ,·e,: 

La ubicación de las casill8.s 'no podré ser' en' casa de ningún 
funcionario público o candidato '~;,;iJistra.d6 'ri.ra esa elección; 
tampoco podrá ubicarse. ni en t_.~!"~X(;is.:ni'~.en loé~les de partidos 
politicos ni en cantinas . ni ·.en ';ce!'tr:os '.de,::vioio:· preferentemente 
deben ser lui;rares ocu~.ido~' .. po:i:·. es~uela~ .itó'oÚéina~' públicas . 

. ' . . ' .... "'." .. .. . - "!\ , ·~·-!'"' -, . . 
. __ :' .. _:, _ ·.~e .. , ... - ·-·: •. .. .· ....... _ .. _ '1 _. .•• 

En conformidad. Con, el ,'~r.ticút~s, 193: del· COFIPE, el procedimien-
to paré . integrar '1~$ .' rn~sií';. :~'<ü~1',;ti ,¡¿;;; i' d.'; {ca~d:la establece que 
del .16 d";febrero,a.1'is'.'dé'mar.zo ¿¡e1. afio de'ia eiección, las Juntas 

·::::i:gdÍt~:ª~rt~~t &f s Y:~f~f t¿~g?~g::=:: 
capacitació~ .e~ti::~' el \16 .c1.;:,Ínarzo .: l'.\el. 15. _de. abril.• del afio d~ 
la elección.· Las:per:sonas'.que'.acredLten el. curso y no estén impedí 
das fistéiB.' o ·legaltn~~t~': par~ici~a~ári en· una segundá seleoci6n~ 

~=~ ::¡~'o~::d:~~~i~1~~:: :~~º ~~s;e~~e.n~~ ,~" .•. la: casi l l·a }e ,deter"'.inª 

Lo.s consejer~s, <ilst;_..i f~1E.s ' •les'··.· nol:Úica~Ó~· •• ~e~5.'onalm~nte. 
a los integrantes de casÚ1a' su noiiÍbr~mi~r1t~; í11' Ú,empo que los 
citarán' par~ rendir.protesta. 



171 

Para la emisión del voto en las pasadas elecciones del 21. de ·.agosto 
de 1994, se aprobarón nuevas boletas electorales con .. la caracteris
tica de que están adheridas a un talón con folio;. ,a fin de llevar 
su control númerico. 

Las boletas contienen: 
l. la entidad; 
2. el distrito. · · · · · 
3. el número de la circunscripción 1>1.Ji:i.ri~'nii~~l; 
4. municipal o delegacional; ::;: .. '··<·,-, 
5. el cargo al que se postul'a· ;]i:;candidato/ 
6. el logotipo del partido :i:íoÚti.cc;'ºf'ici.~l ".Y :l~o~ipo de 
la oposición; · · · · · · .r:· .:r· 
7. nombre completo de lo,;'. cari~id~to:; ' > ' ' 

:~a;:~:d~~:.d:~~~c~}~~Jai~~};~~s:~e.~~i;.1:.·úfi. sólo circulo o 

9, las' firmas: deÍ''''director :; general•·:y;" del' ~.;cret~.fi~: general·· 
del !Fil; ··.•· ·:·;.· '"; (\''.';;:J¿., .. '"'!,;,::;,,: 

10.: únespa.;io. para ca~didátos.··o Íórniuia~'.l'lo,registradas. 
Los :í.oii:;tipc°~ •de':1.;s · partidc;s•• po11u;;c;s}i' e'~' lá~'(¡J'c;iet~s •~pare

cen. segiln la' arit:1.:Jú'edád, de su reg~;itr«>;~ 'fí{i: ~hmo '.lo'. ~árca:,el 
articulo. 205 déi'·cóFIP!l·:~" · :: ' : , :\.'.::'·. · : .\- · 

Sdie· 1·1a bc;l~ta~~··~~tá }~p;es~. ª?~ se'p~~d~}'.~~~~·&1,~I.~ ~~~c~l!!' 
ción registro .º ·la.· ~ustitució": <del•:candidato;;,salvo. en ··los 

:::0::2:.;1o:J:~~~~i~,1t~~~~*~::t:i~!t1t:j;2:,;:: 
to· sus ti tu to,·· en apego ·'al.'articúlo :206.'deL COFIP!l;':c · ··,•i•'. ·. · ·· Y· 

,.".~ .'-.>· ,·;:' ' 

Veinte. dfas 'antes de: fa elec~iÓ;:,, '•' f~s bc;Íetas': deben' estar 
en poder· del consejc; distritaÜ para ~i.l contr~l: ~1 ·'secretario 
del consejo es el enciarqado d~lev;..nt:ar tanto ~l aot;.. de ia entrega. 
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como la de recepción. 
Ya sea el mismo dia o a más tardar el siguiente. el presidente 

del consejo ciudadano deberá contar las boletas y 'sellarlas al 
dorso agrupandolas en razón de1·:'nümero de, electores.. Estas opera
ciones deben hacer~e en presencia .de,' los 'repr'esentantes de los 
partidos politicos. quienes: podriir( ;i:ümarla,s, sf asi'' lo desean; 
en caso de que falten boletas> deberé'"' avisárse de 'inmediato a 'la 
autoridad correspondiente en ape',;i()'•~ú'ii'rticÜ1ó 207 •del• COFIPE. 

Las boletas deben ser ·iglÍÉÍL;c¡jf<núníeró de .elect.:ires de las 
listas nominales. más·. 16·••boieta'.~/Pélr;i ~«iu~ '1os. repres'entantes de 
los partidos politicos ~úeJan ~.;~i,:f'i/:f·' ~- ··~·· 

En las casillas.' eictraó~ci{riarias .' iós •·, pfesidefi~¿~· · recibirán· 
250 boletasi las' Úrnas 'para'' recibir la' votaÓión; 'liquido' i~deleble; 
útiles de escr'it~riC>/ i.:.~.;J::üé''ti~ó d~ ~tribué'io~es\•¡i r'éi~~sabilida
des de los .fÚnci~na~ios, {; ade~é.~ de los el~ll1e~to~ .iió'éluú1res que 
garanticeri 'l;¡ ~e~ii;;ió,:;• del ,v,oto.' 

A los j;>resl.derites' de'. casillas •especiales , se·, les entregarán 
,300, boletas;<· los'·~'mi~m.;s elementos y docunÍentos.'·•salvo las listas 
no.;,inaleS''de:,ei~it'óres;: en su lugar contarán 'con for.;,iui especiales 
para anotár'los;datos de los electores. 

Las\íi-nás:endás ciúe se depositan las-b.;1É!ta's son.de un mate
rial transparenté; plegables o armabÍes" ~··:,úe:/~n ·en· .el exterior 
impresa o• adherida; 'la' denominación de la el~~ciÓ'n de que se trate 
en el mismo 'coi.arde la boleta. )" e:·/ ,, 

Ú dia ,de'. la ~leccióri rio deb~rá, hab~~·,¡;;e:,~1ganda partidista, 

ni en ei fotericir rii en 'el, exterior' d~ Ía ca~Üla; de haberla, 
el presidente .de cai;;iÚa tiene', pof' obUt;ia~tÓn mari'da,;.la á ,· retirar 
de inmediato. 
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La segunda _etapa. del proceso electoral se inicia a las ocho horas 
del tercer .'domingo . del' mes de agosto y concluye con la p(lbl icación 
de los res;_.itados.eiectorales en el exterior del local de la casi
lla, jun_t() .• cor:i:.;i'a::remisión de la documentación y los expedientes 
electorales:' a.···los·,·~onsejos distri tales. 

in dia:d.é'ia:!elecición:· ios f~ncioriarios de casilla, en pre
sencia ·cie ' los ~es~activó~ <:i:-ei:>r~sentaní:es . de los partidos pol1-
ticos ., ~acioriale~; '(.;!:"c;cedérá.ii' ,;;,·,, 'installri- la casilla, levantando 
en, el' acto ún documente; deri(;íninado e,i acta de la jornada ~ 
ral. El a~ta de ·1~ jorna'd~ électó!:"a1; se inteqrara y consta--
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ra de dos apartados:· 

Instalación. El acto de instalación consta de indicar el 
lug~r ·Y la hora' ,en_ la que _se· inicia la jornada, el nombre de los 
funcionarios de· ·cí:Ísilla; el niímero de boletas recibidas para,cada 
~lección; -~·18: '-de.~i',aració~ de ciue las urnas recién s~ .:,:a·rmaí:on· e 

instala~6n ·y.·:;;~tában vaéias; u'la relación de los incid.;l\tes; si 
los hubie;,.ª; y . . 1a~ 'causas por las que se cambió '1.:.: htÍbicaci6n 
de la casilla; .En apego al articulo 212 del CDFIPE; 

De. no' instalarse la casilla de la forma ya cit~da;:·en.apego: 
al arti~u1() .213 del mismo ordenamiento, cuando a las 8: 15: ~- los · 
fu~'ci~ri~~Í.~~: aún no se han presentndo, actuarán e~ :su:·· ·1~g·~;:~ ·{~s
suplentes;· si a las 8: 30 todavia no está integrada la: ines.:.;'d:i.r.;cti-. 
va p.ero si se cuenta con la presencia del pr<1Sidente ·o: del·' suplen-" 
te, cualquiera de' los dos podrá designar a '1os . furi'c i~riá;,i~s; que; 
suplirán á. los ausentes, con el fin de proceder a. la.·1nstálac:Í.6n . 
de casilla; 

En caso de que den las B:45 y aún no 'esten. pr.;~.;~t:.;,;. '•~i.iel' 
presidente ni su suplente, el. consejo distritaLd.;~·191\a.;,;(81 per~o~ 
nal del !FE quC.:'.habré.- de instalar la casilla. ··:"':-<-Ji· 

Cuando po~ ·dificultad•,s de comunicación no-' il'\'~~r~"en9á. : el 
instituto,, a las U hora_s los representantes de los ·~á;,\id~s· ¿t'Üti 
cos, b'or.-.·_ · ~a~o~l:~ ~: de voto~, designarán -de . '-'.~ ~~~:~-:: l"ó~~·:_:·· ~-1~-~·t~C,~~S ·.~ ~ · 
los funcionados <Íue integrarán e instalará!l. '. i·,;. .é:asÜ l;,: :'·' J).;-~;, ello-· 

dará fe 'un .juez o llotario público; a falta de. ellos ser'á'•sufic'iénte 

con la exin;esi6n _de conformidad de los representantes Cle·: los :í>á.rti- . 
dos. - ~ :í·,) ·<L:·-, 

Tal nombramiento debe rect1er en electores que -se' encuentren 
en la c~~1-11·a-.· p~ra- emi.tir su voto. bajo n1ri~ú~~:,.~~-~o'.·: r:~cae~A ,en·'.. 

representantes de partidos policicos. · . . · •. :: : -

En'ape~o:'a1 arciculo 215 del COFIPE. sólo se, podrá instalar 
la casu'1.:.. 'en iu~ar distinto al ya sef1alado por ia; autoridades 

electorales,- por las si1JUientes razones: porque. care!='e de '.'loCal: 
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porque está cerrado o clausurado el local; por no poder asel]Urarse 
la libertad del voto; porqUe el local esta prohibido por la ley. 

Por ello se instalará la casilla y en la misma sección y 
en el lugar más próximo, . avisando de la nueva ubicación en el 
lugar original. 

Lueqo de levantada.'el' ·act'a:de'la jornada electoral, el presi
dente de la mesa directiva~'¡;,:&;~Í.ará ·el. inicio de la votación, 
que no podrá suspenderse:;si.no,;:J;or.foausas de fuerza mayor, tal 
como lo suscribe el a'rt1.culo·Ú6 ,á',;i COFIPE. 

Toda vez que; el:{~ie6t~r.::_á'i;ai.;~.ieal;·'.· ... ·.•~.anr. t"ilc.aus
10

u
2
s
1
t
8
asden

1
ominales 

y muestra su credenc;ial:é paill. °(votar·; COFIPE 
establece: -· .... - --- ··· ·· =· .,,, ·,: 

1. El president~ ~~. ~as~r¡;•· !e>~~tr~~eJ1ás'•boletas para que 
emita su voto, : cuandC:.•'e1·~~1'ector.:n<>:.'.sa'be:\l~~r y escribir, o se 
encuentra impedido 'fisi6a'in~nte,.f,::sé.· 'asis.tÚ:;á ,:·por .. una persona de 
su confianza.· , · . . •:;;· ·:;' " · ... : ·'•'. ::J:;: ·:::·. 

II. El elector : dcibl~~a' \i·~~ : bC:,ietá.'s ~·depositándolas en las 

urnas corres~-~rl~ ~~~·t-~'.~>'./:;!2 ·:·:·-~~Í~:~-::~L~i.· >·,. -~'.~; >~-:' -· . ~ ::--"!.~-!~_'..": , . ~ , .. 
III. El se?retario apunt .. rá la palabra yoto en la lista ·nonii~ 

nal, marcará •. la;;cr~~#i;ic'~ai;i~,P~~<;J['~:~)~l p~lll,~r, '.d~rf!<::h~ ~el_ elec-· 
tor con tinta indeleble Y.~e. regresai:-á. su: credenciaL°'· .·• >; · 

Los· repre's~~tant~~'.:,~.,,:·ío's i i>~i\ici;,;,i· poÜúc!;~ · ~níi ten: sl.1" voto 

en la casillai en. la'que :esté,n< ácreditá.dosii.en:ia I>él.:rte ;;fin'a1 •de 
la lista. nominEJ.1' de eiectores.· anotarán c.' su;. nombre ci;;,r;6 ,·io ·~el'lala 
el ertic.;,lo 21á•:d~l ÓOFrPE:'. .:: . : , . · ' ;.; · · ·· ' '' 

·i;;;¡, la;,·. C:a:súlas esl>~Ciaú!s '~a;?niás«de',:.'1bs.f;';qU.is1t~;. 1 yél.sena1a
dos, se . le" exigi( ái'' .ele~tor ;'que' in.'ue~t;;.;.;: su'pu.iuar' para 'verific~,:. 

\J
. ·o·· t. ·a· .d··~':·'.: : ·'. ' . que no .haya. ·.;,; .· · ·.,:.. ·:,,, '1<; "/:, .:'): •::•,'·· .·:;-:'·"" · .. , ..... 

cierre ;de~. vOta'Ció·n. '.·~' ... ~ .. ~¡::: d~r~·~h~~~-a:;::.~.·~·~;t~'r~.·.~~.¡~~~~ ~··;~oiri6 ·¡i~i.te _, 
las 18 hora~~~·a1vo,ctiand~ ya h~b.i.érári ;,¡:,f;,¡a:~/toi:Íos ios 'e1!?C:t6res. 
incluidos en la. li;.tél. rio;.;inal, . en 'cuyo caso pbdrá .cerr~rse antes 
la casilla. 
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En caso contrario las casillas permanecerán abiertas 'con 
posterioridad a la hora citada únicamente cuando se encuentren 
electores formados para emitir su voto, según ordena el articulo 

224 del COFIPE. 
una vez que el presidente ha declarado cerrada la votación~· 

el secretario llenará el apartado correspondiente al .cierre '.·d.e. 
la votación en el acta de la jornada electoral; acto se9uido ·debe~ 
rán firmarla todos los funcionarios y represeritantes. 

;': 

Ya cerrada la votación se procede al escrutinio .:Yd .. e,;
1
a.l .•. ·.'co~c.F6.m1.· .. PPE~ .• ~º .. 1; 0

des·, 
los votos; para ello, en apego al articulo· 266 
miembros de casilla determinarán: -···<··. ·'.;:;,.;:-·· "'·' · 

El número de electores que votaron; .. el ··'n~e.ro <·de·: .votÓs : en. 
favor de cada candidato o partido poUtic(); ·.: e{/riúineró}'de :;votos 

,•:, -.-, 

anula:::º Y~a:~ :~:::::n::
1

::::n:
0

::¡::::~s; .. ~~~~io~~~ y 'prEiside~~ 
te de la república. , :~ --.·-~~::_ 

'. : . ¡:;··:" ·<< :. 
Las reglas del escrutinio son:, -,-.. "•··'>,· •.;·:.), . . 

la. El secretariO córitará las boletas sobrantes'; y 'J:a's :inutili

zará con dos rayas; lueiío,'pr.ocedera1a g\iai:-darl!Ís en "" 'sobre:esp:ci 
al que deberá cerrar .anÓtando en> s'u 'ext;;¡.iór :.1 '.~ilinero '.de; i>6ietas 
que contiene.. .. ·' ·· ',:._..-..· - "· ,. ,'.;·~-, "_,:_ · . ~-

2a. El · prÍ~~r :~sc;:~Üt~~~r contará : a'·;/ os'· e lectores . que votarón 
conforme a la .. Hsta:. nomiriaL:•.':'; ·:•· '.\•.: -., ·- '' :. : ;:": ''i.';}·:· · , .... ·-.·· 

3a. El· presidente ábrlrá'la'c'urná y sacará•ias bÓlet~s; mostrán 

dolas· a los;r~~res'entani::~ qu;; hri~eci~áó';,i,".;1~: J '}:.··· .··.·.. .• 
'4a. Ei ·. seg._;nd¿. 'e;ic:rutad~r .'éont~ré )á;; boietai' ext:raid~s de 

la urna. ··••· > :;·, : ·· · -··. .. . 
5a. Ambos escrutadores/ con la· supervisió.:,· del presidente, 

clasificá.:, las boletas para deter~inar ios votos e~i tid~s a favor 
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de cada partido o candidato, así COlllO los votos anulados. 
6a. El secretario anotará los resultados en hojas separadas, 

lueqo los transcribirá en las actas del escrutinio y del cómputo 

de cada elección, con fundamento en el articulo 229 del COFIPB. 

!.!!!:!. reglas para determinar la validez !?. la nulidad M 12!!. 
~ las determina el articulo 230 del COFIPE, que establece: 

la. El voto será válido cuando el elector marque un sólo 
circulo o un mismo cuadro de un partido político. 

2a. Es nulo si se hace de forma contraria a lo ya establecido. 
Ja. Los votos para candidatos no registrados se asentarán 

por separado en el acta. 
4a. En ningún caso se sumarán a los votos las boletas sobran

tes ni los votos nulos. 

Concluido el escrutinio y el cómputo, se procederá a fonnar 

un expediente de casilla que debe contener: 

I. Un ejemplar del acta d .. la jornada electoral. 
II. Un ejemplar del escrutinio y del cómputo. 
III. Los escritos de protesta que se hubieran recibido. 
IV. Los sobres de las boletas sobrantes y de los votos válidos 

y nulos de cada elección, por separado. 

V. Las listas nominales. 

Con todo io anterior se forma un paquete en cuya .envoltura 
firmarén los integrantes de casilla y. los representantes< d .. · los 
partidos, con el Claro propósito de c;¡aranti~ar :¡;; i;..;;iol~bilidad 
de la documentación. 

cwi.püd~~·• 1as. acc:ion~s ,.;¡nt.;s .ci.t~das::el'p;eside~té de.casil18 
fijaré e~ el ¡;;xtei'ió~;dé;l~o<Íasiiia:<e;. ,:.;. l~gar visible; un aviso 
con lo~ res.:.itacÍos; d~ ·cia"da;;~ñá' dio: las< .;leccione~. aviso que debe 
firmár ei: pre,;:ident:.;: y: los'. re~".;~.;nt:'ántés de los partidos poli ticos 
que ~si lo de,;:een:r.:bn ;pego. al ái:'tic.:.10 236 del· COFIPE. 

. . - ' 

A partir 'ae . .Ía hÓra de ~ cláusura el presidente de casilla 
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hará llegar al consejo distrital los paquetes y los expedientes 

bajo los siguientes horarios: 

• Casillas ubicadas en las cabeceras del distrito: inmediata

mente. 
• Casillas urbanas: hasta 12 horas después. 
* Casillas rurales: hasta 24 horas después. 
* C.'Uando la documentación se entregue fuera de estos plazos, 

en el acta circunstanciada de recepción se invocará le cause del 

retraso. 

Bl dia de la elección y el siguiente permenecerfm cerrados 
todos los establecimientos que expiden bebidas embriagantes; única
mente las fuerzas públicas encargadas del orden podrán portar 
armas el dia de la elección. 

Los juzgados de distrito, los de los estados y de los municipi 
os permanecerán abiertos durante el dia de la elección, lo mismo 

que las agencias del ministerio público, tal como lo rtarcan los 

artículos 239 y 240 del COFIPE. 

Notarios Públicos. Como auxiliares de los funcionarios de 

casilla, los notarios públicos mantienen ' abiertas sus :.oficinas 
el dia de la elección a fin de 'atender ·.,las' solic:Í.tÚdes que les 
hagan tanto los funcionarios. como: ic.~,:ciu'dadán~s Y.10~ repres,;ntan-

, •¡ •';< 

tes de los partidos politicos. '· .. :::;·:· .. ;· •. :;:; ·::.: ·:.<: ··.•· 
Los notarios públicos d~rán fe:;.de,'los'hecíiós' Y.certificarán 

los documentos correspondientes 8.' la feiÉlc.;fón;·•·pa'ra. tal ·efecto 
el Colegio de Notarios en las · e'rit'i.é!;,_des';_; fe,derati;,~;;: púbÜcarón 
cinco dias antes de la eleccciónClos :ii61Ubres 'éie su~ IUieniliros y 
los domicilios de sus oficinas, ·::seg~. lo establece el articulo 
241 del COFIPE. 
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La recepción, el depósito y la salvaduarda de los paquetes, como 
actos posteriores a la elección, se hace_de la siguiente nanera: 

l. Se recibirán en el- orden en el que se entregarón. 
2. El presidente 'del consejo disi:rital o funcionario autoriza-

' . . . . . . ·~ . ' 
extenderá el -recibo- con la hora' en -la que fue entregado. 
3. El depósito se hará 'se~Ún el orden númerico de casilla. 

do, 

4. El presidente del consejo salvaguardará bajo su responsabi
lidad los paquetes. 

5. se levantará acta circunstanciada de la recepción de espedi 
entes donde se hará constar que se 
sin haberse reunido los requisitos, 
242 del COFIPE. 

recibierón los expedientes 
conforme marca el articulo 

Para la información preliminar de los resultados electorales, 
los consejeros· distritales hacen la·· suma del escrutinio y del 
cómputo conforme se vayan recibiendo, hasta· el cumplimiento del. 
plazo legal conforme a las siguientes, re~las. 

la. Las personas autorizada~ par~'-~ecibir-las-.áctas de escruti 
nio y cómputo;. leerán en voz alta éi . ~es.ultado:, y :lo·: ;:¡;·fo;marán 
a la dÍ.recc.Íón general deÍ IFE~ : 

2a. Él . secretar:Í.~. aho_tará 'los resultados el! orá~n' ~wriericó 
de casilla.,_.' '' '- .. ·:· · :: .:·:,· :,--,,·;:'>:-•,' 

3a.' _ Lcis :_representantes de l;,s partí.dos poli t;tC'o,s ;ac~edi t'ados 
ante el - consejo .¡·cuentan. con'. formatos para an'otar "los ·--~~~ultados 
de la VOt~cÍóri''el1' 1a~··casilla~. en apego 'al artic;;'1ci~ 243'd"¡;1 'coFiPE . .. ·\·~.'·.'· - - . . 

Para> el° - concicimiÉmto de Íos ciúdadarios .· ei ~~~~i~~~~e del 
consejo dis.trital debe ftja~ en el exteriÓ~ d~l consejo .dist~ital 
los resultados ·preliminares de las elecciories en el dlstI-i to elect2 
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ral, en apego al articulo 244 del COFIPB. 

Tercera Etapa del Proceso Electoral 

Resultados de la elección C6111puto Presidencial 

La tercera face del proceso electoral inicia al re111itir la documen
tación y los expedientes electorales al consejo distrital; concluye 
con la instalación del colegio electoral. 

El c6111puto distrital de la elección es la suma que efectúa 
el consejo distrital acerca de 
actas de escrutinio y de cómputo 
nÚJllerario 245 del COFIPE. 

los resultados anotados en las 
de las casillas, como 111arca el 

A partir de las ocho
0 

horas del 111iércoles siguiente al dia 

de la elección, el consejo celebra una sesión para levantar el 
cómputo. 

Cuando se trata de c6mputar·1a elección presidencial se sigue 
el siguiente procedimiento: 

pendiente. 
IV .. Si 

' .. ~ ... :·.:.'::;.-. 

no coincidenYs,; efectí..~· i r,.;e~ame~te. ei;• -;,s~iJt,ü1io y 

el cómputo de'• láca~illa; ~l 'úéñij,(i'qti~ i~.t l~v~n'ta' d~ riu;;;,~ cüef,i:a 
el acta corre~poridiente'. " .. · . : .. - ':;· ;:.. \ ~· •' :;:;• ,· 

v. Si hay errores .evid~nt;;s.~n"lal'l·'acta~:; eÍ'.C:ó~,;.¿,jC,ÓÍ~t;,.i'tal 
efectuará .. nue'vamente ei .. ~Ó~Pt~ió-: ~ .. ·:. eÚ{~~'~r~~in'.i~~~\.;~·~.~~. ~'.~::~-: .. :'7 ;" 

VI. Se abren los paquetes éof, al teracJ.ones y se'. prÓcede según 
el caso de lo antes citado; ·~oto seguido sé hace· ~.;rist~r ·~n el 
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el acta lo relativo a estos paquetes, en conformidad con los arti

culos 246 y 250 del COFIPI!. 

De lo anterior se resume que el cómputo distrital de la ~ 
~ presidencial es el resultado de sumar las cifras obtenidas, 
según los puntos anteriores, asentando los resultados en el acta 
correspondiente a la elección del presidente de la república Y 

haciendo constar los incidentes que ocurrierón durante su desa

rrollo. 

cuarta Eta a Del Proceso Electoral 

Calificación de la Eleccción Colegio Electoral 

La cuarta. y última etapa del proceso electoral se inicia cuando 
se instala· el colegio electoral; concluye cuando éste, en su caso,_ 

declará la validez de .la elección presidencial. 
La caÚficación: eiectoral .es _el, punt~' :final del proceso; es cuando 
la Cámara· de Diputados,, recien· .. :J.'nt;,;i,:.ada, se erige en colegio 

electoral cdn el. claro propósit'ó dé éin.i.Úr ·una declaración defini

tiva sobre la v~lidez y ie~ii:iinid~d d·.;1 proceso, e~ apego al arti'
culo 60 constituCiÓn~1; en ,;t:;c¡;:;:i.;e>ra'fr~cción. 

l!n la sesión:co'r'res~~ndiéhtéhabrán de expresarse los punto~ 
de vista de - los parÚdÓs ·~~Útic~s ~hi r'epresenta:dos para·: dnal-
mente _ emÍ: t.i r _·~·ü,.v:o't·o~··-. ¡.'_., . - ... - . ~~-" .. :_•., .. 

En SWna 'la' el0céión presidencial ·~e' ost.;nta: eón;~ t uri' hecho 
consumado; iegal; ~:legitimo:.'•;· · ,, ;, •. , :,-: ---

Legai; • ; porque ··''1a.s'.:e1ec':ci~n.;s''se apegaron ··a· Úis/disposic'iones 

júridicas en ;;igor; .· l~~iún;~/,·p~~q~e es l;.,o¡,j.;t~ble~ a: iá •l~z· de 
las leyes:·· ., _ · ,·:., .:;· 

El pasado 9 'de n.;~¡~w'.;r~,d~ 1994· Ern.;z~o -~edillo Ponce de 

León fue declarado, en .v~z de Humb.;,:.to Roque villanu~va, lider 



182 

de la fracción priista de la LVI .leqislatura, constituida en cole
gio electoral, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos para e 1 periodo 1994-2000; ', ·. 

El resultado emi ti.do· por el 'colegio elect~ral fue: poi 50. ºª' . 
del total de votos Válid~s, emitidos. Ell. 21 ··de agosto ;del :!"isÍno. 
ano. reconociendo 17 millones' 163·rríú~·l3 'votos electorale·s ·a Ernez-
to Zedillo. .;•·<>_:·:·/. ·." ,,,,,,_ik:'< '. . .. i! .. 

Hasta el momento de la d~~l~;t".ªC:~~~;f~f1ª1:j,~~~-~#Md~;.'n,a'~tl1vo 
su propia verdad: para (ll PR~:. y :par~ el: PT fue yálido;:Y legitimo 

:! ~:o::::~o a~o P=~~larón .. , ~-us .;:9f · .. 'v~:to~··::~ff , ~!1,~:.~~.~·;·~::?~.~~?. ;qtJe 

El PAN se abstuvo. de· ,avai'arlo""·pues 'no·:: podia :·;soslayar;, las.· 
injusticias e inequidade's. ::.'': ..... >.:,, · .... ••. ' ·":':\~~·"·' '•": ..... ;._;·. :'!'' ·. 

::. ~.:=:::~~::::º:::~:E~!.lf ti:¡~1~f f~~¡t~1a::f~!'. 
fo tercero, inciso B delCOF.IPE; ' "_~: . , · \~ :Y 

, ,-: ~ ' . . -':· .. :;-::. :;, : --. , ~ 
!¡';!!ti¡ catíititet:ts1;l;tias o~'i; :oesar:tQ'.tüo · P.i.>1it;::í.cQ 
En estos momentos en los qúe'' L~éx:Í:có'~atravÍ.esa ·por .uno de los 
al\os más difíciles de su histo~/i{ l'"0cu~~do~ se ri.i.ce' ~e ahora 
si las reformas constitucionales l' fa'•úy,;el~,;t~ra'17bofip~ inos 
llevarán a la reforma de la sÓcfod~d. <·¡,~·-~-.;!)~"~duda· quci-'ía reforma 
poli ti ca puede contribuir a .• qu;, .·1a: 'sbbi~r.!ár.!'isé~~- c~da ve~· Ínás de 
concenso y menos de conflicto;.:·_; ..... , ·,:, .. " ::..;: .. :·-....... 

Tal afirmación es absoluta~~nte ~~i"'~ta>~.;{lá "teór:'fa, : pero 
en la práctica observ~<i~ "~.;;,: no; ha"' ha:bido '· 1a'. '. mi~irtia'. intención 

: =~;r:~:~e n~s ,d:l ie::~;:Je~n.:P:~jf:tc:T~º;¡:~etatro!::I~s~::~;l~i; :~: 
altos niveles que traicionan sus ·propias:bases pártidistás}· 

La frecuencia de los éa'.mbi6s. ele~to~ales en M~xico . tiene 
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dos explicaciones: 
e) La oficial; la que sertala qiJe dado el gran impetu político 

de los mexicanos hace· imprescindible modificar ·:la leg.islación · 
en esta mat.;ria para' 'adecuarla al créciente;'3mpuje ciudadano: 

b)' La ~xtraoficial; ia 'Ciue: seriaia <lü<3 el ~evisionis;.,o electo
ral responde·· a· la necesidad·M;,'re~Jp;;;,.~r 'ci~~to'. m~n't~:; d;;,',;l~gi timi-
dad. <·.::.. ..,. •·• ". ·· .,. ·/.' · ·:; . . ~C .• 

Para lo cual las· c~rat~ri~fid~s Clel, nÜ~vo•desa'r~oÜo poÜÚco 
son: ,.,:. ·-_t,·~~·· ··.=· · ··> 

~:imí'.~. Bl principal :desa~;~ll~~ poli~'ic~·.~~~·ic¡·, ~n'3~3nueva. 
composición del· consejo generai.'·d~l IFE;:.'l:iri•;ap~go'a '.10~.Ílrti.;uios 
del 73 al 61 del CQFIPE. p()r lo~ ;.;\laiés los :~arÚd~s>polfttc~s'•.con 
reqistro tienen el mismo n~ero cÍe rep'rE;s;:.htantes, üó:'<{ú;;::e~tablece 
una regla básica de i.a democracia electC>f.81 ·;; 'tié'r.;.i'ria::~6n~)li, p~()blf 
metica de la representación partidista':·: .. ,. ,.:·:•; ... · ·. •;, 

Por otra parte, el secretado' general dis·p-Óné:;';cie'. .• :iui'·, voto 

pero ;~n:~m=~t:al !:ad~o:r::~~r, s::s 1 :o:~~~~J:it·:~~¡~~~tii~:~-t~~· 
quienes rec~e el mayor peso de la decislón;''púes ~ü~rit~'+ch'~ 'séi~ 
de. los once votos del consejo generai; . '3s. decir: f~l ;~ssi:•e.rie esta 
manera se•establece un novedoso y sano eqlliÜbrio.d~ b';1~;;~ao•. . .. 

Lo novedoso del poder de los consejeros:'ciudadanos· és\•füfidamen 
tal merite moral: una imagen. un simbo lo '.eón: rest'ricCionés:poÚ.ticas-:-

¡B::I~:~::~~:S?i~?~~~~~~¡liti~• 
los elige l~ cá11ara 'de'dÍput~dos:· 'l" .\·.e• ~<, · 

Los' conse.Íeros'. ciud~danos ~~edeni.'s~i·'~ib~{~t~~fos '()';suplentes; · 
loi; primeros . reciben . ~a re,tiibuoió;';'.d.;l ~r~:..upu;st;; de .;grasos . 
de la. federacii6n; en .. cambio.·. pa~a. los: supientes no, hay·· .. retribución, 
para ellos sólo . cuenta la. voluntad ci~ partl~ipa~; de aprovechar 
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un espacio de acción para hacer presente a la. sociedad civil ante 
el IFB. 

S~'ii.\iidQ. El 28. de febrero de · 1994' el .con~ejo. •general del 
IFE acordó efectuar .\lria····~udit~ria ¡;;xte:r:na:: al•''padrÓp 'e1e.::-toral 
con el objeto de contar cbrÍ 'una\o'pÍ.niÓ~ c;;.:lifÍ.cada'i sobre 'su. estado 
actual. ...... ··. "·: 

La auditor.la iri~i~y~cÜ~~i:o;aspect~s! /> ' 
1. veri t.= icac'i?n; ~~~,;-~~)iii} ~º~~~;.:~ ª~.: c;l,~s'i~i:.e\.;?ias,,i~c'ons istenci 

as de la base deda~~s;;'es.'~e~ir el'.almacer.de'ciudadanos. 

! ; . :~~~~f ~.I~~~r!it~:~=~~H:;E!!~~f l:~~-'.~i-~ocred~nci al ización 

De entre, k>~ qlle' d;;~ iaclin fo~~ ~,;{~e6to~ ;. i~~ormati cos, también 

. ;~:;~í:~~:!Jiii~2E;~:1=1~:J~:j::!téf:n~s~Il~:E:~::~2:~~~ 
en: ... /· '-'' ~'.\-< ···· ,··¡ .. ~~:;:: __ . -- , . -· . -· . · 

=~ :::f~;~':s-~~~?::i~==~=~!j;f~h~~ad:Js•.····:•' 
c). Í:rÍsufiéií.';;~¡:e'. i'~vi'sióri'. ,,: .f. '.'. 
d) cent~o'.~aci<>n~i cÍe;có~pu~C:;; ;; 
La. empresa···:exp'ficó qÚe ·al" conocer. las cuentas 'privilegiadas, 

el personal .téÓÍÚÓo. puedf éfect~ar~ procéS()S 'no autÓrizados1 POS'!E!n_ 
el conocimient<l',:ci;,,'':•,ia clave de acces() ;. ia base de datos, y no 
les resul"ta 'd.úÍcÚ alte~~r;~'1 ,,,.ist;,m'a;. 

•Ad~~ás,\ e'1i~~~trri r1~6i~~ái-d.;;>6ómp~to ;pue~e¡· sin ·aut.orizaci6n 
Y· sin aviso érÍtrá1:) ;i~s ·~i~tenía.i,'r~iiorial;.s;. 

Dado q\le. los centros regionaie's' no ver'ificán la base. de datos, 
en caso de que !l~: caiga ei ;i'iste.;.á' ri'o' .,;s po~ibie garantizar que 
cuando VÚel;,,a la :ba,;e vol~ei:a ··~ .· irite~rar;s~. •• 

El estado de Chiapas_ era el que· tenia el padrón menos consis-
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tente con el 92. 71% de :inconsistencias; el más ·confiable fue el 
de San Luis Potos{.éon el 99. 25% d.j consistencia.' 

Las in.;ons ist;,ncÍ.as Í:¡ue. en ni vél . ri;.cfonal hubo, de 2. 58%, 

se debi;,rón ·ªdomicilios no locaÚzadós,y a,·i:iudadanos•<iue ·,::,adie 
conocia en ,el domici 1 io seí'lalado. .~ ,,· ·n 

tr'étc~ta. l!n 1991 algunas personas ,recibim6t. ~·Üestr~"'.~r~dericial 
para votar sin fotografía: el procedimiento· ¡p¡;,~~e :·~i~tii.o incluyó 
la visita de empadronadores que recopÚa.:óri(~'Js~\'f,;o¡:;:/ ~~sa' los 
datos. No pedian ningún comprobante de <lami~'úio;\:\,(\tanÍpoco de 
la identidad de los empadronados: cada .;·:1.i:,.1;.'d~;'¡'cÍ '.';d;,~1~, C::onfiar 

en la buena fe del. empadronador y ellos ª' ~.s·1,~~f~Dre~ ].;._de sus 
informantes. . , '":: 

Para la nueva credencial con fot9irafia · ,é.n' i994':[': ya:· se pidie
rón comprobantes: bastaban dos testigós~'':"'cón o:'.si~· i.dentiffoación, 
para creer en los datos del ciudadano·;.,.,i_ : ·'{::.'>.:; •:;:/·· · · 

Hoy es necesario saber quién: si~jes: y·qui.én no::és¡,• La . lógica 
que debe guiar a las autorfda<i;,$•;ci;,i;·.i1'E:"y.(l;, c3oti;,:r¡.;acióii0;,s que 
deve prevenir . para que'• no_·· hay;, (del Úo;t ~ue :;;,,:9;,\Íuir; : •y: ;,~·" que 
pretender medidas,·,, estadi~ti:i:;.s, es},:dÍ.;jE!'.C:cÍi pÜb1t;,;rn;;·a~tad¡; ·:e'n 'eii.Els 
y tira.do."~a_:i~ bas~~a:_:L::,:-~/> .:--,: -- .~~.:. -~;·,·,:~,: :--,· ,-,:~,-.-:.;~·: 

Porque\,,,;h las áutÓrldades ···,del .. ~~E.· continúan/con sü'pr .. text<:), ·· 
de qu~ ya • .. ;;(j ,¿s;' tiempo,';,' d~iriº".tr~.:ári· .• qu~ río, ~stfut ~' l~' ali:ura de 
la tarea' hhitóric'a <!lle tienen: encomendada/' sino peor :aún: .n,o mere-
cen lac~ntii.:ni~·C!el 'c'iú,ciá:d~~~:.f';{~n;;,;•s~;ri.sp~to'.'.··· ;··· ; ··;: 

r::ti~~~~¡¡~tif }:~~s~~~;,~s,¡e~!r,• .• u·r .• ~s.~e: .•. ·.· .. {d;~1:3:o{.:s:·u·~·:·.em;~ªj~ri vci_a: .• •.··· 
sióri del Instituto :PÓlitecnico NiÍcionali ~-· . 
duraria cí.ricC. dtas. · ' ·•; :t • ... 

Par~ la <i;,'nfi.r~acfÓn de sil segurtd~d'se; eféét.:.ó una prueba 
pública/ c~rtiflcada por el notario pÚbÜco• 203, en la que . se 
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aplicó el líquido a 28 voluntarios; su indelebilidad se aprobó 
ante 14 solventes. 

Tanto_ la .exi_stencia ·como.)a ··apr-:bación'de. ia· .. tint.a son prueba 
irrefutabl~. de.que el.padrón_·y l'.'s _lisi:as,~ominales·.·.no·_~on conf'ia-

=~es~u~de se~~ª co;m::~~~º01~~Ji~ªbi~;2¿:z;ºtl:tiliit~~i:JJJ:ªd:e s~ª e:!~~~~ 
y mAs de una vez.. .,,:;·.· ,. ;;.j .. ;: •,,:;j .. 

. -, :.,-i •,:·~;" ·;··-,_~:,._" .. _,¡:,;_:·> 
>1, "" .-~~; ....... ~;:\··.·.::;·:«· .. _:· -, ' ',.,., - ' . 

Q\ttiii:é. La creación'de·g~\IPCls'cuya~isión'úni<:amente es la observa 
ción electoral data de ii~91;:,>~nd·'d~;,e1e'ccÚ:me"s federales en l'léxic~ 
y las primeras, en la hÍ.s~;;i:-i.~;'·d~;.n;.iest:C:o ·pais, que fuerón obser)fa
das, por iniciativa• de\la'/'ilsó~iacióri: l'lexicana de Derechos Humanos, 
del rJentro Potosino de: Der~'clios ··Humanos, del Acuerdo Nacional 
por la Democracia y·de dive'~s'a's organizaciones no qubernamentales. 

En 1994 la :vi!:lÍlári~i~<'de' la elec9ión · presidencial estuvo 
a cargo de la socied~d-'~i~ii'p'ór .medio de: 

I. Alianza c1~ic~'. d~ O~g~nizaciones Civiles; ACOC. Son una 
coalición de cente~~-;;.es' de orga~izaciones y • mile~, de ciudadanos 
unidos voluntariam'e;;i:e''.para:·p.romover la democr~cia ;,;edi:;.nte ele.cci2 
nes confiables(' sus : principios rectores son ::ia~:'J.niparciaÜdad, 
la objetiv~d~d y<18;i<;1iáÍidad; ····.· ' · ' ''.'¡;> > • · · ··· 

II. A d~rÜr del.; 9 , de ·junio de i 994 : ~ di~J{ de ~~~ican~s 
y mexicanas •. del sector 'politice e .'intelectual: de; l'l~xico' decidierón 
contribuir para.\iúe. s~\qara;,tizai:-án·';,;iecci'ones 'paoÚic~s) •ltmpias 
y créibles:··por ello's0'1r.e\l;,ierón.con.10~ ~candidatos a•la ;presiden-. 
cta; ·con los :.consejerás·:ciuCiaáano;,;.: éón·'ei' seéretarfo· d.0 é Goberna'ct
ón ~ cor:i'.el..cpr¡;slde;.t~i;~;.tÓn~~i,; con~ÜtúéioriáJ. •SaÚ~as; ··a fin 
de asegurar :'ün i ciampro,;¡1,,;," cc>'n\'ia i'e~~úd~ciY la. tra.:.;,~re;,cia y 

la certeza d~l proce~o 'ei~~t~r~1.' '~. t• ; ; 
A est~ . g'rupo se le 'd,;;~o,;¡i~Ó: G~upo sá~ Al'í~eÍ. 

IIL Organización N~cio;,al : d~\ o~~~~~~~¿res Electorales del 
Magisterio. ·su~·· inte~;an·t~s\\ro~ienen, •••tod~~ ~ii~~ 0

dé 1a•· se,;reta~ 
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ría de Educación Pública, tienen como finalidad observar la partici 
pación y el voto ciudadano para brindarle a la ciudadania tanto 
confiabilidad como equidad y justicia. 

IV. Grupo Santa Julia. ·R.epres"enta a ·barrios populares, sin 
reqistro autorizado, con la final"idad de constatar la credibilidad 
y confiabilidad de las autoridad;;s:é1ecto~ales. 

V. Acreditación de visitantes extranjeros. La acreditación 
de extranjeros la llevarón. a cabo; l~s 130 representaciones diplomá
ticas de México en el ext,;ri¿'~; la cansilleria sólo •sirvió de 

buzón para los trámites .. ·. · .. . 

La competí tivi<;Iad ::Y '. ~~sé.onfianza. de los ciudadanos y de 
los partidos de oposición;·. en ta' Hmpieza de los pr'oé;;sos electora-

·.· ... ,'\', '.,¡; 6;~; ; : .. · ·- .. , .. <:-, .· . . . •. ,. . .. --· . . . : ;>"; -
les propiciarón; l~ ,c~da ;vez: mayor. observación elector~L 

El .~ºrl~~jo.9fr1if.~~·{~~i.':(~E .as~qura: que. los• o~~erya~ix-es, elect2 
rales carecen :de•toda·.•facultad•·para··enjuiciar.•:el:.proceso electoral 
por .. l~ q.:ie•;;.~·· p~fücifi;ikhióh ·. debE3 .. ser imp~réi~l : y ~~" ~interferir 

en 
1ªr:~n=~~~1~~<J: lf ~ ~I~:.od~ádes con re~iL·~~ lo~ o~servadores 

extí:-anj~_I'.ii~;.¡,¡_¡~· ·r"~dici~i !d.e :;;riricipio a.··. f:í.íi: nó' á los·. observadores 
extránjel-_os, ~ ~Üe;;; '.·1~~ 'ii1.;éci~nes: ,·son \¿r~~¡;~ris~bÚÍ.dad . exclusiva 
de los;· mexicanos:·•.: ·-~ La·,•presencia ·.··de; observadores . extranjeros en 
nuestro•. pais'º• vi.ola' e1•.' articulo . 33 : constitucional, aÍínque se. á~epta 
que pueden bbs~~~~i'as 'sin tiácer juicio critico ni evaluarías. 

, . ·. -_:· J~_-'._:·::r_..~_-·;:'.·:.::::~·,"::,.~:; ·:·.~\:. <::-,, ," _, -:'; '.·. . .. ;-.· -· ~-· _' ... · :::_ :: .· 
Re<JÚi~fto~;p~a;i'a, ~red~n6i~Ú~a6ióri ~ !!.!!, !ru;_ observado

!fil!_: Fotocopfa de la , ()redencial de·, eleÓtores por ambos lados; 
d.os fot~9rafia'~:"'i1enar .Y firmar la solicitud; t~lfta'r. el ~urso 
para vigil'ai'' 1-;. '1~~aÚdád d.~l voto. ' • ' 

Hay .t~~~ .'tip-os'. de observadores: los registra'clos ,'a'~t~·,"el_, IFE; 

los no registra'dos y los observadores potem;:iales extr'ahjeros. 

Límites !!. §.!ll!. atribuciones: sustituir o obstaculizar a las 
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autoridades de casilla o representantes de los partidos politicos 
y anunciar los resultados de casilla. 

La autorización de su desempel'io corre a cargo de·· la , junta 
local o distrital correspondiente a su domicilio. 

··.'·:<.' 

Asesorin ~ capacitación. El equipo técriico~:-,_de ··:asistencia 
electoral de las Naciones Unidas, por medio cie·'.'~i:i; .coordinador 
de asesores electorales, asesoró a 14 orga~izaóÍo~~s •. 13 de ellas 
de Alianza Cívica y la otra del magisterio,: _qüince · dias antes 
de los comicios. 

Alianza Ch'.ica contó : c:~~. '1 ~inanciamiento de Financiamiento. 
5.5 millones de nuevos pesos;'·de ellos;''3c5/los·aportó el IFE y 

el resto la iniciativa pI'iváda;(·1'nte'!1ráda '.por i~telectuales y 

empresarios, que tenián. eÍ0 -_pro1:io~f.tC:,-%íeT'.'finan~iar observadores 
en casillas rurales.. ~ .. · ··;·:. ;.·~·-. ·.;;:: "1:/ .-:,, 

El Fondo Nacional pará:1á\'oéliio~~¡¡clii;:'á~uÍ>o Civil del 9obierno 
federal de EU que se, inclina ··eii:; favor déi• PRD; dorió entre 80 mil 
y 140 mil dólares a AÜañza ;;~i;¡i~a_>·:- .:•:¿'.• •c;i• ;Jf. 

·. ··;~-,. ,'. ... ... . ... 
Visitan tes extránjero!-i'c:· /;iá~}'iier¡,;~~á'~ >:'que : quicierón venir 

a México acudierón .. por ,'sÍi ;:solfci tÚd fá ': las";¡~.;,},ajadas,' Y consulados 
mexicanos hasta ar;ife,,;::.~~l_':?.º .~e; J,i,ilio;~Eii~9?~-'.c _Los ._módulo"' donde 
se podian a~reditaJ:'. ¡;er'1n; , e_lf:IFE;',.'3n :el,'.Ins.~ituto;é d_e ;;llJigración, 
en el área. ÚiterriaCionáJ. .:del 'aeropuert'O ''de, la . ciudad' de''. Mé:Kico 
y el el Hotel N-Lkk6: ;;': ;\p, ' :< :. } .'.. - ' ~::; .. -;: .. ·· ' 

La Secr_etar_ia: de '.Gobernáción 'creó. •una • .. fÓ
0

rmtila ·-:migrafo.ria · 
para le9alizar la: esta11cia' de. los ·. visital';t'e~' ~~tr

0

añjer6s 'en el 
pais porun pe~íod~ dete~~inado! la: f'~rm~ FNVE'Í'.:~ · · · 

Para la: ~r'ensa: inter;;acional s~ 1;;;~.~;;~,;.egÓ ia: FM~l6:.; . 
El · IFE ácreditó 943 visitantes · ;;xi:r¿-nieros•td'e- ·1.;s ·cuales 

el 68% era,:; de orgánizaciones está'dU:nidense,,:· bajo; ~ondiciónes 
i"!plÍestás por ellos mismos: .. 

la. ·Bajo libertad de · movimi"ento; '·es · d~~ir, podián viajar 
a las regiones que quicieran. 
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2a. Bajo libertad de palabra; es decir, con la posibilidad 
de expresar su opinión en el momento en que asi lo . consiren. 

3a. Bajo libertad de elección; es decir, .. ccin:'ln libertad 
de escoqer la observancia de las caslllas. 

4a. Bajo libertad sin control; es decir, no·.quisforon :partici
par en pro<Jramas del IFB, ya que para much~s: .fei .eli(;s':el IFE es 
el PRI. 

Resultados. Los observadores nacionales únicamente pudieron 
entre11ar un informe sobre el desarrollo de la jornada electoral 
a la autoridad electoral; éste informe no tuvo efectos juridicos 
ni sobre el proceso ni sus resultados. 

~ observadores ~ la se11uridad nacional. Aunque la seguridad 

nacional no es un término que tenga un significado preciso, general 
mente se refiere a todos los programas, las medidas y los instrumen 
tos que el Estado adopta rara defender a sus ór9anos supremos 
de un eventual derrocamiento violento por un movimiento suversivo 
interno o por una agresión externa. 

De aqui que resulte determinante establecer en qué sentido 
la observación electoral, nacional o extranjera, es un pr~blema 

de seguridad nacional. 
Para el pensar de las autoridades, como para los partidos 

politicos, la acción de los observadores extranjeros afect:á la. 
seouridad del pais, ya que emite~ juicios se~eros en el e~trá;,Jero 
acerca de la parcialidad oste.ntósa'de iluestras leyes:eiinstituci.o
nes electorales. Esto. queda más,, claro .·si atendemos a que Ía seguri 
dad nacional. mexicana;. segúii • n;J,ésti:'o :•articulo . 33 constÚ¡;cionai., 
depende de l;,_ poÜttca 'que:Estados:unidos sigue hacia ·n'uestro 
pais. 

·Por ~tro lad~ fo.s •: ob;.e;~~d.ó'~~s ·· .. nacionales,. como problema 
de sequridad nacional, : ci<."~i\la '•dei·: pasado sexenio de crisis en 
las principales· institU.éi;;nes. r:iolitica's del. pais.' por lo que la 
demanda. ci uda~an~. f~e 'm&s 'f'u.,"f'te que. la . autoridad. 
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A pesar de que las leyes electorales prohiben que personas u _ 
organizaciones ajenas a los partidos con registro o a las autorida
des electorales participen vigilando las elecciones, al mismo tiem

. po el articulo 5 fracción tercera del COFIPB establece que los ciu
dadanos mexicanos pueden participar como observadores electorales 
durante la jornada electoral. 

SGiti;a. En relación con la creación de nuevos delitos electorales, 
las 31 procuradurías de justicia estatal, además de la del Distrito 
Federal firmarón un acuerdo de colaboración para que el ninisterio 
público auxilie a la nueva fiscalia de delitos electorales con 
el objeto de facilitar la atención de las denuncias electorales. 

Al hablar de fraude, en sentido electoral, es una acción 
o conjunto de acciones contrarias a la verdad, engaftosas con usurp~ 
ción o despojo. 

De esta manera el Registro Nacional de Ciudadanos. en el 
articulo 41 del COFIPB establece que tanto a los funcionarios 

electorales que son los organo~ que ejercen las funciones públicas, 
· como a los funcionarios partidistas; candidatos y ciudadanos a 

quienes los partidos políticos otorgan su representatividad, cuando 

incurrán en una de las hipótésis marcadas como delitos electorales 
se les impondrá además de· la pena. ·sel'lalada, la inhabilitación 
de uno a cinco anos y, .en.·su cáso.~;·1a·destitución de su cargo 
y hasta la suspención de· -sus,', de~e.~hcis ·~-~líticos, determinando 
la naturaleza de cada caso c~n; apeg~;~i ,;¡;:ticúlo 402 del C.'OFIPE. 

El articulo 40:3'd~lJ~i~;,¡o o;den~;iento':·establece que se impon
drá de lo a' li>o a:1;.-~· a:.e·: muú~: ~- p'fi~i6;:¡:::.Je/~eis meses a tres anos 
a quienes: -:-',-: ?·/::·/\-~< :,- . ;·~~;-~;~·. ,:_ '.;;¡.'::--·, .·. ~. ·<:~ .··.>-·-

L Voten sin~cumplir' cÓn los requisitos; de la ley. 
•11: .· vote~.íáiii ·a:;;,·Jn;.• -v~z ·é;:¡: f;;' ,,{f~~,;¡ ei;,;céionc 

IIL H~g',; 'pr~~~litfsmó o p~esii:.ne .;. los 'electores el día 
de la elección en el. i.nteri;;r de la c ... sÚla.• 
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Por su parte el articulo 404. del COFIPE determina 500 dias 
de multa a los ministros de culto reLiqioso que induzcan al elector 
a votar en favor o en contra de. un candidato o partido politico 

o abstenerse de votar. 

El articulo 405 determina de so· a 200 dias de multa y prisión 

de dos a seis anos al funcionario: electoral que altere. sustituya. 
destruya o haqa uso indebido de los :·documentos relativos al Reqis
tro Federal de Electores; · qÚe: se .... abstenqa sin causa justificada 

de sus obligaciones electorales'· >;;cin perjuicio del proceso; que 

altere los resultados electoralés/'.qúe sustraiga o destruya boletas 
o documentos electorales; que' no .3ntreqe oportunamente la documentª 
ción oficial que en, ejercici;;, de·, sus funciones. presione o induzca 

a los electores a votar por 'un candidato o partido politico determi 

nado; que abra. cierre o ca~ie el lugar de la casilla de forma 

dolosa; que expulse sin caliza alguna a los representantes de 

los partidos; que conociendo' la existencia de actividades~ que 
atenten en contra del secreto del .voto. no tome las medidas condu
centes para que éstas cesen; que permita o tolere que un ciudadano 
emita su voto sin cumplir con los requisitos de ley; que introduz
can más de una boleta en las urnas de forma ilicita; que propale 
dolosamente noticias o informes sobre' la jornada electoral. 

El articulo 406 determina de 100.a 200 ,dias de multa y prisión 
de uno a seis af!os al funcionario .. partidista que ejerza presión 
sobre los electores para que voten .·pór.· su .,partido o candidato. 
que haga propaganda. mientras c~pÍ~::(:;o~'<~~s funciones durante 

la jornada 'ele~t~ral; que ·sust~aiqa/ de~t~Üya<o altere documentos 
oficiales d.3<1~d~le, ~l~ctoral; ~ue:'.;'oi>'~t;,;;t,ú~e el desarrollo de 
la votaéióri.o su~ resultados; que,im~:Í.d~•cÓn violencia la instalac! 
ón -de. ~~silla·:~--·: '" -.. . ,: ·,_,_·". ·:· 

El ·,articulo 407, marca 'de .. 200 a ·.'~oo ·~·:~s, de· salario y de uno 

a nueve anos· de· ·prisión ,al servidor · p(lbfico que obli~e a sus 
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subordinados a que emitan sus votos en favor de un partido o candi
dato determinado; que condicione la prestación de un servicio 
a la emisión del sufragio; que destine fondos, bienes o servicios 
que ten9a a su disposición o proporcione apoyo por medio de sus 
subordinados a un partido o candidato. En este último delito 
no se tiene el beneficio de la libertad provisional. 

El articulo 406 establece la suspensión de derechos politicos 
hasta por seis anos a los diputados o senadores que no se presenten 
ante la cámara correspondiente a desempeftar el cargo 
por el articulo 63, párrafo primero, de la Carta Magna. 

indicado 

Por otro lado el articulo 409 del COFIPE seftala de 20 a 100 
dias de salario y de tres a cinco anos de prisión a quien o quienes 
proporcionen documentos e informes falsos al Registro Nacional 
de Electores para obtener el documento que acredite su ciudadanía; 
asi como a quien o quienes alteren, sustituyan o destruyan el 
documento que les acredita la ciudadania. Estos delitos se incre-
mentarán hasta una cuarta parte· 
registro nacional de ciudadanos; 
mismo ordenamiento. 

si los comete el personal. del 
en apego al articulo 410 del 

Por su parte, · ~Í;:articulo .411 del COFIPE seftala co.;;o 'pena 
de 60 a 200 dias .de~,;iii~riO y ciE! tres a siete 'an~s de. prisión 
a quienes participenJ'eri:·la' alteración del.,r~gis'~ro de eiE!ctores; 
del padrón eleCto"ai.-;:,~e;l.;,~. Üstas .nominales.o en la expedloión 
ilicita .de· 1a:. credencial' P.8:1:ª '.votai-;· 

El arti~{i1~' ';¡~2'~.~~l>'~i's.i~ o~denamlento .determina de .. dos a 

nueve an.os de prisfori;';."1,~.funcionar~o partidista o a los o¡:oganizad6-
res de c'aiñ~aná;·itU~;'a~~()~~ctu.ln'ilÍcitamente los fond~s; los bienes 
y los ser~icÍ.o.;-· 'pa'~~ ~poya'r: a. c~a'lquier. partido o c.;.ndidat~. 

En este:d¡;Út~''nb•h!Íy Úbe~tad provisioria1: , 

La !Íplic'á'ei.Óri ·~~··:Í~s: ;u.ticulos 409 y 410 e~·tá' sú.spendida 

en atención·· a·• lo> di.sl'uesto por el· tercer articulo. t'ra'n~itorio 
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del decreto que reformó la ley general de población Y establece 
al registro nacional de ciudadanos, debido a que aún no se pública. 

l\ntes los actos ya citados y hoy considerados como delitos 
electorales, se establecian en la legislación electoral bajo el 

rubro de sanciones. 

15.:;,~:;, ~l'.)il;j;l¡-j;(>fl i!ipfj;dóti 
La participación politica no se refiere únicamente a las personas 
que hacen de ella una profesión. 

!'léxico no puede permitir que númerosos grupos de ciudadano11 
se absten11an sistet11átlca11ente de participar en la cosa pública: 
necesita la participación de todos, se puede estar en pro o en 
contra de algo o de al11uien, pero lo que no se debe es ser indife
rente. 

Nadie puede pretender qúe se viole un derecho del que no 

ha hecho uso y en cambio si puede exigir que se le respete cuando 

lo ha ejercido. Por eso invito. a todos los que tienen capacidad 

para votar y ser votados ~ .<JUe<cumplan con esta obligación y que 

ejerzan su derecho que· es, '•sin duda, la expresión más valiosa 
de la ciudadania. 

ll:i~~~:ti:l'tó <Je. !tí;$ oe~e:Qti'Óil '~1ú.i~~~s 
Los principales .derech~~·~oiiticos s~n votar; ser vot:ado; partici
par en el· gobierno :y· tener·' acceso a cargos . pÓblicos; además de 
los derechos ·de· petlció~ y de a,;;ociaci6n. 

Los· deber~s; pol.úicos por su parte •. son: ejerser . el voto; 
velar porque se cumpla· la Constitu~ión y',;,ervir al Estado. 

Para poder ejercer los . derechos polit.icos ·.se· requiere,· en 

primer. término, s.er 'ciudadano me>dcano. · Calidad que .nos la otorga 
el articulo 34 constitucional que a la letra dice: 



" Son ciudadanos de la república los varones Y 
las mujeres que, teniendo la calidad de mexica 
nos, reúnan además los siquientes requisitos:
I. Haber cumplido 16 anos. 
II. Tener un modo honesto de vivir. " 
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Primeramente hay que establecer que la ciudadania es la capa
oidad que otorga la ley para participar en los asuntos politicos 
del pais. 

Por ello es claro que nuestra Constitución establece tres 
requisitos para ostentar la ciudadania: tener 16 aftos, un 1110do 
honesto de vivir y nacionalidad mexicana. Bsto último lo detennina 
el articulo 30 de nuestra norma suprewia. 

La nacionalidad es el sostén de la ciudadania; es el vinculo 
entre el hOlllbre y la comunidad estatal. Se adquiere por nacimiento 
o por naturalización. De ahi que sea determinante establecer 
que todos los ciudadanos son nacionales pero no todo~ los naciona
les son ciudadanos, tal como ocurre con los menores de 18 anos, 
edad minima para ostentar la ciudadania. 

Bl requisito acerca de tener un modo honesto de vivir es 
un tanto impreciso, ya que opera 6nicamente con la declaración 
de sentencia judicial. 

Al respecto el Código Penal determina que no tienen un lllOdo 
honesto de vivir las personas que han sido sancionadas por vagancia 
o por malvivencia, según lo dispone en sus articulos 255 y 256. 

Como consecuencia, en su articulo 46 se establece que la 
pena de prisión hace que se suspendan los derechos politicos hasta 
que prescriba la acción penal. 

Los privilegios o prerroqativas que nuestra Carta 1'!a9na concede 
a los ciudadanos en su articulo 35, donde se establece: • I. Votar 
en las elecciones populares." Bste senalamiento establece el denom.! 
nado voto activo, o sea la capacidad del ciudadano para seleccionar 
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a sus representantes. 
De esta manera el voto, pot· su naturaleza vital, e un derecho 

pero tambien una obligación que tiene el ciudadano con la sociedad 
de la que es integrante; tal como lo sel'lala la primera fracción 

del articulo 4o del COFIPE. 1 
La contraposición de la fracción primera . establ ce el voto 

pasivo; es decir, la capacidad de ser votado: " II Poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular y nclmbrado para 
cualquier otro empleo o comisión ten'iendo las '.calidad~s que esta
blezca la ley." El ciudadano no tiene. la obli~~ción dd desempenar 
tales cargos, con fundamento en el . articulo ... 5o coJstitucional 
que en su tercer párrafo determina que' a: nadie' se le ptlede obligar 

a desempel\ar un tral::iajo en contra de<'s~ .• '.Xº~w;tad. 1 

• IIL Asociarse libre y paciti,<:~~.ente para tomrr parte en 
los asuntos del pais. n Lo; .e.nt.er~~r :".J:eftera lo esta

1

blecido por 

=~ ::::a,uc·

1

· ;ón

9

·.• o e' :: .. i.·~.· s·t ..... ~ .•.• z.~ .. ¡··.~.·.··:·, ; .. ·.··.=
1

,{.•~.·.: .. º.·Jls,·.~.r.1.,'1::;;ª··.·.~.i u' ::d::~:s::;f ª:~s d:::::: s~ tra1:e de •asuntiis·•~oÍitiCds; •;,.1:c~rtl:.;;.ií.o 9o es el único medio 
constitucionai ¡;'.;r;':ei'';¡¿¡;; ~~· ;tleci~·~; fo~;;.~ los partidos poli tices. 

"•:rv,··•.Tomar· l.~s';'árínas:erí-<:li': ·ejér~Í.to o en la guardia nacional 
para defeíi'cÍ~:O{,i~ ~épGbÜc~~ y.:;; ~us• in'stituciones, en los términos 
que .Pr;'.s'éfib~;;':1~~<ieyes.;' 'Esta fracción cuenta ca~ apoyo del 
artlculo ·)'1;;\:o;~ht~~ioriai\e;; ~u··'párrafo tercero, qtle determina 

:::;º .. º~~~~:~~t:i=:.y\ºIe ::~;:::~ª l:ªc::~:~~ª de lªf patria como 

" v.:Ej~~<l~!='er;'tod.a'c1áse de negocios el derech de petici

ón. " Aqui ~ª .. 7.#i.~~á':: e\ ~~rocho de petición, derecho establec~do 
por .la C.'onsti tució.n ·en 'su, articulo 60, aunque en materia política 
sólo pod,.:án ha~ó~; 1l~6 ·'d~- ese derecho los ciudadanos de la república 
siempre Y 6unnd.6·sea'vo'r""escrito, de manera pacifica y respetuosa. 
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En el articulo 36 constitucional se determinan las obligaciones 
de los ciudadanos de la república. 

• J.Incribirse en el Registro Nacional de Ciudada
nos, en los términos que determinen las leyes. 
II.Alistarce en la guardia nacional. 
III.Votar, en las elecciones populares, en el 
distrito electoral que le corresponda. 
IV. Desempel'lar cargos de elección popular, de la 
federación o de los estados, que en ningún caso 
serán gratuitos. · · ·' 

~é~r~:~PT~~ f,i;c~"f¿'.;'escºJ'1~:.?J-J-~:1e~e~ ~~i~~P)~g~g~~ , 
La primera fracción alude a la obligación de lós .ciudadanos,~ 

xicanos para inscribirse en el padrón electoral ya que'son los';\:uii-
cos capacitados para ejercer el voto activo. 

La segunda fracción del presente articulo .. fue··~ntert~rmente 
expuesta en lo relativo a las prerrogativas cil.tdiidanas>eri'.s'í.i' irÍCiso 

IV. -".~-:-',;.- -
fracción ,'' e~t~bl~~~· : la .'obligación Por su parte la tercera 

de eJercer el· derecho . politice cie1 .v~t~ ',j,rt'!v'1riiar1d:(; >i~: acción 
fraudulenta ,de .votar en un .dist~ito di~tinto ·~l :de su ~restd~ricia 
elec~;:;\0 • ~ú~'.~0~~.~ ·la .fra~ciÓn ·· cÚarta;: ·· en:·~~la:·s~ crea·. la 

obligación .de.·· desempef\ar cargos de. ~lEÍÍ::cfÓ~' PC)PUla:t} .,~·i;iiver~ede~ 
ral y estatal; "está. obligación:determina que el candidato vencedor 

:;e~~::~f :\;~::1:1:::::t:~.·:~~~10::~:=~fi2Ita~~:Gt?Ztl~f~~;~· 
con ·la : variante:. de;. ®e .los cargos'. de', eleéción (popuÍ.ar}déb<!n ser 
remuneradás. ··: ··· .-.-... -~':}: ;~· :;, i-~--7: · .. :---< ~ 

La última fracción 'esiablece la misinti ~bÚ~aciió'i¡•:paia i'n~er;¡rar 
=~l:~~el municipar del gobierno y la f~~~?i~n d~,;,~~~~i~~~s eiect.Q. 

El negarse e desempeÍlar ~!; car116: r;;sJ,e;,Í:i~,:; '(l.;b~;:d~ hacerse 
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en forma y tiempo, d~ no respetar el mandato popular el candidato 
elect.o se verá desprestiqiado. 

Los derechos O prerrogativas de los ciudadanos se SUSl!'<mden .. ' por 
la incapacidad, la inconveniencia o la imposibilidad para su goce 
y ejercicio, en apego al 'articulo 38 constitucional que establece: 

" I. Por falta de cumplimiento sin' causa justificada de cual
quiera de las obligaciones que impone el articulo .36. Esta suspen
sión durará un afio y se impondrá ademas 'de las otra·s penas que 
por el mismo hecho sel\ale la ley." Ca~:es'tablecer' en s;>ri11er térmi
no, q•.le la perdida es el resultado de ;.ia .. :·suspensión de. la ciudada
nía, motivo que no origina la extinc:i.ón"::.<le.'la calidad de mexicano 
sino que sólo suspende los derechos· poÚ.Úcos. 

" II. Por estar sujeto a un pr~~e'so' criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar· desde·~·l~ f~cha del auto de formal 
prisión." Si la decisión judiÓial• no: .es absóluta o no implica 
ninquna pena coorporal, el individuo ad~iere'nui:ivame~te el ejerci-
cío de sus derechos políticos; 

" III. D•.irante la extinción· de la pana corporal.;. Si. la" resolu· 
ción establece una pen~ cor~oral este . supues·i:;, 'se.• tiiiÜica; . e~ 
cuyo caso la suspensión. se. da como una sancion y conio un'a'.:, cor1secuen 
cia de que fisicamente el sujeto nÓ es apto para'' ejerc'er sus prerr;; . ·. . . -~-:. .. -
gativas ciudadanas. 

IV. · Por. · vaqaricia o ebriedad conc~t~Ún~k1~·. •declarada en 
los términos que p~evengan· l~s leyes.'" En éste 'supuestc) lá suspens!, 
ón obedece a "qué el .. ejercicio de los. derechos ciúda'danos requiere 
de una mente sana y c;,nciente. ; • . ..... 

; •. ·v .. Por.· estar prófugo de la justicÍ.a,;: d;~~de '~u~ se dicte 
la· orden de aprensión: y hasta (¡~~ • pr¡,so~iti~ 'fa· a~ción penal.. 

Esto implica una ~onducta' delÚ:tiva y .anÚsC:.o.i~i.' por lo tanto 
amerita la .suspensión de prerr'ogativa~, ya que· :la conducta de 
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un fugitivo no es compatible con la de un ciudadano común. 
" VI. Por ·sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión." Esta última fracción alude a los llamados delitos 
electorales. -La importancia de éste párrafo radica en que se 
puede dar lu']ar a la suspensión por supuestos no considerados 
por la Constitución de 1917, lo que le permite al Estado cubrir 
fenómenos sociales aún no fraguados. 

En nuestro pais el abstencionismo no es el resultado de una actitud 
deliberada ni casual: es consecuencia de la irresponsabilidad 
de dejarles la decisión a otros. 

En nuestro pais hablar y hasta especular sobre el abstencioni~ 
mo antes y despues de úna elección ya _es co_stwiwre: _. _ 

La doctrina, electoral ofrece la figura_ de(:'-vóto -en blanco, 

considerado como la forma de expresar ia-·vol~t.,:d,:: déjándo la 

boleta sin ninguna: marca. --- -- -
Actuabiente:ke deja un espacio en las boletas ~~;~ -1~,; -~.,:~did!!. 

tos o fórmulas ;no/registradas. Este voto erÍ blallci>J..~s.(:el' mejor 
medio_: p~r·..:-- cornbatiÍ' el abstencionismo. en base :·a1-:::articul<i' 205; 

fracción'Ir. inois~ i. del COFIPE. , ,•> 
Ell las_ elecciones del pasado 21 de_ agosto de'' !;/94'; ~l voto 

en blanco 'sólo fue el .02% de tal .manera que '•fas''pers¿nas: que 
aperecierón _ en las listas nominales de_ electores:·: hicfer6n : -_uso
de su derecho al" voto. 

La : niuy al ta votación expresa '_de forma - elocuente" procesos 
sociales _y -pollticos y aún culturales de las - cond-icionés -_·que el 

pueblo quiere para· la construcción -de_ una d_emocracia; 

FALtA DE ORIGEN 





f.atllllül: !'léxico a tenido tres periodos históricos que condicionarón 
su evolución electoral: La Independencia que reconoce los mis11<>s 
derechos a los habitantes de las colonias que a los peninsulares, 
derechos que se consagr11n en la constitución de 1824; La Reforma 
con base en la Constitución de 1857 que consagra los derechos 
y las obligaciones de los ciudadanos; La Revolución que da origen 

a la constitución de 1917 en la que se determina la elección direc
ta. A con&ecuencia del movimiento social revolucionario se deter• 
mina; en 1937 que el Presidente Lézaro Cárdenas exponga los motivos 
para reformar la constitución, con el fin de que la mujer pudiera 
ejercer el més trascedental de los derechos cívicos; el voto, 
lllAs sin embargo no es hasta que el Primer l'landatario Adolfo Ruiz 
COrtinez el 17 de octubre de 1953 otorga el voto femenino al tiempo 
que le concede la ciudadania. El derecho al voto activo de los 
jcfvenes es reconocido el 16 de diciembre de 1969 al establecerse 
la edad de 18 anos de manera qeneral, al reformarse el articulo 
34 constitucional en su primera fracción; por causa del movimiento 
estudiantil de 1966. El voto activo de los ministros de la Iqlesia 
se limita al establecerse la separación del Estado y la Iglesia, 
més sin embargo el 26 de enero de , 1992 el Estado le otorga el 
perdón a la Iqlesia pero limita su actuación en la vida politice 
del pais, en la cual sólo puede participar si decide separarse 
de sus funciones de manera formal y definitiva, en apego a nuestro 
articulo ÍJO constitucional; ··sólo: estan acreditados a ejercer 
su derecho al voto·. més no ··a ·ser : votados. 

SBQUNDi\: 
expresar 

. .' ... : '· -·'.".~ : . •. '. . '• ·. , 

El. suErai;Jió' ~s ::01 [derecho <iue tie~e el Ciudadano para 
su voluntad ·rn~diante : elecciones periódicas' con 'el fin 
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de eleqir a los 6rqanos del Estado. Bl sufragio es al mismo tiempo 

un deber, un derecho y una función pública estatal, su naturaleza 
constitucional la establece el articulo 41, párrafo tercero, el 
cual seftala que el sufragio es universal. libre, secreto y directo; 
en tanto el COFIPB es su articulo 49, fracción sequnda aqreqa 
que el sufragio es personal e intransferible. 

iiEilCBiil\: La representación ciudadana es el fundamento politico 

y. juridico más importante ya que proviene del pueblo, porque la 
leqitimidad del poder descansa en el consentimiento de sus qoberna

dos. 

(/i)AaTA: El 31 de enero de 1624 se adopta el sistema presidencial 
mexicano, sus fuentes son las constituciones; norteamericana de 
1767 y la espaftola de 1612. En su oriqen el presidente se enmarca 
en un ejecutivo colonial (Virrey); Caudillismo durante la época in
mediata a la independencia; con . la consolidación de México como 
un Estado repúblicano, representativo y federal se oonjuqÓ la 

autoridad presidencial con elementos de fuerza y qran autoridad; 
concentrándose el poder en un sólo hombre, lo que da oriqen al 

centralismo del poder. 

Qi,)j;Nt¡\: El presiden<Jialismci, es uri sj,stema de gobierno rep(lblicano 
con un jefe de Estado: :elegido por sufragio universal. La caracte
ristica de nuestro .'sistema•. presidencial' es su esencia pura; en 
donde el jefe'•. dei'.;: ej-~cutivo es. unitario,: 'electo · peribdicamente 
por el puebl·o·' y, >:al'.' mismo tiempo es .jefe. de Estado, ·de·· gobierno 

Y jefe deLp!lrtid;, dominante. El elemento primordial del presiden
cialismo Íne~·icano .. contemporáneo es la prohibición constitucional 
Y absoluta •de'· la No Relección, éomo factor de equilibrio. La 
razón· ·ciei ejecutivo unipersonal es auspiciar un gobierno fuerte 
Y. efectivo que lleve adelante la obra de. la revolución. función 
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pública que es encomendada a un solo hombre en el que se concentran 
las más elevadas e importantes funciones, que tienen como funda
mento; la elegibilidad, la irrevocabilidad del cargo respectivo 
y, .la responsabilidad. El articulo 62 de nuestra Ley Fundwnental 

delinea los requisitos para poder ser presidente de !'léxico, desta
cándose de entre ellos las fracciones I y 111 que fueron reformadas 
y que entrarán en vigor el 31 de diciembre de 1·999. La sustitución 
del ejecutivo data de 1624, en tanto que nuestra Constitución 

de 1917 en los articulos 73, fracción XXVI; 79, fracción VI; 64 
y 65 determina quiénes son y cuándo actuan el presidente interino, 
sustituto o provicional. 

SRiltil: Es la democr::acia una forma de gobierno más no de Estado, 
su fundamento lo encontramos en el articulo 3, párrafo II, inciso 
A, de nuestra Constitución Politice. f'!ás sin·embargo la de110Cracia 
tiene una forma. un fondo, una idea, una forma de vida, una técnica 
asi como también constituye la formación de la voluntad politice 
por el.pueblo y la formación de la voluntad politica de modo media
to e inmediato. La caracteristica que ha prevalecido de la democr~ 
cia es el auto gobierno popular, es decir, la forma de como el 
pueblo se gobierna asi mismo, lo cual es denominado democracia 

politice. 

SB11:'i:!il'A: La transición democrática es el intervalo de tiempo por 
medio del cual los gobiernos totalitarios se modifican, su carac
teristica es que durante la transición las reglas politicas no 
estan definidas se hayan en flujo constante. Las razones por 
las que se opta por la t:i;ansición democrática .son la desconfianza 
ciudadana y la conducta de la Iglesia y org~ismos de la sociedad 
civil. Las faces de la transición· son}a.·liberaci6n y la democráti 
zaci6n . 

. OO'rAiil\: Los partidos politices aparecen _en México en el siglo 
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XIX,· con los precursores de la independencia. Del concepto de 
partidos politices se desprende que es una asociación, integrada 
por ciudadanos, para fines electorales, de educación y de orienta

ción pol1tica. Sus bases constitucionales las det:e1·minan los 
articulas; 9, 41, 54 y 63; en tanto que el COFIPE precisa su acción 

en su articulo 27. El partido poli tico se compone de registro. 

derechos, obligaciones, prerrogativas y franquicias. 

~: Al nümero de partidos que actúan en cada sociedad se llama 
sistema de partidos. Dentro de nuestro sistema de partidos el 
punto esencial del pluralismo es la lucha ideológica entre las 
diversas corrientes politices con registro. Dentro del esquema 
pol1tico del pais son: PRI, Pl\N, PRD, PT y, Pl/EM; de los cuales 
los cuatro últimos son de oposición, cuyo fin es vigilar los fedee
tos del gobierno y criticar los actos del poder con la intención 
de sustituir al partido oficial. El Pl\N se instituye entre el 
14 y 17 de septiembre de 1939, sus principios se fundan en diez 
puntos en base al bien común; El PRO es creado el 5 de mayo de 
1969 por la corriente democrática,· el PRO aspira a ser expresión 
politice del cambio social. y': cultural de México, su cometido es 

alcanzar una sociedad libi::e;.··. igualitaria y equitativa; El PVEl'I 
se funda el 14 de mayo de.·1993, tiene por filosofia el desarrollo 
económico, social y ·.la ccms-~rv~ción. de los ecosistemas; El PT, 
obtiene su registro .el:,13 :.'<ie·: enero, de· 1992, tiene COOIO fin el 
interés general de' ;todos '·los · .. trabajadores mexicanos, pretende 
utilizar el poder pai:'a .~ mejoramiento social. 

D2Clt;il: Las etapa;. leI ~~LtÍdo C>i~c~a 1 PRI, se d¡~iden ; en,: tres; 
PNR, cuya caracterf;.Úca e's i ia /i..;;,ti tuciori8.Ü~acÍón; . PMR, que 
ostenta al. coléc'ti,_;is~'ó' /· i?Rr. :.institucfonalismo.··· La· falta .de 
credibilidad y 'corif'li<ltos· internos• del partido ;.on' las causas 
por las que actuaiménte'el p~rtido ,;.; éncarga de ~ria nueva reforma 
a su~_ pr_~ncipi_os y esta_tu_~~-~.~:· reforma· .que ·Se. ·dará a Cono6er. hast8.·. 
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los últimos meses del ano en curso. 

W!bi!ICI"1l: El acuerdo por la paz, justicia y democracia es el pri
mero de tres acuerdos, de éste se derivarón las principales refor
mas electorales de 1994. El segundo acuerdo es por la civilidad, 
la concordia y la justicia en la democracia; en el que se estable
cieron los medios para la no violencia del 21 de agosto de 1994. 
finalmente en el tercer acuerdo se establecieron los compromisos 
para un acuerdo politice nacional, en donde los partidos con repre
sentación en el Congreso de la Unión suscribieron sus respect.ivas 
propuestas para una reforma electoral; éste último acuerdo es 
el denominado, acuerdo de Los Pinos. 

liiibDSC1~: El proceso electoral está a cargo de los partldos polí
ticos, autoridades electorales y ciudadanos. El proceso se divide 
en cuatro etapas: Primera, preparación de la elección; Se91ll1da, 
jornada electoral; Tercera, resultados de ·la elección; cuarta, 
calificación de la elección. 

itlií\l.Bsíi!il'I\: La participación politica implica el ejercicio de los 
derechos políticos para lo cual en primer término se requiere 
ser ciudadano mexicano, calidad que nos la otorga el articulo 

34 constitucional; contar con prerrogativas o provilegios que 
nos otorga el articulo 35 de la misma ley;· obligaciones ciudadanas 
que se contemplan en el articulo 36 de nuestra Lay Máxima. En 
contraposición se establece la suspensión de prerrogativas que 
contempla el anterior numerario. Contando además el ciudadano 
con el voto en blanco. 
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